


3 nvo derhum  26/10/09  18:34  Página 50



1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 3



Primera edición, 2009
Compilación a cargo de Rosa Ma. Cruz Lesbros

D. R. © 2009, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
Av. Universidad 1449, colonia Florida, Pueblo de Axotla, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D. F.
w w w. c d h d f . o r g . m x

Ejemplar de distribución gratuita, prohibida su venta

Impreso en México                   Printed in Mexico

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 4



 

 

 

 

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 5



Relatoría Mesa 1: Autonomía y ciudadanía
Marco Vinicio Gallardo Enríquez

Organismos autónomos de 
estado y ciudadanía. El caso del IFE
Clara Jusidman Rapoport

Municipio, autonomía y ciudadanía
José Octavio Acosta Arévalo

(Re) constitución del poder 
ciudadano en los órganos 
autónomos: notas fundamentales 
para una reforma urgente
Carlos Arturo Baños Lemoine

Hacia un modelo de gestión ciudadana en 
los organimos públicos autónomos
Eréndira Cruz Villegas Fuentes

El papel de los gobernados en la 
consolidación de la transparencia 
y el acceso a la información pública 
en las universidades autónomas
Candita Victoria Gil Jiménez

Sobre autonomía y ciudadanía
Víctor Manuel López González

La autonomía, característica trascendental 
de los organismos públicos autónomos en México
Ana María Martínez Cabello
David Alvarado Martínez

Medios de impugnacion y 
legitimación de la ciudadanía
Elsa Bibiana Peralta Hernández

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 6

51

55

61

67

73

79

83

87

91



Organismos autónomos como instancias de
intermediación en la relación 
entre Estado y sociedad

Juan José García Ochoa
Areli Cano Guadiana

El ejercicio ciudadano del Derecho de A cceso 
a la Información Pública a través de 
Órganos Autónomos
Alfonso Páez Álvarez

Los OPAM: minorías efectivas
Huini Nawi Pérez Reséndiz

¿El derecho a la información será 
garantizado por el Estado?
Jesús Ramírez Millán

Los órganos constitucionales autónomos, 
expresiones de las democracias mod e r n a s
Ricardo Villalobos Gómez

Relatoría Mesa 2: Mejores Prácticas
Mariana Lojo Solórz a n o

La evaluación del desempeño. 
Una disciplina coadyuvante en 
el fortalecimiento y consolidacion 
de los organismos públicos autónomos
Juan A lfredo Álvarez Cederborg

La innovación financiera en materia 
electoral. Una nueva perspectiva de la 
fiscalización a los recursos de los 
partidos políticos
Gabriel E. Bravo del Carpio

1 nv o de r hum  28/10/09  11: 01  Pá g i na  7

95

103

109

111

115

121

125

129



 

 

         



 

 
 

 
 

 

 

 

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 9



 

 

 

 

 

         



 

  

         



1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 12



     
    

  
   

   

         

     

  

     

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 13



 
        

 

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 14



Presentación

Edgar Elías Azar*

* Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federl.

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 15



1 6 EDGAR ELÍAS AZAR

1 nvo derhum  28/10/09  11:01  Página 16



Relatoría general

Rosa María Cruz Lesbros*

Este Congreso tiene como antecedentes el Primero celebrado en la ciudad de
Guanajuato, en mayo de 2006, al cual asistieron 100 servidores públicos de trece entidades
del país, donde se abordaron los temas de autonomía, gestión y rendición de cuentas. El
Segundo Congreso tuvo verificativo en 2007 en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y contó
con la asistencia de 130 representantes de organismos públicos provenientes de 11 entida-
des federativas, que abordaron los temas de profesionalización, control y transparencia. En
julio del año pasado se celebró el Tercer Congreso en la ciudad de San Luis Potosí, con una
asistencia de 147 participantes de 20 entidades federativas, en el cual se reflexionó sobre los
temas de autonomía, reformas legislativas y gasto público. 

En esta ocasión, en la Ciudad de México, se registraron 477 participantes provenientes
de 26 entidades federativas para abordar tres ejes temáticos: autonomía y ciudadanía, auto-
nomía y mejores prácticas del desempeño y autonomía financiera y de gestión. Todos ellos
enmarcados en el análisis del papel de los Organismos Públicos Autónomos en la consoli-
dación de la democracia.

Previo a los trabajos del Cuarto Congreso, el miércoles 24 de junio, Marcelo Ebrard
Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, dio la bienvenida en el Edificio Virreinal
a las y los participantes. En este recinto, la Dra. María de los Ángeles González Gamio, his-
toriadora y consejera de la CDHDF, llevó a cabo un recorrido virtual por las calles y por la
historia de la Ciudad de México a través de su arquitectura, compartiendo con las y los asis-
tentes valiosas imágenes que ilustran cómo se ha ido transformando la fisonomía arquitec-
tónica de nuestra ciudad desde la época prehispánica hasta nuestros días.

Para declarar el inicio formal del Cuarto Congreso Nacional de Organismos Públicos
Autónomos, Autonomía y Democracia se dieron cita todas y todos los titulares de los órganos de
gobierno y organismos públicos autónomos del Distrito Federal, quienes fueran convocantes
y patrocinadores de este evento. En las palabras inaugurales el Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Emilio Álvarez Icaza Longoria, señaló

* Contralora Interna de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.
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1 8 ROSA MARÍA CRUZ LESBROS

que la autonomía e independencia de los Organismos Públicos Autónomos (OPA’s) consti-
tuyen dos de los aportes más consolidados en el nuevo modelo de gestión pública para la ciu-
dad de México y el resto del país. 

Al inaugurar los trabajos, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal (GDF), Marcelo
Ebrard Casaubon, afirmó la necesidad de dar certidumbre presupuestal a los OPA’s ante la
crisis económica y ante el diseño federal de asignación de recursos que no contempla for-
malmente a este tipo de instituciones públicas.

Señaló, además, que las reflexiones y acuerdos que emanen de los trabajos del Cuarto
Congreso serán herramientas para una mejor gobernanza democrática. 

En tanto, el Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal (ALDF), Víctor Hugo Círigo Vázquez, se refirió al ejercicio de la autono-
mía como posibilidad de dar credibilidad a los OPA’s y a la importancia de que sus titulares
no tomen decisiones unipersonales y verticales ya que la autonomía obliga también a la
autocrítica y a la toma de decisiones de manera colegiada. Sin el ejercicio de la autonomía
de nuestros órganos, en el caso del Legislativo, el sistema democrático y republicano en
nuestro país sería una simulación.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (TSJDF), Edgar Elías
A z a r, sostuvo que autonomía y democracia integran una afortunada unión y una manera de ser
una sociedad civilizada. “Autonomía no puede ni quiere implicar exclusión, tampoco aisla-
miento o autosuficiencia, sino todo lo contrario: significa colaboración y control horizontal
del poder”.

El Comisionado Ciudadano, Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública
en el Distrito Federal (INFODF), Óscar Mauricio Guerra Ford, enfatizó que estos espacios de
reflexión y análisis deben servir para intercambiar experiencias de la actividad cotidiana, pero
sobre todo para mejorar el trabajo de servicio para la ciudadanía y la recuperación de la con-
fianza en la esfera de gobierno. Un elemento fundamental es el acceso a la información y la
transparencia, una forma de equilibrio que debe tener todo órgano de gobierno y que, en el ca-
so de los órganos autónomos, debe ser la rendición de cuentas a la ciudadanía a través de la
transparencia. 

Durante su intervención, la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Distrito
Federal (IEDF), Beatriz Claudia Zavala Pérez, subrayó que, en vísperas de las elecciones, la
autoridad electoral debe ser independiente del gobierno, de los partidos políticos y de los gru-
pos de interés. Para cumplir con esta encomienda, es indispensable una ciudadanía atenta y
siempre vigilante de las decisiones que toma el pleno del IEDF y, por tanto, llamó a reflexionar
a los asistentes al Congreso sobre la vigilancia ciudadana sobre los Órganos Autónomos y,
específicamente, sobre las autoridades electorales.

El Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF), Adolfo Riva Palacio Neri,
aseveró que la autonomía e independencia que los OPA’s guardan respecto de los poderes pri-
marios no significa que no formen parte del Estado mexicano, sino que su misión es atender las
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necesidades sociales y de sus autoridades, bajo el principio del pleno respeto a la legalidad para
lograr el sano equilibrio en el desarrollo de sus funciones.

El Rector de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM), Manuel Pérez
Rocha, apuntó que la autonomía no significa extraterritorialidad, y que para la vida de las uni-
versidades ha significado la no intromisión de intereses ajenos a los académicos y un reto de
gobierno autónomo eficaz.

El Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal (JLCADF),
Jesús Campos Linas, afirmó que es necesario que en la Constitución Mexicana se contemple a
los OPA’s, y específicamente al órgano especializado en justicia laboral, con el fin de garanti-
zar una relación más equitativa entre los ciudadanos y sus autoridades.

El Presidente del Tribunal de los Contencioso Administrativo del Distrito Federal
(TCADF), José Raúl Armida Reyes, se pronunció porque las conclusiones a las que se arriben
en el C o n g r e s o se vean reflejadas en políticas públicas que fortalezcan el Estado democrático de
derecho, ya que en el ámbito del derecho la administración de justicia administrativa en la ciu-
dad de México, es determinante para la relación entre gobernantes y gobernados.

Para el Contador Mayor de Hacienda de la ALDF, David Vega Vera, los Órganos Autóno-
mos apuntalan el equilibrio entre los tres poderes, y la fiscalización y rendición de cuentas de
la función pública redunda necesariamente en la autonomía técnica y de gestión para los
OPA’S. 

Juan Alarcón Hernández, Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos
del Estado de Guerrero, quien fue convocante desde el primer congreso, insistió en la necesi-
dad de que los OPA’s ocupen un capítulo aparte en las Constituciones de cada una de las enti-
dades del país, con el fin de que sea respetada su autonomía financiera que, dijo, muchas veces
tiene que ser regateada con las autoridades de los estados. Por su parte, el Director Ejecutivo
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), Roberto Cuéllar, quien también
acompañó la inauguración de los trabajos, señaló a la pedagogía en derechos humanos como
una herramienta de construcción de ciudadanía a mediano y largo plazos.

Una vez inaugurado el Congreso, sus actividades continuaron durante el jueves 25 y el vier-
nes 26 de junio con las conferencias magistrales, paneles y mesas de discusión que abordaron
los tres ejes del Congreso: Ciudadanía, Mejores Prácticas del Desempeño y Autonomía
Financiera y de Gestión, cuyos trabajos son relatados en los apartados correspondientes.

Finalmente, el congreso concluyó sus trabajos en una reunión plenaria donde se compar-
tieron las relatorías de las mesas y se llegaron a conclusiones que fueron vertidas en “Los acuer -
dos de la ciudad de México”. Se procedió a clausurar las actividades con la presencia de las y los
contralores internos de los órganos de gobierno y organismos públicos del D.F., haciendo
entrega de reconocimientos a las y los participantes y acordando que para el 2010 la sede del
Quinto Congreso de Organismos Públicos Autónomos tendrá lugar en Aguascalientes, Ags.

La compilación de estas memorias estuvo a cargo de Rosa María Cruz Lesbros con la
colaboración de Guadalupe Ordaz Beltrán y Mónica Cruz Espinosa.

RELATORIA CONFERENCIAS MAGISTRALES  1 9
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Conferencias Magistrales
Relatora: Carolina Espinoza Luna*

Se realizaron tres bloques de conferencias magistrales y un panel de partidos políticos en
donde se expusieron, en total, 10 conferencias.

El primer bloque fue moderado por Edgar Elías Azar, Presidente del Tribunal Superior de
Justicia del D.F. en el que participaron José Woldenberg Karakowsky, de la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM; María Marván Laborde, del Instituto Federal de
Acceso a la Información; Mario Palma Rojo, del INEGI.

José Woldenberg Karakowsky aseveró que los Organismos Públicos Autónomos (OPAs)
están obligados a actuar por encima de las diferentes racionalidades y apuestas partidistas y
destacó que los institutos electorales, las comisiones de derechos humanos, los institutos de
transparencia, entro otros, deben responder a las necesidades ciudadanas alejados de las pre-
siones de las fuerzas políticas; asimismo, señaló que México logró en los últimos años pasar de
un mundo de la representación política monopartidista a otro plural y en ese proceso trans-
formador se edificaron nuevas instituciones estatales con un carácter autónomo, que ahora
hay que fortalecer. Por su parte, Mario Palma Rojo, subrayó la preocupación extendida sobre
el presente y el futuro de la autonomía de estas entidades públicas para responder a la expec-
tativa de la sociedad mexicana. María Marván comentó que a 30 años de la reforma federal
electoral, la legitimidad del poder está íntimamente ligada a la rendición de cuentas, comen-
tó que la aparición de los Organismos Públicos Autónomos se dio para resolver dos problemas
fundamentales: la ineficiencia de las instituciones públicas y el abuso de poder.

Emilio Álvarez Icaza Longoria (Presidente de la CDHDF), tuvo a cargo la mod e r a c i ó n
del panel de partidos políticos en el que participaron Federico Döring Casar, del Partido
Acción Nacional; Pedro Joaquín Coldwell, del Partido Revolucionario Institucional;
Holly Matus Toledo, del Partido de la Revolución Democrática. En este panel llamó a los
partidos políticos a generar un debate republicano que preserve los equilibrios en el dise-
ño de Estado, e incluya a los Organismos Públicos Autónomos (OPAs) ya que urge con-
solidar el andamiaje constitucional que evite la feudalización del poder político, por lo
que es necesario fortalecer a estas instancias. Federico Döring Casar subrayó que es preo-
cupante la “marca de agua” de los partidos en la designación de los titulares de los OPAs

* Investigadora de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.
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y que para garantizar su autonomía, las designaciones deberían ser escalonadas y en el pro-
ceso deberían participar las organizaciones de la sociedad civil. Pedro Joaquín Coldwell,
propuso añadir un artículo a las constitución donde se establezcan las características
comunes a todos los Organismos Públicos Autónomos, al contar con autonomía orgáni-
ca, funcional y presupuestaria, sus fines serían técnicos más que políticos. Holly Matus
Toledo, aseveró que para que los OPAs recuperen la certeza y credibilidad requieren de
opciones legislativas para que en la elección de sus titulares participe la sociedad civil;
garantizar probada ética pública y real autonomía de sus titulares y la participación ciu-
dadana de manera obligatoria, permanente y sin condicionamientos políticos u organiza-
cionales.

Arturo González de Aragón, de la Auditoría Superior de la Federación, y Sergio Aguayo
Quezada, investigador de El Colegio de México fueron moderados por Alejandro Delint
García, Magistrado del Tribunal Electoral del D.F. Sergio Aguayo Quezada señaló que en
un país como México, donde la corrupción, la inequidad y la impunidad están tan arraiga-
das, son indispensables Organismos Públicos de Derechos Humanos (OPDH) autónomos
de las autoridades, del Ejecutivo y del Legislativo, con capacidad de defender el interés
público general. Por su parte, el Auditor Superior de la Federación señaló que los órganos
constitucionalmente autónomos no puede corresponder a “paraísos de opacidad” en el
desempeño de la función pública, y por ende, los tiempos de crisis exigen a sociedad y
gobierno, el impulso y renovado esfuerzo de la transparencia y la rendición de cuentas
como derecho ciudadano e imperativo de todos los servidores públicos.

Finalmente, se contó con la participación de la periodista Carmen Aristegui; y Juan
Ramón de la Fuente, de la Asociación Internacional de Universidades y quien fuera rector
de la UNAM y correspondió a Óscar Guerra Ford (Comisionado Presidente del INFODF)
m oderar este último momento. La periodista Carmen Aristegui reprobó que los Organismos
Públicos Autónomos sean “tocados” por la política nacional, pues el nombramiento de sus
titulares es “una correa de transición” de los partidos políticos, señaló que hay una tenden-
cia de ver a los órganos autónomos como botín político, y esto debería llamar a la reflexión.
Por su parte, el actual presidente de la Asociación Mundial de Universidades, Juan Ramón
de la Fuente, aseveró que un Estado Democrático es aquel que reconoce formas de gobier-
no distintas y comentó que las relaciones institucionales entre el Estado y los OPAS siem-
pre han sido complicadas, pero han ido mejorando con el respeto irrestricto, los compro-
misos compartidos y un esquema de colaboración recíproca.

En síntesis, en las conferencias magistrales se abordaron diversos temas que resultan
torales para la discusión sobre el fortalecimiento de los Organismos Públicos Autónomos.
En principio, un tema transversal a las actividades del Congreso fue el papel que juegan los
Organismos Públicos Autónomos en la Democracia. Al respecto, las y los participantes en
las diversas conferencias coincidieron en que dichos organismos son el resultado del proce-
so de transición a la democracia en nuestro país, y que actualmente son pilares fundamen-

2 4 CAROLINA ESPINOZA LUNA
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tales en el fortalecimiento democrático en tanto permiten llamar a cuentas a los gober-
nantes y generar un equilibrio en el ejercicio del poder público.

En este sentido, se puso hincapié en que la autonomía es un principio rector que define
el sentido y razón de ser de los Organismos Públicos Autónomos; de tal modo que las accio-
nes hacia el fortalecimiento de los organismos pasan necesariamente por el ejercicio amplio
de la autonomía. Se discutió sobre la legitimidad y la fortaleza moral de los Organismos
Públicos Autónomos y se resaltó que dichos organismos se irán consolidando en la medida
en que se gane la confianza de la ciudadanía.

De ahí la importancia de la transparencia y la rendición de cuentas ya que mientras los
OPAS se apeguen a estos principios contribuirán a generar un equilibrio de pesos y contra-
pesos en el ejercicio del poder y, de este modo, lograrán consolidarse como un actor central
en el fortalecimiento de la democracia. Ello es así porque, finalmente, estos organismos se
deben a la ciudadanía en tanto surgieron a partir de las demandas democráticas de la socie-
dad civil. De ahí la importancia de incorporar a las y los ciudadanos, y a las organizaciones
de la sociedad civil, en la elección de los titulares de los Organismos Públicos Autónomos
y en sus órganos de decisión.

Se planteó la propuesta de definir la naturaleza jurídica de los Organismos Públicos
Autónomos en la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, con un mandato
amplio, claro y suficiente que les permita ejercer, a plenitud, sus atribuciones y garantizar la
independencia de sus titulares. Particularmente, se señaló que era necesario definir normas
para: otorgar a los Organismos Públicos Autónomos la posibilidad de interponer acciones
de inconstitucionalidad; construir un tabulador de remuneraciones común, con base en los
distintos niveles de responsabilidad al interior de los mismos. Lo anterior apuntaría al for-
talecimiento de su autonomía y su legitimidad como agentes claves en la construcción y
consolidación de la democracia.

Especialmente, se señaló que los Organismos Públicos Autónomos deben contar con
jurisdicción plena para fincar directamente responsabilidades derivadas de las revisiones, y
con completa libertad en proyectos de presupuesto. También se resaltó que se debe contar
con Códigos de Ética Profesional que rijan su actuar cotidiano y que estén sustentados en
principios de moral pública. Además, se dijo, los Organismos Públicos Autónomos deben
estar obligados a rendir cuentas y ser sujetos a la fiscalización y a la evaluación de su desem-
peño de manera interna, externa, objetiva e independiente. 

Finalmente, se resaltó que los Organismos Públicos Autónomos deben recoger la
demanda de la sociedad de contar con gobiernos comprometidos con la ética política y la
moral pública, de tal modo que se privilegie, por sobre todas las cosas, el interés superior de
la Nación. 

CONFERENCIAS MAGISTRALES  2 5
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El principio de autonomía:
la experiencia del IFE

José Woldenberg Karakowsky*

Introducción

El cambio democratizador que vivió nuestro país estuvo acompañado de la creación de un
número relevante de nuevas instituciones estatales de carácter autónomo. Son un fruto de
los tiempos en que se aclimató entre nosotros el pluralismo político y al mismo tiempo for-
man parte del entramado que está llamado a soportar la vida democrática. No aparecieron
por arte de magia sino tratando de responder a diversas necesidades, y sus funciones sus-
tantivas son imprescindibles para la sustentabilidad del germinal régimen constitucional
democrático.

Banco de México, institutos electorales, comisiones de derechos humanos, institutos para
la transparencia y el acceso a la información, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática, forman parte de esa nueva constelación de organismos públicos autónomos.

Un buen número, son necesarios para garantizar derechos fundamentales de los ciuda-
danos y se consideró que la mejor vía para ello era que no fueran dependientes de ninguno
de los poderes públicos tradicionales. Su autonomía debe permitirles un funcionamiento
alejado de la lógica y las presiones de las principales fuerzas políticas del país y de esa mane-
ra deben garantizar procesos sustantivos para el quehacer político y social y el ejercicio de
muy diversos derechos. 

La autonomía es así la piedra de toque de esas dependencias. La capacidad para resolver
y trazar su propia ruta sin la injerencia de otras instituciones donde cristaliza el poder públi-
co, es una condición no sólo para su buen desempeño sino para su necesaria sustentabili-
dad. Sin ella se desvirtúan o acaban alineadas en el muy intenso rejuego de las corrientes
políticas. Por el contrario, las entidades públicas autónomas están obligadas a actuar por
encima de las diferentes racionalidades y apuestas partidistas, y con ese comportamiento,
hacen posible una mejor reproducción de la pluralidad y facilitan su coexistencia y compe-
tencia en un marco institucional democrático.

* Profesor de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México
y Consejero de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.
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Elecciones y confianza

Las elecciones son la cúspide de una construcción civilizatoria. Son el método a través
del cual una sociedad masiva, compleja, diferenciada, plural, puede ofrecer a las distintas
corrientes políticas una vía para su expresión y recreación, para su convivencia y su com-
petencia. Se escribe fácil. Pero es una edificación que reclama tiempo, cambios normativos
e institucionales, acuerdos de fondo entre las principales fuerzas políticas e incluso una cul-
tura que aprecie como un valor positivo la existencia de la diversidad.

Prácticamente no existe en América Latina una opción diferente a la democrática y no
hay fuerza política significativa que no asuma que la única vía legítima y legal para llegar a los
cargos de gobierno y legislativos es la electoral. Pero construir confianza suficiente para que
todos los actores relevantes se comprometan a dirimir sus diferencias a través de la vía elec-
toral reclama que la misma garantice que las autoridades electorales son imparciales, que las
condiciones de la competencia son medianamente equitativas, que existen vías instituciona-
les para dirimir los conflictos, que no hay exclusiones artificiales de fuerzas políticas signifi-
cativas y que los votos se traducen de la mejor manera posible en escaños.

Hablaré de la experiencia del IFE y de su necesaria autonomía. Si hubiese que definir en
una palabra la misión del Instituto Federal Electoral, esa sería confianza. El IFE tenía y
tiene como misión lograr la confianza en las elecciones. Dado el déficit monumental que en
ese materia acarreaba el país, el IFE debía coadyuvar de manera significativa a que los par-
tidos, candidatos, analistas, organizaciones no gubernamentales, medios de comunicación y
ciudadanos, confiaran en la vía electoral como la fórmula por excelencia para que la diver-
sidad política que cruza al país pudiera convivir y competir de manera institucional, orde-
nada y pacífica.

Pero la confianza no se decreta ni se edifica a través de un acto de magia. La confianza
es una construcción. Día a día, acuerdo tras acuerdo, resolución tras resolución, resultado
tras resultado, se va forjando la confianza, y por supuesto, una mala decisión tiende a ero-
sionar a la misma.

México, en la década de los noventa del siglo pasado, estaba inmerso en un proceso de
transición democrática. El formato (casi) monopartidista que había ordenado la vida polí-
tica del país durante largas décadas era substituido por un sistema de partidos que expresa-
ban la pluralidad política e ideológica de la sociedad mexicana. Las elecciones sin compe-
tencia eran un expediente del pasado y la competitividad se encontraba a la alta deman-
dando imparcialidad de los jueces en la contienda y condiciones equitativas para la misma.
El mundo de la representación política dejaba de ser monocolor y paulatinamente una
diversidad de fuerzas colonizaba las instituciones estatales. En ese contexto resultaba nece-
saria (imprescindible) una autoridad que de manera inequívoca ofreciera garantías de
imparcialidad a todos los contendientes.
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El IFE, en 1991 y 1994, había cumplido con su misión, organizando unas elecciones
imparciales, no obstante las condiciones de la competencia habían sido marcadamente asi-
métricas, con lo cual se inyectaban altas dosis de irritación en la contienda.

Pero, con la reforma electoral de 1996, el gobierno, los partidos y el poder legislativo,
decidieron dar una vuelta de tuerca “definitiva”, diseñando un Consejo General del
Instituto en el que ya no tuviera cabida el gobierno federal. En el nuevo diseño se deste-
rraba al Secretario de Gobernación como presidente del Consejo, y ocho consejeros elec-
torales y un consejero presidente (electos por mayoría calificada en la Cámara de
Diputados) serían los únicos con derecho a voz y voto. Dada, sin embargo, la desconfian-
za prevaleciente, en el Consejo estarían presentes también representantes de todos los par-
tidos políticos (uno por partido) y un consejero del Poder Legislativo por cada uno de los
grupos parlamentarios, pero sólo con derecho a voz y no a voto. Completaba el Consejo,
un secretario ejecutivo que debía ser propuesto por el Presidente del Consejo y que reque-
ría, para ser aprobado, de una votación calificada. El IFE que desde 1990 –fecha de su naci-
miento– era constitucionalmente un Instituto autónomo, a partir de 1996 lo fue en reali-
dad, con la salida del gobierno de la organización de las elecciones.

En dicha reforma también se reformaron las normas tendientes a construir un terreno
más equitativo para la competencia. Modificando las disposiciones legales en materia de
financiamiento y de acceso a los medios de comunicación, se logró construir un “terreno
de juego” más equilibrado.

Por supuesto que la misión fundamental del Instituto en el período 1996-2003, en el que
presidí a su Consejo General, era organizar tres elecciones federales. Y el objetivo, más allá
de ganadores y perdedores circunstanciales, era naturalizar a la vía electoral como la fór-
mula reconocida por todos para arribar a los cargos de gobierno y legislativos. Es natural que
a los ciudadanos les interese, sobre todo, quienes son los ganadores, pero a las autoridades
electorales les importa, por sobre todas las cosas, que el proceso transcurra de buena mane-
ra, sin incidentes mayores, apegado a la legalidad y que al final todas las fuerzas políticas
reconozcan los resultados.

Para alcanzar ese objetivo, todas las áreas del Instituto se orientaron en esa dirección.
Se trató además de un período en el que aparecieron innumerables novedades, las cua-

les sirvieron para ratificar que el IFE estaba capacitado para organizar elecciones imparcia-
les y equilibradas. Se trató de una etapa en la que muchos eventos se produjeron “por pri-
mera vez”. Así, en 1997, “por primera vez” ningún partido político obtuvo mayoría absolu-
ta de diputados en la Cámara, y “por primera vez” se realizaron elecciones para designar al
Jefe de Gobierno del Distrito Federal (como entonces no existían autoridades electorales
locales en la capital, se le encomendó al IFE, por única ocasión, la organización de esos
comicios). “Por primera vez”, en el año 2000 se produjo la alternancia en el Ejecutivo
Federal por la vía electoral, y “por primera vez” en el Senado desapareció la mayoría abso-
luta de un partido político.
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Por supuesto esas nuevas realidades políticas no las construyó el IFE, sino los ciudadanos
votando, pero el IFE demostró que era una autoridad capaz de asimilar cualquier resultado
electoral, beneficiara a quien beneficiara.

Esos resultados coadyuvaron a remontar la desconfianza y a construir confianza en el
único método que le permite a una sociedad compleja que sus fuerzas políticas convivan y
compitan de manera institucional. 

Los principios

Para alcanzar la confianza, las labores del IFE se sustentaron en valores fundamentales
que aquí solamente enuncio.

Legalidad. El ancla fundamental de una autoridad se encuentra en la ley. Ninguna buena
voluntad puede estar por encima de las normas. El apego a la ley sirve para acabar con la
posible discrecionalidad en el comportamiento de la autoridad, pero sobre todo ofrece
garantías a los partidos y candidatos de que jamás encontrarán una autoridad caprichosa.

Imparcialidad. El IFE es un organizador y un árbitro, por eso debe y actúa por encima de
los competidores y más allá de sus intereses. Y no es una vocación difícil. Por el contrario,
dado que el Instituto tiene la misión de asentar la competencia electoral regulada entre una
pluralidad de partidos, resulta sencillo no alinearse a ninguno de ellos. A los competidores
les importa, por sobre todo, el resultado; al árbitro el desarrollo correcto de la contienda.

Certeza. Los partidos deben saber que ante situaciones iguales o similares, la autoridad
actuará de la misma manera. Es decir, que existe un mismo metro para medir la conducta de
los partidos. Y esa es la única manera como se logra la confianza.

Objetividad. Más allá de los dimes y diretes, de las campañas de opinión, de las acusacio-
nes mutuas, que son connaturales a los procesos electorales, la autoridad debe resolver con-
forme a elementos objetivos, mensurables, “incontrovertibles” (hasta donde esto es posi-
ble), intentando desterrar los juicios subjetivos, inasibles, nebulosos.

Pero preside todos esos principios el de autonomía.
Autonomía. Se trata de la capacidad del IFE para tomar sus decisiones a través de sus cir-

cuitos internos de deliberación y acuerdo, sin la interferencia de agentes externos. La auto-
nomía se preservó y fortaleció día a día, ya que todas las políticas, todos los programas, tod a s
las decisiones, se tomaron en el IFE. Los aciertos, entonces, fueron méritos del IFE; los erro-
res también. Nadie más fue responsable de la labor del Instituto.

Me extiendo un poco. Porque además la autonomía debe considerarse como un medio y
como un fin. Trato de explicarme. Dice la Constitución en su artículo 41: “La organización
de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios…” Y más adelante señala: “El IFE tendrá a su cargo en forma inte-
gral y directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacita-
ción y a la educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de las agrupa-
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ciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales
electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos que señale la
ley…” (Etcétera). La Constitución le otorga entonces autonomía para autogobernarse sin
la injerencia de los poderes públicos, pero al mismo tiempo le fija sus tareas. Pero, además,
en nuestro caso, el Instituto Federal Electoral es autónomo como condición para construir
un valor que a muchos les parece intangible y en el que deseo insistir: la necesaria confian-
za en nuestros procesos electorales. Sabemos que en Europa las elecciones son organizadas,
fundamentalmente, por los ministerios del Interior –es decir, por órganos de gobierno– y
nadie reclama una fórmula alternativa, porque nadie supone que la autoridad va a actuar de
manera facciosa, ilegal o parcial. En nuestro caso fue necesario edificar una institución
autónoma –de la cual salió el representante del gobierno federal– como condición para
construir confianza en el organizador y árbitro electoral. De tal suerte que, el IFE no vive
por y para la autonomía. Siendo una condición de su existencia, la autonomía es un medio
para lograr que los partidos, candidatos, medios, organizaciones no gubernamentales y los
ciudadanos, puedan observar como cada uno de los eslabones del proceso electoral se cons-
truye con apego al derecho y sin la interferencia gubernamental, de tal suerte que la con-
fianza en el método fundamental de la democracia se acreciente.

Insisto: esos principios deben guiar la labor del IFE.

La autonomía despreciada

No obstante, existe una preocupación extendida sobre el presente y el futuro de la auto-
nomía. Lorenzo Córdova Vianello1 alerta sobre tres problemas que están incidiendo de
manera negativa en el asentamiento de no pocos organismos autónomos.

Lo que él llama metafóricamente “la feudalización del poder político” no es otra cosa
que el resultado del tránsito de un centralismo exacerbado que subordinaba a los poderes
locales al poder presidencial a un federalismo aún primitivo en donde los márgenes de
acción de los gobernadores se han ensanchado de manera significativa. El problema, dice él
y tiene razón, es que en muchos estados los órganos autónomos viven los embates del pod e r
ejecutivo local que intenta su “amansamiento”. Detecta una pulsión autoritaria en no pocas
regiones, ahora encarnada en los gobernadores, que buscan alinear a su lógica a las entida-
des que por mandato constitucional deberían funcionar de manera autónoma.

Otro riesgo son las operaciones legislativas que reducen o acotan la autonomía de las ins-
tituciones encargadas de las elecciones, la defensa de los derechos humanos o el acceso a la
información pública. Ejemplos, por desgracia, no faltan. La facultad que el Congreso del esta-
do de México se dio para nombrar al secretario ejecutivo del instituto electoral de ese estado;
la fusión que hizo el Congreso de Querétaro de los órganos de defensa de los derechos huma-
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nos y de la transparencia (aunque después la Corte le corrigió la plana). Esas operaciones
tienden a erosionar la autonomía y por ello a desgastar a los nacientes organismos.

Pero quizá el problema mayor sea, cito de nuevo a Córdova: “la tendencia a ver a los
órganos autónomos como un botín y a sus titulares como el resultado de cuotas políticas”.
Ello desnaturaliza su conformación y su funcionamiento. En ocasiones da la impresión que
los grupos parlamentarios prefieren negociar con el criterio de “cuotas” lo cual facilita los
acuerdos, pero tiende a convertir a los órganos autónomos, o mejor dicho a sus titulares, en
correas de transmisión de los partidos que los postularon. Esa fórmula es grave de por sí,
pero resulta aún peor “que quien es nombrado a un cargo se asuma como el representante
de intereses de parte y no como el titular de un órgano que, por su propia definición no
puede, no debe, asumir partidos predeterminados”.

O para decirlo de otra manera: resulta impertinente que los partidos políticos a través de
sus grupos en los congresos prefieran contar con enviados o representantes en los órganos
autónomos. Pero resulta aún peor que los nombrados se piensen a sí mismos y actúen como
si fueran los emisarios de sus designadores.

Hay incluso quienes desde la academia y la política desprecian o minusvaloran la auto-
nomía. Son aquellos que piensan que basta con que el órgano electoral sea imparcial para
que cumpla con su función. Y suponen que la imparcialidad puede construirse con la suma
de parcialidades. No pueden o no quieren ver que por esa vía los órganos autónomos repro-
ducen las pulsiones que irradian la política y los partidos y que por lo mismo no son capa-
ces de ofrecer garantías de imparcialidad. Es sólo la autonomía la que al principio y al final
puede ofrecer a los actores políticos y los ciudadanos la garantía de que el órgano en cues-
tión está por encima de la contienda política. De tal suerte que defenderla es (o debería ser)
una tarea de todos.

Colofón

México logró en los últimos años pasar de un mundo de la representación política
monopartidista a otro plural. Esa colonización por parte de la diversidad de las instituciones
del Estado es una buena nueva ya que edifica pesos y contrapesos en el espacio que antes se
desplegaba siguiendo la voluntad del titular del Ejecutivo Federal. En ese proceso transfor-
mador se edificaron nuevas instituciones estatales –con un carácter autónomo– tendientes
a fortalecer el entramado republicano, el ejercicio de diversos derechos de los ciudadanos,
y el fortalecimiento de la institucionalidad democrática. Entonces, atentar contra ellas no
es sólo un mal cálculo inmediatista, sino una apuesta riesgosa que vulnera las posibilidades
de ofrecer viabilidad a la coexistencia de la diversidad que marca nuestra vida pública.
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Visión de la autonomía del INEGI

Mario Palma Rojo*

Muy buenos días. Me corresponde analizar el caso de la autonomía del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, el INEGI, que conserva su acrónimo tradicional, lo que haré presen-
tando a ustedes en el contexto actual las particularidades de esta autonomía a partir de los ins-
trumentos que la legislación otorga al Instituto, así como de aquellos aspectos que se dan en la
concreción práctica de esta autonomía en la operación institucional.

Contexto: la institucionalidad democrática
El avance de los sistemas democráticos está ligado ineludiblemente a la necesidad de con-

tar con información estadística y geográfica. Esta afirmación nos lleva a examinar las carac-
terísticas de esa información: en primer lugar, debe ser de calidad, que básicamente implica
que refleje la realidad, que esté profesionalmente bien hecha y que siga metodologías reco-
nocidas como válidas. Debe ser, por supuesto, oportuna en el sentido de que su utilidad
dependerá de la velocidad con que se cuente con ella. Damos por descontado que debe ser
útil para la toma de decisiones de quien la deba o quiera aprovechar.

No será democrática si no está a disposición de toda la sociedad, tampoco lo será si en su
proceso de elaboración no hay una participación de los diversos actores que pueden incidir
en su producción.

De hecho, la relación entre la información estadística oficial y la democracia está reco-
nocida como un principio fundamental por las Naciones Unidas que condiciona la con-
fianza básica del público en la información estadística, en el respeto por los valores y prin-
cipios fundamentales que son la base de toda sociedad democrática y consagra como su pri-
mer principio y leo textual que:

“Las estadísticas oficiales constituyen un elemento indispensable en el sistema de información de una sociedad demo-
crática y proporcionan al Gobierno, a la economía y al público datos acerca de la situación económica, demográfica, social y
ambiental. Con este fin, los organismos oficiales de estadística han de compilar y facilitar en forma imparcial estadísticas ofi-
ciales de comprobada utilidad práctica para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a mantenerse informados”.

Es en el contexto del avance y consolidación de la institucionalidad democrática que
aparece el concepto de autonomía de diversos organismos encargados de funciones que se
consideran cruciales, tanto para mejorar el desempeño gubernamental, como para garanti-

* Vicepresidente de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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zar su independencia de circunstancias de carácter político, generando confianza en la ciu-
dadanía tanto en la función específica de la institución particular, como en el sistema
democrático general.

Es un esquema distinto que rompe con la tradicional división de los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial. De hecho, aunque podemos agruparlos a todos en la clasificación de
organismos públicos autónomos, sus funciones son muy divergentes entre sí. Unas se acer-
can más al ejecutivo en cuanto operan y ejecutan programas siendo autónomos del Poder
Ejecutivo propiamente dicho. Otros tienen funciones de carácter más cerca a lo judicial,
etc.

El INEGI autónomo es parte de esta nueva institucionalidad democrática que incluye
las reglas e instituciones que norman y dan cauce a la pluralidad política del país fincada en
la Constitución y en las leyes que de ella emanan.

La autonomía del INEGI
A continuación me referiré brevemente a los principales aspectos que caracterizan la

autonomía del INEGI.
En cuanto a los instrumentos que podemos llamar formales o legales está el acto en sí de

la creación de la autonomía y los diferentes instrumentos que la normatividad otorga a la
institución autónoma para realizar sus funciones y establecer los equilibrios necesarios para
que se realice la autonomía.

Como ustedes saben, el INEGI obtuvo su autonomía técnica y de gestión con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios mediante la reforma constitucional al artículo 26, en
abril de 2006, proceso que se consolidó dos años más tarde con la publicación de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

Para esta Ley reglamentaria del artículo 26 constitucional, como su nombre lo indica, el eje
alrededor del que gira es el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, indi-
cando en su artículo 3 que tiene la finalidad de suministrar a la sociedad y al Estado informa-
ción de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional.

Asimismo, regula la organización y funcionamiento del INEGI, al que señala como res-
ponsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, así como de realizar una serie de actividades de producción de información,
algunas de las cuales se le atribuyen de manera exclusiva, como son: los censos nacionales,
integrar el Sistema de Cuentas Nacionales y elaborar el Índice de Precios a partir de abril
de 2011.

Es pues, el INEGI, una institución que además de ser un productor especializado de infor-
mación, es el coordinador de un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica
en el que participan muchos otros organismos de Estado que, a su vez, producen información
estadística y geográfica.

Nos encontramos aquí con una característica particular del INEGI, lo que podemos deno-
minar como el binomio autonomía + coordinación.
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Si bien al INEGI se le atribuye autonomía en su capacidad de cumplir sus funciones, esto
no implica aislamiento en el ámbito estadístico y geográfico del trabajo realizado por otras
instituciones gubernamentales.

Esta autonomía significa, para todos nosotros, que la generación de la información estadís-
tica y geográfica que México necesita, se desarrolle bajo una visión de Estado, con un marco de
coordinación con alcance nacional.

A continuación, me permitiré hacer una referencia breve a otros aspectos determinan-
tes de la autonomía del INEGI:

La Junta de Gobierno
Es el órgano superior de dirección del Instituto y se integra por cinco miembros que

designa el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores. La pre-
side el Presidente del INEGI y los otros cuatro integrantes actúan como vicepresidentes de
la misma. El encargo del Presidente dura seis años y los de los vicepresidentes ocho, perio-
dos que son escalonados, habiendo posibilidad de ocuparlos por dos ocasiones.

Se especifican diversos requisitos entre los que se encuentran: ser profesional distingui-
do en las áreas relacionadas con las funciones del INEGI y haber ocupado, por al menos
cinco años, cargos de alto nivel o ser académicos de reconocido prestigio. Sus resoluciones
se toman por mayoría de votos y al Presidente corresponde la administración, representa-
ción legal y el ejercicio de las funciones del Instituto.

Hay tres instancias en donde se da la participación de otras instituciones en el Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica:

• El Consejo Consultivo Nacional
• Los Comités Ejecutivos de los Subsistemas
• Los Comités Técnicos Especializados

Consejo Consultivo
Opina sobre los proyectos de los programas Estratégico del Sistema, Nacional de

Estadística y Geografía, y anual de Estadística y Geografía; propone los temas que la Junta
de Gobierno podrá determinar que se consideren información de interés nacional y propo-
ne crear nuevos subsistemas dentro del Sistema Nacional.

Se integra por el Presidente del INEGI que lo preside y por un representante de cada
Secretaría de Estado de la Administración Pública Federal, un representante del Pod e r
Judicial de la Federación, de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, además
de cinco representantes de las entidades federativas.

Comités Ejecutivos de los Subsistemas
El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica a su vez se divide en cua-

tro Subsistemas, tres de ellos contemplados originalmente en la Ley y un cuarto que a pro-
puesta del Consejo Consultivo fue creado por la Junta de Gobierno:
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Subsistemas Nacionales de Información Estadística
1. Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social
2. Subsistema Nacional de Información Económica
3. Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente
4. Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e

Impartición de Justicia.

Cada Subsistema cuenta con un Comité Ejecutivo, integrado por un Vicepresidente que
lo preside y al menos por los coordinadores de las siguientes instituciones:

• Demográfica y Social: Secretarías de Gobernación; de Desarrollo Social; de
Educación Pública; de Salud y del Trabajo y Previsión Social.

• Económica: Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Economía y del Banco
de México.

• Geográfica y del Medio Ambiente: Secretarías de la Defensa Nacional; de Marina;
del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Energía; de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Relaciones Exteriores y de la Reforma
Agraria.

• Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Secretarías de Hacienda y
Crédito Público; de la Función Pública; de Seguridad Pública; de Gobernación; de
Marina; de la Defensa Nacional y por los representantes de la Procuraduría General
de la República; del Consejo de la Judicatura Federal y del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Las principales funciones de los Comités Ejecutivos de los Subsistemas son:
÷ Opinar sobre el Proyecto de Programa Anual de Estadística y Geografía.
÷ Revisar y proponer proyectos de indicadores y normas técnicas, así como la infor-

mación que deba considerarse de interés nacional. 
÷ Proponer metodologías para generar la información, tomando en cuenta los están-

dares nacionales e internacionales, así como las mejores prácticas en la materia,
las que serán revisadas por organismos internacionales al menos cada ocho años.

Comités Técnicos Especializados
Son instancias colegiadas de participación y consulta que pueden ser temáticas, regio-

nales o especiales con carácter permanente y temporal. Se integran por Unidades del
Estado y pueden asistir a ellos como invitados los representantes de las instituciones socia-
les y privadas que el propio Comité determine.

Sus funciones, como su nombre lo indica, son de carácter más técnico y se dirigen a pro-
mover el conocimiento de las normas técnicas, así como a coadyuvar en su elaboración y
revisión.

Un punto importante es que la Junta de Gobierno determinó en las normas que emitió
para el funcionamiento de estos Comités, que serán presididos por el representante de la
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Unidad del Estado que sea el principal productor de la información que se relacione con
cada Comité Técnico, mientras que un funcionario del INEGI será el Secretario Técnico
de los mismos.

De esta forma se establecen las condiciones para una mayor coordinación y participa-
ción en el proceso de generación de información entre el INEGI y los diversos productores
y usuarios de información externos al Instituto.

Fortalecimiento de la autonomía en la operación institucional
Lo descrito anteriormente constituye el andamiaje, la estructura y los instrumentos que

nos proporciona la Ley para operar la autonomía del INEGI.
Sin embargo, para contar con un sistema efectivo de información estadística y geográfi-

ca corresponde al propio Instituto y a sus integrantes complementar este andamiaje con
otros elementos que son vitales para que los objetivos que se persiguen con la autonomía se
puedan realizar. En la concreción práctica tenemos que analizar la cultura institucional, su
eficiencia y flexibilidad.

En primer lugar, me referiré al profesionalismo de los responsables a todos niveles del
Instituto. Si no se cuenta con calidad en la producción de información, si los levantamien-
tos no son ejecutados con alto nivel de capacidad, conocimiento y experiencia, la autono-
mía simplemente se convierte en buenas intenciones fallidas. Aquí el compromiso es con-
solidar al INEGI como una institución de vanguardia en el uso de metodologías y tecnolo-
gías. Es capacitar continuamente y reclutar a los más preparados técnicamente.

En segundo lugar, es importante referirse al trabajo conjunto que es requisito para la pro-
ducción de información. Las estadísticas y los mapas no se votan en una Junta de Gobierno,
se logran con la suma del trabajo de numerosas personas, en ocasiones miles de ellas, de
diferentes orígenes y afiliaciones personales.

Otra característica del trabajo institucional que tenemos muy claro es que la informa-
ción de calidad se confronta. Se confronta con la realidad y de hecho es revalidada conti-
nuamente. El dato censal de población de hoy que presenta información por grupos de edad
se tendrá que revalidar en cada circunscripción geográfica cuando debamos calcular el
número de vacunas que se requieren en esa área para una campaña de prevención y, así
innumerables ejemplos.

Asimismo, debemos mencionar las diversas medidas concretas que tienen un impacto en
la confianza de la población, de las que sólo mencionaré una de gran importancia: la difu-
sión en el mes de enero de cada año del Calendario Anual de publicación de los diversos
indicadores, con día y hora exacta en que serán difundidas y al que el INEGI se adhiere
estrictamente para constituir una parte más del andamiaje de confianza a la ciudadanía.

Finalmente, dentro de esta misión que he querido transmitirles de la autonomía del
INEGI, quisiera mencionar el tema de transparencia y rendición de cuentas. La autono-
mía no implica exclusión o vivir fuera de la Ley, al contrario implica un mayor compromi-
so y responsabilidad para con las leyes. Los organismos autónomos utilizamos recursos
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públicos y ello nos obliga a rendir cuentas claras de nuestro actuar. Por ello, en el INEGI
ajustamos nuestro actuar acorde con los mandatos de las leyes de Adquisiciones, Servicios
y Obras Públicas, a las normas de austeridad presupuestaria, trabajamos de cerca con el
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y con Transparencia Mexicana. 

Como ya mencioné los usuarios conocen nuestro calendario de publicación de informa-
ción como ejemplo de la transparencia con la que generamos resultados. Así también,
tenemos la obligación legal de rendir informes de nuestra actuación al Ejecutivo Federal y
al Congreso de la Unión, así como para los efectos que correspondan en el marco de las
revisiones de la cuenta pública.

Un reto que tenemos los organismos autónomos es responder a la expectativa de la
sociedad mexicana, para ello debemos fortalecer nuestras instituciones con cimientos sóli-
dos a partir del uso eficiente de nuestros recursos, la transparencia en su manejo y la efica-
cia en el logro de resultados.

En suma, en el INEGI hemos optado legal y cotidianamente por vivir en un ambiente
profesional, transparente con rendición de cuentas y entrega de resultados, lo cual otorga
plena confianza a todos aquellos que nos miran y que utilizan lo que producimos, al tiempo
que vivimos con una permanente actitud de contribuir tanto al desarrollo democrático del
país, como al desarrollo nacional.

Gracias.
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Fortalecimiento de las entidades de
fiscalización superior

Arturo González de Aragón Ortiz*

Agradecemos la invitación que se hace a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) para
participar en este Cuarto Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos. 

Estos tiempos de crisis por los que atraviesa el país, exigen que sociedad y gobierno
impulsen, con renovado esfuerzo, los postulados básicos de la democracia, entre los que se
encuentran la transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e
imperativos de todos los servidores públicos. 

Con esta perspectiva, construir una cultura de la transparencia y un sistema amplio y
sólido de rendición de cuentas, es batalla que debemos seguir sosteniendo para dar guía y
sentido a las acciones de gobierno. Como todas las luchas sociales, los resultados pueden ser
inciertos en el corto plazo, pero, como señalaba Octavio Paz, son contiendas que hay que
pelear. En ellas va nuestra esperanza y la de las generaciones futuras. 

La posibilidad de llamar a cuentas a los gobernantes es una de las condiciones necesarias
de la democracia. Toda democracia política debe contar con la posibilidad institucional de
obligar a los hombres públicos a rendir cuentas a la sociedad. 

La rendición de cuentas es una asignatura estrechamente vinculada a la teoría política
de la actualidad, e implica, sin duda alguna, reconocer al ciudadano como la fuente original
y soberana del poder público. 

En cuanto a la función fiscalizadora, ésta constituye una herramienta institucional para
asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e implica,
adicionalmente, el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar fuera de la con-
tienda partidista, para el adecuado equilibrio entre los poderes. 

Para su eficaz desarrollo, la fiscalización superior debe sustentarse en 3 grandes vertien-
tes: una actuación responsable de quien la realiza; el fortalecimiento de atribuciones y
facultades para ejercerla; y la autonomía de los órganos que la practican. 

En cuanto a la primera vertiente, las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) tienen la
responsabilidad de ejercer un mejor escrutinio de los actos de gobierno y una más estrecha
vigilancia de los recursos públicos, como consecuencia del mandato recibido. 

* Auditor Superior de la Federación.
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Esta responsabilidad requiere del cumplimiento cabal, honesto y oportuno de las atribu-
ciones conferidas, y del diseño de procedimientos que garanticen sus resultados, sin pres-
tarse al intercambio de complacencias en aras de alcanzar una rentabilidad particular.

EI desarrollo de nuestro país ha colocado a las EFS en espacios preferentes del escrutinio
ciudadano y en la mirada interesada de los medios de comunicación, provocando que el
ejercicio de sus funciones sea sometido a la crítica permanente. 

Por ello, estas entidades deben usar la Ley como escudo y espada de su actuación, y con-
ducirse como espejo y conciencia de la sociedad para hacer viable el mejoramiento del
Estado, sin importar que sean consideradas como instituciones incómodas que no son com-
placientes con el poder político. 

Es pues, responsabilidad de las EFS, actuar con profesionalismo y objetividad, y convertir-
se en promotoras de la transparencia y la mejora continua, garantes para la sociedad de que
los recursos públicos son recaudados, administrados y aplicados con honestidad, economía y
eficiencia. 

Respecto de la segunda vertiente relativa al fortalecimiento de la función fiscalizadora, el
esquema previsto reservó al Congreso de la Unión la facultad de la revisión del gasto público
y la sanción final a la aplicación de los recursos federales, tarea que es realizada por el Poder
Legislativo, a través de la ASF, a la que, originalmente, se le dotó de las atribuciones siguien-
tes: 

Dirección de mando unipersonal; procedimiento público abierto para la elección de su
titular; sujeción a la Constitución y a la Ley secundaria; facultades para el fincamiento de
responsabilidades resarcitorias; autonomía técnica y de gestión; y manejo autónomo de su
presupuesto, administración y resoluciones. 

Las nuevas circunstancias políticas impulsaron al Poder Legislativo a propiciar una
segunda generación de reformas para fortalecer la rendición de cuentas y la fiscalización
superior en el país. 

Fue así, que el 7 de mayo de 2008, se publicaron diversas modificaciones a nuestra Carta
Magna en materia de gasto público y fiscalización superior, destacando las siguientes: 

• Verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas públicos, a través de la
práctica de auditorías al desempeño; 

• Fiscalizar los recursos federales transferidos a estados, municipios y Gobierno del
Distrito Federal, así como los que ejerzan los fondos, fideicomisos, mandatos y
contratos análogos;

• Revisar información de ejercicios anteriores cuando el proyecto abarque diversos
ejercicios fiscales; 

• Se modifican los plazos de presentación de la cuenta pública y del informe de su
fiscalización, estableciendo el 30 de abril para la entrega de la cuenta pública por
parte del Ejecutivo Federal, y el 20 de febrero del año siguiente, para el Informe
del Resultado por parte de la ASF; 
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• Se fija un plazo para la atención de las observaciones y acciones promovidas de 30
días hábiles para las entidades fiscalizadas; 

• Se obliga a las entidades fiscalizadas a proporcionar toda la información que les sea
requerida por la ASF; y finalmente, 

• Se otorga a las entidades de fiscalización de los estados y del Distrito Federal,
autonomía técnica y de gestión, estableciéndose, para la elección de sus titulares,
un procedimiento semejante al del ámbito federal, y un período de 7 años para
ejercer el cargo. 

Cabe señalar, que estas modificaciones constitucionales se recogen ya en la nueva Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que fue publicada el 29 de mayo
del presente año. 

Si bien es cierto que estas reformas significan un avance importante, aún quedan accio-
nes pendientes que deben ser impulsadas para lograr un mayor fortalecimiento de los pro-
cesos de rendición de cuentas y fiscalización superior, entre las que destacan: 

• Otorgar a la ASF autonomía constitucional en el ejercicio de sus funciones, reso-
luciones, presupuesto y administración, sin afectar las facultades de la Cámara de
Diputados en materia de revisión y dictamen de las cuentas públicas correspon-
dientes; 

• Hacer vinculatorias las observaciones-acciones de las auditorías al desempeño que
se practiquen, con las responsabilidades de los servidores públicos que se deriven
del incumplimiento de objetivos y funciones; 

• Dotar a la ASF de facultades para fincar directamente responsabilidades adminis-
trativas sancionatorias a los servidores públicos que incurran en irregularidades en
el manejo de los recursos públicos, sin menoscabo de las atribuciones con que
cuenta en la materia la Secretaría de la Función Pública; 

• Iniciar las revisiones a partir del mes de enero siguiente al cierre del año fiscal, con
el fin de ampliar la capacidad auditora de la Institución, y hacer más oportuna la
entrega del Informe de su Revisión a la Cámara de Diputados; 

• A p r o b a r, como asignación anual de recursos para la ASF, un porcentaje del
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al año anterior, toda vez
que éste es la materia substantiva sobre la que ejerce sus funciones; y por último, 

• Sujetar a la ASF, como cualquier entidad pública, a los procesos de transparencia
y rendición de cuentas, y a un proceso externo de fiscalización que sea profesional
e independiente. 

La tercera vertiente sobre la que debe sustentarse la función fiscalizadora, se ubica en la
necesaria autonomía que se requiere para ejercerla a plenitud. 

En las democracias contemporáneas, la competencia política obliga a que las EFS cuen-
ten con salvaguardas que les permitan que su desempeño institucional se realice con auto-
nomía. 
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En el ámbito internacional, la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras
Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), que integra a 190 EFS del mundo y a la
Unión Europea, ha considerado siempre el principio de autonomía como factor indispen-
sable para asegurar que sus facultades y atribuciones se realicen de manera objetiva e impar-
cial. 

En ese sentido, tanto la Declaración de Lima como la de México, ambas surgidas en el
seno de la INTOSAI, constituyen la columna vertebral de los consensos internacionales en
esta materia. 

La Declaración de Lima, aprobada en octubre de 1977 durante el IX Congreso de la
INTOSAI realizado en la Ciudad de Lima, Perú, contiene una amplia lista de objetivos y
temas relacionados con la auditoría de la administración pública, cuya esencia consiste en
defender la independencia en la actuación de las EFS. 

En ese propósito, los artículos 5, 6 y 7 de la citada Declaración, establecen, como refe-
rentes obligados, los siguientes: 

• Las EFS sólo pueden cumplir eficazmente sus funciones si son independientes de
las Instituciones fiscalizadas y se hallan protegidas contra influencias externas; 

• Aunque una independencia absoluta es difícil de alcanzar, las EFS deben gozar de
autonomía funcional para el cumplimiento de sus atribuciones; 

• EI grado de independencia de las EFS debe regularse en la Constitución para otor-
garles una protección legal suficiente contra cualquier injerencia en el ejercicio de
sus funciones; 

• La independencia de las EFS está inseparablemente unida a la de sus titulares, por
lo cual, la de estos últimos, debe también estar garantizada constitucionalmente; 

• Las EFS deben contar con los medios financieros suficientes para el cumplimien-
to de sus funciones, y tener la facultad de solicitar directamente a la autoridad
correspondiente los recursos presupuestales para su desempeño; y por último, 

• Los recursos financieros puestos a disposición de las EFS deben ser administrados
por ellas mismas con autonomía y bajo su propia responsabilidad. 

30 años después, en la Ciudad de México y en el curso del XIX Congreso de la INTO-
SAI realizado en noviembre de 2007, se emitió la “Declaración de México” que refuerza el
postulado de independencia en el funcionamiento de las EFS, de acuerdo a los siguientes
principios: 

• Existencia de un apropiado marco constitucional y legal para la aplicación cabal
de sus facultades; 

• Mandato amplio, claro y suficiente que les permita, a plenitud, ejercer sus atribu-
ciones; 

• Independencia de sus titulares, incluyendo la seguridad de sus cargos y la inmuni-
dad legal durante el cumplimiento de sus obligaciones; 
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• Disponer de las potestades necesarias para su acceso libre, oportuno y directo a
toda la información que requieran para el ejercicio de sus responsabilidades; 

• Contar con atribuciones para informar sobre los resultados de su trabajo, obligán-
dose a ello, por lo menos una vez al año; 

• Libertad de decidir sobre el contenido de sus informes de auditoría, y respecto de
su publicación y divulgación correspondiente, salvo cuando la ley establezca tiem-
pos específicos para ello; 

• Existencia de mecanismos eficaces para la revisión y seguimiento de las observacio-
nes y recomendaciones que emitan; y por último, 

• Contar con autonomía financiera y administrativa, y con los recursos humanos,
materiales y económicos apropiados. 

En el ámbito nacional, revisten gran importancia los principios sobre los que se susten-
ta la autonomía técnica y de gestión de las EFS, a raíz de la reforma constitucional publica-
da en mayo de 2008. 

Derivada de ello, la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y
Control Gubernamental (ASOFIS), que agrupa a las EFS de las 31 entidades federativas y
del Distrito Federal, acordó pronunciarse en esta materia, con sendas Declaraciones de
Principios emitidas en las ciudades de Hermosillo y Zacatecas en los años 2008 y 2009, res-
pectivamente. 

Los pronunciamientos emitidos por la ASOFIS a través de las citadas Declaraciones,
recogen los postulados de independencia de las EFS decretados por la INTOSAI, derivan-
do algunos otros que dicha Asociación consideró necesario adicionar con los propósitos
siguientes: 

• Aprobar en los Congresos de las entidades federativas del país, los cambios consti-
tucionales y las Leyes de Fiscalización que reconozcan los principios de autonomía,
neutralidad, imparcialidad e independencia, contemplando, simultáneamente, la
inamovilidad del cargo de sus titulares durante un periodo de 7 años, con posibilidad
de reelección por una sola vez;

• Otorgar a las EFS autonomía para la elaboración y ejecución de sus programas ,
anuales de auditoría; 

• Dotar a las EFS de jurisdicción plena para fincar directamente las responsabilidades
que se deriven de los resultados de sus revisiones; 

• Conceder a las EFS completa libertad para la elaboración de sus proyectos de presu-
puesto, garantizando que su asignación anual no será inferior a la del año inmedia-
to anterior; 

• Implantar Códigos de Ética Profesional al interior de las EFS, sustentados en los
principios que rigen la moral pública; y finalmente, 

• Obligar a las EFS a rendir cuentas y ser sujetas de una fiscalización y evaluación
sobre su desempeño que sea externa, objetiva e independiente. 
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Elegir gobiernos responsables es tarea prioritaria de la sociedad; dotarlos de sistemas
adecuados de rendición de cuentas es un imperativo del Poder Legislativo; y hacerlos efi-
caces y transparentes es obligación del Estado Federal Mexicano. 

Una verdadera cultura democrática se sustenta en un gran principio: el pueblo manda, y
el mandatario obedece, rinde cuentas y se somete a la fiscalización superior.

Hacer de la fiscalización superior una herramienta efectiva para el mejoramiento de los
gobiernos, y dar certidumbre a la sociedad sobre el manejo eficiente y honesto de los recur-
sos públicos, deben ser postulados universales de actuación para todas las EFS. 

Las EFS, con una visión proactiva, deben empeñar todo su esfuerzo para contribuir al
desarrollo del país y al adecuado uso de los recursos públicos. Jamás deben convertirse en
rehenes de conveniencias que traicionan el supremo interés de la República. 

EI principal patrimonio de las EFS es su neutralidad. Este principio representa una
garantía para todos: gobiernos, partidos políticos y ciudadanos. 

AI constituir la Corte de Cuentas de Francia el 16 de septiembre de 1807, hace casi 202
años, Napoleón Bonaparte señalaba: “Quiero que a través de una vigilancia activa, la des-
lealtad sea reprimida y el empleo legal de los fondos públicos sea garantizado”. Fin de la
cita. 

La autonomía de los Poderes Federales y de los órganos constitucionalmente autónomos,
no puede corresponder a “paraísos de opacidad” en el desempeño de la función pública. La
transparencia y la rendición de cuentas, son base de nuestro sistema constitucional y eje de
nuestro desarrollo democrático. Por ello, no es posible aceptar que en estas materias, exis-
ta excepción alguna. 

EI imperio de la ley y la prevalencia del Estado de Derecho son condiciones indispensa-
bles para una sana convivencia de la sociedad. Cuando el principio de generalidad de la
norma pierde su carácter universal, se propicia inevitablemente el descontento social. 

La legalidad debe estar presente en todo tiempo y lugar, como compromiso ineludible de
cualquier acción de gobierno. Los servidores públicos deben rendir cuentas a la sociedad
porque manejan recursos que pertenecen a todos los mexicanos. 

La sociedad demanda gobiernos verdaderamente comprometidos con la ética política y
la moral pública. Todos debemos tener como premisa fundamental el compromiso ineludi-
ble de actuar, sin excusa ni pretexto, privilegiando en todo momento, el interés superior de
la Nación. 

En el año de 1913 y ante el Senado de la República, en su discurso memorable que le
costó la vida, Belisario Domínguez, llamado el mártir de la palabra libre, afirmaba: “Un
supremo esfuerzo puede salvarlo todo. Cumpla con su deber la Representación Nacional y
la Patria estará salvada, y volverá a florecer más grande, más unida y más hermosa que
nunca”, y añadía: “La Patria os exige que cumpláis con vuestro deber, aún con el peligro y
aún con la seguridad de perder la existencia”.
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Los OPAM desde la perspectiva 
de los partidos políticos

Holly Matus Toledo*

Estimados miembros del P r e s i d i u m. Organizadores del 4º Congreso Nacional de Organismos
Públicos Autónomos de México. Especialistas nacionales y extranjeros. Asistentes de
diversos organismos públicos de México, representantes de partidos políticos y ciudadanos
interesados en la materia. A nombre y representación del Ing. Jesús Ortega Martínez,
Presidente del Partido de la Revolución Democrática, reciban un cordial saludo.

Como todos ustedes saben, en nuestro país, desde tiempos pasados se vive una profun-
da crisis económica, social, ambiental, política y cultural la cual, se percibe todos los días
en las calles, en cada uno de los diez millones de indígenas que padecen discriminación,
marginación y exclusión, en el rostro de las más de quince millones de mujeres que sufren
violencia familiar, en los más de cinco millones de niños desnutridos, en los 33.4 millones
de personas mayores de 15 años sin educación básica completa, en las angustias de los 55
millones de pobres que tiene este país, en los casi 9 millones de personas económicamen-
te activas que no tienen una fuente de empleo formal, en la pérdida del 70% de bosques y
selvas en México, en la constante y permanente contaminación del 90% del agua superfi-
cial y en la inadecuada distribución de la riqueza. Estas condiciones de marginación, y
exclusión se acompañan de una peor, la pobreza de ciudadanía, en donde las condiciones
materiales e inmateriales imposibilitan a los ciudadanos desempeñar roles, participar ple-
namente en la definición de políticas económicas, sociales y culturales y el ejercer sus
derechos plenos.

En un contexto caracterizado además por la implementación de un modelo económico
y social fragmentario, sustentado en la desarticulación, el debilitamiento y abandono de las
instituciones, que promueve la distribución inequitativa de la riqueza y profundiza las bre-
chas existentes entre unos cuantos ricos y una cantidad abismal de pobres, que solapa la
corrupción, promueve la inequidad y como diría Ulrich Beck, gobernado por la incerti-
dumbre, intentamos construir la democracia.

En el Partido de la Revolución Democrática aspiramos a un régimen democrático en
donde se de la mayor libertad al mayor número de ciudadanos, en donde se proteja y reco-

* Diputada Federal en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.
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nozca la mayor diversidad posible, en donde se permita que las decisiones se elaboren con
la intervención de la mayor cantidad de personas, en donde los derechos civiles, sociales y
políticos sean reconocidos, respetados y protegidos y en donde existan contrapesos entre los
poderes y las instituciones.

Desde la perspectiva político-administrativa, una democracia moderna se sustenta en
tres pilares fundamentales:

El primero se refiere a los mecanismos electivos, en donde deben privar los principios de
equidad, transparencia, confiabilidad, certeza. El segundo se refiere al estado de derecho,
que tiene que ver con el respeto y salvaguarda por parte de la autoridad de los derechos ciu-
dadanos y el tercero se refiere a la transparencia y la rendición de cuentas.

La creación no simultánea de los Organismos Públicos Autónomos obedeció a diversos
intereses, para construir una imagen presidencial (la de Carlos Salinas de Gortari) de res-
peto a los derechos humanos en un periodo donde los asesinatos políticos buscaron opacar
a la izquierda mexicana; posteriormente en la época de Fox, se construye una nueva imagen
presidencial de transparencia a través de la creación de los institutos de transparencia y
acceso a la información, los cuales por cierto, nos permitieron inicialmente conocer los gas-
tos escandalosos de Martha Sahagún, hoy consideran gran cantidad de información como
confidencial ¡vaya retroceso!

La creación del IFE y su autonomía fue una exigencia de la sociedad civil, después de
haber padecido una serie de descarados fraudes orquestados desde el pod e r. Durante el
periodo de 1996 al 2003, el IFE estuvo encabezado por un grupo de consejeros normados a
través del consenso de todas las fuerzas políticas. Durante este tiempo se expresó la plurali-
dad, se establecieron sinergias con la sociedad civil, se construyeron altos niveles de legiti-
midad y se observó un alto grado de desempeño en una institución que fortaleció el deba-
te, la transparencia, la pluralidad y la apertura.

Sin embargo, esto decayó, en la actualidad más de una tercera parte de los mexicanos,
duda de la limpieza de las pasadas elecciones presidenciales. El instituto sembró y abono la
desconfianza dada su parcialidad, el desempeño opaco de su quehacer, su falta de voluntad
para garantizar la transparencia.

Muchas son las causas de este errático camino, sin embargo, una de las principales, es la
falta de autonomía ocasionada por la incidencia de los partidos políticos en las designacio-
nes de los titulares y la incondicionalidad derivada de esta práctica. Tenemos claros ejem-
plos de ello, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la cual lejos de promover que el
estado reconozca, garantice y proteja los derechos humanos de las mujeres, a través de su
titular promueve en un estado laico, una ideología clerical e intenta limitar dichos dere-
chos. Así mismo, ha podido documentarse complicidad y protección contra denuncias
interpuestas hacia instituciones tales como CFE, CONAGUA y PROFECO y un uso dis-
crecional de recursos dirigiendo millones de pesos hacia gratificaciones.  
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La objetividad, claridad y transparencia se encuentra a su vez, entorpecida por la falta de
nitidez entre lo permitido y lo prohibido, por no dar sabios equilibrios entre la ley, la cos-
tumbre, la razón y la creencia, por andar un camino sin principios claros que rijan el actuar
individual e institucional, por considerar que el poder está al servicio de unos cuantos y no
de la sociedad, porque la banalidad nos atrapa sin cesar.

Si bien la creación de los Organismos Públicos Autónomos no obedeció a la necesidad
de materializar precisamente aspiraciones democráticas, a pesar de sus contradicciones y de
encontrarnos en un ambiente social y político adverso, actualmente siguen siendo una
oportunidad insoslayable en la construcción de nuestro sistema democrático.

¿Qué hace falta para que estos Organismos Públicos Autónomos recuperen la credibili-
dad, den certeza y contribuyan a la construcción democrática?

• Generar opciones legislativas más democráticas para que en la elección de los
titulares de los Organismos Públicos Autónomos participe la sociedad civil.

• Garantizar que los titulares tengan probada ética pública y real autonomía a fin de
poder construir instituciones confiables de contrapeso, exigencia y vigilancia. 

• Garantizar la participación ciudadana de manera obligatoria, permanente y sin
condicionamientos políticos u organizacionales a fin de evitar la representación
abstracta y promover la participación individual.

• Promover la rendición de cuentas y la revocación de mandato a fin de garantizar
la autonomía y la eficiencia. 

• Garantizar que la autonomía financiera se acompañe de principios éticos y la
aprobación del Congreso para que la disposición de fondos se ajuste a la realidad
del país. No es éticamente posible que ante tanta pobreza y marginación, los fun-
cionarios electorales se autoconcedan salarios estratosféricos argumentando que
los mismos son públicos y consultables. 

• Incrementar la capacidad de los ciudadanos para exigir información y rendición
de cuentas.

• Consideramos de importancia la necesidad de otorgarle facultades a los OPAM de
iniciar procesos penales a servidores públicos que infrinjan las leyes, utilicen los
recursos de manera dolosa o escondan, destruyan o nieguen información.

• Establecer bases sólidas para el cumplimiento de recomendaciones expedidas por
Organismos Autónomos de Derechos Humanos.

• Promover la difusión de información a fin de generar discusión y opinión.
• Ampliar la vinculación e incorporar la participación de la sociedad en la planea-

ción, ejecución y evaluación de las políticas, programas y proyectos que realicen
los Organismos Públicos Autónomos.

• Impulsar una serie de reformas legislativas que garanticen el reconocimiento de su
plena autonomía, la facultad de interponer controversias constitucionales y la
participación ciudadana.
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• No compartimos la intención de fusionar Organismos Públicos Autónomos ya
que se desvirtuaría la esencia de sus propósitos.

• En este espacio queremos exhortar al Senado para que en la designación de el
Gobernador del Banco de México y el titular de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos y dos magistrados de la Suprema Corte, los cuales se elegirán
en noviembre próximo, se consideren las trayectorias públicas personales, los
valores probados de los aspirantes y se lleve a cabo una selección pulcra, abierta y
generadora de certidumbre.

En un país democrático, los asuntos públicos deben ser abiertos al escrutinio social. La
transparencia y la objetividad muestran la congruencia, la eficiencia y la efectividad del
quehacer institucional. Dicha responsabilidad tiene vínculos con la democracia. Por hoy,
los Organismos Públicos Autónomos siguen siendo una oportunidad de construcción. 

Sólo la generalización de los valores y principios democráticos en el conjunto de la
sociedad permitirán un ejercicio pleno y funcional de la misma, el reconocimiento de la
pluralidad y la construcción del vínculo entre ética y política. La calidad de la política y la
gobernabilidad depende de todos.

El Partido de la Revolución Democrática se compromete a llevar a la próxima legislatu-
ra y a los Congresos de los Estados, las propuestas aquí vertidas y los temas que se acuerden
en este congreso y exhortamos a los demócratas del PRI y el PAN a consolidar responsa-
blemente a los OPAM.

¡Democracia ya, patria para todos y todas!
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Autonomía y ciudadanía

Moderadores: Beatriz Claudia Zavala Pérez*
María del Carmen Barbosa**

Jorge Bustillos Roqueñí***
Relator: Marco Vinicio Gallardo Enríquez****

En el panel del eje temático Autonomía y ciudadanía participaron tres ponentes: 
 Rogelio Gómez Hermosillo, de Alianza Cívica, A.C.
 Clara Jusidsman, de Incide Social, A.C.
 Roberto Cuéllar, del Instituto Interamericano de Derechos Humanos.

Entre las dos mesas de trabajo sumaron 16 ponentes: José Octavio Acosta Arévalo
(Conferencia Nacional de Municipios de México), Carlos Arturo Baños Lemoire (Instituto
de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal), Eréndira Cruzvillegas Fuentes
(Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal), Dorángelica de la Rocha Almazán
(Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa), Candita
Victoria Gil Jiménez (Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro), Ana María
Martínez Cabello (Instituto para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Michoacán), Elsa Bibiana Peralta Hernández (Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal), Ricardo Bucio Mújica (Comisión de Derechos Humanos del Distrito
Federal), Areli Cano Guadiana (Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito
Federal), Juan José García Ochoa (Gobierno del Distrito Federal), Alfonso Páez Álvarez
(Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa), Huini
Nawi Pérez Reséndiz (Facultad de Ciencias Políticas y Sociales-UNAM), Gloria Ramírez
Hernández (Academia Mexicana de Derechos Humanos), Jesús Ramírez Millán (Congreso
del Estado de Sinaloa), y Ricardo Villalobos Gómez (Instituto de Acceso a la Información
Pública del Estado de Chiapas), quienes expusieron sus experiencia e ideas, debatieron al

* Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Distrito Federal.
** Contralora General de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
*** Comisionado Ciudadano del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
**** Subdirector de Ejes Transversales para el Desarrollo Institucional de la Comisión de Derechos Humanos del

Distrito Federal.
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respecto y realizaron propuestas concretas para fortalecer la autonomía; con la presencia de
Jorge Bustillos Roqueñí (INFODF) y María del Carmen Barbosa (ALDF).

Las y los participantes coincidieron en que los Organismos Públicos Autónomos
( O PAS) surgieron gracias a la movilización social y se constituyen como un contrapeso efi-
ciente frente a los poderes porque cuentan con un mandato constitucional. Por esto, cuan-
do la autonomía de los OPAS funciona, se fortalecen los espacios efectivos de la democra-
cia. La autonomía no tiene que ser sólo frente a los poderes establecidos, sino también ante
los poderes fácticos, como la delincuencia organizada, por ejemplo. Y debe ser entendida,
más que como gobierno propio, como independencia frente a los poderes, ahí su fortaleza.

Una de las tareas principales de los OPAS es la promoción de los derechos ciudadanos,
como estrategia, deben generar sinergias con agrupaciones y procesos ciudadanos y es desea-
ble que tengan las siguientes características: ser independientes ante los poderes fácticos;
contar con autonomía como órganos de Estado, no de gobierno; tener independencia pre-
supuestal y orgánica; constituirse como entidades apolíticas privilegiando la participación
ciudadana; tampoco pueden vincularse a ningún partido político; sus titulares, consejos y
principales colaboradores deben contar con un perfil apolítico y tener un fuerte vínculo
con la sociedad; ser factor de democratización; garantizar y tutelar derechos; ejercer y
garantizar la rendición de cuentas (ésta, además, atraviesa el ámbito de las elecciones lim-
pias, el ejercicio de la autoridad y el ejercicio correcto de los recursos públicos); combatir la
corrupción; enfrentar los abusos de poder; contribuir a la construcción de ciudadanía. 

Ante esto, entre más lejos estén los OPAS de la ciudadanía y las OSC, más legitimidad
pierden. Por otro lado, el desarrollo (crecimiento económico y bienestar social) está vin-
culado directamente con la institucionalidad democrática, a mayor institucionalidad demo-
crática, mayor desarrollo. De ahí que los OPAS tengan una gran participación en la demo-
cratización del país. Hay un desánimo de la sociedad civil frente a los avances de la demo-
cracia. Gran parte del hartazgo es que los cauces institucionales no dan soluciones a los pro-
blemas de la población. Por lo que los OPAS necesitan poder responder ante las demandas
ciudadanas y, sobre todo, fomentar su corresponsable participación.

La relación entre la autonomía y la ciudadanía se puede evaluar en los siguientes aspec-
tos: el grado de participación ciudadana en su creación (si hubo presiones políticas de otra
índole o si sólo fue un acto de gobierno, por ejemplo); la naturaleza y grado de ciudadani-
zación de su titular, el consejo y cuerpo directivo, así como los procedimientos para nom-
brar a las y los titulares y a las y los integrantes de sus consejos ciudadanos; los vínculos de
relación con la ciudadanía (interacción, reciprocidad y corresponsabilidad) y las OSC (en
qué medida los OPAS se encuentran permeados por la ciudadanía y los usan para defender
sus derechos, cuál es el nivel de involucramiento de la ciudadanía en los proyectos de los
OPAS); en qué medida los OPAS están sometidos al escrutinio ciudadano (si rinden cuen-
tas o no sobre el manejo de recursos, si son transparentes o no, particularmente, cuando tie-
nen autonomía para definir su presupuesto); cómo tasan los sueldos de sus cuerpos directi-
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vos (éste es un aspecto clave en una sociedad desigual como la nuestra), cuánto gastan en
gastos de representación y cuáles son las prestaciones laborales. 

La fuerza de los OPAS siempre se sustentará en sus actuaciones. Es necesario cumplir
con sus atribuciones sin distingo de autoridades. Es muy importante que los organismos
definan su objeto y sus integrantes deben estar convencidos de luchar y defender su man-
dato. La autonomía financiera no implica que no se tenga que rendir cuentas, quien tiene
más poder tiene más responsabilidad. Bajo esta lógica, dicha autonomía es un proceso de
blindaje para asegurar su buen desempeño y la defensa de los derechos civiles y políticos.
Los OPAS deben de fortalecer un modelo de gestión ciudadana. El papel de los OPAS es el
de garantizar la participación ciudadana, no solamente en el nombramiento del titular o
consejos, sino en diferentes procesos mediante mecanismos de participación social. Las y
los titulares no son una representación directa de la ciudadanía, pero sí son una expresión
simbólica de ella y no del poder. Todos los OPAS tienen que tener como centro a la ciuda-
danía. Concluyeron que ninguna institución pública es patrimonio de quien la administra. 

La participación ciudadana es un eje tendencial de las instancias públicas del país, pero
la realidad es que las y los ciudadanos no se apropian de los OPAS y desconocen sus fun-
ciones. Se deben crear mecanismos de evaluación y de auditoría ciudadana, con facultades
deliberativas para generar los mecanismos de promoción y fortalecimiento de la sociedad
civil. Los OPAS tienen que impulsar la construcción de ciudadanía. 

Otro reto es generar la normatividad y legislación para regular los mecanismos de parti-
cipación ciudadana, donde los legisladores deben determinar estos mecanismos de partici-
pación. 

El acceso a la información es un derecho fundamental y constitucional. La sociedad ha
tenido una participación activa en la creación de los OPAS. Existen 33 ordenamientos
legales que regulan a los organismos de transparencia e información pública, en 17 el legis-
lativo nombra, en otros 13 que el poder ejecutivo propone el nombramiento, en Nayarit y
Baja California un consejo ciudadano y en Guanajuato cada poder elige. El debilitamiento
de muchos OPAS se da desde el propio diseño institucional, el caso de Querétaro, donde el
Congreso local pretendía fusionar al órgano encargado de defender y promover los derechos
humanos con el encargado de el derecho de acceso a la información pública, hubiera sido
un precedente muy grave si lo valida la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En las mesas de trabajo se presentaron algunas experiencias concretas: 
 Conferencia Nacional de Municipios de México: Una organización plural que

representa y defiende los intereses de los gobiernos locales, desarrolla iniciativas de
coordinación y cooperación intergubernamental para la promoción y el desarrollo
con un enfoque local y territorial.

 Programa piloto de transparencia en el campo y las colonias de la Universidad
Agraria Antonio Narro, el que capacitó a un número de estudiantes para que lo pro-
movieran en las comunidades rurales y las colonias. 
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De los trabajos de las mesas se pueden destacar las siguientes propuestas generales: 
 Es necesario robustecer y revitalizar a los OPAS, para evitar que los gobiernos y los

partidos políticos intervengan en sus procesos internos. La naturaleza de cada órgano
autónomo no justifica que no se puedan unificar los medios de sanción a las y los ser-
vidores públicos. Al tener los OPAS muchas cosas en común, se propuso unificar
todos los puntos en los que existan semejanzas, por ejemplo: para los criterios para la
rendición de cuenta o para establecer procedimiento homólogos para el fincamiento
de responsabilidades. 

 No puede haber autonomía sin ciudadanización. Es necesario impulsar los procesos
de ciudadanización de este tipo de organismos, a través de la creación de mecanismos
de participación ciudadana.
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Organismos autónomos de estado y 
ciudadanía. El caso del IFE

Clara Jusidman Rapoport *

Agradezco la invitación para participar en este Cuarto Congreso de Organismos Públicos
Autónomos, en especial a la C. P. Rosa María Cruz Lesbros, a quien reconozco su empeño per-
sonal para generar este espacio de reflexión y debate en un tema de gran importancia para el
cambio democrático en nuestro país.

Más que contribuir a la reflexión sobre el trascendente papel que juegan, y en algunos
casos, podrían jugar los organismos públicos autónomos en la construcción de un país más
democrático, quisiera compartir con ustedes una primera exploración sobre la relación entre la
autonomía de esos órganos y ciudadanía. Entre mejor apropiación del órgano autónomo por la
ciudadanía mayor posibilidad de ejercer su autonomía e independencia y ejercer con mayor
libertad y eficacia su función.

Como señala José Luis Caballero: “los órganos constitucionales autónomos contribuyen, no
sólo a ampliar el margen de actuación de la entidad estatal por cauces diferentes a los tradi-
cionales, sino también al redimensionamiento y al equilibrio de los poderes mismos, porque
efectivamente se constituyen como un contrapeso eficiente, porque producen también meca-
nismos de control constitucional, y promueven la participación ciudadana no partidista en la
toma de decisiones fundamentales”.

De acuerdo con este autor que resume posiciones expresadas por diversos especialistas y
dada la diversidad de modelos institucionales que tienen actualmente, los OPAs deberían de
tener al menos las siguientes características o llenar los siguientes requisitos: 

a) Independencia al no depender de los poderes ejecutivo, judicial o legislativo.
b) Autonomía fundamentada en su conformación como órganos de Estado de igual

rango que los tres poderes mencionados, ya que como señala Jaime Cárdenas: “tienen
funciones independientes, reconocidas y garantizadas en la Constitución y son capa-
ces de emitir actos definitivos”.

c) Independencia presupuestaria e independencia orgánica o de gestión.
d) Ser entidades apolíticas, destacando el componente ciudadano en su conformación y

evitando cualquier parcialidad, privilegio de intereses o consignas por lo que se los

* Presidenta Honoraria de INCIDE Social, A. C. y Consejera de la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal.
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titulares de los órganos e incluiría sus consejos o juntas de gobierno no pueden estar
vinculados a partido político alguno.

e) Las y los titulares de los órganos y sus principales colaboradores deberían cumplir un
perfil que concilie formación profesional y conocimientos técnicos, con imparciali-
dad y honorabilidad; el ser apolíticos, con una fuerte vinculación hacia la sociedad y
el ser apartidistas.

En este contexto para explorar la relación entre autonomía y ciudadanía sugiero examinar
cinco aspectos que nos permitirían verificar en qué medida el origen y el funcionamiento de
cuatro OPAs efectivamente se relacionan con la ciudadanía, particularmente apolítica y apar-
tidista, que garantice su imparcialidad:

1. ¿En qué grado el origen de los OPAs ha sido o es resultado de una demanda ciu-
dadana? Cuáles fueron las determinantes para su creación: a) son resultado de claras
presiones de la ciudadanía al legislativo y al ejecutivo para su creación; b) fue una
combinación de presiones no tan claras y sostenidas combinadas con una decisión de
gobierno; o c) son resultado de un acto de gobierno especialmente del ejecutivo,
quien somete su creación al legislativo. Como resultado del origen se sabría si existe
un movimiento ciudadano que observe, vigila y exija cuentas al OPA, como es el
caso del IFE o si es necesario ir generando una comunidad de ciudadanos que se apro-
pie de las instancias, como ha ocurrido con los Institutos de Acceso a la Información
y en cierta medida con las Comisiones de Derechos Humanos.

2. ¿Cuál es la naturaleza y el grado de la ciudadanización de sus órganos de dirección:
presidencia y consejo? Esto tiene que ver con los procedimientos para la selección de
sus titulares y de los integrantes de los consejos o juntas de gobierno, que incluye la
forma en que se consulta y participa la ciudadanía para proponer candidatos y candi-
datas, la manera de integrar los cuerpos responsables de elegir entre las candidaturas
y los criterios que se aplican para ello. Un caso emblemático fue la elección de los
consejeros del IFE del 2008, en donde había que elegir primero quiénes salían, que
resultó de una negociación de entre los líderes de las fracciones parlamanetarias, y
quiénes los substituirían, en donde se decidió hacer una convocatoria pública, acu-
dieron alrededor de 600 personas, varias de las cuales llenaban con creces los criterios
de experiencia y conocimiento técnico, calidad moral, imparcialidad y apartidismo
lo que nos hubiera permitido tener un Consejo General de gran categoría. Sin
embargo, el procedimiento seguido por la Cámara de Diputados para elegir entre
ellos y ellas se convirtió en una gran farsa que lastimó injustamente a muchos de las
y los que se propusieron y terminó con una negociación de las cúpulas de los partidos
y con un presidente y un consejo de mediano perfil y claramente partidizado. Los par-
tidos y sus legisladores perdieron la oportunidad de nombrar un árbitro de grande
categoría para sus contiendas electorales, no supieron corregir el error cometido en la
selección de los integrantes del Consejo en el 2003 que condujo a lastimar la figura
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del Consejo del IFE y a violentar la Ley y le dieron la espalda a la ciudadanía que
creyó en la convocatoria abierta y en que se volvería a tener un consejo que garanti-
zara la imparcialidad, la transparencia, la certeza y la confianza en las elecciones.
Pésimos antecedentes para refrescar, transparentar y abrir a la participación de la ciu-
dadanía, el nombramiento del gran número de relevos de titulares de OPAs que
están ocurriendo este año.

3. ¿Cuáles son sus vínculos y campos de interacción con la ciudadanía o con organi-
zaciones de ésta? Se trata de ver en que medida los OPAs se encuentran apropiados
por los ciudadanos activos o participativos o por la ciudadanía en general. En qué
medida la ciudadanía utiliza sus servicios acudiendo a quejarse, a demandar, a exigir
o a obtener información. O si no es el caso, confía en sus decisiones, por ejemplo: en
política monetaria o en la información que generan como los índices de precios, las
tasas de desempleo o las de crecimiento de la economía.

4. ¿Cuál es el nivel de participación o de involucramiento de los ciudadanos en acti-
vidades promovidas por los OPAs? Varios OPAs han buscado generar espacios y
proyectos de vinculación con la sociedad civil e incluso con la ciudadanía en el terri-
torio. Estos van desde la creación de fondos para el financiamiento de proyectos de
las organizaciones civiles y de la academia para avanzar en los temas de interés del
OPA, la promoción de observatorios para dar seguimiento a las actividades del OPA
o de coadyuvancia en la vigilancia de procesos como el Fondo para la Observación
Electoral; la convocatoria a la participación ciudadana para el desarrollo de progra-
mas y políticas vinculadas, la temática o campo de actividad del OPA, como está
siendo la elaboración de diagnósticos y programas de derechos humanos en el
Distrito Federal y en Guerrero; hasta la implementación de acciones colaborativas de
promotoría, educación popular, contraloría social, consultas, elaboración de manua-
les y divulgación, etc.

5. ¿En qué medida los OPAs analizados, están sometidos al escrutinio ciudadano,
rinden cuentas y tienen prácticas de transparencia y acceso a la información res-
pecto de su actuación y manejo de recursos? Cuán transparentes son o cuán opacos
en el manejo de sus recursos particularmente cuando tienen autonomía en la defini-
ción de sus presupuestos y no están estrictamente sometidos a la fiscalización por
otros órganos, como ocurre con la Comisión Nacional de Derechos Humanos; cuáles
son y cómo definen las remuneraciones totales de los integrantes de sus cuerpos
directivos aspecto sumamente sensible para los ciudadanos que observan abusos
inexplicables e injustificables en una sociedad tan desigual como la mexicana, como
es el caso de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial, por ejemplo, o
del reciente rechazo al aumento de las retribuciones de los consejeros del IFE; cómo
seleccionan y designan a sus cuerpos de dirección e incorporan a nuevos trabajadores
a la institución; cómo opera en su caso, el servicio civil de carrera y cuán transpa-
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rente y equitativa es la contratación de personal; cómo realizan los concursos o lici-
taciones para adquisición de muebles o inmuebles o para la realización de obras;
cuánto es y cómo ejercen los gastos de representación, viajes, publicidad y relaciones
públicas; cuáles son las previsiones para el retiro y las pensiones. Una preocupación
de la ciudadanía base de la desconfianza en las instituciones tiene que ver con el uso
discrecional y la apropiación patrimonial de los recursos públicos y de los puestos de
trabajo que se generan en ellas. Por ello, el grado de autenticidad, confiabilidad,
transparencia y amplia publicidad de la información sobre la gestión y el manejo de
recursos de los OPAs constituye una demanda sostenida por la población.

Bajo los criterios subyacentes en esas preguntas examinemos a continuación por su relación
con la ciudadanía al Instituto Federal Electoral (IFE).

El IFE. Autonomía y ciudadanía
Las reformas del 6 de abril de 1990 inician la propuesta de otorgarle autonomía al órgano

encargado de organizar las elecciones en México, en tanto que las reformas de 1994 y 1996
permiten incorporar a ciudadanos independientes en sus estructuras de gobierno. Es hasta la
reforma de 1996 que se elimina la presencia del Ejecutivo en su conformación, y por primera
vez en 1997, se organizan elecciones federales por un organismo autónomo ciudadanizado.

La autonomía y la ciudadanización del IFE resultan de un proceso de movilización ciuda-
dana por la democracia que toma un importante impulso a partir de la llamada “caída del sis-
tema” en 1988. Posiblemente, el IFE es el organismo autónomo que ha concitado la preocu-
pación y participación de ciudadanos organizados mayor, más antigua y más sostenida para su
conformación, funcionamiento y para la protección de su independencia, de su autonomía y
de su calidad ciudadana.

Los movimientos y organizaciones ciudadanas en lucha por la democracia han venido par-
ticipando protagónica y activamente, en la formulación y cambios de la legislación que se rela-
ciona con los procesos electorales y rige la organización y actividad del IFE. Participan tam-
bién en la selección y conformación de los consejos general, locales y distritales, cientos de
miles de ciudadanos colaboran como capacitadores, supervisores y funcionarios de las mesas
directivas de casillas durante las jornadas electorales; y miles participan como observadores en
distintas etapas de los procesos electorales. Algunas organizaciones civiles han compartido con
el IFE actividades de educación cívica y ciudadana como son las elecciones infantiles y la orga-
nización de foros y talleres y algunas otras se especializan en la observación y participan con
proyectos en el Fondo para la Observación Electoral que maneja el PNUD.

El Instituto abre cada vez más sus bases de información a la ciudadanía interesada y es suje-
to de exigencia permanente de acceso a la información resultante del cumplimiento de sus
funciones. Ello permite un escrutinio permanente de su desempeño y facilita los trabajos de
investigación en el campo electoral.

El interés de la ciudadanía en la protección de la autonomía del IFE y de su carácter ciuda-
dano se relaciona con el elevado valor que se le otorga a su papel como garante de elecciones
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confiables, equitativas y transparentes y por lo tanto en la protección de los derechos políticos
de los ciudadanos y su contribución a la construcción de ciudadanía política. La apuesta de
muchos mexicanos en todo el territorio nacional, por la democracia electoral como primer
paso para una democracia participativa, ha sido determinante en el involucramiento ciudada-
no en el IFE.

Lamentablemente, los cambios en la conformación del Consejo General del Instituto de
2003 y 2008 y los aspectos negativos de la Reforma Electoral del 2007, significaron retrocesos
para la autonomía y ciudadanización del IFE.

Los dos últimos cambios de consejeros tuvieron como consecuencia la incorporación de
personas con claros vínculos partidarios, y algunas de bajo perfil público y sin experiencia en
materia electoral. No se tomó en cuenta que se trataría de personas responsabilizadas de diri-
gir un organismo que maneja procesos complejos, de una exigencia técnica elevada y de gran
tamaño. Estas decisiones han venido afectando la calidad de la organización de los procesos y
de los instrumentos electorales.

Vale destacar que de una conformación esencialmente dominada por personas provenien-
tes de la academia del primer Consejo General ciudadano, el de 1996 al 2003, los dos últimos
Consejos ya incluyeron a algunas personas que derivan su conocimiento y experiencia electo-
ral por haber participado en Consejos y Órganos electorales locales, y en otros casos, ocuparon
posiciones en las Direcciones Ejecutivas del Instituto. 

Es frecuente que la independencia, el apartidismo y la imparcialidad se coloquen como atri-
butos exclusivos de las y los académicos y que ahora varios de ellos pasan de un órgano autó-
nomo a otro y ocupan posiciones en los consejos de los OPAs. 

Adicionalmente, y a partir de un diagnóstico de los partidos políticos de que el Instituto se
había sobreciudadanizado, uno de los propósitos no explícitos de la Reforma Electoral del
2007, fue reducir los espacios de deliberación independientes del cuerpo colegiado de conse-
jeros ciudadanos. Ahora los representantes de los partidos políticos tienen presencia y voz en
todas las comisiones del Consejo. 

También los partidos, mediante sus legisladores, buscaron reducir el control y supervisión
que ejercían los consejeros sobre las direcciones ejecutivas encargadas de la organización de los
procesos electorales. Así, por las nuevas disposiciones, se dificulta que los consejeros electora-
les se especialicen en alguna de las actividades específicas de esas direcciones y los directores
ejecutivos dejaron de participar por los cambios al COFIPE, en las comisiones del Consejo. La
Secretaria Ejecutiva adquirió mayores responsabilidades y mayor poder en el control y organi-
zación de los procesos electorales, materia sustantiva del IFE. 

Adicionalmente, y como una especie de venganza hacia el Instituto por parte de los parti-
dos políticos por la fiscalización que el IFE hacía de sus recursos y las sanciones que les aplicó,
el contralor interno del Instituto es ahora designado por la Cámara de Diputados y todos los
consejeros ciudadanos, aún los distritales, que sólo participan cada tres años, por un periodo de
ocho meses, son sujetos de responsabilidad administrativa. 
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Asimismo, las funciones de fiscalización del Consejo General del IFE, fueron trasladadas
por la reforma del 2007, a una unidad independiente, con lo que claramente los legisladores de
los partidos disminuyeron las atribuciones y las posibilidades de participación del Consejo
General en la vigilancia de la utilización de los recursos que reciben los partidos políticos.
Como nos lo dijo un dirigente de partido: “no queremos que ningún cacique ciudadano nos
vigile el uso de nuestros propios recursos”.

Adicionalmente, la reciente reforma electoral le asignó varias tareas nuevas al Instituto
para las cuales no tenía ni la infraestructura, ni la experticia técnica requerida. Se trata, por
una parte, del control y asignación de los tiempos oficiales y de estado en los medios de comu-
nicación, a los partidos registrados tanto en elecciones federales como en elecciones locales; de
la definición de pautas de transmisión y de la remisión de los materiales de campaña a las
radiodifusoras y televisoras y del monitoreo de que los materiales enviados se transmitan de
acuerdo a las pautas establecidas por el IFE. 

Por otra, se aumentaron enormemente las cargas de trabajo de los consejos convirtiéndolos
en árbitros para dirimir conflictos y quejas entre candidatos, partidos y terceros agentes como
son las empresas de televisión en razón de los llamados procedimientos especiales sancionato-
rios incorporados en el COFIPE.

Por último, la ampliación de atribuciones otorgadas por los cambios en la Constitución al
Tribunal Electoral del Poder Judicial en materia de plena jurisdicción y de atracción, y la
forma como éste las ha venido ejerciendo, debilita la autonomía de actuación y gestión del IFE
más allá de lo que resultaría justificado y razonable. 

En síntesis, las decisiones más trascendentes relacionadas con la operación del IFE, toma-
das por el Congreso y en particular la Cámara de Diputados, han lesionado la autonomía del
Instituto y la participación ciudadana en su gestión, han colocado la garantía de los derechos
de los partidos políticos por encima de la protección de los derechos políticos de los ciudada-
nos y han afectado la calidad del desempeño técnico del Instituto como responsable de la orga-
nización de las elecciones en México, para convertirlo en árbitro de conflictos entre partidos
y en agencia de distribución de campañas políticas en los medios de comunicación.

No es gratuito que varios de los líderes u activistas viejos y nuevos del movimiento ciuda-
dano por la democracia ante la próxima jornada electoral federal, se hayan incorporado al
movimiento anulista y lo estén planteando como una plataforma para una nueva etapa de
transformación de la institucionalidad política del país. Se busca convocar nuevamente a las y
los ciudadanos a apoyar cambios en la legislación que le disminuyan a la llamada clase políti-
ca el uso y abuso discrecional que hacen de las instituciones y de los recursos del Estado y el
promover la mayor participación ciudadana en las decisiones y en el control del ejercicio del
poder mediante la reelección, la rendición de cuentas y la revocación de mandato. Se trata
ahora de generar nuevos y mayores contrapesos con la participación ciudadana.
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Municipio, autonomía y ciudadanía

José Octavio Acosta Arévalo*

El “municipio es la entidad político-jurídica integrada por una población asentada en un
espacio geográfico determinado administrativamente, que tiene unidad de gobierno y se
rige por normas jurídicas de acuerdo con sus propios fines”. Con relación a su sustantividad
jurídica, el municipio no es un organismo descentralizado por región; no es un órgano que
e j e rza poderes concesionados, de facto es un ente autárquico territorial; de j u r e es y debe ser
autónomo; constitucionalmente es libre; y es un nivel de gobierno en la organización esta-
tal mexicana.

Se ha sostenido, también, que el municipio es “la organización político-administrativa que
sirve de base a la división territorial y organización política de los estados miembros de la
federación. Integra la organización política tripartita del Estado Mexicano: municipios, esta-
dos y federación”.

Es en la organización municipal en donde las personas desarrollan sus principales acti-
vidades, y por ello, el espacio privilegiado para la interacción social. En el municipio se rea-
lizan actos de carácter político, jurídico, económico, cultural, recreativo y se satisfacen las
necesidades básicas de los individuos; los ciudadanos tienen su contacto más cercano con la
autoridad en el municipio y demandan atención y solución a sus problemas inmediatos que
derivan de la vida vecinal; de ahí su especial relevancia y la exigencia de que se ocupe de
gestionar los asuntos propios de la comunidad. Es decir, es el núcleo de la vida de los seres
humanos en el que ocurren, en toda su extensión, relaciones de vecindad y se gestionan los
intereses de la comunidad local.

No se puede dejar de reconocer que el municipio es una estructura que organiza la coo-
peración de los miembros de una comunidad, asentada en cierto espacio territorial, para la
atención de los inmediatos asuntos que le son propios y que propicia las condiciones nece-
sarias para el desarrollo integral de sus miembros. Por otra parte, desde otro enfoque, el
municipio es una persona jurídica de derecho público en cuanto se erige como un sujeto
susceptible de ejercer derechos y contraer obligaciones; su personalidad jurídica es distinta
de la de sus habitantes y en ningún caso pueden confundirse.

* Secretario General de la Conferencia Nacional de Municipios de México.
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Es evidente que el municipio es una instancia que ejerce poder público y realiza diversas
funciones a través del ayuntamiento; pero fundamentalmente gobierna y administra. Al
conducir a la sociedad local al logro de sus fines colectivos y formular mandatos, exigiendo
que se realicen o no actividades en determinado sentido, está ejerciendo el gobierno; al
organizar la acción comunitaria, promover el desarrollo de los vecinos para la satisfacción
de los intereses generales, prestar servicios públicos, fomentar la actividad económica, regu-
lar la conducta de los habitantes y tutelar el orden público, está administrando.

El municipio es una entidad que ejerce poder, pues posee la capacidad de emitir mandatos
obligatorios que deben ser obedecidos por los destinatarios. Frente a la omisión, cuenta con
los medios jurídicos y materiales necesarios para obtener el cumplimiento forzado. El poder
del municipio, que se ejerce a través de sus autoridades, procede directamente del pueblo que
elige libre y democráticamente a los integrantes del ayuntamiento. 

Elementos del municipio

Para que un municipio se encuentre debidamente constituido es necesario que reúna
ciertos elementos imprescindibles, sin los cuales, no podría considerarse su existencia. Hay
distintas posiciones que tratan de incluir diversos componentes del municipio. Sin embar-
go, la doctrina más autorizada concluye que estos elementos son: la población, el territorio
y el gobierno.

La población
La población es el elemento humano del municipio. Si hemos dicho que está conforma-

do por una comunidad, entonces es evidente que debe contar con una población, entendi-
da como el conjunto de habitantes que son susceptibles de recibir la acción del pod e r
municipal y que se asientan en su territorio. Dentro de esta categoría quedan comprendidos
principalmente los vecinos; pero la noción va más allá: abarca a toda persona que resida de
manera habitual o transitoria en su territorio. Esto significa que en la población del muni-
cipio se incluye a nacionales y extranjeros, ciudadanos y no ciudadanos, e inclusive, a
aquellas personas que, sin pretender radicarse definitivamente, permanecen temporalmen-
te en él, y por consecuencia, se convierten en demandantes de los bienes y servicios que
procura el municipio y en sujetos obligados a cumplir con las normas que lo rigen. 

Sin un grupo social no podría hablarse de municipio. Son justamente sus habitantes y su
bienestar lo que constituye la principal razón de ser de los municipios, en cuanto que estos
son una creación humana para beneficio de las personas.

El municipio es el espacio natural de convivencia de sus habitantes, quienes, en cuanto
comunidad local, comparten una serie de características y expectativas comunes: el lengua-
je, la historia, los usos y costumbres, la proximidad física, la cooperación, la forma de ves-
tir, la manera de acometer los problemas y buscar el desarrollo y la participación activa en
la transformación de la realidad que le dan a la convivencia un sentido gregario. Dichas
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característica promueven identidad y solidaridad entre sus habitantes, lo cual permite que
el municipio pueda cumplir con sus fines.

No es la población un agregado indiferente de seres humanos; como sociedad organiza-
da supone la interacción permanente y el sostenimiento de relaciones de corte jurídico,
político, económico, social y cultural entre personas que conviven cotidianamente para
satisfacer sus necesidades y contribuir al desarrollo de las demás. 

Con la nueva dinámica mundial y el fenómeno de la globalización, los municipios tie-
nen frente a sí una serie de retos que derivan del tipo de población que poseen. Hoy tene-
mos poblaciones abiertas que se adaptan a los cambios, si bien la vecindad sigue siendo un
nexo y factor esencial que caracteriza a las comunidades locales.

Los habitantes que conforman la población municipal, gozan de derechos y deben cum-
plir deberes que se contemplan en las leyes.

El territorio
Es el elemento físico del municipio. Constituye el espacio delimitado geográficamente

en el que se asienta la población municipal. Es el ámbito espacial en el que tienen validez
las normas y disposiciones municipales y donde la autoridad local puede ejercer sus potes-
tades. Los límites del territorio suelen estar establecidos o reconocidos por la ley, atendien-
do a criterios normativos, históricos o naturales.

No podría existir un municipio carente de territorio, como tampoco puede reducirse el
municipio a su elemento físico. Todo municipio requiere un lugar, un espacio físico geo-
gráfico en el que se desarrolla la interacción de la comunidad y ese es justamente el terri-
torio, sin que importe la magnitud de la superficie, pues puede abarcar una amplia exten-
sión o una muy reducida. Es usual que en los mapas los municipios se identifiquen justa-
mente por la representación de los territorios, por su ubicación geográfica.

Todo municipio tiene su propio territorio, sin embargo, éste forma parte de un territorio
más amplio que es el del Estado al que pertenece y, a su vez, la suma de éstos conforma el
territorio nacional o de la Federación. Por ello, en los municipios rigen también las leyes
estatales y las leyes federales, habida cuenta que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que la base de la división territorial de los estados es el muni-
cipio.

El gobierno, autoridad o poder público
El municipio es un ámbito de gobierno, una estructura de poder que organiza la coopera-

ción de los miembros de su comunidad y, por lo tanto, es necesario que cuente con un aparato
que se encargue de tomar las decisiones colectivas, orientar la acción social y satisfacer los
fines para los cuales está creado; ese aparato es el gobierno: un conjunto de órganos emanados
de procesos de elección democrática facultados por la ley para conducir a la comunidad local
a lograr su bienestar, ejercer las funciones y prestar los servicios públicos que le corresponden
al municipio. Constituye el elemento formal del municipio.
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Si bien es cierto que una de las características de los municipios es que se puedan autogo-
b e r n a r, esto lo realizan a través de los órganos legalmente constituidos para ese efecto median-
te los mecanismos democráticos establecidos en la ley, sin perjuicio de las facultades que puede
hacer valer directamente la población a través de figuras como la iniciativa popular, el plebis-
cito o el r e f e r é n d u m –entre otras– y a través de las cuales interviene directamente en la toma de
decisiones públicas.

El gobierno está contemplado en la ley, pero deriva esencialmente de la voluntad de los ciu-
dadanos del municipio, quienes, a través del voto libre, directo, secreto y universal, se pro-
nuncian periódicamente para elegir a quienes integrarán los órganos del gobierno municipal.
Los órganos públicos tienen encomendadas una serie de tareas que realizan por medio de las
potestades que la ley les marca. No puede existir más gobierno que el que proviene de la
expresión democrática y cuyas atribuciones se enmarcan en la ley.

El gobierno se ejerce ordinariamente por un ayuntamiento, integrado por el presidente
municipal, síndicos y regidores y, por excepción, se señalan otro tipo de órgano, generalmen-
te denominados concejos.

El fin del municipio

Al igual que toda persona, toda organización y toda entidad, el municipio persigue un
fin propio que es el bien público temporal, el bien común de sus habitantes, entendido
como “El conjunto de esas condiciones externas necesarias para el desarrollo de las necesidades
personales, la vida material, intelectual y religiosa de los ciudadanos”. En otras palabras, “el
municipio esencialmente se orienta a la plena atención de necesidades de la comunidad territorial
donde ejerce sus potestades y su imperio”.

Al analizar la naturaleza y razón de ser del municipio, se puede advertir con facilidad que
su finalidad es propiciar las mejores condiciones para la convivencia de la comunidad local,
el desarrollo de los individuos y garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades. Si el
municipio es visto como un ente territorial que se encarga de administrar los intereses de los
vecinos, necesariamente su fin está ordenado a construir el mejor espacio de desenvolvimien-
to humano. Si se le reconoce como persona jurídica, ninguna duda cabe que su fin es el satis-
facer el bien común de quienes componen el elemento personal que le da vida y permite su
actuación. Si es visto como una forma de organización humana, es incontestable que su fin es
atender el bien de quienes la conforman. Y como dice Sergio F. De la Garza: “La prosecución del
bien común constituye la razón misma de ser de los poderes públicos, los cuales están obligados a
actuarlo reconociendo y respetando sus elementos esenciales y según los postulados de las respectivas
situaciones históricas”. 

No debe perderse de vista que el bien común es en principio un concepto jurídico indeter-
minado que se adecua a las condiciones específicas de una sociedad en el tiempo y el espacio.
Su concreción se traduce en una serie de condiciones que atienden a las características parti-
culares de una comunidad determinada. Aquello que es bueno para uno, suele ser bueno para
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todos, como dice el aquinatense. El bien común no es la suma aritmética de los bienes indivi-
duales, sino el resultado de la interacción y mezcla de lo que es valioso para todos, el bien de
los miembros de un conglomerado tomado en su conjunto, lo que es útil, bueno, provechoso,
conveniente para la generalidad. El bien común debe ser general y derivar del respeto de la
cultura y los valores predominantes. El bien común no es patrimonio de unos cuantos ni puede
ser definido por la élite gobernante.

El bien común supone el reconocimiento de los derechos de los individuos, el trato iguali-
tario, la seguridad jurídica, el orden público, el acceso a servicios de calidad; la facilitación de
las transacciones; en suma, el aseguramiento de las condiciones para tener una vida digna. El
bien común se manifiesta en los bienes y valores que la sociedad asegura en beneficio de la per-
sona humana: el orden, la paz, la justicia, la seguridad, el bienestar.

Es justamente en el ámbito del municipio donde los individuos identifican sus necesidades
básicas, fijan su atención en los servicios elementales y realizan todo tipo de actividades de
orden personal, social, económico y cultural. Como comunidad, el municipio agrupa las fuer-
zas individuales y colectivas, las coordina y las dirige a la atención de las exigencias propias
para obtener una mejor calidad de vida y lograr un desarrollo integral que se refleje en el cons-
tante bienestar de las personas, de ahí la importancia radical de esta institución.

El municipio busca el bien de todos sus habitantes, no sólo de quienes residen en él. Hoy en
día, los municipios van más allá de la tutela de los intereses de los avecindados, debido a la glo-
balización y al desarrollo comercial, los municipios deben atender a visitantes, viajeros, nego-
ciantes y todo tipo de personas que transitan por su territorio, al menos, ofreciéndoles espacios
de recreación, servicios públicos de calidad y garantizando su seguridad personal, familiar y
patrimonial.

Autonomía municipal

Una nota esencial del municipio es la autonomía, que procede del latín a u t o n o m í a, y éste
de las voces griegas autós: propio y nómos: ley. La Real Academia de la Lengua Española
entiende por autonomía, entre otras cosas, la potestad que dentro del Estado pueden gozar
municipios, provincias, regiones u otras entidades de él, para regir intereses peculiares de su
vida interior, mediante normas y órganos de gobierno propios. 

La autonomía es uno de los conceptos más importantes para explicar el funcionamiento del
municipio. Es la capacidad para autogobernarse mediante la elección directa de los titulares de
los órganos que representan al municipio, o los mecanismos de democracia directa establecidos
en las leyes, asociada a la libre administración de la hacienda, la gestión de los intereses de su
población, la expedición de normas que rigen la vida local y la definición de los fines colecti-
vos, sin subordinarse a directrices del estado ni de la federación. 

La autonomía adopta tres facetas: política, administrativa y financiera. La autonomía polí-
tica es la capacidad para elegir democráticamente a las propias autoridades y dotarse, por con-
secuencia, de gobierno propio. La autonomía administrativa es la capacidad de gestionar los
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asuntos locales directamente, mediante el ejercicio directo de sus funciones, la prestación de
servicios públicos y la definición de la organización interna. La autonomía financiera es la posi-
bilidad de contar con los recursos necesarios para cumplir con sus fines y la capacidad de dis-
poner libremente de su patrimonio y hacienda, ordenando sus finanzas.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce la autonomía munici-
pal al referirse al municipio libre. En buena medida, la idea de autonomía se identifica con el
conjunto de atribuciones que le permiten a este nivel de gobierno cumplir con sus fines en un
plano de independencia de los poderes estatales y federales.

Es importante dejar claro que el municipio no está dotado de soberanía, pues ésta sólo le
corresponde a los estados y a la federación (como se desprende de lo dispuesto por el artículo
41 de la Carta Magna), lo cual supone que carece de facultades para otorgarse una
Constitución. Además, las normas, reglamentos, bandos y disposiciones que expide, deben
sujetarse a las Constituciones y leyes federales y estatales.

La autonomía define a los municipios como sujetos jurídicos con competencias y derechos
específicos. En conclusión, la autonomía tiene los siguientes componentes: El sujeto: el con-
junto de las sociedades locales que conforman cada municipio, y no sólo su gobierno; y como
ámbitos de actuación; el ejercicio de la libre determinación en todo el territorio local y en
cada uno de los siguientes ámbitos competenciales:

 Para elegir a sus autoridades y definir la organización gubernamental de acuerdo a su
prácticas tradicionales.

 Para la aplicación de sus sistemas normativos en la regulación y solución de conflic-
tos.

 Para fortalecer su participación y representación.
 Para acceder de manera colectiva al uso y disfrute de recursos naturales.
 Para preservar y enriquecer sus culturas.
 Para adquirir, operar y administrar medios de comunicación.
 Para asociarse con otros municipios.
 Para que ellos mismos administren los fondos públicos que se les asignen.
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(Re)constitución del poder ciudadano en los órganos 
autónomos: notas fundamentales para una reforma urgente

Carlos Arturo Baños Lemoine*

Introducción

A través del presente trabajo abordo, primero, la necesidad que tienen todas las democra-
cias de rediseñarse continuamente ante la inevitable tendencia de los seres humanos, sobre
t odo de quienes acceden a cargos públicos, de aprovecharse de las circunstancias que les son
favorables, aun cuando esto suponga colocar en severo riesgo a la gobernabilidad republi-
cana. Posteriormente, expongo y analizo la crisis que está afectando, hoy en día, a los órga-
nos y organismos autónomos nacionales y locales en virtud de la cada vez más visible inter-
vención de los gobiernos, así como de los partidos políticos mayoritarios, en su integración
y funcionamiento; crisis que, por cierto, está haciendo peligrar la viabilidad y legitimidad
públicas de dichos órganos y organismos. Y, finalmente, propongo una reforma urgente y
fundamental con respecto a la integración de los órganos y organismos autónomos para evi-
tar que, por la impropia intervención de gobiernos y partidos políticos, sean corroídos por
una prematura obsolescencia.

El rediseño de la democracia (o el nuevo mito de Sísifo)

La democracia es una forma de gobierno tan frágil y corruptible que, por ello, es necesa-
rio rediseñarla constantemente. Cada nueva configuración de las instituciones republicanas
se piensa con miras a eliminar, o al menor a disminuir, las grandes o pequeñas corrupciones
del aparato de gobierno vigente. Pero, también, cada nueva configuración incuba, de forma
inevitable, nuevas potencialidades de putrefacción del tejido gubernamental. De aquí que
quienes deseamos vivir en democracia estamos condenados, como Sísifo, a iniciar todo de
nuevo, una y otra vez, con la única certeza de que no existe un fin para nuestra labor.

La tarea de rediseñar continuamente las instituciones democráticas resultará para algunos
fuente de enojo, decepción o tristeza; y muchos querrán ver en esta situación la prueba ine-

* Profesor-investigador de la Universidad Autónoma Metropolitana (Unidad Xochimilco) y Director de
Vinculación con la Sociedad del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
(InfoDF). Las ideas aquí vertidas son de corte académico y no representan puntos de vista institucionales.
Son, por tanto, de responsabilidad exclusiva de su autor.
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quívoca de que la democracia es un régimen político fallido de origen. A contrapelo, pode-
mos asumir la realidad y reconocer que los seres humanos, ejerzan o no cargos públicos, tien-
den naturalmente a aprovecharse de las situaciones que obran en su favor, y que, para evitar
los nocivos extremos de la corrupción, resulta indispensable que diseñemos e instrumente-
mos, de manera colectiva, normas y técnicas que minimicen el poder corruptor de las perso-
nas, sobre todo de quienes ocupan y ejercen cargos de responsabilidad pública.

Si deseamos ver a nuestra democracia fortalecida, podemos hacer algo más que entonar
filípicas o discursos ceremoniosos que pontifiquen sobre los “valores”. Prometiendo no can-
sarnos de ser demócratas, podemos asumir el reto de diseñar y rediseñar, una y otra vez,
constantemente, nuestra arquitectura estatal con miras a reducir al máximo, hasta donde
sea posible, los nichos de opacidad y de discrecionalidad autoritarias que todavía infestan a
nuestro Estado nacional; nichos que son la cuna de la corrupción nuestra de cada día.

De la división de poderes a la crisis de los órganos y organismos autónomos

A cada generación de demócratas se le debe exigir lo que pueda aportar de acuerdo con sus
circunstancias espacio-temporales. A las primeras generaciones de teóricos de la democracia
moderna, de la mano de Locke, Rousseau y Montesquieu, les correspondió acotar el poder de
los monarcas absolutos, primero, y evitar, después, que los gobernantes de los regímenes demo-
cráticos se aprovecharan de los mecanismos republicanos justo para suprimir la democracia.

Excelente resultó, sobre todo para su tiempo, la idea de Montesquieu en el sentido de
dividir el poder gubernamental en tres instancias, mismas que, mediante vigilancia mutua,
lograran contrapesarse. De esta forma se trató de evitar la concentración del poder en una
o en pocas personas. En la raíz de esta medida estaba la desconfianza, específicamente la
racional desconfianza de la gente civilizada. Pero, como bien sabemos, la magnífica obra de
ingeniería política ideada por Montesquieu muy pronto se desvirtuó. No fueron pocos los
casos en los que gobernantes despóticos lograron manipular, a su favor o al de sus consortes,
los mecanismos republicanos. La historia de México rebosa ejemplos en este sentido. En
múltiples ocasiones, la clase política en el gobierno logró torcer los mecanismos democrá-
ticos en aras de mantenerse en las cúpulas del poder público. Como ejemplos clásicos tene-
mos al Porfiriato (1876-1911) y el Priato (1929-1989).

La transición a la democracia nos permitió, como Estado nacional, comenzar a rediseñar
nuestras instituciones públicas, con el propósito de que éstas ampliaran nuestros márgenes
de certeza en materia de representatividad político-electoral. Gran mérito y éxito tuvo, en
este sentido, la ciudadanización del Instituto Federal Electoral (IFE), específicamente la
que tuvo lugar entre 1996 y 2003, cuando José Woldenberg fungió como Consejero
Ciudadano Presidente. La idea fue maravillosa y sensata: sacar de la organización de los
procesos electorales las manos de las autoridades públicas (especialmente del Pod e r
Ejecutivo) no menos que de los partidos políticos. Resultaba absurdo que el árbitro de los
comicios estuviera fuertemente vinculado con los competidores electorales.
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Los resultados arrojados por esta clase de experiencias “ciudadanizadoras” fueron tan posi-
tivos que en México comenzamos a vivir una euforia de creación y de redimensionamiento de
órganos y organismos públicos autónomos, lo mismo a nivel nacional que local. Las y los
mexicanos nos comenzamos a sentir los creadores del nuevo eslabón de la teoría republicana,
a saber: la ciudadanización de autoridades públicas estratégicas.

Nuestra transición a la democracia no sólo nos permitió quebrantar el régimen de parti-
do de Estado y el presidencialismo corporativista, sino también nos permitió vitalizar una
verdadera práctica de pluripartidismo. Por si fuera poco, y ya entrados en avances, logramos
“blindar” áreas y funciones estratégicas del Estado (destacan: procesos político-electorales,
derechos humanos, política monetaria y derecho de acceso a la información pública) de las
influencias perniciosas de los gobiernos y de los partidos. Pero la historia reciente nos ha
despertado del sueño.

Nuestros órganos y organismos autónomos están mostrando signos de vulnerabilidad y, por
qué no decirlo, de prematura obsolescencia. En la reingeniería de nuestras instituciones nos
ganó la desidia, al tiempo que abusamos de nuestra confianza. Olvidamos que, en la demo-
cracia, las cosas se pudren con celeridad, como frutas frescas puestas al sol; que, en la demo-
cracia, hay que vivir el presente pensando siempre en las reformas del mañana; que, en la
democracia, hay que caminar con pies de plomo sobre arenas movedizas. Y, por no tomar las
previsiones adecuadas, los gobiernos y los partidos han comenzado a inmiscuirse demasiado
(en algunos casos podríamos decir “definitoria y perniciosamente”) en la estructura, integra-
ción y funcionamiento de los órganos y de los organismos autónomos, logrando con esto
poner en riesgo la legitimidad y la viabilidad de estas novísimas instituciones republicanas.

El ejemplo inicial al respecto es el del IFE de Luis Carlos Ugalde Ramírez, quien, como
él mismo lo expone en su libro Así lo viví (Grijalbo-Mondadori, 2008), fue designado
Consejero Ciudadano Presidente gracias a la directa y decisiva intervención de personajes
aviesos de la vida política nacional de la talla de Elba Esther Gordillo y de Roberto
Madrazo Pintado, en los tiempos en los que ambos todavía congeniaban al interior del
Partido Revolucionario Institucional (PRI). Otros ingredientes se sumaron a éste para ter-
minar de integrar lo que el mismo Ugalde llama el “pecado de origen” de su nombramien-
to y de su gestión, de entre los que destacan: a) que no contó con el aval de las principales
f u e rzas de izquierda (el Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo); y b)
que Elba Esther Gordillo operó, desde algunos sectores del PRI y desde su partido (Nueva
Alianza, PANAL), una estrategia político-electoral favorable a Felipe Calderón en el
marco de los comicios presidenciales de julio de 2006. Ante estas, y otras circunstancias, la
“ciudadanización” del IFE comenzó a ser severamente cuestionada.

A diferencia de José Woldenberg, Ugalde Ramírez no contó con un voto de confianza
unánime por parte de la clase política congresal, sino con muchos votos de desconfianza
dentro y fuera de las Cámaras. Además, Woldenberg supo conservar un eficaz grado de
autonomía con respecto a los partidos políticos, mientras que Luis Carlos Ugalde no logró
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nunca quitarse el peso que cargaron sobre sus hombres el PRI y el PAN, los mismos parti-
dos que, ante los cambios en la correlación de fuerzas tras las elecciones federales de 2006,
no dudaron en hacerlo a un lado a través de una nueva reforma electoral.

El paso de Luis Carlos Ugalde por el IFE se ha convertido en el mejor ejemplo, y en el
más visible, de cómo los gobiernos y los partidos políticos ya cuentan con las armas y las
estrategias necesarias para inmiscuirse en los órganos y organismos autónomos para perver-
tir su funcionamiento, con las consecuencias ya por todos conocidas.

Otros ejemplos los tenemos en los institutos de la transparencia federal y del Distrito
Federal. Comenzando con éste, todas y todos fuimos testigos de la barahúnda que se gene-
ró, a lo largo de la segunda quincena de marzo de 2009, con respecto a la designación del
nuevo Comisionado Ciudadano Presidente del Instituto de Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal (InfoDF). Ríos de tintas y saliva corrieron al respecto, coinci-
diendo en que el Comisionado Salvador Guerrero Chiprés se hallaba respaldado por la
corriente del PRD denominada “Nueva Izquierda” (NI o “Los Chucos”), en tanto que el
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford contaba con el apoyo de la corriente Izquierda
Democrática Nacional (IDN o “Los Bejaranos”) y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Las crónicas periodísticas y los bisbiseos de pasillo coincidieron en que, de último
momento, la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal (ALDF) recibió línea de su dirigente nacional, Germán Martínez, previo
acuerdo con Marcelo Ebrard Casaubón, para que apoyaran la continuación de Óscar
Guerra Ford en la Presidencia del InfoDF.

¿Cierto o falso? Esto nunca lo sabremos, porque, paradójicamente, hubo demasiada opaci-
dad con respecto a los resortes que determinaron, a final de cuentas, el resultado. Y haciendo
a un lado esta paradoja, lo más impactante de este proceso fue que se demostró, a todas luces,
el poder que están generando los gobernantes y los partidos políticos en la integración y fun-
cionamiento de los órganos y organismos autónomos, poniendo en riesgo su viabilidad repu-
blicana. Nadie duda de la capacidad de Óscar Guerra ni de Salvador Guerrero para llevar las
riendas de un órgano autónomo como el InfoDF. Lo que sí generó una legítima preocupación
en el espacio público capitalino fueron las modalidades y los alcances de intervención de los
gobernantes, y de los partidos, en la “desciudadanización” de un órgano autónomo tan impor-
tante en nuestros tiempos como el InfoDF.

Finalmente, tenemos el ejemplo del Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública (IFAI). Su reconocido trabajo como Consejero Electoral entre 1996-2003, mucho
le valió a Alonso Lujambio para ser nombrado como Comisionado del IFAI, y Presidente
del mismo a partir de julio de 2006. Su cercanía al PAN, y especialmente su amistad con
Felipe Calderón, no gustó a muchos, pero esto no demeritó su imagen.

Lo que sí comenzó a generar escozor, sobre todo en algunos medios periodísticos, de
entre los cuales destacó la revista Proceso, fue su desempeño dentro del IFAI cuando se tra-
taba de transparentar asuntos públicos vinculados con escándalos de sello panista. Proceso
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llegó a resaltar, por ejemplo, cómo Lujambio impidió darle profundidad a las investigacio-
nes sobre el caso “Amigos de Fox”, y sobre los tratos y negocios que los hijos de Marta
Sahagún sostuvieron con instituciones públicas federales.

De hecho, no han faltado las voces críticas que ven en la designación de Lujambio al
frente de la Secretaría de Educación Pública (SEP) un “premio” por la estrategia de con-
tención que aplicó, siendo Presidente del IFAI, para que no saliera a la luz la información
pública sobre casos espinosos para los gobiernos federales panistas de Vicente Fox y Felipe
Calderón.

Y, para finalizar a este respecto, ahí tenemos, tan fresca como polémica, la designación del
nuevo Comisionado del IFAI. Ángel José Trinidad Zaldívar es un personaje tan cercano a
Felipe Calderón como lo fue Alonso Lujambio, y esta cercanía no deja de preocupar a
muchos: Felipe Calderón, se dice, propuso a un allegado al PAN más que a un ciudadano sufi-
cientemente distanciado de todos los gobiernos y los partidos políticos.

Una reforma urgente con respecto a la integración de los órganos y organismos autó-
nomos

Ante el panorama recién expuesto, queda más que claro que es necesario operar nuevas
reformas para que nuestros órganos y organismos autónomos no caigan en desuso y en falta
de credibilidad. Es muy temprano para que esto suceda.

Y para esto, propongo, hoy como una idea personal y mañana, esperemos, como una inicia-
tiva popular, que sean eliminados los actuales mecanismos para la designación de las máximas
autoridades de los órganos y organismos autónomos; mecanismos que hacen depender dicha
designación de una mayoría congresual o de una convergencia (con visos de complicidad)
entre el poder u órgano ejecutivo y el poder u órgano legislativo. Estos mecanismos ya demos-
traron su inoperancia y están resultando ser, cada vez, más objetables.

En cambio, hay que hacer depender la designación de los integrantes de los órganos y orga-
nismos autónomos de un mecanismo que, al tiempo que garantice niveles óptimos de profe-
sionalismo, garantice mayores márgenes de autonomía e imparcialidad para la operación habi-
tual de tales órganos y organismos.

Este mecanismo, en concreto, estaría configurado por dos etapas:
a) La primera etapa tendría que ver con la aplicación de rigurosos exámenes a todas y

todos los ciudadanos que pretendieran ocupar los máximos cargos de los órganos y
organismos autónomos, incluidas las direcciones generales y de área. Estos exámenes
versarían sobre las áreas sustantivas de desempeño de acuerdo con la naturaleza del
órgano u organismo autónomo, y de acuerdo con el perfil de los cargos. A través de
los exámenes se filtrarían los mejores prospectos, en número sobrado para la ocupa-
ción de los cargos.

b) La segunda etapa consistiría en la aplicación de un mecanismo de selección al azar
entre las y los candidatos que hayan superado la etapa anterior. De entre las y los
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mejores candidatos, el azar sería el encargado de determinar quién o quiénes pasa-
rían a ocupar los cargos concursales.

Con la primera etapa del mecanismo se garantiza profesionalismo en los órganos y orga-
nismos autónomos. Y, con la segunda, se garantiza la nula intervención de gobiernos y de
partidos, de poderes fácticos y de grupos de presión.

Las y los candidatos a ocupar los máximos cargos de los órganos y organismos autónomos
ya no tendrían que estar paseándose, a veces ignominiosa y humillantemente, en los labe-
rintos del poder gubernamental o partidario, para ganarse el visto bueno o la aprobación de
este o aquel personaje o grupo político.

Con el mecanismos que yo propongo, las y los candidatos sólo tendrían que: a) preocu-
parse por estudiar y conocer a fondo la materia de derecho público que se constituya como
objeto primordial, como razón de ser, del órgano u organismo autónomo al que le interese
pertenecer; y b) esperar los designios del azar, que juega igual para todas y todos, que resul-
ta insobornable y, finalmente, inexorable.

Conclusión

Mucho les debemos los modernos a los demócratas y republicanos de la Roma Clásica.
De ellos aprendimos que cuando la desconfianza se sostiene en la racionalidad, es capaz de
crear instituciones públicas que nos permitan, sin necesidad de aburridos discursos sobre los
valores, contener la potencialidad corruptora de los seres humanos. Y de ellos también
aprendimos que uno de los mejores aliados de la racional desconfianza es la “Diosa
Fortuna”, eso que los modernos, deshaciéndose del embrollo religioso, llamaron “probabi-
lidad”, y eso que los postmodernos han llamado “caosmos”. Eso, pues, que todos conoce-
mos, simple y llanamente, como “azar”.

Ante la crisis por la que están atravesando los órganos y organismos autónomos de nues-
tro Estado nacional, crisis generada por la excesiva y nefasta intervención de gobiernos y
partidos en la integración y el funcionamiento de los mismos, aquí yo propongo un meca-
nismo que garantiza mejores niveles de profesionalismo y de imparcialidad-autonomía; un
mecanismo basado en exámenes rigurosos y en la fuerza del azar, que es la fuerza más justa
y ciega que se conoce.
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Hacia un modelo de gestión ciudadana 
en los organismos públicos autónomos

Eréndira Cruzvillegas Fuentes*

Las grandes movilizaciones de la sociedad mexicana a raíz del terremoto de 1985, los movi-
mientos para generar certezas electorales iniciados en 1988, y el auge de los movimientos
campesinos y urbano populares durante toda la década de los ochentas, nos hablan de una
sociedad participativa y movilizada.

Sin embargo, es hasta la década de los noventas, en que el término “participación ciu-
dadana” empieza a cobrar más fuerza en México, esto debido a los cambios sociales y polí-
ticos experimentados en nuestro país, y además, por el surgimiento de la sociedad civil
organizada.

La participación ciudadana representa, hoy en día, una herramienta fundamental en la
lucha por la democratización de nuestra sociedad. En sus diferentes ámbitos y niveles, la
participación ciudadana busca influir en los temas y decisiones de interés público a través
de la información, consulta, decisión, control y vigilancia de las políticas y la función
pública. En sentido amplio, la participación ciudadana es toda acción política de transfor-
mación social que impulsa la ciudadanía.

Sin embargo, es necesario recordar que a nivel federal no existe una ley de participación
ciudadana, sólo existen leyes, que de manera indirecta promueven esta participación, tal es
el caso de la Ley de Planeación, la Ley General de Desarrollo Social, la Ley sobre el Sistema
Nacional de Asistencia Social, la Ley de Fomento a las Actividades realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

En la actualidad, sólo 18 estados del país cuentan con ley de participación ciudadana. En
particular, el Distrito Federal tiene una ley de esta materia, queda aún pendiente una agen-
da que amplíe los mecanismos de democracia directa que están aún por afinarse.

Sin embargo, el gran problema que se enfrentó en los años ochenta fue el desborda-
miento de la estructura tradicional del Estado y su incapacidad para enfrentar con credibi-
lidad los desafíos que la todavía incipiente apertura política frente a una sociedad cada vez

* Relatora para la Libertad de Expresión y Atención a Defensores de Derechos Humanos de la Comisión de
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más plural y que demandaba cada vez más espacios de actuación que chocaba frontalmen-
te con un sistema político con deficiencias en su funcionamiento.1

En un contexto democrático, la revisión al sistema de división de poderes se hace nece-
saria en la ubicación principal de un “sistema de frenos y contrapesos jurídicos entre las
diversas partes de una constitución”2, y que se perfila como fundamental en este replante-
amiento de paradigmas; Locke y Montesquieu de vuelta al ruedo. Cada vez más se acentúa
la reflexión en torno a los controles de los poderes, sus órbitas, los matices de su interacción
–siempre de acuerdo a los intereses del propio aparato estatal–,3 su eficacia, y sus limitacio-
nes, que los hace objeto de una revisión acuciosa entre sí y por parte de los actores políticos.
Es por ello que el papel de los organismos autónomos es relevante en este nivel.

La transición mexicana –como apuntan Lujambio y Vives– “no supone en modo alguno
la desaparición de la otrora fuerza política hegemónica o su exclusión en la construcción
del juego democrático. En este sentido, la transición de la democracia en México supone,
dada la estructura constitucional del país sobre la que se construye (separación de poderes,
federalismo, municipalismo) el paso del ejercicio “monopólico” del poder, al ejercicio del
poder “compartido””.4

En este ámbito la autonomía es fundamental para la recuperación de la confianza ciu-
dadana en las instituciones públicas y, sobre todo, para encontrar el equilibrio necesario
para el fortalecimiento de una democracia para México con dispositivos concretos de par-
ticipación ciudadana en este rubro.

Expertos han señalado que la presencia y centralidad de los órganos autónomos en el
proceso democratizador fue tan evidente que podríamos decir que son un sello distintivo de
un cambio, en ningún proceso de transición a la democracia habían sido tan relevantes
como en el caso mexicano, donde su papel ha sido de conductor para el procesamiento y
cauce de rutas para la resolución de temas relevantes y trascendentes de la sociedad mexi-
cana.5

En este ámbito es necesario ubicar la implicación jurídica de la autonomía, para ello la
Constitución apunta definiciones distintas con respecto a la naturaleza jurídica de cada
uno. Así, de los tribunales agrarios refiere que están “dotados de autonomía y plena juris-
dicción” (artículo 27, fr. XIX); del Banco de México como “autónomo en el ejercicio de sus
funciones y su administración” (artículo 28, párrafo 6º); del Instituto Federal Electoral
como “organismo público autónomo” (artículo 41, fr. III); de la Comisión Nacional de
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4 Ibidem, p. 22.
5 Córdova Vianello, Lorenzo, op. cit., p. 22.

3 nvo derhum  26/10/09  18:34  Página 74



Derechos Humanos, que cuenta con “autonomía de gestión y presupuestaria” (artículo 102,
“B”).

Así pues, es importante especificar las características que debe ostentar un órgano del
Estado en su calidad de “autónomo”. Creo que en este caso, la autonomía no es un asunto
de niveles, un status que se obtiene por etapas, de menor a mayor grado, sino una cuestión
ontológica, de definición en la propia naturaleza jurídica de los órganos, que le confiere un
rango específico en el orden constitucional.

Con este referente, es posible ubicar en otro ámbito, a las universidades a las que se les
otorga el carácter de autónomas, de conformidad con el artículo 3º, fracción VII de la
Constitución. No se trata de un asunto de “menor autonomía” con respecto a los órganos
constitucionales del Estado, sino de otra situación jurídica. 

La iniciativa presidencial que propuso la adición al artículo 3º constitucional, el año de
1979, elevando a rango constitucional la autonomía universitaria señala:

“Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley les otorgue autonomía tendrán la
facultad y responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de
acuerdo con los principios de libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de ideas; determinarán sus
planes y programas; fijarán los términos de ingreso y permanencia del personal académico, y administrarán su patrimo-
nio”.6

En este sentido, y de acuerdo con el espíritu de la reforma constitucional, la autonomía
otorgada por el Estado, se encuentra vinculada concretamente a la capacidad de decisión
sobre su funcionamientos interno, a la implementación de sus propios planes y programas
de estudio, y a la administración de su patrimonio, situación que se corresponde perfecta-
mente a su carácter de organismo descentralizado. 

Si bien el papel que ejercen de contrapeso al poder de los organismos es toral; aún hace
falta ampliar los dispositivos de participación ciudadana que generen garantías plenas a la
sociedad sobre las acciones en el espacio de lo público. 

Es por ello que la pregunta sería: ¿cómo podemos hacer más efectiva la participación ciu-
dadana para que consecuentemente podamos establecer niveles claros de intervención
social? Aquí se presentaron algunos niveles de participación, impulsando modelos de ges-
tión de los organismos públicos con base en la ciudadanía.

I N F ORMACIÓN. Contar con la información y conocimiento de programas, proyectos,
normatividad, presupuestos de los órganos, si bien hay dispositivos a través de Internet que
han sido fundamentales para el acceso ciudadano no se hace suficiente en una perspectiva
de participación directa.

C O N S U LTA. Los mecanismos e instrumentos de consulta a la ciudadanía pueden haber
diversas formas, sobre aspectos específicos de la acción pública. Por ejemplo, el programa de
derechos humanos a nivel federal y el que actualmente se está impulsando a nivel del
Distrito Federal. O los indicadores estratégicos de evaluación que impulsa el Instituto de

HACIA UN MODELO DE GESTIÓN CIUDADANA EN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS  7 5

6 Citado por Burgoa, Ignacio, Las garantías individuales, 24ª edición, México, Porrúa, 1992, p. 448.

3 nvo derhum  26/10/09  18:34  Página 75



Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. Así como el de La policía que quere -
mos.

DECISIÓN. Se decide cuando las consultas no se quedan a nivel de opinión, sino que se
hacen obligatorias. Un ejemplo es el programa de coinversión social para la promoción de
la cultura de la participación ciudadana, no olvidemos que se debe de fomentar el asocia-
cionismo.

DELEGACIÓN. Los órganos autónomos delegan a la ciudadanía a través de sus conse-
jos u organizaciones, la puesta en marcha de un programa o proyecto: salud preventiva, edu-
cación, museos, etc. 

CONTROL. Se hacen evaluaciones, se practican auditorías o revisiones al desempeño
del gobierno. Como es el caso de las contralorías ciudadanas.

Los grandes desafíos de la participación ciudadana

1. Diálogo permanente: Gobierno-órganos autónomos-ciudadanía
2. Autoevaluación-auditoría ciudadana
3. Que los consejos ciudadanos sean espacios deliberativos

Elementos claves
 Alta representatividad 
 Calidad de la información
 Consultar a la ciudadanía
 Calidad en la toma de decisiones
 Publicidad y difusión

Sin duda, estos elementos marcan la necesidad de legislar en la materia con base en
principios que regirán la participación democrática serán: legalidad, certeza, objetividad,
libertad, equidad, inclusión, pluralismos, imparcialidad, confianza, transparencia y corres-
ponsabilidad.

La participación ciudadana es un derecho, las leyes y disposiciones deben tener como
objeto: a) garantizar el derecho de la ciudadanía a participar en las decisiones públicas, b)
Asegurar mediante la participación y vigilancia ciudadana el ejercicio legal, democrático y
transparente del poder público, c) Garantizar a la ciudadanía el acceso a la información
pública, como premisa para el ejercicio de sus derechos de participación, y d) Establecer
instrumentos de participación ciudadana.

Las leyes y normatividades deberán fomentar una cultura de la participación ciudadana,
una nueva cultura de honestidad y corresponsabilidad social. Además, esta ley considerará
la riqueza cultural y las formas de participación en comunidades que representen la diversi-
dad.

7 6 ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES
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La regulación de estos instrumentos de participación, no impedirá el desarrollo de otras
formas de participación ciudadana. Éste habrá de ser un criterio fundamental en la legisla-
ción y normatividades adecuadas. 

El replanteamiento de los equilibrios entre los poderes, de otras funciones de cada uno
de ellos, al que estamos asistiendo en estos días; la renovada participación de los actores
sociales, en un nuevo paradigma político e institucional más democrático, lejos de contro-
les excesivos. Es necesario avanzar de una democracia representativa a una democracia par-
ticipativa. En otras palabras, se requiere garantizar el control de la ciudadanía sobre la fun-
ción pública.

Hoy más que nunca se requiere avanzar en reformas de segunda generación, como es la
Ley de Participación Ciudadana. Estas nuevas legislaciones y normatividades tendrán que
ser una palanca para cambiar prácticas gubernamentales, remover inercias del poder públi-
co y acabar con la corrupción en los círculos gubernamentales.

HACIA UN MODELO DE GESTIÓN CIUDADANA EN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS  7 7
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El papel de los gobernados en la consolidación de la transparencia
y el acceso a la información pública en las universidades autónomas 

Candita Victoria Gil Jiménez*

“Las mismas palabras pueden tener diversos significados:
depende de quien las exprese, de quienes las escuchen

y de la circunstancia en que se digan”.
Sergio García Ramírez

Debo agradecer a las instituciones convocantes, la invitación para participar en el “Cuarto
Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos: El papel de los organismos públi-
cos autónomos en la consolidación de la democracia”, precisamente en esta mesa de traba-
jo sobre autonomía y ciudadanía.

A manera introductoria abordaré el concepto de autonomía y sus características espe-
ciales en las universidades públicas. 

A continuación mencionaré la relación que existe entre la transparencia, el acceso a la
información y la democracia.

Por último, plantearé algunas consideraciones sobre el papel que juega la ciudadanía en
el fortalecimiento de la democracia, al hacer uso del derecho de acceso a la información
pública en las universidades autónomas, que contempla el artículo 6° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Miguel Sarre nos dice que: “El concepto de instituciones autónomas, tal como se usa en
México, implica que éstas tengan un mandato legal, aunque no sean mandatarias de auto-
ridad alguna. Esta cualidad, concedida por el legislador para favorecer su independencia y
credibilidad, no implica que los órganos respectivos estén exentos de controles públicos y
de la crítica social”.

Existen expresiones que poseen, además de cierto significado gramatical, una pretensión
más compleja, ambiciosa y penetrante. “Autonomía” cuenta con una connotación estricta,
y al mismo tiempo afable, puede ser usada dentro de un campo semántico muy amplio. Es
santo y seña, mito, convocatoria, programa, idea-fuerza que cada quien interpreta a la luz de
una circunstancia aleatoria.

* Rectora de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Presentó la ponencia, en su representación, el
Lic. Juan Carlos Castillo Guzmán, Titular de la Unidad de Acceso a la Información.
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La autonomía como uno de los elementos esenciales de la descentralización, permite
que el ente descentralizado, legisle sobre sus propios asuntos y se organice como mejor le
parezca, pero la mayor o menor extensión de la facultad autónoma que se conceda, varía
según sea la clase de órgano y actividad administrativa que realice.

Germán Escobar Ramírez, refiere que: “la autonomía que el Estado otorga a las univer-
sidades a través de una ley orgánica, les permite normar su propio gobierno y desenvolver-
se académica, administrativa y financieramente en la forma que más le convenga para
alcanzar sus objetivos”.

En nuestra opinión concebimos a la autonomía universitaria, como la facultad y la capa-
cidad que tiene una entidad educativa de nivel superior para auto-gobernarse, auto-organi-
zarse, y auto-controlarse. Es decir, para elegir a sus autoridades, normar su régimen interno,
administrar su patrimonio, establecer sus planes y programas de estudio, y ejercer plena-
mente la libertad de cátedra y de investigación. 

Ahora bien, al hablar sobre transparencia y acceso a la información, es necesario incor-
porar el tema de la democracia. Sólo en los sistemas democráticos es dable la posibilidad de
exigirle al gobierno que rinda cuentas y permita que los ciudadanos conozcan más a fondo
los elementos que intervienen en la toma de decisiones.

En ese sentido, la relación entre transparencia y democracia parecería obvia: los gober-
nados requieren información para evaluar críticamente a sus gobernantes y exigirles cuen-
tas. Esto es así, un gobierno democrático es un gobierno transparente; sin embargo, esta
imagen es engañosa, como afirma acertadamente Mauricio Merino: “el concepto está tod a-
vía en formación y son muchas más las dudas que despierta que las certezas que genera”.

Para Giovanni Sartori, democracia, en su sentido literal, “quiere decir ‘poder popular’”. 
En esa tesitura, la democracia no sólo sirve para elegir a nuestros gobernantes, sino que

debemos darle a ese concepto un campo más amplio, es decir, funciona también como un dere-
cho del gobernado para hacer valer las prerrogativas plasmadas en una constitución, caso con-
creto, para invocar el derecho a la información pública en poder del gobernante, y éste debe-
rá satisfacer entera o casi enteramente su petición.

En efecto, al hablar de derecho a la información, es hablar necesariamente de un régi-
men democrático que aporta garantías suficientes para la realización del Estado de Derecho.
Consideramos que el derecho a la información implica lo siguiente:

– Libre acceso a la información en poder del ente público o sujeto obligado.
– Libertad de difundir la información obtenida (siempre y cuando no ataque dere-

chos de terceros).
– Derecho a la veracidad, es decir, que la información que obtiene sea real.
– Reconocimiento al derecho a la información, no como un derecho individual

sino colectivo. 
Una de las principales instituciones democráticas es la “fuente alternativa de informa-

ción”, pues sólo los ciudadanos informados apropiadamente son capaces de ejercer plena-
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mente sus derechos políticos, hacerse partícipes en la política e intervenir en la agenda de
gobierno.

Hace casi dos siglos, James Madison, uno de los padres de la Constitución estadouni-
dense, apuntó la importancia de la información para avanzar en el autogobierno. En una
carta escrita el 4 de agosto de 1822, Madison advirtió:

Un gobierno del pueblo sin información para el pueblo, o si éste no posee los medios para adquirirla, es el Prólogo a
una Farsa o a una Tragedia o quizás a las dos. El conocimiento gobernará a la ignorancia y un pueblo que pretende gober-
narse a sí mismo debe armarse con el poder que el conocimiento brinda.

Actualmente, el acceso a la información pública, es una herramienta de capital impor-
tancia para la ciudadanía en general, sirve para supervisar, vigilar y evaluar el desempeño de
sus gobernantes.

La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ha procurado y sigue procurando la trans-
parencia en las acciones que realiza, a través de la puesta en marcha como todas las univer-
sidades públicas del país, de una unidad de acceso a la información, así como un portal de
transparencia, en el que publica, entre otras cosas, la información relacionada con los esta-
dos financieros, el directorio de servidores públicos, las percepciones económicas, su nor-
matividad, las adquisiciones, licitaciones y contratos de obra pública. 

Pero también, acercar a las personas a su derecho de acceso a la información, a través de
puesta en marcha, con el auxilio del IFAI e ITAIP, del sistema INFOMEX.

Y precisamente por ello, el nombre de nuestra intervención “El papel de los gobernados en
la consolidación de la transparencia y el acceso a la información pública en las universidades
autónomas”, pues es muy probable que tengamos infinidad de información colocada en nues-
tros archiveros o en archivos electrónicos, pero de nada serviría si el ciudadano no se intere-
sa por ejercer esa prerrogativa de acceso a la información.

En palabras de Alonso Lujambio: “El acceso a la información, vía solicitudes hechas por
los ciudadanos, configura una forma de control directo (no mediato) del gobernado sobre el
gobernante”.

En conclusión, debemos seguir trabajando en la cultura de la transparencia, hacer que
nuestros funcionarios universitarios entiendan la importancia que esto trasciende en la
vida democrática de nuestro país. No es fácil apartarse del secreto que por mucho tiempo ha
imperado en nuestras instituciones, no sólo pensar que es social y gubernamentalmente
correcto, sino llevarlo a la práctica. 

La transparencia y el acceso a la información pública son asignaturas obligadas en los
órganos autónomos, si queremos ser parte fundamental del concierto democrático en nuestra
nación. No hay democracia que no se plantee de una u otra forma el destierro de la secrecía
como práctica estatal, el derecho a saber y el acceso ciudadano a los asuntos públicos.

No debemos permitir un camino con trabas para el ciudadano que exige el acceso a la
información pública y que por ley le corresponde. La cultura del sigilo y el secreto debe ser
reemplazada por la apertura y la claridad.

EL PAPEL DE LOS GOBERNADOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE LA TRANSPARENCIA 8 1
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Finalizo citando al Mtro. Rodolfo Vergara, quien al respecto señala: “Es necesario lograr
que las organizaciones conviertan la transparencia en una necesidad administrativa
impuesta por el exterior, a un valor institucional que forma parte de su cultura organizacio-
nal [con ello se evitará] que las nuevas reglas terminen siendo deformadas y la organización
simule la transparencia o sea transparente a medias (…) ¿Es posible generar una cultura de
la transparencia en las organizaciones? Sí, con paciencia”.

Estudio en la duda, acción en la fe.
Muchas gracias. 
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Sobre autonomía y ciudadanía

Víctor Manuel López González*

La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, como universidad pública con plena auto-
nomía, adquiere enormes responsabilidades ante la sociedad, las cuales se circunscriben a los
derechos y obligaciones que como organismo público autónomo le confiere la propia
Constitución Política Mexicana. Tales responsabilidades no sólo hacen referencia a la capaci-
dad que tiene de organizarse como le convenga, de elegir sus propias autoridades y de marcar
el rumbo que como institución académica, forjadora de futuros ciudadanos, conviene a los
intereses superiores de la nación para formar a los profesionales del sector rural, sino a su obli-
gación de formar ciudadanos plenamente comprometidos con los valores de la democracia,
dentro de los cuales es parte fundamental el deber de informar y el derecho que tienen los ciu-
dadanos a ser informados. 

En este orden de ideas, con el propósito de favorecer la construcción de una sociedad más
justa y democrática a partir del derecho constitucional de acceso a la información, la univer-
sidad está preocupada por generar aprendizajes que fomenten en la comunidad universitaria, e
incluso fuera de ella, valores y conductas que privilegien la transparencia, la rendición de
cuentas y el derecho al acceso a la información como forma de vida.

Para lograrlo, el primer punto que se pretende atacar es la vieja noción que tiene que ver
más con que el derecho a la información es un privilegio de unos cuántos (quienes detentan el
poder) y no un prerrogativa de todo ciudadano. Así, la universidad, por un lado, está conven-
cida de que es necesario que su comunidad, especialmente la estudiantil, aprenda que el acce-
so a la información es un derecho que tienen todos los ciudadanos; pero que, además, informar
es una obligación inalienable que compromete a toda persona que cumple con una función
pública, sea esta en el gobierno o, como en el caso nuestro, en una universidad pública con
autonomía. 

Al ser educados en la importancia del derecho al acceso a la información, los estudiantes
universitarios estarán en posibilidades de tomar plena conciencia de la importancia de este
derecho para lograr una sociedad más democrática e, incluso, ellos mismos serán sus pro-
motores y defensores, con lo que coadyuvarán a que el sistema democrático mexicano sea

* Titular de la Unidad de Enlace para Acceso a la Información Pública Gubernamental de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro.
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cada vez más viable. Así, al tener clara la importancia del ejercicio pleno de este derecho,
promoverán y favorecerán que los ciudadanos puedan reclamar su derecho de conocer qué
hacen las autoridades y cuáles son las decisiones que toman, además de la forma como mane-
jan los recursos que tienen la responsabilidad de administrar; pero, además, exigirán que
cualquier funcionario cumpla con la obligación de informar cuando ejerce una responsabili-
dad pública.

¿Qué está haciendo la universidad para formar a sus estudiantes en el respeto al derecho
constitucional de acceder a la información pública?

Comprometida con el fomento del ejercicio de este derecho, en marzo del 2007, la uni-
versidad inició, en el municipio de Francisco I. Madero, Coah., en la Unidad Laguna, el pro-
grama piloto de Transparencia en el campo. En este primer proyecto participaron 21 estudian-
tes, quienes previamente fueron capacitados para que comprendieran la importancia y esen-
cia del derecho al acceso a la información pública, para luego promoverlo entre los ciudada-
nos de las comunidades rurales. Este programa se implementó con la participación del
Instituto Coahuilense de Acceso a la Información (ICAI) y la Universidad Autónoma
Agraria Antonio Narro. El personal del ICAI fue quien capacitó a los estudiantes, para que
después ellos, al entrevistarse con los ciudadanos, difundieran y obtuvieran la información
relacionada con el acceso a la información. En este primer ensayo se capacitaron 21 alumnos,
quienes visitaron 2076 casas de ocho ejidos del municipio de Francisco I. Madero, en las que
recibieron el mensaje de transparencia y acceso a la información más de 4,000 personas. 

Luego de probar con éxito el programa piloto, en junio de 2008, la Universidad y el ICAI
firmaron un convenio que, a la vez que comprometió a ambas instituciones a continuar con
el proyecto, les proporcionó el marco jurídico necesario para llevar a cabo otras acciones rela-
cionadas con la promoción de la transparencia y el derecho al acceso a la información. 

Después del programa piloto de Transparencia en el campo en 2007, se han realizado dos
más: uno durante el segundo semestre de 2008, en ocho comunidades rurales del municipio
de Saltillo, en el cual estuvieron involucrados 26 estudiantes que visitaron 1,343 casas y
atendieron a 5,768 personas; otro más durante el primer semestre de 2009, en ocho ejidos del
municipio de Torreón, Coah., en el que participaron 20 estudiantes que visitaron más de
1,000 casas y atendieron 4,300 personas. Derivado de Transparencia en el campo s u r g i ó
Transparencia en tu colonia, cuyo propósito fue promover el derecho al acceso a la información
en las colonias de la periferia de la ciudad de Ramos Arizpe. Este programa se llevó a cabo
durante el primer semestre de 2009, en el cual participaron 21 estudiantes que visitaron más
de 1,050 casas y atendieron a 3,742 personas.

Por otro lado, con el mismo interés de favorecer la cultura de la transparencia y acceso a
la información entre la comunidad universitaria, la universidad creó el órgano informativo:
Transparencia Universitaria. De este medio informativo se han publicado tres números, con un
tiraje de tres mil ejemplares cada uno. Además está al alcance de todos en el portal de la uni-
versidad.
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A pesar de que estas acciones inciden en una pequeña parte de la comunidad estudiantil,
han mostrado su utilidad para crear conciencia en los alumnos sobre la importancia del dere-
cho al acceso a la información, a la vez que ha favorecido la promoción de este derecho en la
población de las comunidades rurales de la región, principalmente. Sin embargo, para realizar
algo más trascendente en este renglón, la universidad analiza la posibilidad de crear una
materia optativa para sobre los derechos constitucionales de los ciudadanos, especialmente el
de acceso a la información, de tal manera que los estudiantes tomen plena conciencia de tales
derechos y se conviertan en sus principales defensores y promotores. De esta manera, la
Antonio Narro pretende aportar al fomento de la cultura de la transparencia y acceso a la
información y contribuir a desterrar la vieja idea de que el derecho a la información es privi-
legio de unos cuantos, lo que en nada favorece a la promoción del valor de la democracia en
México. 

SOBRE AUTONOMÍA Y CIUDADANÍA  8 5

3 nvo derhum  26/10/09  18:34  Página 85



3 nvo derhum  26/10/09  18:34  Página 86



La autonomía, característica trascendental de los
organismos públicos autónomos en México

Ana Ma. Martínez Cabello*
David Alvarado Martínez**

Antes que nada debo agradecer a nombre del Instituto para la Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Michoacán la atenta invitación que la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal nos hizo llegar, al mismo tiempo felicitar a todos los
organismos autónomos y diversas instituciones que se han agrupado para ofrecer un espacio
de discusión, análisis y propuestas, sobre temas fundamentales para los Organismos Públicos
Autónomos como: autonomía y ciudadanía; autonomía y mejores prácticas de desempeño
y autonomía financiera y de gestión, que vienen a enriquecer nuestra visión y quehacer en
los organismos públicos autónomos de este país.

Ahora bien, en México, la creación y consolidación de organismos e instituciones autó-
nomas, ha sido el resultado de un largo y difícil proceso de lucha y reivindicación de los
derechos civiles, políticos y sociales que va mucho más allá de coyunturas locales o de filia-
ciones ideológicas.

Mexicanos y mexicanas, de todos los sectores y de las más diversas ideologías han parti-
cipado o coadyuvado en las transformaciones positivas a nuestro marco jurídico que tienen
por consecuencia la creación de organismos constitucionalmente autónomos.

La autonomía se le da a una institución cuando se considera que las actividades que rea-
liza, la hacienda que administra o los derechos que protege, no deben estar supeditados a
poderes superiores o a instancias que puedan enfrentar conflictos de intereses.

En principio, cuando se habla de órganos autónomos, habitualmente se recurre al refe-
rente de la autonomía universitaria o a la autonomía municipal, que han calado profunda-
mente en el ideario nacional por su éxito y pertinencia.

Las universidades son, por su naturaleza y vocación, no sólo espacios educativos y semi-
llero de talentos, sino las principales gestoras del conocimiento.

Un órgano autónomo para desarrollar su trabajo debe reunir tres cualidades:

* Consejera Presidenta del Instituto para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Michoacán (ITAIMICH).

** Pasante jurista.
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1. Autonomía de operación y de decisión. Implica que sus actividades las realiza con
plena libertad y sus decisiones jurisdiccionales, programáticas, laborales o de cual-
quier otro tipo no están supeditadas a órganos de gobierno;

2. Autonomía de gestión o gobierno. Implica la facultad de nombrar sus autoridades y la
aprobación de sus normas y formas de organización dentro del marco de la ley que
los rige; y 

3. Autonomía económica. Implica el derecho de contar con recursos suficientes para
cumplir con las actividades sustantivas y la libre administración de su patrimonio,
cumpliendo con las normas contables, administrativas y fiscales para el uso y des-
tino de aplicación de recursos públicos. 

Estas características constituyen el andamiaje institucional que habrá de regir su vida
pública, además no implica, en ningún caso, que los órganos constitucionalmente autóno-
mos pretendan un estatus supragubernamental ni una relación privilegiada en el contexto
de los organismos públicos. Solamente se trata de una no supeditación de los actos y deci-
siones para que éstas sean apegadas a los principios rectores para el beneficio social y el
mejor desempeño de sus actividades.

La forma de organización y marco normativo que tenemos los entes autónomos se ase-
meja a la de las entidades federativas: tenemos algunos en mayor o menor medida la facul-
tad de legislar en un ámbito interno en base a lo dispuesto por una norma de carácter supe-
rior que no debemos contravenir y que está emanada de un órgano distinto e independien-
te.

Asimismo, el hecho de contar con autonomía económica, no nos excluye de la respon-
sabilidad de rendir cuentas y de ajustarnos a las normas, criterios y responsabilidades gene-
rales para el manejo de recursos públicos, pero hacen que éstos no dependan de la voluntad
de un órgano externo.

Bajo esta lógica debemos entender la autonomía como un proceso de blindaje a institu-
ciones cuyas actividades son de interés público y su efectiva salvaguarda y buen desempeño
resulta importante para el desarrollo nacional y para la protección seria de los derechos
civiles y políticos.

En nuestro país, se ha dado autonomía a instituciones que salvaguardan derechos fun-
damentales cuya vulneración eventualmente puede afectar los intereses de algunas autori-
dades. Muchos de nosotros, probablemente, reconoceremos en lo expuesto la necesidad de
mantener órganos ciudadanizados que, sin relaciones de subordinación, puedan desarrollar
su trabajo en defensa de importantes derechos.

En esta lógica se reformaron tanto la Constitución General de la República como las
propias Constituciones Estatales para darles tal carácter y ciudadanizar organismos que por
su propia naturaleza necesitaban generar confianza, por ejemplo, se creó el Instituto Federal
Electoral y los Institutos Electorales de cada entidad; se creó un sistema nacional para la
protección especializada de derechos humanos (la Comisión Nacional y las comisiones de
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cada Estado); y se crearon organismos dedicados a salvaguardar el derecho a la información
pública (el Instituto Federal de Acceso a la Información y los órganos u organismos estata-
les) y más recientemente que con mucho gusto recibimos la noticia de que el Instituto
Nacional de Geografía y Estadística, INEGI, se sumaba a esta labor institucional e impar-
cial.

En materia de transparencia la Constitución General ordena el establecimiento de
mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos pro-
cedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales y con
autonomía operativa, de gestión y de decisión y los faculta para emitir resoluciones juris-
diccionales en virtud de su especialidad.

Sin sometimiento a una lógica partidista ni subordinación a los gobiernos, estas instan-
cias han trabajado desde su creación, y seguirán trabajando, para responder a las exigencias
ciudadanas y garantizar de manera confiable, justa, imparcial, pero, sobre todo, en pleno
ejercicio de su autonomía, la defensa de los derechos para los que fueron creados.

LA AUTONOMÍA, CARACTERÍSTICA TRASCENDENTAL DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS  8 9
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Medios de impugnación y legitimación de la ciudadanía

Elsa Bibiana Peralta Hernández*

Para abordar el tema de esta ponencia, para lo cual debo ser breve, aun cuando las ideas son
muchas, pero el tiempo es corto, trataré de precisar tres conceptos fundamentales analiza-
dos durante estos Congresos, relacionados con autonomía, ciudadanía y, ahora, medios de
impugnación. 

¿Por qué medios de impugnación? Esto es para dar continuidad a los temas desarrollados
en anteriores ponencias, en los que se ha abordado la necesidad de uniformar los procesos
administrativos de la gestión de los órganos autónomos, como sus mecanismos de control y
los procedimientos para la investigación y fincamiento de responsabilidades. 

En anteriores temas, se ha comentado sobre la necesidad de homologar los procesos
administrativos, en tanto que, aun cuando la naturaleza de la función principal, que justi-
fica la creación de cada órgano autónomo, es diversa, su forma de administrarse debe ceñir-
se a los principios rectores de la administración pública para el manejo de sus ingresos, egre-
sos, su registro contable y la manera como le aplican las reglas de uniformidad para la ren-
dición de cuentas, para la fiscalización con base en resultados y para la auditoría al desem-
peño; todo lo que, aun cuando sea también diverso por las distintas funciones, siempre va
encaminado a la obtención de un fin en beneficio de la ciudadanía y de la población en
general. 

De igual manera, se ha sostenido la uniformidad de los procesos administrativos de res-
ponsabilidades, porque la naturaleza de cada ente autónomo no justifica la diversidad en la
forma de llevar a cabo los procedimientos para sancionar a los servidores públicos, pues esto
no garantiza los derechos de éstos, ni menos aún que su desempeño como tales sea el espe-
rado para el ciudadano. 

En México existe un amplio consenso social y político por el tema de la descentraliza-
ción, desconcentración o diversificación administrativa y financiera que permita al Estado
cumplir con sus funciones. También se ha gestado en los últimos tiempos, la idea de una
democracia participativa en la toma de las decisiones del sector público, pues las decisiones
centralizadas o que sean tomadas unilateraltamente se considera antidemocrático y poco
sensible para resolver las problemáticas sociales. 

* Contralora General del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.
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Dentro de esos esquemas, se destaca el hecho de crear órganos autónomos que vigilen y
coadyuven en las tareas encomendadas al gobierno en sus tres ámbitos, Legislativo,
Ejecutivo y Judicial. Tenemos entonces que, el Poder Ejecutivo actúa de acuerdo en plan
democrático al que debe responder, sabiendo tomar decisiones que beneficien a quienes lo
eligieron; el Poder Legislativo, se constituye como el elemento que ejerce control sobre el
primero y emite la normatividad a la que deberá sujetarse su ejercicio. 

Dentro del concepto de “buen gobierno”, el acto de justicia integra una parte funda-
mental en su sostén y legitimación; vivimos en tiempos que cuestionan muchas cosas, los
actos políticos se debaten y rebaten y se llega en el siglo XXI, a la llamada “jurisdiccionali-
zación de la política”, al siglo de las jurisdicciones y la materia judicial se inscribe a la vida
cotidiana de la nación y lo quiere hacer con tersura y de buena manera. Pero, por supuesto,
que en esa tarea, están en juego derechos básicos de las personas, ya de carácter nuclear, ya
de orden derivado, pero todos, derechos del hombre y es nuestra misión, antes que nada,
preservarlos, como partes integrantes de un “buen gobierno”. 

Los actos del gobierno, ejercidos en cualquiera de esos tres niveles, no son discreciona-
les. Nuestra organización política, aparte de esa división de poderes, ha adoptado la crea-
ción de diversas entidades que colaboran entre sí para la práctica adecuada del gobierno. 

Para ello, ha dotado de autonomía a cada uno de esos entes para el ejercicio de su fun-
ción. El ejercicio de la democracia, la protección de los derechos humanos, laborales, el
derecho a saber y a ser informado, a la educación, a la debida defensa frente a los actos del
poder público, son, entre otros, los que constituyen la gama de derechos a preservar en el
ejercicio del gobierno.

Como se ha manifestado en anteriores congresos, la autonomía no significa autarquía;
ser autónomo no representa manejarse libremente, sin sujeción a la normatividad básica
que rige a la administración pública; es decir, para administrarse, todos los órganos autóno-
mos, incluidos los judiciales, como en el caso del Distrito Federal, deben homologarse a la
normatividad establecida, aun cuando generen la propia. 

Al elaborar la normatividad, que establece las facultades de cada órgano autónomo, se
deben fortalecer nuestras actividades, a partir de nuestras semejanzas, con diferencias sólo
de funciones lo que hará que nuestros ciudadanos beneficiarios obtengan mejores resultados
en la tutela de sus derechos, frente al ejercicio del gobierno, pero sin que se entienda que
ese ejercicio debe hacerse fuera del marco general uniforme que debe existir administrati-
vamente.

Si administrativamente compartimos o debemos compartir semejanzas, la naturaleza de
nuestra función no nos debe hacer distintos. Si bien se ha insistido en la idea de fortalecer
la autonomía con la asignación de presupuestos fijos, tal fortalecimiento no depende sólo
de eso, pues es prioritario también que los órganos, como los que aquí representamos, inter-
cambien información sobre la esencia de su quehacer diario, en defensa y garantía de los
ciudadanos, cumpliendo fundamentalmente los acuerdos tomados para lograrlo, tales como,

9 2 ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ
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para lo que aquí importa en relación con el tema, los plasmados en los puntos tres, cuatro,
cinco, seis y siete de los acuerdos de San Luís Potosí, al adquirir el compromiso: 

3.- Se comprometen a establecer mecanismos efectivos y eficientes en el ejercicio, control y
evaluación del gasto público, mediante la promoción permanente de la transparencia, el
acceso a la información y la rendición de cuentas a la ciudadanía, esencia de los orga -
nismos públicos autónomos en un Estado de Derecho. 

4.- Reconocen que uno de sus principales retos es la construcción de nuevas bases para la
rendición de cuentas, por lo que se comprometen a fomentar el debate interno en la toma
de decisiones, así como ampliar la vinculación y participación de la sociedad civil en los
procesos de planeación, ejecución y evaluación de su quehacer.

5.- Manifiestan su compromiso para atender las quejas y denuncias que presente la ciuda -
danía de manera profesional y oportuna. 

6.- Reiteran que el control y la fiscalización mediante la vigilancia ciudadana, los órganos de
fiscalización del legislativo y los órganos de control interno son instrumentos necesarios
para asegurar la transparencia y rendición de cuentas, para mostrar a la ciudadanía la
forma en que se ejerce el presupuesto en relación a los indicadores del desempeño insti -
tucional, compromiso que deben tener los organismos públicos autónomos. 

7.- Reafirman su compromiso de avanzar en las tareas de homologación de procedimientos
de control y registro del gasto público, así como en la alineación de las bases contables y
de la estructura legal que regula las cuentas públicas a la normatividad nacional e inter -
nacional, como elementos fundamentales para asegurar una adecuada rendición de
cuentas. 

En conclusión, debemos rescatar las propuestas antes señaladas y comprometernos a
establecer los mecanismos que nos permitan transparentar y hacer más efectiva nuestra fun-
ción; esquema dentro del que se ha avanzado mucho, quedando pendiente, sobre el parti-
cular, concretar algunos criterios para lograr la vinculación de la sociedad civil en los pro-
cesos de planeación, ejecución y evaluación, así como en aquellos que fortalezcan la fisca-
lización mediante la vigilancia ciudadana y la atención oportuna, pronta y expedita de las
quejas y denuncias que se presenten, toda vez que dentro del esquema de responsabilidades
de los servidores públicos, sigue pendiente la generación de una Ley de Responsabilidades
para el Distrito Federal, en la que se establezcan las responsabilidades y obligaciones acor-
des a nuestro entorno jurídico actual, además de establecer un procedimiento homólogo a
seguir para el fincamiento de responsabilidades, que respete los derechos del funcionario
para que éste responda legalmente por el reclamo que la ciudadanía le haga por su actuar.

Además, dentro de este panorama, se debe atender al vacío generado por la diversidad,
de la que hemos hablado, en materia de medios de impugnación contra las resoluciones
emitidas por los órganos de control, respecto de la atención de quejas y denuncias presen-
tadas por la ciudadanía; ya que la falta de una ley vigente, aplicable de manera genérica a

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y LEGITIMACIÓN DE LA CIUDADANÍA  9 3
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todos los órdenes, órganos y entes que conforman el gobierno local, incluidos los autóno-
mos, genera incertidumbre sobre el derecho a aplicar; pues mientras los tribunales respecti-
vos establecen la procedencia de medios de impugnación, como el juicio de nulidad o la
revocación, respecto de algunos entes; respecto de otros, se establece la improcedencia,
dependiendo de la naturaleza del ente del que forme parte el órgano de control. Ni siquie-
ra el Poder Judicial Federal genera criterios uniformes al respecto.

Todo ese vacío genera incertidumbre legal entre el ciudadano y el servidor público; pues
el primero, ve limitado su derecho a que le sean atendidas sus quejas y denuncias mediante
procedimientos uniformes, perfectamente regulados que garanticen que el ente procederá
imponiendo la sanción que corresponda por el actuar que se impute al segundo; y que éste,
a su vez, en su carácter también de ciudadano, goce del pleno ejercicio de sus derechos a
través de los medios de defensa para aquellos actos que le agravien, por los conductos que
la ley establezca, sin distinción de órganos, organismos o entes, so pretexto del ejercicio de
una autonomía basada en la diversidad de fines, que, en esos casos, sólo sirve para vulnerar
los derechos del ciudadano en su carácter de servidor público, frente al órgano autónomo al
que pertenece; el cual, de esa manera, no cumple con su función de garante respecto del
personal que lo integra. 

En conclusión, es importante que se retomen los acuerdos a que se ha hecho alusión y se
lleven a cabo las reformas legales necesarias para generar el instrumento que contenga los
lineamientos, obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos, que de manera
uniforme establezca los procedimientos y medios de impugnación de que gozan los servido-
res públicos, integrantes de los organismos autónomos; retomando con esto las propuestas
que sobre esa uniformidad y otras más se han venido exponiendo, en las diversas interven-
ciones que los organizadores de este congreso me han obsequiado, a quienes agradezco mi
participación. Buenas tardes.

9 4 ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ
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Organismos autónomos como instancias de 
intermediación en la relación entre Estado y sociedad

Areli Cano Guadiana*
Juan José García Ochoa**

Actualmente, al hablar de la relación entre Estado y sociedad nos obliga a reflexionar en
torno a la conformación de “nuevos” espacios públicos de intermediación en donde con-
fluyen, interactúan y dialogan los actores sociales, políticos y, en general los ciudadanos,
sobre temas o asuntos de interés “común”. Estos espacios públicos representan formas de
legitimación democrática,1 en la medida en que son inclusivos a la participación social;
posibilitan acuerdos con las autoridades políticas, y son formativos de ciudadanía. 

El surgimiento de los espacios públicos-ciudadanos,2 está vinculado a la difusión y
ampliación del proceso de democratización. Desde la sociedad, son resultado de la apari-
ción de múltiples y heterogéneos actores sociales que generan diferentes demandas y recla-
mos ante las autoridades políticas. Por otra parte, esas demandas ciudadanas han implicado,
desde lo político, un proceso de transformación en la forma como se estructura el Estado y
se relaciona con la sociedad. De una estructura vertical frente a las demandas sociales, se
i n t r oducen cambios en el Estado con un nuevo diseño institucional donde se da cabida a la
proliferación de los organismos “autónomos”, los cuales se vuelven fundamentales porque
por una parte, incluyen un sinnúmero de asuntos ciudadanos que anteriormente no se con-
sideraban como públicos y, por la otra, desempeñan funciones medulares (sustantivas) del
Estado que pueden realizarse de manera “autónoma”.

Los órganos autónomos figuran como instancias de intermediación que fomentan, a partir
de sus respectivas funciones (organización de elecciones, promoción y defensa derechos huma-
nos, acceso a la información y transparencia) la construcción de espacios públicos.

* Comisionada Ciudadana del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
** Subsecretario de Gobierno del Distrito Federal.
1 C f r . Bolos, Silvia, “Presentación. Espacios públicos/privados: el problema de las mediaciones”, en Bolos,

Silvia (Coord.), Mujeres y espacio público: construcción y ejercicio de la ciudadanía, México, UIA, 2008, p. 15.
2 Como resultado de la creación de dichos espacios se redefine el ámbito de lo público. La esfera pública deja de

ser propia a la acción estatal, para expresarse como un espacio  “abierto” construido con la confluencia ciuda-
danía-Estado.
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En esta presentación ofrecemos un ejemplo claro de cómo se manifiesta socialmente
ese ejercicio de intermediación de los órganos autónomos en la formación de espacios
públicos donde logran confluir ciudadanía-Estado. Para ello, analizaremos el espacio de
encuentro que el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
(InfoDF) ha posibilitado con las Mesas de Diálogo por la Transparencia.

En la formación de los espacios públicos, como ámbitos sociales de diálogo, se requiere
de la disponibilidad de información sobre diferentes temas o asuntos públicos, para que
una ciudadanía tan heterogénea esté informada y pueda influir en los actos de gobierno.
Por esa razón, también expondremos algunas propuestas que están formulándose actual-
mente en relación con el término de Transparencia Focalizada, y que mediante ellas se
busca poner a disposición de sectores poblacionales específicos, información estratégica
que poseen los entes públicos con el fin de fomentar una cultura de la transparencia y la
participación ciudadana en temas o asuntos de interés social. 

La ponencia se divide en dos apartados. En el primero nos acercaremos brevemente al
tema y al desarrollo de la mesa de diálogo como ejemplo de un escenario donde interactú-
an, argumentan y se coordinan integrantes de la sociedad así como del gobierno local.
Mientras en el segundo, ubicaremos desafíos futuros en la construcción y consolidación de
los espacios públicos con el tema de la transparencia focalizada.

Mesa de Diálogo por la Transparencia 

La Mesa de Diálogo es un espacio abierto de interacción, entre ciudadanía y gobierno,
donde se busca privilegiar el consenso. Dichos espacios han sido posibilitados por el InfoDF
quien en atención a un reclamo ciudadano,3 coordina los encuentros entre entes públicos
y organizaciones sociales. El propósito de la Mesa de Diálogo es figurar como “un mecanismo
permanente de interlocución y de integración de acuerdos, entre la sociedad civil y los
Entes Públicos […] a fin de fortalecer el derecho de acceso a la información pública y la
transparencia gubernamental en el Distrito Federal”.4

La Mesa de Diálogo tiene una composición paritaria en la que confluyen igual número de
representantes de los entes públicos y organizaciones civiles. Se integra por doce miembros
permanentes: seis representantes de organizaciones sociales, que en su trabajo están vincu-
lados al tema de la transparencia y acceso a la información (Fundar: Centro de Análisis e
Investigación, Alianza Cívica, Cultura Ecológica, Artículo XIX, Equipo Pueblo y
Ciudadanos por Municipios Transparentes), así como seis participantes de los entes públi-

9 6ARELI CANO GUADIANA

3 La Mesa de Diálogo es un proyecto que surge como propuesta de la organización civil  “Artículo XIX” al
InfoDF, de crear una instancia de diálogo permanente entre entes públicos y organizaciones sociales, con
el fin de mejorar las prácticas de transparencia gubernamental. Al respecto se puede leer la versión este-
nográfica de la sesión inaugural de la Mesa de Diálogo que se encuentra en la dirección:
http://www.infodf.org.mx/iaipdf/extra/2008/mesa_dialogo/ver_este_inaguracion.pdf.  

4 Mesa de Diálogo, Reglamento Interno, Noviembre, 2008, p. 1.
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cos de los cuales tres son del órgano ejecutivo local (Subsecretaría de Gobierno, Oficialía
Mayor, Coordinación General de Modernización Administrativa), tres del órgano legisla-
tivo (Asamblea Legislativa), uno del órgano judicial (Tribunal Superior de Justicia), y uno
más de los órganos autónomos (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal).
Además de los miembros permanentes, participan como temporales otros actores prove-
nientes de la academia, de organizaciones sociales, del sector público y privado, quienes son
invitados para que contribuyan al análisis, y desahogo de los temas abordados en la mesa. 

En este escenario igualitario en el cual intervienen actores políticos y sociales, la comu-
nicación es el principal medio para llegar a consensos entre las partes. Ello, además, nos
revela la necesidad de que en sociedades pluralistas las relaciones Estado-sociedad se fun-
den, no a través de la imposición de una sola visión, sino por el diálogo permanente entre
los diferentes actores. 

El 11 de septiembre de 2008, se inauguraron los trabajos de la Mesa de Diálogo por la
Tr a n s p a r e n c i a en la sede del InfoDF. De este encuentro se resaltan tres aspectos importantes
de mencionar:

a) En la formación de espacios públicos se requiere una ciudadanía informada capaz de
argumentar y dialogar con el Estado. Para ello, resulta imprescindible que el gobierno haga
llegar a la sociedad un conjunto de información sobre actos, políticas públicas, y temas de
interés común. 

De ahí, lo significativo de la instauración de la Mesa de Diálogo, debido a que por pri-
mera vez gobierno y organizaciones sociales acordaron construir puentes de comunicación
en materia de transparencia en temas prioritarios para el Distrito Federal, tales como: segu -
ridad pública, medio ambiente, programas sociales, programación y presupuesto, servicios de
salud, y partidos políticos.

b) En dicha iniciativa se mantiene implícito el compromiso de diferentes actores políti-
cos y sociales de continuar con el proceso de democratización en el Distrito Federal. En un
contexto social complejo como se observa en esta ciudad, es imposible conseguir escenarios
de gobernabilidad y “enfrentar el futuro con proyectos de desarrollo sostenido”5 sin la par-
ticipación y colaboración de la ciudadanía. Por otra parte, una mayor participación de la
ciudadanía en cuestiones públicas de seguridad, medio ambiente, programas sociales, servi-
cios de salud (como los que busca abordarse en las mesas de diálogo) muestra el compromi-
so desde las organizaciones civiles por generar condiciones sociales de mayor igualdad y jus-
ticia social. 

c) Así, en esta confluencia de actores políticos y sociales como es la Mesa de Diálogo, se
expresa la determinación de generar una nueva relación o contrato social entre gobierno-
ciudadanía, en donde la agenda de democratización está acompaña con el compromiso de
alcanzar una mayor justicia y equidad social.

ORGANISMOS AUTÓNOMOS COMO INSTANCIAS DE INTERMEDIACIÓN EN LA RELACIÓN ENTRE ESTADO  9 7

5 CEPAL, Equidad, desarrollo y ciudadanía, México, 2000, p. 349.
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En el desarrollo de la Mesa de Diálogo se han abordado hasta el momento los temas de:
seguridad pública y medio ambiente. Dos problemáticas prioritarias en la vida cotidiana del
Distrito Federal, que requieren de una amplia colaboración de la ciudadanía, además de que
traen desafíos importantes para la gobernabilidad de esta ciudad. 

Por el lado de la seguridad pública, se evidencia el grave problema de la cohesión y del con-
flicto social que se vive en la ciudad. Las consecuencias de la inseguridad se traducen en una
disminución en la calidad de vida de las personas: se evita asistir a ciertos lugares públicos, se
reducen las interacciones sociales, y se percibe en algunos sectores un proceso de segregación
socio-espacial. Aunado a lo anterior, existe una desconfianza entre autoridades políticas y ciu-
dadanía que figura como un obstáculo para enfrentar dicha problemática. De ahí, la impor-
tancia de destacar el esfuerzo que ha representado la Mesa de Diálogo en materia de seguridad
pública, debido a que manifiesta ese compromiso entre ciudadanía y Estado de fundar una
nueva relación de colaboración que se logre traducir en una mejora en la seguridad ciudadana
y en el fortalecimiento de la sociedad.6 En los trabajos de la mesa se han priorizado los siguien-
tes acuerdos: a) generar y homologar indicadores delictivos con la elaboración y aplicación de
un Catálogo Único de Delitos;7 b) Impulsar formas alternas de difusión que pongan a disposi-
ción del ciudadano información útil sobre seguridad pública;8 c) elaborar un estudio en mate-
ria de costo de justicia;9 y, d) impulsar acciones de transparencia focalizada10.

9 8ARELI CANO GUADIANA

6 En materia de seguridad pública se llevó a cabo, el 7 de noviembre, la primera reunión de trabajo. En la
reunión asistieron como invitados, representantes de la Secretaría de Seguridad Pública, de la
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, y de
la Seguridad Ciudad, A.C, además de los participantes permanentes.

7 El objetivo del Catálogo Único de Delitos (CUD), es ofrecer estadísticas delictivas del fuero común,
homogéneas y transparentes. Con dicho instrumento, se busca “…ordenar el registro de la incidencia
delictiva del fuero común, por etapas del proceso penal y el diseño de indicadores de seguimiento”
(Presentación Catálogo Único de Delitos, en Carpeta de documentos, Mesa de Diálogo, 22 de junio de
2009).

8 Al respecto, se concretó la elaboración de un cartel denominado “La Transparencia es útil, fortalece la
seguridad” el cual estuvo a cargo de la organización Fundar.

9 Sobre este punto, la Procuraduría General de Justicia del DF elaboró un estudio sobre el costo total de jus-
ticia por dependencia, en el cual contempla los gastos de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito
Federal, el Tribunal de Justicia, la Subsecretaría de Sistema Penitenciario y de la misma PGJDF. Para el
estudio del documento está disponible en la siguiente dirección: http://www.pgjdf. gob.mx/temas/1-3-
1/fuentes/p-costo.pdf.

10 Dentro de los temas abordados en la Mesa de Diálogo destacan dos asuntos sobre transparencia focaliza-
da: el primero relacionado con la creación de un portal ciudadano que concentre información relevante
en materia de seguridad pública. Mientras, el segundo con la exposición del programa de visitadores en
movimiento, que forma parte de los programas de contraloría ciudadana coordinados por la Contraloría
General del Distrito Federal y que tiene como propósito promover y evaluar la transparencia en las
Agencias del Ministerio Público. Por la relevancia que tiene el trabajo de los contralores en materia de
seguridad pública se expusó la pertinencia de integrarlos como miembros permanentes de la Mesa de
Diálogo. Para un estudio más detallo de dicho programa Cfr., la siguiente dirección: http://www.contra-
servicios.df.gob.mx/contraloriac/programas/agencias.php.
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Mientras, en relación con el medio ambiente, los procesos de “modernización” y el uso
intensivo de los recursos naturales han dado como resultado un impacto negativo en materia
ambiental, al punto de discutir la viabilidad futura de la ciudad. Hoy, el desarrollo sostenible
debe contemplar un uso razonable y adecuado del entorno físico-natural. Para lo cual, se
requiere de la construcción de mecanismos sociales de cooperación en la implementación y
evaluación de la política ambiental del Estado. Por esa razón, no resulta casual que la Mesa de
D i á l o g o aborde como un asunto prioritario en el nuevo p a c t o entre gobierno y sociedad civil, el
tema ambiental. El 12 de marzo de 2009, se realizo la primera sesión de trabajo de la Mesa en
el tema de medio ambiente.11 En dicha reunión se acordaron: a) Crear un portal de informa-
ción ambiental que sea alimentado por las autoridades en los temas de agua, aire, residuos,
suelo, movilidad y otros; b) Elaborar mapas delegacionales que muestren información detalla
sobre la calidad de aire, las zonas protegidas, la conservación del suelo, y los niveles de conta-
minación, entre otros; c) Difundir la nueva legislación sobre manejo de residuos en el Distrito
Federal; d) Crear un inventario sobre la cantidad de cascajo producido; y e) Crear un fondo
ambiental público en el cual se realicen monitoreos, estudios y programas relacionado con
temas ambientales en el Distrito Federal.12

Transparencia focalizada

El tema de la democratización está acompañado al debate de la equidad y la justicia
social.13 En el caso del Distrito Federal, eso se hace más evidente cuando observamos las dife-
rencias sociales, culturales y espaciales existentes. La cuestión entonces es, cómo contribuir a
la conformación de ciudadanía, y a la promoción de la equidad desde el ámbito de la transpa-
rencia y el acceso a la información. 

Así, la transparencia focalizada se presenta como un medio por el cual se intenta promo-
ver esa equidad y justicia social. A partir del reconocimiento de las diferencias sociocultu-
rales de la ciudad, se busca que determinados sectores sociales accedan a la información y al
conocimiento de asuntos públicos específicos con el fin de propiciar c o n d i c i o n e s de “ig u a l d a d
simbólica”14 que influyan en las decisiones cotidianas de las personas y que eso impacte en
la mejora de su calidad de vida (ingresos, salud, conocimiento y educación).

ORGANISMOS AUTÓNOMOS COMO INSTANCIAS DE INTERMEDIACIÓN EN LA RELACIÓN ENTRE ESTADO  9 9

11 En la Mesa de Diálogo asistieron como invitados representantes de la Secretaría del Medio Ambiente del
Distrito Federal, Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Secretaría de Obras y Servicios del Distrito
Federal y de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, y Cultura Ecológica A.C., además
de las organizaciones participantes permanentes.

12 Para un estudio de los trabajo de la Mesa en el tema de Medio Ambiente Cfr: http://www.mesadetranspa-
rencia.df.gob.mx/.

13 En este sentido, Alberto Melucci señala que: “El grado de democracia de una sociedad se mide por su
capacidad para redefinir las instituciones y los derechos, y con ello reducir gradualmente la desigual-
dad…que la propia sociedad genera”, en Melucci, Alberto, Acción colectiva, vida cotidiana, y democracia,
México, El Colmex, 2002, p. 21.

14 La discusión sobre igualdad simbólica está circunscrito en el debate de desigualdad compleja o sistémica.
De forma general, se plantea que aquellos sectores sociales que viven en una situación de pobreza material,
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El campo de la transparencia focalizada, es otro escenario de confluencia entre sociedad-
Estado. La promoción de condiciones sociales de equidad y justicia social en esta ciudad, ha si-
do un reclamo ciudadano así como un tema prioritario en la agenda del gobierno local; es un
punto de consenso entre gobierno y organizaciones de la sociedad civil el hecho de impulsar
una igualdad de oportunidades para que diferentes sectores de la población, no sólo tenga
acceso a los “bienes” materiales sino también participen en la toma de decisiones y en el espa-
cio público. Para ello, resulta indispensable, la circulación y el acceso a la información como
medio de formación de ciudanía con lo cual sectores excluidos tendrían “…mayor presencia en
las decisiones políticas y [así] más viabilidad [en el] pleno ejercicio de derechos sociales y cul-
turales…”15

En relación con el tema de la transparencia focalizada en el Distrito Federal destacan los
esfuerzos siguientes:

a) El apoyo a proyectos desarrollados por organizaciones de la sociedad civil, desde un
enfoque de transparencia y acceso a la información, que buscan propiciar mejores condiciones
de equidad y justicia social en determinados sectores sociales. Ejemplo de ello, son las convo-
catorias de coinversión de la Secretaría de Desarrollo Social, que en su eje temático 7)
Derecho de acceso a la información pública, transparencia gubernamental y rendición de
cuentas se apoya en el desarrollo de proyectos de transparencia focalizada.16 O bien el progra-
ma de participación social por la transparencia en el Distrito Federal, el cual fomenta el
InfoDF, y que tiene, precisamente, dentro de sus ejes de participación para las organizaciones
el relativo a la transparencia focalizada.17
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también  enfrentan una pobreza simbólica. La pobreza simbólica refiere a los escasos años de escolaridad,
a una menor accesibilidad a los nuevos medios de información, a las decisiones públicas, y redes sociales.
Así, con el término de igualdad simbólica se alude a la búsqueda, por medio de políticas públicas, para que
sectores desfavorecidos accedan a la información, al conocimiento, a la educación que deriven en una
mejora de su bienestar social y en una mayor participación en la esfera pública. Cfr. CEPAl, op. cit., pp.
301-302.

15 Ibidem.
16 El InfoDF mantienen un convenio de colaboración para participar en el programa de coinversión para el

Desarrollo Social del Distrito Federal. Dicho convenio tiene como objetivo: cooperar con las organiza-
ciones de la “…sociedad civil para lograr una mayor cohesión y organización social, en la búsqueda de
soluciones a los problemas comunes y el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, familias y gru-
pos sociales en general” (Ver pág. 3 del convenio que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el
InfoDF en la siguiente dirección electrónica http://www.infodf.org.mx/iaipdf/doctos/pdf/acuer-
dos/2008/acuerdo049.pdf). A través de este convenio, en las convocatorias emitidas por la Secretaría de
Desarrollo Social se incorpora el eje 7 relacionado con el tema de transparencia y acceso a la información.
(Como ejemplo cfr., la última convocatoria: http://www.dif.df.gob.mx/dif/DGIDSConvocatoria.pdf). 

17 En la última convocatoria del Programa de participación social por la transparencia en el DF, 2009, se
contempla en el eje de participación B), la posibilidad de que concursen proyectos enfocados a la trans-
parencia focalizada los cuales deben de contemplar acciones tendentes para “…generar, ordenar y pre-
sentar la información pública de forma idónea y oportuna, que busque resolver problemas sociales con-

3 nvo derhum  26/10/09  18:34  Página 100



b) Recientemente se ha buscado desarrollar programas de transparencia focalizada por
medio de la elaboración de portales electrónicos que concentren información relevante
para el ciudadano con el fin de propiciar una mayor participación social y una mejora en su
calidad de vida. La intención de los portales es contribuir a la solución de problemas socia-
les prioritarios en la vida cotidiana del Distrito Federal, tales como seguridad pública,
medio ambiente, servicios de salud y política social. 

Sin embargo, dichos portales presentan límites en sus alcances por la carencia que exis-
ten en diferentes sectores sociales de acceder a los sitios electrónicos. Así que un desafío
importante en materia de transparencia focalizada mediante la creación de portales ciuda-
danos, se presenta en los mecanismos sustitutos que se emplearán para circular información
pública oportuna, veraz y de forma clara, en aquellos núcleos poblacionales o espacios
sociales que no tienen posibilidad de conocer la información pública disponible en
Internet. De aquí, se deriva además, otro reto importante relacionado con la definición de
la población objetivo para las acciones de focalización, y cuáles serán los criterios que
emplearán para ello (situación económica, composición cultural, grupos de edades, segre-
gación espacial).

La transparencia focalizada es un ámbito en proceso de construcción que cada vez es más
explorado por diferentes entes y órganos públicos con el fin de propiciar nuevas expresiones
ciudadanas provenientes sobre todo de aquellos sectores que por cuestiones culturales, reli-
giosas, sociales, de género, se encuentran aún al margen del círculo de la información y del
conocimiento en torno al ámbito público. Es por ello, un ámbito importante en el proceso
de consolidación de la democracia en el Distrito Federal.
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El ejercicio ciudadano del derecho de acceso a la 
información pública a través de órganos autónomos

Alfonso Páez Álvarez*

El ejercicio ciudadano del derecho de acceso a la información pública se sustenta en un
supuesto inicial: El ciudadano está interesado por los asuntos públicos y requiere de infor-
mación para tomar decisiones en relación a tales asuntos. Se presume así que complemen-
tariamente existe un interés de los ciudadanos por enterarse de las cuestiones públicas y
establecer mecanismos de acción respecto a ellas. Bajo esta consideración inicial, una tarea
sustantiva de los organismos de transparencia es el de fomentar el cambio hacia la cultura
de apertura informativa.

Sin el supuesto anterior, no puede funcionar armónicamente el ejercicio del derecho fun-
damental de acceso a la información pública, ya que perdería su esencia básica. Sin personas
interesadas en conocer qué hacen los funcionarios públicos, cómo lo hacen, por qué razones
actúan, bajo qué parámetros, qué asuntos no atienden, cómo utilizan los recursos, cuáles son
los fundamentos de sus actuaciones, a qué sectores benefician, sin lo anterior el ejercicio del
derecho de acceder a la información pública resulta de facto un derecho nugatorio.

En este contexto el derecho de acceder a la información representa un imperativo funda-
mental de las actuales sociedades democráticas. La participación libre en la vida política ha
surgido como una respuesta de la sociedad a la demanda del hombre por consolidar las con-
diciones para su desarrollo. Es el resguardo del hombre y de su familia, y la plataforma para su
d e s e nvolvimiento que hace posible su progreso individual y colectivo. “La experiencia
comparada muestra que el acceso a la información está relacionado con la consolidación de
los Estados democráticos contemporáneos” (Castells, 2005). 

Sin embargo, en el actual estado de civilización parece indiscutible que el acceso a la
información supone el cumplimiento de una necesidad elemental del ciudadano moderno,
ya que a través de esa información resuelve aspectos centrales de su vida.

Por ello la necesidad de incluir en la agenda sobre la discusión de este tema la idea de
responsabilidad social para la participación ciudadana en el uso del derecho de acceso a la
información pública, que es posible configurar tomando en cuenta los siguientes factores:

* Comisionado Presidente de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa.
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Primero: Hoy en día los ciudadanos buscan cada vez menos por motu proprio los elemen-
tos necesarios para formar su criterio sobre lo público, inicialmente porque interesan
mucho más los aspectos relativos a la satisfacción de sus necesidades personales y de super-
vivencia, y complementariamente porque los mass media informativos facilitan esta tarea al
transmitir y hacer llegar a las personas, fácil y cómodamente informaciones de todo tipo.
Así, los asuntos públicos son presentados a través de estos canales con posiciones más o
menos simplistas, de fuerte contenido emocional y, en el caso de los medios audiovisuales,
a base de imágenes o sonidos, lo que acentúa la simplificación informativa. Esta situación
presenta un problema de fondo relativo a que las informaciones difundidas por los medios
masivos no son captadas de igual manera por todos ya que existen elementos distintos para
asimilar, interpretar y valorar los contenidos informativos que vierten los medios de infor-
mación y consecuentemente actitudes y disposiciones para actuar contaminadas o influen-
ciadas.

Segundo: El uso del derecho de acceso a la información pública no debe limitarse al
supuesto de saber sólo por saber, ya que ahora, en estos momentos, se encuentra a nuestra
disposición una gran cantidad de informaciones a las cuales instantáneamente podemos
acceder. Datos, cifras, normas, licitaciones, obra pública, legislación, trámites y diversos
supuestos, los cuales anteriormente era casi imposible conocer y hoy podemos saber sin nin-
gún obstáculo. El problema ahora es: qué utilidad le damos a esa información, cómo usarla
en nuestro beneficio, cómo profundizar con esas bases el conocimiento de lo que hacen las
entidades públicas. La respuesta a estas interrogantes naturalmente no es sencilla e implica
mucho el irnos familiarizando con estas nuevas posibilidades propuestas por el acceso a la
información pública. Estar capacitados para dar este segundo paso seguramente constituirá
un cambio substancial en la sociedad.

Tercero: Es indispensable hablar de nuevos ciudadanos y nuevos funcionarios o servido-
res públicos, ya que ambos son esenciales en el proceso de implementación del derecho de
acceso a la información. Nuevos ciudadanos sobre los que predomine un concepto, la res-
ponsabilidad, inicialmente para convertirse en actores fundamentales sobre el conoci-
miento de lo público, un ciudadano virtuoso que ejercite al máximo sus derechos y priori-
tariamente sobre lo público que incide en su vida y que además desarrolle la habilidad de
utilizar todos los medios legales disponibles a su alcance para mejorar su vida. Nuevos fun-
cionarios concientes de que ahora el servicio público se ejerce bajo dos premisas: la trans-
parencia y la rendición de cuentas. Servidores públicos que comprendan que todos sus
actos van a ser vigilados por alguien y que además de cumplir con sus funciones sustantivas,
tendrán ahora que cumplir con una función extra: informar a las personas.

Así, la posibilidad de informarse pasa de la simple discrecionalidad del funcionario públi-
co de publicitar su imagen informando sólo lo que quería o le convenía, a la obligatoriedad
jurídica de rendir cuentas de todo su accionar, colocando la figura del servicio público en un
panóptico que puede ser analizado y vigilado por la sociedad desde diversos ángulos.
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El ejercitar este derecho incentiva nuevas relaciones entre las entidades públicas y la
sociedad, procura sin duda configurar una nueva sociedad, una sociedad más participativa,
enterada y prevenida, donde prevalezca la información, la averiguación, las referencias, las
pruebas que se deducen de la misma información, las explicaciones y los argumentos, pero
sobre todo la verdad y la razón, como los nuevos vectores que van a configurar el extracto
de una nueva cultura de acceso a la información.

La legislación actual sobre la materia abre un amplio espectro de posibilidades para
adentrarnos en las partes obscuras de las entidades públicas y vigilar su accionar, pero es
evidente que en estos momentos no se sabe qué información pedir, aunque no se ha enten-
dido que eso no es imputable a la Ley, y en la medida en que nos estemos más capacitados
para solicitar información crucial se obtendrán los mejores resultados.

Todos requerimos de información, aunque ésta no es nada sin un contexto, la necesidad
imperiosa de los órganos autónomos de transparencia es lograr configurar espacios sociales
amplios, que el insumo de datos, archivos y expedientes públicos sirvan para todos, y evitar
de esta manera que sean utilizadas de forma amañada y exclusiva por los funcionarios públi-
cos que administran esta información.

La capacidad para capacitar será tarea permanente de estos organismos de acceso a la
información, ya que la toma de decisiones adecuadas es fundamental, para esto es indis-
pensable dejar en claro las prácticas para el manejo de la información, que se inician desde
los datos que se recaban, el procedimiento para compartirlos y para acceder a ellos, y la
argumentación legal de no proporcionarlos 

Se requiere fortalecer los derechos nacientes, así el derecho de acceso a la información
pública vinculado con el derecho de participación ciudadana integran una fórmula especial
para transformar las sociedades actuales. Los organismos de transparencia cuentan con
todos los elementos para abrir canales de participación ya que todo tipo de proceso opera-
tivo que involucre conductas y decisiones requiere cierto nivel de información. La pro-
puesta para los organismos garantes del acceso a la información pública es alentar el máxi-
mo nivel de información para todas las personas y estar en condiciones de saber todo lo
posible jurídicamente con el menor esfuerzo.

Hay que entender que es fundamental el contacto con la ciudadanía, la característica de la
generalidad de las normas jurídicas produce como efecto inmediato entre lo establecido y lo
real, pero existe un antídoto inmediato que es el sentido común y se traduce encaminar las
directrices establecidas a acciones concretas impregnadas de probidad, honradez, lealtad, res-
peto y disposición de servicio, que se constituyen como ejes rectores de las acciones de los
organismos garantes de la transparencia informativa.

El ejercicio de este derecho fundamental se sustenta en tres premisas básicas, mismas que a
su vez sirven como guías de conducta para los órganos de transparencia, estos supuestos son:

a) La información es un bien público: La información ha salido de su escondite para apa-
recer como la protagonista del momento actual y junto con el conocimiento, se presentan
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como el paso obligado para realizar las valoraciones, críticas o reflexiones que nos lleven a
emprender acciones, producir o tomar decisiones. Llámese materia prima o insumo insusti-
tuible, la información ha pasado a ser el ingrediente de nuestra cotidianeidad o en otro
plano, el componente supremo para que la economía avance, la ciencia se desarrolle o la
industria produzca. Por ello, el uso de la información es una actividad ineludible en el
mundo actual pero para tales efectos se impone la condición del acceso para que el uso sea
posible y equitativo. De aquí que, si valoramos la información como materia prima, un
recurso renovable, un valor, un insumo, un producto social o una mercancía, de ello depen-
derá entonces el trato que le demos para lograr que ese acceso sea fácil o dificultoso. En este
caso, no obviamos que la información tiene un costo y que como tal, se apropia y se con-
centra en pocas manos porque es la única vía para generar conocimiento, para renovar el
recurso productivo que es la información.

Resulta difícil escoger una definición de información, pero sí podemos aclarar de qué
estamos hablando y optar por una de ellas. Wersig expone una muy breve: Información es
conocimiento para la acción (1993) y esta definición es acertada porque liga dos conceptos
que generalmente mezclamos, porque están intrínsecamente relacionados. No hay infor-
mación sin conocimiento y tampoco podemos obtener conocimiento sin información, pero
como bien lo advierte Stone reducimos la incertidumbre con información. (1995). El conoci-
miento genera poder y una forma de sostener ese poder es acaparando la información. Para
ello se aplican múltiples formas, y una de ellas muy efectiva es evitando la existencia de efi-
cientes sistemas o servicios de información, allí donde no conviene que existan. Resulta
fundamental sostener esta premisa como eje central del funcionamiento del órgano de
transparencia, ya que si colocamos a la información como el eje que mueve las actividades
cotidianas lograremos en esa medida valorar su importancia. 

b) La información pertenece a las personas: Si se quiere llegar a un efectivo proceso de
instrumentalización del Derecho de Acceso a la Información, resulta de vital importancia
convencer a las personas de que ésta les pertenece, que es suya, que tienen el derecho de
saberla y que los funcionarios solamente son administradores de la información y sujetos
obligados para compartirla. El derecho de conocer el funcionamiento del Estado es muy
amplio y las personas siempre podrán escudriñar sobre el accionar de los funcionarios y sus
acciones como tales. De la capacidad que tengan las personas para estructurar solicitudes de
información, razonadas y precisas, dependerá en mucho el éxito de este proceso, que no cul-
mina con la respuesta de una solicitud sino con el conocimiento de determinada parcela de
la realidad circundante. Funcionar operativamente como un tribunal ciudadano de trans-
parencia y aplicar el principio de máxima publicidad de la información c o m p l e m e n t a n
esta idea y la aterrizan en la realidad

c) El servidor público sólo es un sujeto obligado por la ley. En este contexto el servidor
público tiene, además de sus responsabilidades habituales, cinco obligaciones puntuales
derivadas de los procesos de información pública. Un funcionario del Estado siempre dis-
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puesto a contestar y dar respuesta a los cuestionamientos o solicitudes de información de las per-
sonas, más por convicción que por obligación, aunque el régimen obligacional de los servido-
res públicos en torno a las obligaciones derivadas de las legislaciones de acceso a la informa-
ción pública se encuentran perfectamente definidas y se circunscriben a a s e s o r a r a las personas
cuando por algún motivo un solicitante no conoce el procedimiento o la forma para hacer lle-
gar una solicitud de información, el funcionario tiene la obligación de instruirlo en torno a
esto. Los servidores públicos también deberán compartir información, ya que esto constituye la
manifestación más tangible de la Ley de Acceso a la Información, ya que cuando se obtienen
datos, documentos o archivos el sujeto conoce de primera mano la estructura y el funciona-
miento de las entidades públicas. Otra obligación se relaciona con el proceso de sistematizar la
información para colocarla disponible a todo el público en formatos de fácil acceso e incenti-
var con ellos que las personas encuentren y utilicen esos datos. El uso de las modernas tecno-
logías de la información e Internet es la tendencia generalizada. También encontramos la
obligación de conservar la información a fin de proteger los datos que estén bajo su cuidado,
cuidarlos de su deterioro anormal o de su destrucción total así como de su pérdida, ya que es
muy frecuente truncar el proceso de acceso a la información invocando la no existencia de los
datos o documentos que se solicitan. Finalmente, encontramos una obligación en sentido
negativo referente al hecho de no compartir la información clasificada, ya que toda Ley de
Acceso a la Información Pública especifica restricciones al acceso que tienen que respetarse
por estar estructuradas desde la perspectiva normativa. Las obligaciones de compartir infor-
mación no deben transformarse en un ritual burocrático de reuniones y levantamientos de
acta, sino partir de la necesidad de aprender constantemente, tanto en forma pasiva, como a
través de una sistematización de los conocimientos, práctica y experiencias de la población,
respetando las áreas de información reservada y confidencial. El órgano autónomo que aplica
la ley de transparencia debe mantener una sana distancia con los sujetos obligados, ser sensi-
ble para capacitarlos en torno a las mejores prácticas de uso del derecho de acceso, pero tam-
bién estar siempre en condiciones y preparado para actuar cuando no se dé la información que
legalmente deba de compartirse con un solicitante.

Nunca como ahora hemos estado tan cerca de hacer algo trascendental para todos. La res-
ponsabilidad histórica de impulsar lo anterior es inevitable. Todas las sociedades buscan llegar
a estadios mayores de desarrollo, procuran ir hacia delante, no podemos retroceder ni un cen-
tímetro, ya que hacerlo es volver al nocivo reino de lo secreto que opaca y favorece la ausen-
cia de participación ciudadana. Los órganos autónomos de transparencia son en este momen-
to una bujía autocargable que ilumina y da luz al camino de la transparencia informativa.
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Los OPAM: minorías efectivas

Huini Nawi Pérez Reséndiz*

La democracia se basa en la mayoría, sin embargo, también considera y respeta a la(s)
minoría(s), las cuales se forman con un interés en común, y en general buscan el mismo
objetivo; respecto a los derechos humanos básicamente, algunos otros puntos son: la demo-
cracia, el respeto al voto, la rendición de cuentas, la justicia y la legalidad, para que exista
la democracia se tiene que tener una participación de mayoría para cualquier elección, y la
minoría tiene que acatar lo que a contra parte se eligió, hay que tomar en cuenta que pode-
mos observar el fenómeno desde el otro extremo, o sea, la minoría, en algunas ocasiones,
ésta es sin duda la que elige y/o determina asuntos públicos; un ejemplo de la minoría se
puede ver en las pasadas elecciones para gobernador del Estado de México en el año 2000,
proceso dentro del cual se observa el hecho de la poca afluencia de la población a las urnas,
y por tanto se toma como base la población que ejerce el voto para otorgar el cargo públi-
co al candidato electo por la “mayoría”, mayoría entendida, como la minoría que fue a emi-
tir su voto, esto es una forma de ajustar el sistema para que siga funcionando.

Así como este ejemplo muestra la efectividad de las minorías, es como se puede explicar
el funcionamiento de los OPAM, ya que producen información de interés general y com-
parten puntos de vista con la ciudadanía, lo que permite que se lleve al Estado camino
hacia la democracia.

Las minorías son ejemplos de libertades, si bien es cierto que hay un sesgo en cada de los
grupos minoritarios, así como sometimiento a la voluntad del mismo, el individuo decide si
le simpatiza alguno, el poder ingresar a su forma de pensar incluso del grupo mismo, asi-
mismo tiene la libertad de poder determinar mi opinión y posición no coincide con ningu-
na agrupación y no entra a ninguna; en contraste, –Sartori– el voto es de criterio electoral
y el agrupamiento es de carácter decisiorio, las mayorías eligen de lo que se les ofrece, una
minoría (OPAM) analiza lo que tiene y aporta alternativas y/o sugerencias para la defensa
de los derechos humanos, busca la justicia, legalidad y transparencia en los procesos públi-
cos y de interés común.

Cuando digo que son efectivas me refiero a que son un punto clave de la democracia y de
la ciudadanía; de la primera porque da libertad plena y la segunda porque permite la creación

* Pasante de la licenciatura en Sociología de la UNAM.
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de grupos con un objetivo a favor de los ciudadanos en general, es decir, pese a que sólo un
grupo defiende una causa, ésta inmiscuye a toda la población y es ejercer una voluntad posi-
tiva a una mayoría. La efectividad, se afirma con los resultados y un ejemplo de esto es; el
que analiza (ó) Amnistía Internacional, sobre el caso de Martin del Campo, es importante
y de gran avance que un grupo se haya interesado por una persona, es un caso específico de
violación de derechos humanos y de injusticia, el cual divulgado propició a que estudiosos
de la materia penal de procuración de justicia, e incluso derechos humanos, defendieran
esta causa y sirvió para saber que no sólo hay un caso, sino que hay repetidos en la sociedad,
pero para llegar a este estado de concientización de la ciudadanía se requería partir de un
punto específico, este aspecto muestra que la mayoría ejerció su voluntad de defensa y
denuncia sobre la mayoría, lo cual confirma la funcionalidad que tiene un organismo libre
dentro de la sociedad.

La minoría, según sea su caso, va a buscar la forma de cubrir una necesidad específica, si
bien es cierto que cada cual aboga por cubrir sus necesidades y posteriormente la de los otros,
es factible que una minoría llegue a un consenso a que la mayoría lo haga (esto no significa que
sea imposible para la última, sólo que le implicaría una mayor cantidad de tiempo), el ciuda-
dano se puede identificar con el OPA que eligió y por ende quiere decir que cubre todas o gran
parte de sus necesidades, al igual que comparte la causa por la cual se defiende.

Cabe destacar, que todo lo anterior no critica ni pretende reemplazar la esencia de los
muchos, pero si son una opción completamente viable, para poder disminuir parte de la
corrupción que tiene la democracia, misma que menciona Montesquieu “dos excesos tiene que
evitar la democracia el de la desigualdad, que la convierte en aristocracia o la lleva al gobier-
no de una solo, y el de una igualdad exagerada que la conduce al despotismo, como el despo-
tismo acaba por la conquista”.1 Por lo tanto, es correcto mencionar que los OPA buscan justi-
cia, el cual puede ser el punto medio.

Hacer la diferencia de agrupaciones y organismos es importante, en lo escrito se ha habla-
do de grupos (esto por tomar en cuenta a cualquier tipo de minoría), empero, al hacer refe-
rencia a organismo, invita a la distinción de los mismos; un grupo puede tener fundamentos y
estar organizado, lo cual no necesariamente ser indispensable para el funcionamiento del
Estado, cosa contraria a un organismo, éste es parte de la función del mismo, y es necesario que
exista porque ayuda a regularlo, acción precedida a que el sistema se autocomponga basado en
los avances que muestran los OPA, y tomado en cuenta su causa de defensa.
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¿El derecho a la información será garantizado por el Estado?

Jesús Ramírez Millán*

Premisa

El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará garantizado cuando la propia
Constitución se autolimita por la reserva de ley.

Las últimas modificaciones al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos así lo demuestran.

Antecedentes
El derecho a la información debió recorrer un largo sendero, desde su incorporación en

el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lograr la
expedición de la legislación necesaria para acceder a la información y así darle efectividad
a esta garantía.

El Poder Reformador de la Constitución, conocido como Constituyente Permanente, ha
buscado siempre proteger todo derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo
Estado social y democrático de derecho y para ello, la historia escrita en las declaraciones
sobre las libertades del individuo han sido los documentos básicos para conocer los dere-
chos fundamentales del hombre y buscar su garantía frente al Estado. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, la Constitución
de los Estados Unidos de América de 1776, y fundamentalmente la Declaración Universal
de Derechos Humanos de la ONU de 1948, en cuyo artículo 19 se afirma que éste adquie-
re la calidad de un derecho universal, son sólo algunos de los documentos que han orienta-
do al constituyente en la reforma y adición a la Constitución de 1917 para así equilibrar el
derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada en tanto que, el
Estado asume la obligación de cuidar que la información corresponda a una realidad y
ayude a una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales.

La interpretación jurisprudencial
Es a la luz de estos argumentos que la incorporación del derecho a la información ha sido

objeto de interpretaciones jurisprudenciales, entre otras, como las vertidas por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación quien ha sostenido dos criterios diferentes. 

* Alumno del Doctorado en Derecho de la Facultad de Derecho Culiacán de la Universidad Autónoma de
Sinaloa. Director de Asuntos Jurídicos y Proceso Legislativo del Congreso del Estado de Sinaloa.
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En un primer momento consideró al derecho a la información como un derecho social
cuya materialización corresponde a la ley, y en tanto no se expida ésta, sería una mera
declaración programática. 

Posteriormente, esta tesis fue modificada para sostener que el derecho a la información
es una garantía individual, por cuya inobservancia procede el juicio de amparo.

De cualquier manera es incuestionable que el derecho a la información, como se le
quiera ver, es un derecho fundamental de gran amplitud en el que se contienen, por lo
menos, el derecho de libertad de expresión y el derecho de acceso a la información.

Por otro lado, un indebido ejercicio del derecho a informar, cuando se ejerce y afecta a
todos, tanto al gobierno como a la sociedad en su conjunto, es indudable que pudiera tener
negativas consecuencias. 

Es por ello que, el derecho de acceso a la información requiere de límites a través de nor-
mas claras de actuación, es decir, del establecimiento de normas que permitan hacer efec-
tiva la garantía establecida en el artículo 6º de la Constitución Federal, con respeto al dere-
cho de los demás.

Para la valoración de las normas que permitan ejercer la garantía del derecho a la infor-
mación es conveniente tener presente la necesidad de distinguir que el derecho de acceso
a la información pública representa las prerrogativas de la persona para acceder a datos,
registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas
que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas
que establezca la Ley.

Así mismo, se requiere considerar al derecho de la información como una disciplina jurí-
dica que tiene por objeto el estudio de la regulación del derecho a la información y el dere-
cho de acceso a la información. 

Comentarios al marco constitucional

En nuestro país se ha iniciado, y propagado para bien, la expedición de normas jurídicas
para garantizar el acceso a la información pública, como un mecanismo de democratización
de la información, de acercamiento del ciudadano a la toma de decisiones, su seguimiento
y evaluación y como medio de rendición de cuentas para contribuir a la transparencia
gubernamental.

Conforme a la última reforma al artículo 6º constitucional «la Federación, los Estados y
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias» están obligados a regirse
por los principios y bases establecidos en el artículo 6º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Sin embargo, hay un tópico aún pendiente cuando la propia constitución da bases para
que la información pueda ser preservada, aún cuando sea temporalmente y por razones de
interés público, toda vez que en ello concurre la reserva de ley.
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Esta reserva de ley se repite con la información que se refiere a la vida privada y los datos
personales, puesto si bien que ésta será protegida, ello será en los términos y con las excep-
ciones que fijen las leyes, como también sucede cuando se establece que: «Las leyes deter-
minarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información rela-
tiva a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales», así con la «La
inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será san-
cionada en los términos que dispongan las leyes».

Especial importancia, con motivo de esta reforma es el establecimiento de mecanismos
de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos para ser sustanciados
«ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de
gestión y de decisión». 

Importancia en la medida que el Constituyente no se puso de acuerdo en la calidad que
habría de darle al responsable de sustanciar tan trascendental derecho, denominándolo
indistintamente órgano u organismo, al tiempo que el otorgamiento de su autonomía no ha
resultado pleno, sino limitada a su operatividad, gestión y decisión.

Muchas gracias.
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Los órganos constitucionales autónomos, 
expresiones de las democracias modernas

Ricardo Villalobos Gómez*

Llegamos a este foro, con la finalidad de reflexionar sobre el punto actual de los Órganos
constitucionales autónomos, concebidos como piezas fundamentales en la construcción
democrática del país, y su novedoso papel en el constitucionalismo mexicano.

Las democracias contemporáneas experimentan actualmente, una transformación radi-
cal en la división tradicional tripartita del poder. Durante las últimas dos décadas, tanto la
cantidad de organismos independientes, sobre todo muy marcadamente en la rendición de
cuentas, como el poder de los mismos se ha acrecentado. 

Hoy en día nos encontramos con auditores independientes, comisiones contra la corrup-
ción, institutos electorales, y bancos centrales, Comisión de Derechos Humanos, todos bajo
el esquema de órganos autónomos constitucionales. La estructura institucional de la demo-
cracia moderna se está redefiniendo. México sobresale en esta tendencia mundial. La
Reforma del Estado en México se ha ejercido en gran medida por medio de la creación de
nuevos organismos autónomos. 

Inicialmente, y a propósito del replanteamiento a la teoría de la división de Poderes, la
aparición de los órganos constitucionales responden precisamente a una evolución, tanto
en el discurso como en la praxis, del papel de los poderes del Estado contemporáneo y que
estos organismos, son los que tienen, como afirma García Pelayo, “una paridad de rango” se
perfilan también como posibilidad efectiva de ejercicio del poder público. Así, el doble
aspecto fundamental de estas entidades estriba, por una parte, que son organismos del
Estado, y por la otra, en su provisión en el texto constitucional como autónomos, es decir,
no subordinados al Ejecutivo, Legislativo o al Poder Judicial.

Debemos de tener presente que, las autonomías constitucionales tienen como telón de
fondo la democracia constitucional, diseñada para hacer frente a los principios de mayoría
y de minoría, y sus reglas suponen abrir espacios institucionales a la representación y a la
deliberación pública, y también abrir espacios a los guardianes de la Constitución, como
principio normativo fundamental del pacto que fija las reglas preliminares y del juego del
sistema político. 

* Asesor Jurídico del Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas.
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Esta democracia constitucional se presenta a sí misma como una democracia deliberati-
va poniendo énfasis en la racionalidad procedimental de las decisiones políticas, pero olvi-
da muchas veces a los guardianes del orden fundamental que hace posible la deliberación.
El punto está en que en los procesos deliberativos deben poder manifestarse las diversas opi-
niones en atención a la diferente adscripción política de aquellos que las mantienen, de tal
modo que el principio más elemental en cuanto a la esencia del debate no es la mayoría,
sino el de pluralismo y, por tanto, el de minoría.

Es menester precisar que las autonomías constitucionales y legales son técnicas diversas,
la primera incide en el locus del órgano constitucional en los cuadros orgánicos del Estado
y tiene dimensiones normativas, institucional y organizatoria, de modo tal que puede ejer-
cer funcional y orgánicamente con independencia sus propios poderes, y la segunda incide
en un plus de autonomía de servicios públicos descentralizados situados en la administra-
ción del Estado.

De esta suerte, las autonomías constitucionales son una técnica que permite en el Estado
contemporáneo el alojamiento de instituciones en armonía con la democracia constitucio-
nal. Esto se produce por la vía de emplear a la Constitución como principio-fuente de legi-
timidad del poder del Estado, designando el tránsito de la soberanía popular a la soberanía
de la Constitución, con lo cual la Carta Política, en cuanto a fuente de reparto de poderes
le asigna a ciertos organismos autónomos funciones de especial relevancia, que consisten en
la guarda o custodia de un cierto orden político-institucional (legalidad o constitucionali-
dad) o un cierto orden socioeconómico.

Con ello la propia Constitución está autoafirmando sus principios de constitucionali-
dad: supremacía formal y material, valor normativo y eficacia normativa. Esta democracia
constitucional es una síntesis de los principios de mayoría y de minoría, como reglas de
adopción de decisiones políticas, en la que la garantía final de respeto de tales reglas, cons-
titutivas de un orden fundamental político, social y económico, está en la Constitución
estatal. Ello importa instalar en el cuadro orgánico básico del Estado y en la carta de dere-
chos a las instituciones autónoma.

De este modo, la Constitución identifica específicas instituciones constituidas como
autonomías constitucionales, como verbigracia: I.F.E, C.N.D.H o el Banco Central, conce-
bidas como guardianes de un orden constitucional o un orden económico-social, centine-
las que en rigor son una aristocracia togada o “tecnocracia”, según el caso, en quienes se
deposita la custodia de un orden, con profundas raíces ideológicas. Tal orden constitucional
y orden económico-social tienen su fuente de creación institucional en las reformas cons-
titucionales.

En suma, la contemporánea democracia constitucional introduce instituciones autóno-
mas que cautelen la separación de poderes y el carácter limitado del poder, paradójicamen-
te enfrenta el peligro de la “tiranía de los valores”, que imponen la aristocracia togada o los
tecnócratas, desde la fortaleza normativa, institucional y organizatoria que les confiere la
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autonomía. Ciertamente, tales instituciones autónomas son necesarias como ocurre con las
ya mencionadas. 

Lo anterior nos invita a admitir la necesidad de las instituciones y de la técnica de las
autonomías constitucionales, necesidad acicateada por la guarda de la Constitución como
pacto político de una sociedad pluralista y fundadora de una “democracia constitucional”.

Al mismo tiempo, no debemos renunciar en el plano teórico-práctico a los espacios pro-
pios que tienen la política y la ciudadanía en una democracia constitucional, y en particu-
lar no debemos renunciar a la soberanía popular como principio legitimista del poder polí-
tico estatal.

A la luz de la reivindicación del principio democrático en la construcción del Estado, se
hace imperioso reforzar el control social, político y jurídico de tales instituciones y de sus
centinelas, y además, el régimen de responsabilidades a que están sometidos.

La adopción de un sistema de controles y responsabilidades coherente para las institu-
ciones constituidas como autonomías constitucionales es un imperativo de la Constitución
en un orden político republicano y democrático.

Es por ello que, hoy ante este foro, se menester reflexionar sobre las asignaturas pen-
dientes que merece el constitucionalismo democrático mexicano.

La entera necesidad de incorporar al texto constitucional un estatuto que puntualice las
características principales que deberán tener los órganos constitucionales autónomos, con-
siderando la paridad de rango con los poderes, el alcance de su autonomía, los lineamien-
tos sobre el presupuesto y la elección de sus titulares.

Muchas gracias.
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Autonomía y mejores prácticas del desempeño
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Autonomía y mejores prácticas del desempeño

Moderadores: Georgina Pérez Gil Ribas*
Román Toledo Robles**

Miguel Ángel Mesa Carrillo***
Relatora: Mariana Lojo Solórzano****

Durante las sesiones de trabajo del Cuarto Congreso Nacional de Organismos Públicos
Autónomos en torno al eje temático: Autonomía y mejores prácticas del desempeño se
llevó a cabo un panel y dos mesas de trabajo. 

El panel estuvo conformado por Mauricio Merino Huerta (CIDE), Guadalupe Toscano
Nicolás (Banco Mundial) y Juan Alfredo Álvarez Cederborg (Academia Mexicana de
Auditoría Integral y al Desempeño), acompañados de Georgina Pérez Gil Ribas
(CMHALDF) como moderadora. 

La primera mesa de trabajo tuvo lugar el 25 de junio, a cargo de la moderación se contó
con la participación de Román Toledo Robles (INFODF), y estuvo integrada por Gabriel
Bravo del Carpio (Comisión de Fiscalización Electoral de Chiapas), Octavio Enrique Cruz
Flores (Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF), Hazel de la Rosa García (Instituto de
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal), Rogelio Arturo González Villalva
(Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero), Bernardo
Octavio Infante Meléndez (Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal), Raymundo
Pérez Gándara (Instituto Federal Electoral) y Víctor Fabián Rumaya Farrera (Universidad
Autónoma de Chiapas), como ponentes.

La segunda mesa de trabajo se realizó el 26 de junio, fue moderada por Miguel Ángel
Mesa Carrillo (IEDF) y participaron en ella Raúl Ávila Ortiz/Juan Gómez Pérez (Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública de Oaxaca), Victorino Barrios Dávalos (Poder
legislativo del Estado de México), José Álvaro Gómez Lagunes (Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal), Rubén González Hernández (Universidad
Nacional Autónoma de México), Óscar Javier Medina Xochihua (Universidad Nacional

* Subcontadora Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
** Contralor Interno del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
*** Contralor General del Instituto Electoral del Distrito Federal.
**** Jefa del Departamento de Metodologías de Investigación de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito

Federal.
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Autónoma de México), Blanca Rico Galindo (Grupo de Información en Reproducción
Elegida), Miguel Moguel Valdés (FUNDAR) y Enrique Franco Muñoz (Instituto de
Información del Estado de Aguascalientes).

Como punto de partida para el trabajo de este eje temático, se estableció que la rendi-
ción de cuentas es una condición fundamental para consolidar el desempeño de los orga-
nismos públicos autónomos. Aspectos clave de esta rendición de cuentas son que lo públi-
co se conciba como accesible a todos y que exista una debida armonización entre conteni-
dos legales y prácticas autónomas, la cual integre los aspectos teórico-epistemológico, ins-
titucional y operacional con el fin de volver efectivas las prácticas autónomas de estos
organismos. 

Otro factor indispensable es la evaluación del desempeño, ligada al ejercicio de un pre-
supuesto basado en resultados. Lo cual surge como parte del ejercicio de la democracia. La
sociedad va pidiendo cada vez más información sobre qué se hace con los recursos públicos,
para satisfacer esta demanda, se requiere contar con información en los distintos momentos
de la asignación y ejecución del presupuesto y un mayor enfoque en el logro de los objeti-
vos de los programas de trabajo. 

Un reto importante es la construcción de indicadores para diseñar y operar programas de
trabajo orientados hacia la rendición de cuentas. Para la consolidación de éstos, los ele-
mentos que entran en la discusión son el cómo, que se refiere a las distintas metodologías
aplicables, y el quién, es decir, quién es el agente deseable y oportuno para realizar los pro-
cesos de medición, evaluación e incluso de fiscalización en la materia, si debe ser la misma
instancia la responsable de las tres tareas o si deben ser procesos independientes. Entre los
agentes posibles para la realización de estas funciones, están: organizaciones de la sociedad
civil, instituciones independientes, órganos desconcentrados, órganos autónomos, los
poderes ejecutivo, legislativo y/o judicial, y, por supuesto, los ciudadanos.

El objetivo primordial de estos mecanismos de rendición de cuentas, basados en indica-
dores, es construir credibilidad y confianza. Por ello, los indicadores de desempeño deben
atender a criterios de relevancia y pertinencia, contar con buenos sistemas de información,
ser accesibles y transparentes, contribuir a la integralidad de la gestión y de sus resultados.
Del mismo modo, diseñarse en función de la percepción de los usuarios sobre los trámites
que realizan y la simplificación de los mismos; sobre el lenguaje con el cual los funcionarios
se dirigen a ellos y si es claro y efectivo; sobre los medios de defensa con los que cuenta en
caso de que quieran inconformarse sobre algún servicio; por mencionar algunos ejemplos.
En este proceso, se pueden considerar técnicas como la elaboración de árboles de decisio-
nes, en coherencia con el orden y clarificación de ideas del mandato del órgano en cues-
tión. Sin perder de vista la utilidad y objetividad de los mismos, ya que lo que cuenta es que
estén orientados a la toma de decisiones, vía informes detallados.

Inevitablemente, cuando se habla de autonomía se analizan características que la com-
ponen, como aquello que se entiende por ella en el contexto de las prácticas de desempeño
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de los organismos públicos autónomos. En las sesiones de trabajo se hizo mención a las
siguientes connotaciones del término, asociadas a su práctica: capacidad de actuación de
manera independiente frente al poder público, autodeterminación, monitoreo y fiscaliza-
ción permanente, neutralidad, legitimidad, especialización técnica. En negativo, se hizo
énfasis en que no debemos entender autonomía como soberanía irrestricta, ni como arbi-
trariedad u opacidad.

Propuestas y conclusiones

La independencia presupuestaria, entendida como la capacidad de los organismos públi-
cos autónomos de autodeterminar sus recursos, es un factor indispensable para garantizar
tanto su autonomía como los propósitos de su labor. De ahí que, el d é f i c i t presupuestario sea
una vulnerabilidad significativa y estratégica para el desempeño de sus prácticas. Ante
esto, la propuesta es que, constitucionalmente, se determinen irreductibles para los presu-
puestos de los organismos públicos autónomos, cuyo correlato obligado sean la eficacia, la
legitimidad y la rendición de cuentas.

Se destacó el papel de la educación como motor de prácticas tanto autónomas como
transparentes. Así también, se concluyó la pertinencia y relevancia de establecer temas
específicos para la atención de las distintas poblaciones posibles, como vía para la efectivi-
dad de los resultados (por ejemplo: mujeres, migrantes, medio ambiente, comunidades en
situación de pobreza extrema, etc.).

Otra propuesta fue dotar de autonomía a los ministerios públicos, al menos, considerar la
posibilidad de abrir un debate al respecto y ver esta alternativa como un mecanismo de
mejora e incremento en los resultados de su desempeño.

Se hizo hincapié en el fortalecimiento del Ombudsman como figura independiente, en
centrarse en la defensa de las víctimas de violaciones de derechos humanos con indepen-
dencia de los poderes políticos del Estado, y en la competencia internacional para garanti-
zar la exigibilidad de los derechos humanos en México.

Se sugirió llegar a un consenso para establecer una definición constitucional de la auto-
nomía, la cual delimite expresamente todos sus alcances en la práctica.

Tan importante como los retos y acuerdos, concluyeron, es reconocer los avances, sumar
esfuerzos entorno a un objetivo común, promover la confianza social y fincar consensos
descartando las estrategias de desprestigio institucional, procurar sistemas de información y
monitoreo homogéneos a nivel nacional, sin dejar de lado la creatividad y el dinamismo
para analizar el contexto y tomar acciones con actualidad, de este modo, buscar la trans-
formación de la sociedad hacia modelos de vida mucho más democráticos.

AUTONOMÍA Y MEJORES PRÁCTICAS DEL DESEMPEÑO  1 2 3
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La evaluación del desempeño. Una disciplina coadyuvante
en el fortalecimiento y consolidación de los

organismos públicos autónomos

Juan Alfredo Álvarez Cederborg*

Antecedentes

En el discurso inaugural del Tercer Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos
(OPAM) pronunciado por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito
Federal, licenciado Emilio Álvarez Icaza, se habló “del fortalecimiento institucional de los
OPAM como factores de equilibrio en nuestro régimen de división de poderes y como ins-
tancias representativas de la sociedad civil”. También se dijo: “tenemos que reconocer que en
el desarrollo de los OPAM aún falta mucho por consolidar y esto sólo se logrará en la medida
en que se fortalezca su autonomía, profesionalización, CONTROL Y TRANSPARENCIA”
(énfasis añadido). Deseo resaltar, por último, el siguiente comentario del referido discurso:
“Tenemos que buscar nuestra propia fórmula aprovechando las experiencias positivas y nega-
tivas que se nos han cruzado en el camino para enriquecer la labor institucional”.

Es en el contexto de estas tres menciones en las que se desarrolla la presente ponencia, ya
que me referiré a la evaluación del desempeño como una disciplina que coadyuvará al forta-
lecimiento institucional de los OPAM, así como de su sistema de control y de la transparen-
cia de sus acciones. Señalo también en esta ponencia que la metodología de evaluación del
desempeño que se utilice en los OPAM se adecue a la naturaleza sui generis de cada
Organismo y se integren equipos multidisciplinarios, con profesionales internos y externos,
buscando esa fórmula propia que aproveche experiencias; todo ello en beneficio del enrique-
cimiento de la labor institucional. Mencionaré, además, que tales evaluaciones de desempe-
ño deben ser lidereadas por instituciones independientes de la sociedad civil, como es el caso
de nuestra Academia que en este Congreso me honro en representar.

Imperativos comunes

Para cualquier organismo, entidad o empresa, público, privado o social, hay ciertos
imperativos cuyo logro o cumplimiento es fundamental para su consolidación. Me refiero a
cuatro que, en mi opinión, son actualmente de trascendental importancia.

* Ex Presidente de la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, A. C.
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Hablemos, en primer lugar, de EFICACIA, entendiendo por ésta, a nivel de instituciones,
como el logro de objetivos o el cumplimiento de los propósitos para los que fue creado un orga-
nismo, entidad o empresa. La falta de EFICACIA en la mayoría de entidades o empresas es tan
evidente que no es necesario poner ejemplos. Este problema no sólo es privativo de nuestro
país, lo observamos en todas partes, desde luego con mayor intensidad en algunos países. A ni-
vel individual es igual de grave, basta comentar que en un estudio realizado a ejecutivos de alto
nivel en empresas de un país altamente desarrollado, se encontró que sólo el 10% de dichos
ejecutivos eran verdaderamente eficaces, mientras que el 20% eran totalmente ineficaces. 

El segundo imperativo se refiere a que el organismo, entidad o empresa debe ser gobernado
en forma institucional, por medio de órganos de gobierno independientes a su administración,
quienes establecen los grandes objetivos y políticas, y vigilan que la administración ejecute las
acciones necesarias para su logro. No debe ser el Director General un señor feudal; debe haber
órganos de gobierno por encima de él.

En el tercer imperativo enfatizo la necesidad de contar con un sistema de administración de
riesgos. Cabe aclarar que por riesgos hay que considerar todo aquello que ponga en peligro el
logro de los propósitos, objetivos y metas del organismo. Ello implica identificar los posibles
riesgos y establecer un sistema de CONTROL INTERNO que permita detectar cualquier
materialización de dichos riesgos y minimizar sus efectos; es decir, administrar su materializa-
ción.

El cuarto imperativo, RENDICIÓN DE CUENTAS, se refiere a la transparencia que debe
haber en la información que un gobernante o un administrador rinde con respecto a su actua-
ción. Cuántas veces escuchamos o leemos que se “rinden cuentas” sobre lo que se hizo, pero no
sobre lo que se debería haber hecho, y las diferencias son abismales.

Estos cuatro imperativos son analizados con profundidad en una evaluación del desempeño,
aclarando que la intención de ésta no es señalar los incumplimientos con una espada flamíge-
ra, sino que el fin último es el de promover la eficacia en los propósitos y objetivos, apoyar el
adecuado funcionamiento de un esquema de gobierno institucional, vigilar que el sistema de
control de riesgos esté trabajando y mejorar la rendición de cuentas para que sea transparente
y congruente.

Origen de la evaluación del desempeño

Es conveniente comentar un poco sobre la historia de esta disciplina. Hay algunos antece-
dentes como la single audit o la value for money audit, pero fueron los canadienses los que le die-
ron un gran impulso en los años setenta cuando el órgano superior de vigilancia de aquel país
apreció que en las entidades públicas había serios problemas de eficacia (entiéndase logro de
objetivos) que no eran detectados por las auditorías financieras ni por las auditorías internas,
lo cual provocaba que no hubiera una adecuada rendición de cuentas, pues no se informaba
sobre el desperdicio o mala aplicación de los recursos públicos. Por lo tanto, se requería de otro
enfoque en las auditorías o evaluaciones. 
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Así nació la “COMPREHENSIVE AUDIT” que se difundió en varios países. En los Estados
Unidos se acuñó bajo el término de PERFORMANCE AUDIT. En México se empezó a inves-
tigar y a trabajar en el tema a principios de los noventa bajo la denominación de auditoría
integral, término que no fue muy feliz, adoptándose después el de auditoría al desempeño.
Desde ese entonces, la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, A. C. ha
sido líder en el tema, difundiéndolo en todos los órdenes de los sectores público y privado. Fue
hasta el año de 2006 que estos esfuerzos empezaron a cristalizar, pues en las reformas a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se estableció la obligación para todas las
dependencias y entidades de la administración pública federal de evaluar y reportar sobre su
desempeño. En los dos años subsiguientes se emitieron diversas disposiciones que dieron ori-
gen al Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) y al Presupuesto basado en Resultados
(PbR). 

Nuestra academia analizó estas iniciativas y decidió apoyarlas, pues sus propósitos son los
mismos que hemos estado promoviendo desde hace quince años y, en consecuencia, formula-
mos una “Metodología de Evaluación del Desempeño para el Sector Público” la cual propor-
cionamos al Gobierno Federal como una aportación de la Academia. A esta metodología me
referiré en la siguiente parte de esta ponencia.

Metodología de evaluación del desempeño

La metodología recomienda las fases, actividades y acciones para llevar a cabo una eva-
luación del desempeño en forma ordenada y con una secuencia congruente. Rebasa los
alcances de esta ponencia explicar en detalle el gran número de actividades y acciones con-
templadas en la metodología, pero, espero que la gráfica que adjunto pueda ayudar a tener
una apreciación general de la misma.

La evaluación del desempeño se realiza en cuatro fases. En la primera, como el nombre
lo indica, se hace un análisis general del organismo, incluyendo su marco jurídico, su obje-
to o propósito, sus planes y programas, su estructura y operación, sus principales recursos,
sus sistemas de medición de resultados, rendición de cuentas y control de riesgos y sus fac-
tores críticos de desempeño e indicadores correlativos. Se concluye esta fase con una eva-
luación preliminar del desempeño del organismo. 

Como resultado de esta fase, se tienen los elementos para definir en todas aquellas áreas
o aspectos en los que es necesario profundizar, a efecto de conjuntar la evidencia que sus-
tente la evaluación final del desempeño del organismo. De este modo, en la segunda fase,
PLANEACION, se identifican las áreas críticas en las cuales se efectúa un estudio del con-
trol interno con enfoque a resultados, se definen los criterios de evaluación y se formula el
programa de trabajo que se aplicará en la tercera fase que es la EJECUCION del trabajo de
evaluación. Como ejemplo de los aspectos que se evalúan puedo citar los siguientes:

• la legimitización del objeto y propósito del organismo y la congruencia con su marco jurídico,
• la pertinencia de sus programas, objetivos y metas,

LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. UNA DISCIPLINA COADYUVANTE EN EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN 
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• la congruencia de su operación, servicios y actividades, con respecto a su objeto y propósito,
• la suficiencia de sus recursos para lograr los objetivos y metas,
• el resultado de los indicadores en comparación con las metas,
• el ambiente organizacional con respecto a la proclividad hacia el logro de resultados y de rendir cuentas con

transparencia, 
• el grado de logro institucional alcanzado.

Como podrá apreciarse, la evaluación de todos estos aspectos es plenamente factible en
un OPAM y la utilidad de ello queda fuera de duda.

La última fase es la de INFORMES en los que se plasmarán los resultados, conclusiones
y recomendaciones derivados de todo el trabajo realizado. Hay varios tipos de informes en
función a su destinatario.

La evaluación del desempeño en los OPAM

Mencionaba al principio de esta ponencia que dadas las características de los OPAM,
p odría ser conveniente que las evaluaciones del desempeño en estos organismos fueran rea-
lizadas por instituciones de la sociedad civil, independientes y multidisciplinarias, como es
el caso de esta Academia, conformando equipos de trabajo en los que participen funciona-
rios del propio organismo, ya que su conocimiento del mismo será muy valioso para obviar
tiempos de familiarización de los evaluadores externos. La utilidad de que sea una institu-
ción independiente la que liderea e informa sobre la evaluación realizada radica funda-
mentalmente en el mensaje de transparencia que conlleva.

Ciertamente los OPAM auditan sus estados financieros y no dudo que sus órganos inter-
nos de vigilancia evalúan de algún modo el desempeño del organismo. También su actua-
ción es observada por el legislativo, el ejecutivo y por la propia ciudadanía; sin embargo,
consideren el efecto en el incremento en la credibilidad de ésta cuando se recibe un infor-
me independiente sobre el cumplimiento con el objeto (o propósito del organismo) siendo
que dicho objeto tiene como beneficiarios directos a los ciudadanos, y además tal informe
es emitido por otro miembro de la sociedad civil.

Finalmente, lo que resta es adecuar la metodología que hemos comentado para que sea
un traje a la medida de los OPAM, es decir, “la propia fórmula que aproveche las experien-
cias positivas y negativas para enriquecer la labor institucional de los OPAM”. Para ello,
cuentan ustedes con la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, A. C.
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La innovación financiera en materia electoral. Una nueva 
perspectiva de la fiscalización a los recursos de los partidos políticos

Gabriel E. Bravo del Carpio*

Justificación del tema

La innovación financiera, podría pensarse, está exclusivamente asociada al mundo corpo-
rativo y a grandes operaciones bursátiles, sin embargo, también está relacionada con la
necesidad de proporcionar soluciones a problemas surgidos en las funciones del Estado
cuando actúa en su calidad de otorgante de recursos, ello con la finalidad de generar un bie-
nestar adicional al individuo y a la sociedad en su conjunto. En este caso, lo que busca es
optimizar el desarrollo de una actividad dentro de los estándares de calidad y eficiencia en
el manejo de recursos, tratando de que éstos puedan ser vigilados y fiscalizados con certeza.
Bajo esta justificación, cabe pensar en la actividad del Estado, al otorgar recursos a los par-
tidos políticos para la realización de sus diversas actividades, sin excluir el origen de aque-
llos que ingresan por la vía privada con la intención de promover la participación del pue-
blo en la vida democrática.

El financiamiento a los partidos políticos

El tema del financiamiento de los partidos políticos se ha convertido en la parte central
del debate a nivel mundial entre los estudiosos del derecho electoral, precisamente porque
es un asunto técnico cuya solución requiere del ejercicio de la política. Además, es un pre-
supuesto necesario para la construcción de la democracia, razón que lo sitúa en el núcleo de
la normatividad dada la importancia alcanzada por los partidos para la vida y la reproduc-
ción del estado democrático.1

Los partidos políticos como órganos necesarios para la vida democrática realizan un sin-
número de actividades tendentes a mantener con vida al Estado moderno, de ahí que el
dinero en la política sea un factor determinante para la búsqueda del pod e r. El dinero de los
partidos es un asunto relevante no sólo por las cantidades implicadas o por sus fuentes de

* Director General Ejecutivo de la Comisión de Fiscalización Electoral en el Estado de Chiapas.
1 Woldenberg, José, La construcción de la democracia, Temas de debate, México, Ed. Plaza Janes, 2002, p. 289.
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origen, sino porque los partidos se han vuelto la columna vertebral del Estado democráti-
co.2

Pocos asuntos son más importantes en el ámbito electoral que el tema del dinero: de
dónde viene; a dónde se aplica, en qué montos y actividades pueden gastarse, cómo se lle-
van a cabo las cuentas y su publicidad respectiva, y, fundamentalmente, cuál es la relación
que existe entre el dinero invertido en un proceso electoral y las decisiones de los gober-
nantes emanados de él, que eventualmente pueden fortalecer a los aportantes.3

Las problemáticas que se han derivado del manejo del dinero en la política es lo que
motiva a mantener constantemente en revisión el marco electoral. La utilización de dine-
ros cuya procedencia se desconoce, el gasto sin control, así como los escándalos de corrup-
ción, son tan sólo algunos ejemplos de que el financiamiento de los partidos políticos tie-
nen una importancia decisiva en los procesos electorales y, por ello, su regulación es un reto
fundamental para cualquier régimen que aspire a ser democrático.

En algunos países latinoamericanos que aún no han enfrentado seriamente los problemas
surgidos en el tema de la fiscalización de los recursos de los partidos, el sistema ha sido reba-
sado por las lagunas jurídicas que no obligan a someterlos a las reglas de transparencia, por lo
que todavía domina la idea de conocer la información que proporcionan sin entrar a las labo-
res de investigación y a la sustanciación de procedimientos de fiscalización más eficientes.
Chiapas ha sido innovador en este tema y ha optimizado la fiscalización de los recursos de los
partidos políticos en sus actividades ordinarias, de precampaña y campaña políticas. 

Desde una perspectiva general, el concepto de innovación es aquello que incorpora algo
nuevo y útil en métodos, técnicas, procesos o prácticas. De la innovación así concebida en
la fiscalización electoral, se estima que tiene un relevante papel en la rendición de cuentas.
No olvidemos, desde esta perspectiva, que existe un consenso general sobre la urgente
necesidad de conocer el origen y destino de los recursos de los partidos en sus campañas. La
necesidad de esta regulación constituye, así, un imperativo. Se trata de una regulación sufi-
ciente, porque es preciso reflexionar sobre los valores que las normas electorales deben pro-
teger, es decir, proteger la equidad en los procesos electorales, la certeza y la autonomía de
los órganos revisores para una mayor eficiencia.

Los retos de la fiscalización electoral

Hoy, los retos en la fiscalización electoral son muchos, pero sin duda, los más relevantes
radican en el hecho de delimitar aquellos que urgen por la importancia que representan en
la realización de procesos electorales equitativos.

1 3 0 GABRIEL E. BRAVO DEL CARPIO

2 Idem.
3 Chauyffet Chemor, Emilio, “Algunas reflexiones sobre el financiamiento a los partidos políticos en México”,

en Hernández, María del Pilar (Coord.), Partidos Políticos: democracia interna y financiamiento de precampañas.
Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, México, Instituto de Investigaciones
Jurídicas-UNAM, 2002, p. 35.
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De esta forma, podemos delimitarlos en las siguientes temáticas:

1. La obligatoriedad de rendir informes a cargo de los partidos políticos no sólo consiste en el imperativo de pre-
sentar la información relativa a sus cuentas, sino los datos sobre el origen y, en su caso, de quienes aportan en
dinero o especie apoyos a las precampañas y campañas políticas. Esta situación ha sido el gran Talón de Aquiles
del sistema electoral mexicano, porque los partidos informan en qué gastan pero no reportan la totalidad de los
apoyos recibidos. La obligatoriedad debe abarcar nombres, montos y cualquier otro dato que pueda ser objeto de
investigación o cotejo. Con ello, la rendición de cuentas no sólo será el gran valor a promover, sino que permi-
tirá eficientar la fiscalización respecto a la financiación que reciben los partidos políticos. 

2. Un aspecto toral que optimiza y enriquece el tema de la fiscalización de los partidos políticos es la naturaleza jurí-
dica del órgano revisor. La funcionalidad con que se realizan los trabajos de conocimiento, sustanciación y juicio
respecto a los ingresos y gastos de los partidos sugiere que el órgano responsable de esta tarea goce de autonomía
constitucional con la finalidad de que no se produzcan incompatibilidades en las decisiones para imponer san-
ciones. De la misma forma, la autonomía asegura un desempeño eficaz del órgano o institución responsable de la
fiscalización porque genera elementos de juicio que no se condicionan por el contexto político o por presiones
partidistas. 

3. La sustanciación de procedimientos expeditos es una variable que ayudará a fortalecer el régimen preventivo y
sancionatorio. Ello derivado del conocimiento que tenga la autoridad respecto a una violación de los partidos
políticos o de algún candidato al marco normativo relativo al mal manejo de sus finanzas, sobre todo cuando se
impone como sanción la negación a registrarse como candidato. De lo anterior, es evidente que los tiempos para
presentar los informes de gastos deben ser inmediatos a la culminación de los procesos de selección interna o de
candidatos para que la autoridad sustancie un procedimiento rápido en el que pueda resolver la situación jurídi-
ca de algún contendiente.

4. Uno de los mayores retos de la autoridad responsable de vigilar los gastos de los partidos, es su capacidad de inves-
tigación y monitoreo. Para lograrlo, la ley debe garantizar la realización de auditorías concurrentes a las campa-
ñas, así como la descentralización del secreto bancario y fiscal, pues la única autoridad facultada para solicitar
información a la Comisión Nacional Bancaria en nombre de las autoridades electorales locales es el IFE a través
de la Unidad de Fiscalización. Asimismo, el monitoreo debe abarcar la corresponsabilidad con grupos de ciuda-
danos y agentes externos con la finalidad de que la autoridad tenga la información suficiente respecto a la infor-
mación que presenten los partidos.

La experiencia del modelo chiapaneco

En el mes de noviembre de 2004, la LXI Legislatura del Estado de Chiapas aprobó el
Decreto mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del artículo 19
de la Constitución Política local, de cuya reforma se creó la Contraloría de la Legalidad
Electoral como un organismo colegiado, público, autónomo, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, depositario de una función electoral y responsable de velar por el res-
peto a la ley y la imparcialidad de cómo deben conducirse en los procesos los poderes públi-
cos. Con fechas 17 de marzo y 03 de agosto de 2005, se publicaron en el Periódico Oficial,
el Decreto de la Ley Orgánica de la Contraloría de la Legalidad Electoral y su Reglamento
Interior, respectivamente.

Posteriormente, derivado de la experiencia de dos procesos electorales vividos en el año
2006 y 2007, para elegir gobernador del Estado y miembros de ayuntamientos y diputados
locales, con fecha 27 de noviembre del año inmediato anterior, la LXIII Legislatura aprobó
el Decreto por el que se reformaron diversos artículos de la Constitución Política local,
mediante el cual se extinguió la Contraloría de la Legalidad Electoral y la convirtió en la
Comisión de Fiscalización Electoral, como órgano constitucional autónomo con mayores
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facultades, destacando entre otras, la de solicitar la participación de coadyuvantes de la
labor fiscalizadora de las actividades de los partidos políticos durante los procesos de pre-
campañas y campañas electorales, como una especie de amicus curiae, facultades que forta-
lecen la vida institucional de dicho órgano electoral.

Partiendo de este reconocimiento, la reforma se complementó con el establecimiento de
un nuevo diseño de fiscalización de gastos,4 lo cual resultó fundamental en corresponden-
cia con los motivos y nuevos contenidos de la reforma electoral federal. La premisa básica
es que se hizo evidente que cuando no existe un control sobre el financiamiento de la par-
ticipación política o éste es deficiente, no puede garantizarse el principio de equidad que
debe imperar entre quienes aspiren a contender a un puesto de elección popular, pues nada
impide que se genere ventaja de uno de los contendientes frente al resto, con lo que se vicia
el proceso electoral y sus resultados por la violación a los dispositivos constitucionales y
legales que regulan lo anterior.

Con estas medidas legislativas, Chiapas abrió el camino para la especialización en la fis-
calización de los recursos que ejercen los partidos políticos en sus actividades ordinarias, de
precampaña y campaña políticas.5 Esto quedó demostrado en los dos procesos electorales
anteriores y en la revisión trimestral que ahora se practica a los partidos políticos, ya que
anteriormente era una función que desempeñaba el Instituto Estatal Electoral (hoy
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana). Esto permite un mayor control de los
gastos ejercidos por los partidos políticos y, para el caso de la precampaña y campaña elec-
torales, la fiscalización se sujeta a los lineamientos previstos en su normatividad interna.

La experiencia de la revisión, control y práctica de auditorías a los partidos políticos en
los periodos de campaña en el año 2006 y 2007, sirvieron de base para que el legislador
local ampliara el margen de conocimiento y juicio de la Comisión de Fiscalización
Electoral, lo cual permite ahora, contar con mayores instrumentos jurídicos para sustanciar
los procedimientos administrativos y fijar la sanción correspondiente. Asimismo, se amplió
la concepción de la función electoral, en tratándose de la fiscalización a los recursos públi-
cos y privados, pues con este modelo a cargo de un órgano constitucional autónomo sui
generis, la función de organizar elecciones recae en un órgano electoral distinto, por lo que
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4 Al respecto, resultan convenientes los comentarios de Lorenzo Córdova, quien considera que: “un sistema
que no prevé mecanismos que permitan revisar y transparentar el estado de los recursos de que disponen los
partidos está condenado, tarde o temprano, a enfrentar una serie de dudas y de problemas que erosionan su
legitimidad y, a la larga, su viabilidad. Ningún país está exento de ese peligro, el riesgo de que dinero prove-
niente de fuentes ilegales de financiamiento pueda ingresar a las arcas partidistas, y con ello distorsionar el
entero equilibrio de su sistema de partidos, es latente de no existir los seguros y las previsiones necesarias”.
Evolución, alcances y futuro de la fiscalización electoral en México, Documento de trabajo, México, Instituto de
Investigaciones Jurídicas-UNAM, 2005, pp. 2-3.

5 Sobre el modelo chiapaneco Cfr. Nieto Arreola, Guillermo, El nuevo contexto jurídico de los derechos políticos
en México, Contraloría de la Legalidad Electoral y Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Chiapas,
México, Ed. Laguna, 2007.
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los resultados de las revisiones a los partidos no corren el riesgo de politizarse a cambio de
componendas al interior de los órganos electorales. 

Esto es así, porque la experiencia nos ha demostrado que las tareas de fiscalización ponen
en riesgo la función primaria del órgano que organiza las elecciones, y con ello, la propia
legitimidad de los procesos electorales, pues para ello se requiere de la consulta, comunica-
ción y cooperación constante de la autoridad electoral con los partidos políticos, para
garantizar niveles adecuados de transparencia y credibilidad. Las múltiples y sensibles ta-
reas que conlleva la organización electoral, reclaman el consenso de todos los partidos
políticos para dar certeza a los resultados electorales y evitar el debate postelectoral que
deteriore la legitimidad del gobierno que resulte electo. En síntesis, se requería que el órga-
no que organizara las elecciones fuera un espacio para la conciliación de intereses y generar
acuerdos distintos al responsable de la fiscalización.

En éstas y otras razones de especialización radica el modelo chiapaneco, el cual es ya un
sistema innovador que puede ser un paradigma a seguir, ya que se crearon una serie de pie-
zas y una suma de medidas que desde diferentes puntos atacan los problemas que se originan
en el cuidado de la financiación, la especialización y fiscalización de los dineros en la polí-
tica. Por otra parte, la separación clara de funciones, ofrece mayores garantías de indepen-
dencia, imparcialidad y eficacia. En principio, este diseño genera la oportunidad de descar-
gar al órgano electoral de las vicisitudes de la fiscalización y fortalecer su función como
organizador del proceso electoral. De ahí que la Comisión de Fiscalización Electoral sea el
resultado del apego al principio de equidad que debe prevalecer en los procesos electorales
en las entidades federativas, previsto en los artículos 41 y 116 constitucionales, represen-
tando un modelo de innovación financiera en materia electoral.

Con ello, el principio de la especialización de funciones contribuye a la eficiencia que
requiere la cantidad de recursos en juego en una campaña y que exige nuevos y mejores
m é t odos para garantizar que la contienda electoral se desarrolle dentro de un clima de
mayor certeza en cuanto a las finanzas empleadas, tareas que la Comisión de Fiscalización
Electoral realiza como órgano constitucional autónomo.

Fuentes de consulta

Córdova Vianello, Lorenzo, Sobre la posibilidad de regular las precampañas electorales, comen -
tario a la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 26/2003, Documento de Trabajo,
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, 2005.

Chauyffet Chemor, Emilio, “Algunas reflexiones sobre el financiamiento a los partidos
políticos en México”, en Hernández, María del Pilar, Partidos Políticos: democracia
interna y financiamiento de precampañas. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de
Derecho Constitucional, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, 2002.

Hernández, María del Pilar, “Autonomía de los órganos electorales”, en Reforma Judicial,
No. 1, México, 2006.

LA INNOVACIÓN FINANCIERA EN MATERIA ELECTORAL. UNA NUEVA PERSPECTIVA DE LA FISCALIZACIÓN   1 3 3

4 nvo derhum  26/10/09  18:37  Página 133



Fuentes, Claudio, Vi l l a r, Andrés y otros, “Dinero y política: Contribuciones al debate sobre
el financiamiento electoral”, Boletín número 1 del Programa de Estudios de
Gobernabilidad, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Chile, Mayo 2007.

Fuentes Díaz, Vicente, Los partidos políticos en México, México, Porrúa, 1996.
Galván Rivera, Flavio, Derecho procesal electoral mexicano, México, McGraw Hill, 1997, pp.

508 y ss.
Nieto Arreola, Guillermo, El nuevo contexto jurídico de los derechos políticos en México,

Contraloría de la Legalidad Electoral y Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de
Chiapas, México, Ed. Laguna, 2007.

Nohlen, Dieter, Los sistemas electorales en América Latina y el debate sobre la reforma electoral,
México, UNAM, 1993.

______, Sistemas electorales y partidos políticos, México, FCE, 1995.
Sánchez Fernández, Luis Alonso, La fiscalización: encuentro entre la ética y la política, E n s a y o

político Presentado en el 4º Certamen Estatal de Investigación y Ensayo Político del
Instituto Electoral del Estado de México, 2004.

Woldenberg, José, El sistema de partidos de 1917 a la fecha, versión estenográfica de la con-
ferencia dictada el 17 de septiembre de 1992 en el auditorio del Instituto Federal
Electoral, México, IFE, 1993.

______, La construcción de la democracia, Temas de debate, México, Ed. Plaza Janes, 2002.

1 3 4 GABRIEL E. BRAVO DEL CARPIO

4 nvo derhum  26/10/09  18:37  Página 134



Los indicadores en las auditorías al desempeño

Octavio Enrique Cruz Flores*

Ya no podemos entender el funcionamiento de la administración pública sin tener inmer-
sos los conceptos de misión, visión y el uso de indicadores para la consecución de objetivos
y metas. Los indicadores son ahora el instrumento principal para medir la manera en que se
debe de dirigir la fuerza de la función pública y determinar el grado de funcionalidad de la
misma desde su desempeño, es decir, si es eficiente, si es eficaz, si es económico y la calidad
con que entrega resultados a la sociedad.

Significado de indicador

La Real Academia de la Lengua establece que los indicadores provienen del latín indi -
c a r e, que significa mostrar o significar algo, con indicios y señales, es decir, podemos enten-
der: “que indica o sirve para indicar”.

Indicadores de desempeño

En la utilización de los indicadores al desempeño debemos siempre tener en considera-
ción cuál es el objetivo del uso de indicadores, que son, de que tipo y como se diseñan, así
como definir qué elementos deben contener.

Teniendo claro estos conceptos, podremos ahora si definir el tipo de información que
nos entregará el indicador, cómo coadyuva en la fundamentación de la discusión de resul-
tados, como nos posibilita la evaluación y nos apoya en el proceso de formulación de polí-
ticas y como resultado facilita la toma de decisiones.

Por ello, entendemos que son la herramienta que brinda información cuantitativa res-
pecto del logro o resultado en la entrega de productos (bienes o servicios) generados por la
institución, cubriendo aspectos cuantitativos y cualitativos.

Ahora bien, un indicador como unidad de medida, nos brinda información que nos per-
mite:

Medir y evaluar de manera periódica las variables más significativas de una organización,
en el caso de instituciones públicas objetivos estratégicos, lo que nos permite compararlos

* Director General de Auditoría Programática Presupuestal y de Desempeño de la Contaduría Mayor de
Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (octavio.cruz@gmail.com).
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en el tiempo con referentes internos (metas), u otros externos (comparación de las mejores
prácticas).

Los indicadores de desempeño tienen dos funciones: una descriptiva y una valorativa.
La función descriptiva es la que consiste en la aportación de información sobre el esta-

do real de una actividad o acción, por su parte la función valorativa es la que consiste en
añadir a dicha información un juicio de valor lo más objetivo posible, sobre si el desempe-
ño en dicha actividad está siendo o no el adecuado.

Ahora bien, entendiendo los propósitos fundamentales de cualquier institución pública
que es la misión como razón de ser de la misma, y la Visión que es el escenario deseado a
futuro de cualquier institución, podemos comenzar un análisis del medio tanto interno
como externo que la rodean.

Los objetivos estratégicos nos ayudarán a determinar qué espera lograr la entidad públi-
ca para cumplir su Misión y los medios que tiene para lograr el cumplimiento de los mismos,
es decir, el cómo lograrlo, y en ese momento cuando los indicadores de desempeño nos
deben otorgar las medidas para establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y con
la combinación de estos elementos podemos entender el Plan Estratégico de cualquier ins-
titución al momento de practicar una auditoría al desempeño, o inclusive me atrevería a
decir, que cualquier otra.

Cuando hablamos de la utilización de indicadores de desempeño, debemos entender
áreas de medición, así como ámbitos de control. Los primeros los obtenemos de los proce-
sos, del producto y de los resultados, siendo calificados éstos por medio de la eficacia, la efi-
ciencia, la economía y la calidad, entendiendo a cada una de estos indicadores como:

Indicador de eficacia: Nos habla acerca del grado de cumplimiento de los objetivos de la
organización, sin referirse al costo de los mismos, es decir, podemos obtener resultados
tanto de los productos como de los resultados tanto intermedios como finales, o sea el
impacto.

• Indicador de eficiencia: Describe la relación entre la producción física de un pro-
ducto (bien o servicio) y los insumos y recursos que utilizaron para alcanzar el
nivel de producción, obteniendo con esto mayor cantidad de servicios con el
mismo nivel de recursos o alcanzar un determinado nivel de servicios usando la
menor cantidad de recursos.

• Indicador de economía: Mide la capacidad de la institución para movilizar adecua-
damente sus recursos financieros para lograr el cumplimiento de sus objetivos.

• Indicador de calidad: Nos otorga la capacidad de la institución para responder en
forma consistente, rápida y directa a las necesidades de los usuarios.

Esto lo podemos medir en dos vertientes:
1) Medidas indirectas, que es la manera de mejorar los atributos y características de

los productos; y
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2) Medidas directas, que es el grado de satisfacción de los usuarios.

Cómo plasmar los indicadores de desempeño en la auditoría

La auditoría al desempeño no escapa a las fases tradicionales de auditoría que son la pla-
neación, la ejecución y la elaboración de informes, aunque se aplica cada fase de manera
atípica a la auditoría tradicional, entendiendo el funcionamiento de los indicadores de
desempeño nos permite definir la fórmulas o algoritmos para su aplicación, utilizando las
más comunes:

1) Bases de comparación: Nos ayudarán a medir la cobertura lograda, cumplimiento
programado y solicitado, nos permitirá identificar lo que se hace y lo que debe
hacerse utilizando desempeño histórico, objetivos definidos y desempeño logrado
en instituciones similares en sus programas o procesos.

2) Definición de relaciones: Nos ayudarán a medir costos medios, producto medio, el
primero, por ejemplo, cuánto cuesta el total de consultas/consultas realizadas y
productos medios con número de inspecciones realizadas/número de inspectores
que las realizaron.

Ahora bien, cómo debo de seleccionar los indicadores, aunque encontramos un sinfin de
autores y pleitos intelectuales, para esto encontramos cuatro razones para hacernos de indi-
cadores que nos ayuden en la auditoría al desempeño y que deben emanar de la institución
fiscalizada:

1) Por su relevancia para el cumplimiento de los objetivos institucionales;
2) Por la importancia de la variable medida (en la planeación) para mejorar el

desempeño a partir de la evaluación;
3) Por la disponibilidad de datos que obtuve, y
4) Por la capacidad de controlar el desempeño.
Plasmados los indicadores siempre encontraremos que no existe una medida única que

demuestre per se el desempeño de institución alguna, requerimos de una combinación de
todas: resultados, impacto, eficacia, eficiencia y calidad.

Problemas frecuentes en la construcción de indicadores

• Trampa en la medición: se muestra como resultado (y se hace) sólo lo que se
puede medir;

• Se mide de acuerdo a la información disponible, descuidando por tanto la medi-
ción de los aspectos más relevantes;

• Se subvaloran las metas ante un ambiente punitivo de la evaluación;
• Tendencia a medir lo que sea para no sub representar esfuerzos, y
• Se desarrollan indicadores pero no se usan para la toma de decisiones.
A lo anterior hay que aunarle las limitaciones para evaluar el desempeño de lo público,

entre otras, la dificultad para vincular asignación de presupuesto a resultados logrados, esto
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es porque la relación entre resultados y recursos puede ser lineal. No podemos desatender
que la evaluación tiene un componente político relevante, es decir, no mostramos pública-
mente las deficiencias y sólo mediante una auditoría profunda lo podemos encontrar.

Sin usar pretextos, pero no podemos dejar a un lado la naturaleza intangible de los bienes
públicos, es decir, dificultad de definir objetivos y metas, existen demasiados procesos y pro-
ductos que no pueden ser medidos como la diplomacia, las investigaciones, actividades cultu-
rales, etc.

No olvidemos a los servicios públicos cuya medición resulta muy compleja para estan-
darizar, ya que se debe incluir otras valoraciones y que son, entre otras, la protección al
menor, seguridad pública, recreación, cumplimiento de leyes, etc.

Comunicar e informar

Los indicadores no deben, bajo ninguna circunstancia, dejarse a un lado en los informes
de auditoría, mucho menos en los de desempeño, el auditor si no encontró indicadores debe
proponerlos, sugerirlos para facilitar el desempeño de cualquier entidad pública debe de ser
un coadyuvante en su entendimiento o en su construcción, por ello, lo indicadores pro-
puestos deben siempre:

1) La comunicación de los resultados tiene que estar focalizada en los aspectos claves
de la gestión con mensajes simples, directos y demostrables;

2) El contenido de la comunicación, en lo posible, debe educar considerando las
necesidades de información de los usuarios-ciudadanos, y

3) La información debe de ser entregada en informes que tengan alguna periodici-
dad.

Conclusión

Los indicadores siempre han servido para señalar o brindar información; sin embargo, en
nuestra actualidad revisten de gran importancia, pues las tendencias se encuentran ya enca-
minadas a la evaluación del desempeño, más que a las auditorías del mismo título.

La correcta evaluación que se da, derivada de la interpretación de indicadores permitirá
a cualquier ente la oportuna toma de decisiones y consecuentemente contribuirá a una
mejor gestión pública.

Por lo que resulta menester prestar principal atención y cuidado a la formulación de
indicadores, a la estandarización de elementos públicos y que encaminados con la armoni-
zación contable hagan de la administración pública una herramienta de servicio social, con
un claro enfoque de resultados.

Gracias. 
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Órganos autónomos para ciudadanos. 
Trámites, lenguaje y medios de defensa.

Hazel de la Rosa García*

Pocas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e inclu-
so de las legales secundarias, hacen correcciones a la forma en que deben ser entendidos
algunos conceptos que por fundamentales y de continuo estudio, han perdido sentido a la
practicidad que les envuelve o representa, tal es el caso de “la democracia”, a la cual el
Constituyente hace alusión en el artículo 3° fracción II, inciso a), de nuestra Carta Magna,
en el siguiente tenor: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen polí-
tico, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pue-
blo,

El conocer las razones de redacción y de ubicación de este concepto dentro del articula-
do del máximo ordenamiento normativo mexicano, supone la necesidad de ocupar diversas
líneas para siquiera esbozarlas; sin embargo, al no ser materia a exponer en este espacio, se
hace útil, como exordio, amén del tema abordado en el Cuarto Congreso Nacional de
Organismos Públicos Autónomos, para advertir que las instituciones que a diario son mate-
ria de disertación, análisis y examen pueden llegar a deformarse en su apreciación al grado
tal que su inteligibilidad se vuelve exclusiva de un grupo de personas, generando apatía en
el resto de la población para conocerlas, entenderlas y, en el más deseado de los casos,
manejarlas y extraer de ellas los beneficios para lo cual fueron creadas. 

Ahora bien, el evitar que esto ocurra con los órganos autónomos constituye un reto que no
admite demora alguna, inclusive reclama urgencia la necesidad de posicionarlos ante la ciuda-
danía como el resultado a los reclamos que se formularon por el desgaste a la actividad estatal
desarrollada por los poderes clásicos (ejecutivo, legislativo y judicial). 

Para la mayoría de los ciudadanos no satisface la explicación más elocuente de la natu-
raleza jurídica de los órganos autónomos, y tampoco se puede presumir la existencia de un
marcado interés para que se les ilustre con la disertación del lugar que ocupan los OPA’s en
el sistema estatal mexicano, ya que tal conocimiento no les representa ningún avance en el

* Jefe del Departamento de Responsabilidades de la Contraloría del Instituto de Acceso a la Información
Pública del Distrito Federal.
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entramado juego de los trámites y gestiones que a diario tienen que hacer en las, tan dis-
tintas como variadas, oficinas del “gobierno”.

Por lo tanto, el impedir que a los órganos autónomos se les identifique como una exten-
sión más de los espacios que generan los gobernantes para situar a personas que comparten
su inclinación ideológica partidista, no puede ser considerada como una tarea de los estu-
diosos de la materia o de los conocedores del tema, sino de los propios servidores que reali-
zan sus actividades públicas en tales órganos, pues es sobre ellos que pesa el compromiso de
satisfacer las expectativas legítimas que los ciudadanos se formulan al leer los ordenamien-
tos legales que les invitan a ejercer y a reclamar el respeto de sus derechos político electo-
rales, de acceso a la información, etcétera.

A más, los ciudadanos continúan en espera de que los órganos autónomos atiendan de
manera diferente, las necesidades y peticiones que les corresponde a cada uno dentro de sus
respectivas competencias. 

Que se satisfagan las demandas ciudadanas, en lo individual como en lo colectivo, de una
forma manifiestamente distinta a la que se padecía con los poderes estatales, resulta del todo
legítimo, primero, porque una de las causas de la existencia de los OPA’s es el desgaste y des-
confianza que se generó en la relación gobierno-ciudadano; y, en segundo lugar, porque los ór-
ganos autónomos tienen como principal fuente de sus recursos la participación que se les asig-
na de la recaudación fiscal y por ello cualquier contribuyente está en condiciones de reclamar
atención a las autoridades que se sostienen con los impuestos y contribuciones que aporta.

En efecto, aún se tiene la expectativa de que los órganos autónomos sean para los ciuda -
d a n o s, y no sólo que se conformen por ciudadanos; es decir, hay premura por plantear la pro-
cedencia de transitar a un segundo nivel en la discusión de los OPA’s, pues si bien se ha
avanzado en el aspecto relacionado con la ciudadanización de los órganos públicos y la legi-
timación ciudadana de sus directivos, poco se tiene de su evaluación a la manera en que res-
ponden a las justificaciones que sustentan la autonomía que la Ley les proporciona.

En este sentido, la autonomía de que gozan los órganos públicos autónomos, se antoja
contrafuerte para pedirles cuentas de su desempeño, y más si tomamos en cuenta que los
elementos que les caracterizan son excepcionales en la gestión que desempeñan, en com-
paración a la entramada administración pública, donde la toma de decisiones siempre sufre
bifurcaciones tan complejas que en muchos casos se sacrifica la oportunidad por la forma-
lidad, para atender algún asunto.

Luego entonces, si los OPA´s gozan de autonomía en su gestión, autonomía técnica,
neutralidad política, personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía jerárquica, auto
regulación, autonomía financiera, capacidad de auto determinar los recursos propios y
capacidad de emitir actos definitivos, lo menos que se espera de ellos, es que operen de
manera más eficiente que los órganos centralizados del Estado, dado que con todas estas
características difícilmente el ciudadano puede asentir pretextos y excusas de un irregular
desempeño.
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Si los órganos públicos autónomos se ciñen a los complejos formalismos, prácticas buro-
cráticas y lenguaje inentendible que venía caracterizando a la administración pública, a las
resoluciones judiciales y a la actividad legislativa, será muy difícil que los ciudadanos
adviertan que se trata de una forma distinta, ajena y autónoma a los poderes del Estado que
se tenían hasta entonces para acceder al ejercicio y respeto de sus derechos, y en pago con-
tinuaran los OPA’s padeciendo su identidad incomoda con “el gobierno”.

Sin embargo, si los órganos públicos autónomos priorizan la simplificación de los trámi-
tes, la actitud y calidad del servicio que prestan, la utilización de un lenguaje de fácil com-
prensión, la apertura en la revisión de sus actos y la provisión de medios de defensa de los
ciudadanos, éstos podrán tener elementos palpables para desvincularlos de los órganos cen-
tralizados del poder del Estado, y esclarecer que no solamente se está en presencia de nue-
vos órganos en la estructura jurídica mexicana, sino de una opción que se han dado los pro-
pios mexicanos para allanar el camino del constante mejoramiento económico, social y cultu -
ral a que aspira este país.

En ese sentido, se plantean tres elementos, que no son los únicos, por los cuales la ciu-
dadanía puede percibir, en menor o mayor medida, la disponibilidad y sensibilidad de los
OPA’s para responder sin esquivas a los reclamos legales que les formula en el ámbito de sus
respectivas competencias, siendo estos elementos los siguientes: 

a) Los trámites para obtener respuesta definitiva del órgano autónomo;
b) El lenguaje utilizado en la respuesta del órgano autónomo; 
c) Los medios de defensa que se tienen para inconformarse ante la respuesta del

órgano autónomo.

A pesar de que cada órgano público autónomo ha nacido al sistema jurídico como resul-
tado de las circunstancias específicas que el escenario de su entidad ha presentado en una
época concreta, y no obstante la legislación que en particular regula su actuar les hace dis-
tintos unos de otros, tanto en sus procesos como en su integración, y desde luego en su
materia competencial, se considera que los 3 elementos descritos bien pueden ser factores
comunes de medición en el desempeño de su actuar para todos ellos.

La disertación de los elementos mencionados se centrará a la luz del recurso de revisión
previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal,
tramitados ante el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, por sus
siglas InfoDF.

Pues bien, en cuanto a los trámites que los ciudadanos tienen que realizar para obtener
la respuesta o el pronunciamiento que los órganos autónomos están obligados a proporcio-
nar en el ámbito de sus respectivas competencias, se considera necesario revisar si esos trá-
mites reúnen las características de ser rápidos, simples y resolutivos, si se han eliminado las
cuestiones formalistas que no trascienden en la respuesta que se les proporciona y si aplican
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las soluciones que provee la tecnología para hacer más ágil, cómoda y simplificada la ges-
tión de que se trata. 

No cabe duda que con la puesta en marcha del TEL-INFO y con la utilización del siste-
ma electrónico INFOMEX, el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito
Federal, en su papel de órgano garante del derecho de las personas a acceder a la informa-
ción pública gubernamental, se convirtió en pionero de la simplificación del trámite que
presta en relación con la formulación de solicitudes de información pública, toda vez que
con estas dos herramientas se configuró el binomio perfectible en la sencilla, oportuna y
fácil manera de pedir información a cualquiera de los entes obligados y de recibir respuesta
de ellos, mediante la utilización de medios remotos que de suyo suponen incalculables
beneficios económicos y hasta ambientales.

Sin embargo, cuando un solicitante se inconforma con la respuesta que recibió del ente
obligado a proporcionarle información, pareciera que todo lo benéfico del TEL-INFO y del
INFOMEX se ven superados por la etapa litigiosa en la que se ve inmerso el ciudadano
cuando presenta un recurso de revisión, esto debido a los términos en que se encuentra
redactado el artículo 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal y a lo dispuesto en el “Procedimiento para la Recepción, Substanciación,
Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión”, aprobado por el Instituto de
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que originan que el recurso de revi-
sión se sustancie en forma de juicio.

En efecto, el desarrollo del recurso de revisión previsto en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se tramita como un procedimiento
seguido en forma de juicio, en virtud de que en él se contemplan las siguientes etapas: 

a) Etapa postulatoria o expositiva, 
b) Etapa probatoria, 
c) Etapa resolutiva, y
d) Etapa ejecutiva.
Opcionalmente se prevé, incluso, la celebración de una audiencia de desahogo de prue-

bas y hasta se hace alusión a acciones de conciliación y avenencia del recurrente con el
ente obligado, formulación de alegatos y cierre de instrucción. 

De entrada, se considera que la denominación de “recurso de revisión” que hace la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, no es tan afortunada en
términos procesales, ya que la misma nos invita a suponer que estamos en presencia de una
etapa impugnativa, en la que solamente se verificarán las constancias y respuestas de un asun-
to ya tratado, pero como puede advertirse, la ley obliga a desahogar las etapas de un juicio
natural en lo que pareciera es una segunda instancia. 

No obstante lo anterior, todas estas etapas de la sustanciación genérica del recurso de revi-
sión, implican que muchos de los usuarios del TEL-INFO y del INFOMEX, se vean en la nece-
sidad de tener contacto con cuestiones eminentemente jurídicas, y tal hecho lo perciben como
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el cambiar un simple trámite a “prácticas burocráticas”, a pesar de que conozca o no que ley
ordena seguir este procedimiento para dilucidar si la actitud del ente obligado a proporcionar
información está apegada o no a derecho.

Luego entonces, lo que en un principio concibió el ciudadano como el ejercicio de su
derecho de acceso a la información, ahora lo ve como el ejercicio de una acción legal que
debe exponerse, probarse y alegarse en un procedimiento seguido en forma de juicio,
teniendo como contraparte, nada más y nada menos que a la misma autoridad que le negó
la información o se la proporcionó mal o incompleta, y como árbitro de la contienda a un
Instituto de reciente creación del cual desconoce si se integra por comisionados ciudadanos
o comisionados parlamentarios. 

En este sentido, se llama la atención a verificar si con las características que la Ley otor-
ga a los órganos públicos autónomos, aún se requiere carear al ciudadano frente a la autori-
dad en un procedimiento seguido en forma de juicio, imponiéndole cargas procesales que
son sancionadas en caso de no saber actuar dentro del proceso. Por esta razón, se plantean
los siguientes cuestionamientos:

• ¿Los atributos del InfoDF y la calidad de los Comisionados que lo integran, no son
suficientes para evitar que, mediante la reformulación del procedimiento de recur-
so de revisión, se evite que el ciudadano tenga que litigar en contra del ente obli-
gado para ganar que se respete su derecho? 

• ¿Se tiene que ejercer y defender un derecho siempre a través de un procedimien-
to seguido en forma de juicio y no solamente mediante la simplificación de trámi-
tes legales establecidos en Ley?

• ¿La revisión de la respuesta otorgada a una solicitud de información pública, nece-
sariamente debe implicar el confrontar al ciudadano con el ente obligado en un
procedimiento seguido en forma de juicio?

• ¿El procedimiento seguido en forma de juicio en que sustancia el recurso de revi-
sión previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal, es el más adecuado para que el InfoDF, resuelva en definitiva res-
pecto del derecho de acceso a la información de un ciudadano? 

• ¿No basta con el hecho de que los ciudadanos cuenten con comisionados, conse-
jeros o delegados en un órgano autónomo, para que éstos revisen si la autoridad a
la que le pidieron información que consideran pública, haya o no actuado confor-
me a la ley?

Finalmente, debe aclararse que aún y cuando parezca que se intentan confundir los con-
ceptos de trámite y juicio, la intensión de esta consideración solamente se encuadra en
verificar la percepción que tienen los ciudadanos del actuar de los órganos autónomos y su
comparación con las prácticas de los órganos centralizados del poder del Estado. 

Por otra parte, en cuanto al lenguaje que se utiliza por el InfoDF en las resoluciones que
se emiten dentro de los recursos de revisión que son sustanciados en términos de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, debe señalarse que el
mismo resulta no fácil de comprender por el ciudadano, por la sencilla razón de que la res-
puesta constituye propiamente una resolución resultado de un procedimiento seguido en
forma de juicio. 

La propia estructura y volumen de cuartillas que contienen las resoluciones que emite el
Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, delatan el
complejo lenguaje utilizado por ese órgano autónomo en la respuesta definitiva que pro-
porcionan al solicitante de información que presentó un recurso de revisión. 

A propósito de la crítica que se formula a las resoluciones emitidas por el Pleno del
Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, cabe traer a colación lo
que establece una disposición local que refleja la necesidad de cambiar los formalismos con
que dictaban las sentencias anteriormente, y en ese sentido, se cita el artículo 82 del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que señala:

“Quedan abolidas las antiguas formulas de las sentencias y basta que el juez apoye sus puntos resolutivos en pre-
ceptos legales o principios jurídicos de acuerdo al 14 constitucional”.

Así las cosas, si el propio legislador local advirtió que no era fácil la comprensión de las
resoluciones emitidas en los juicios, y por ende se dejó atrás los formalismos y el lenguaje
complejo con que se pronunciaban las sentencias, resulta por demás claro que el órgano
autónomo garante del ejercicio del derecho al acceso a la información pública del Distrito
Federal, debe replantear la forma en que comunica sus determinaciones con los ciudadanos.

Esto mismo se propone para el resto de los órganos públicos autónomos, quienes no
están impedidos a revisar la manera de comunicación que desarrollan con el ciudadano y a
verificar la necesidad y procedencia de establecer una nueva forma de interacción que, en
palabras de Daniel Cassany, impliquen los siguientes aspectos: 

• Una renovación epidérmica del lenguaje burocrático;
• Corrección de formularios administrativos; 
• Rediseño racional de la documentación o de su adaptación al mundo electrónico;

y principalmente,
• Eficacia, claridad y satisfacción de las prácticas comunicativas de los empleados y

de la ciudadanía.
No debe bastar el afán de los OPA’s, en que los mensajes utilizados en las campañas de

comunicación sea fácilmente entendible por la población objetivo, se requiere que ese
mismo esmero en la comunicación efectiva se vea reflejado en la respuesta que se le pro-
porcione a sus clientes ciudadanos.

La obligación de que una resolución esté bien fundada y motivada, no resulta pretexto
para incorporar extensas frases sacramentales, latinajos y párrafos ejemplificativos que en
nada ayudan a conocer las razones del sentido en que se otorga una respuesta; y en todo
caso, si aún se intenta mantener la estructura arcana de las resoluciones judiciales; bien se
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puede finalizar con un apartado en donde se exponga en términos lisos y llanos la causa o
causas torales de la decisión, en un lenguaje actual, sintético, directo que sea dirigido al ciu-
dadano y no al juzgado revisor de esa determinación.

Hoy por hoy, ya no es plausible la construcción de documentos extensos y complejos, y
tampoco se requiere de la utilización de tecnicismos para ostentar un conocimiento espe-
cializado sobre una materia, ya que la rapidez con que se desarrollan las actividades sociales
han orillado a la ciudadanía a buscar solamente lo esencial del mensaje, y en caso de no
encontrarlo a primera vista, terminan declinando su interés por el asunto. 

Esto mismo ocurre con la lectura de las resoluciones que se emiten por los órganos autó-
nomos a quienes les debe interesar que el ciudadano a quien orientan, protegen y repre-
sentan, comprenda cómodamente los razones de la respuesta que le ha sido otorgada.

Por último, se propone dar un vistazo a la corriente del lenguaje ciudadano que consi-
dera a la modernización y simplificación de las comunicaciones gubernamentales como un
elemento de medición de la democracia, ya que con éste se puede conocer si la sociedad
visualiza a la democracia como una estructura jurídica y régimen político, o bien si le con-
sideran como un sistema de vida que aspira al constante mejoramiento económico, social y
cultural de los ciudadanos. 

En el tema de los medios de impugnación que tiene el ciudadano para inconformarse de
la respuesta que recibe de los órganos autónomos, debe señalarse con toda precisión que en
el caso de las resoluciones emitidas por el Instituto de Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal en los recursos de revisión que se interponen en términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, no existe ningún
medio de defensa. 

Las resoluciones emitidas por el Pleno del InfoDF, que ponen fin al recurso de revisión
presentado en términos de la referida Ley, no admiten medio de defensa alguno. Las carac-
terísticas propias del InfoDF, le constituyen en un Instituto que emite resoluciones defini-
tivas en el ámbito de su competencia, al igual que la mayoría de los órganos autónomos, y
por ende, sus determinaciones no son susceptibles de impugnarse por ningún medio legal. 

No obstante lo anterior, debe aclararse que la procedencia del juicio de amparo en con-
tra de las resoluciones que emite el Instituto de Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal, este no puede dársele el carácter y dignidad de un medio de impugnación,
toda vez que el amparo constituye un medio de control constitucional, con él se tiende a
verificar la vulneración de las garantías individuales del quejoso.

Además, debe tenerse en cuenta que, desafortunadamente y a pesar de los esfuerzos que
ha realizado el Poder Judicial Federal y el Consejo de la Judicatura Federal, para lograr que
t oda persona “de las menos favorecidas” que considere transgredidos sus garantías constitu-
cionales pueda acudir a pedir el amparo y protección de la justicia federal, designándoles
representantes del Instituto Federal de la Defensoría Pública, ello no ha podido aún con-
cretarse en la medida aspirada.
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Por esta razón, se considera que al llegar hasta este punto, en donde se tiene que decidir
sobre el promover un juicio de amparo, después de haber transitado por un procedimiento
seguido en forma de juicio y haber recibido una resolución voluminosa en comparación de
la concreta y sintética solicitud de información; el ciudadano “de a pie” tendrán demasia-
dos elementos para definir la manera en que los órganos autónomos están realizando su
actividad pública y el grado de satisfacción y confianza que le representa el contar con esta
instituciones públicas que han nacido, como un órgano más de la estructura jurídica mexi-
cana y de su régimen político, o bien como un factor decisivo para el mejoramiento econó-
mico, social y cultural del pueblo.
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El fortalecimiento de los OPAM 
a través de sistemas de evaluación

Rogelio A. González Villalva*

La crítica situación que vive nuestro país ha ocasionado mayor incertidumbre en la población
y gobierno, en el caso de los actores políticos y económicos han ido modificando sus expecta-
tivas y observando únicamente cómo se complican cada vez más los nubarrones en todo el
mosaico nacional.

No por ello organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional han ubi-
cado a México con riesgos de que por los déficit financieros podrían orillarlo a caer en mora-
toria de su deuda, lo que significaría problemas aún mayores para la endeble economía mexi-
cana, situación que ha orillado al Secretario de Hacienda visitar grandes firmas calificadoras
para mostrar el optimismo gubernamental en la economía.

En el panorama nacional se observan noticias nada halagadoras, no sólo por problemas de
salud, violencia e inseguridad, sino los descalabros que han significado los recortes presupues-
tales en el ámbito federal y en materia de participaciones a las entidades federativas y los
municipios agravando seriamente las finanzas públicas.

Pero, en ese contexto que nos depara a los organismos públicos autónomos ante la escasez
de los recursos públicos, que contrasta el ambiente con un mayor número de quejas de viola-
ciones de los derechos fundamentales de la población, sobre toda la de mayor vulnerabilidad.

Esta reflexión, o mejor dicho reto, debe ser tomado en cuenta por todos ya que afecta a
corto, mediano y largo plazo a nuestras instituciones, las interrogantes son varias entre las que
citamos sólo algunas: ¿cómo afrontar esta dinámica que tiende a acelerarse aún más?, ¿con qué
recursos y medios se le dará atención al crecimiento de la demanda social?, ¿qué estrategias
habrán de impulsarse para hacer más con menos?, ¿qué decisiones serán necesarias para reali-
zar nuestra labor que la ciudadanía ha depositado en los órganos?

Considero que es altamente prioritario profundizar sobre esta realidad que no sabemos
cuanto tiempo nos limitará a todos los organismos públicos autónomos, aunado a la generali-
zación de que cada vez hay menos confianza en las instituciones y en los políticos por parte de
los ciudadanos.

Se hace necesario buscar alternativas para encontrar salidas a estos laberintos que, sin
duda alguna, cuestionan la actuación de las instituciones públicas en el quehacer cotidiano,

* Contralor Interno de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero.
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lo que implica analizar el grado de cumplimiento que como organismos públicos autónomos
hemos dado a la sociedad en el rol que nos han ubicado fuera del contexto gubernamental
en forma directa.

Es por ello que se debe de actuar con sensibilidad a corto plazo en decisiones que no sean
verticales en la atención a la problemática diversa que implica la defensa de los derechos
humanos, basándose en aquellos casos que cuenten con un diagnóstico en la materia y
teniendo como premisa principal mejorar la calidad en la asignación de los recursos públi-
cos en los presupuestos con resultados, que garanticen la consistencia el destino de los
recursos y la atención de las prioridades estratégicas; así como contar con sistemas de eva-
luación que permitan conocer los impactos obtenidos para establecer mecanismos de retro-
alimentación y mejorar en forma continua las políticas públicas, a fin de tener una fiscali-
zación accesible, mayor transparencia, y rendición de cuentas a la ciudadanía.

Para conocer la forma en que se llevan a cabo las evaluaciones en las 32 Comisiones y
Procuradurías de Derechos Humanos en igual número de entidades federativas (incluyen-
do el Distrito Federal), se diseñó una metodología práctica iniciando con el análisis en las
páginas de Internet y consulta vía telefónica para indagar cómo llevan a cabo este sistema
en el ejercicio fiscal sobre su quehacer institucional, arrojando las conclusiones siguientes:

1. De las 32 instituciones de las entidades federativas sólo una no proporcionó infor-
mación alguna, por lo que se hablara únicamente de 31 entidades federativas (se
incluye al DF).

2. En 26 realizan un sistema de evaluación cuantitativo, es decir, dan seguimiento al
Programa Operativo Anual en base a las metas programadas y realizadas, su perio-
dicidad va en función de la presentación de informes que tienen que proporcionar
ya sea a la Secretaría de Finanzas del Estado o su similar, o bien al Órgano Superior
de Fiscalización.

3. Sólo en cuatro Comisiones (Estado de México, Distrito Federal, Puebla y
Zacatecas) tienen un sistema de evaluación a través de indicadores de gestión, lo
que representa un avance significativo en esta materia.

4. Podemos citar que en un gran número no contemplan el acceso de esta informa-
ción a través de su página, o bien no resulta fácil realizar esta consulta.

No debemos de pasar por alto las disposiciones ceñidas en el artículo 134 constitucional
en el sentido de que los resultados deben ser evaluados por las instancias técnicas que esta-
blezcan, respectivamente los Estados, con el objeto de propiciar que los recursos económi-
cos se asignen en los respectivos presupuestos tomando en consideración los criterios de efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

Propuestas:

En cuanto al diseño e instrumentación de políticas públicas es muy necesario vincular a
los organismos no gubernamentales y sociedad en su conjunto.
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Se propone homogenizar la metodología y criterios para el establecimiento de un siste-
ma de evaluación que permita aprovechar los avances en algunos organismos públicos autó-
nomos para que la población tenga información uniforme sobre el quehacer de estos orga-
nismos.

Es urgente que los OPAM no únicamente den cumplimiento a los ordenamientos en
materia de transparencia y acceso a la información, sino que sean punta de lanza como
organismos comprometidos con la sociedad, es decir, ampliar toda la información para faci-
litar.

EL FORTALECIMIENTO DE LOS OPAM A TRAVÉS DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN  1 4 9
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Generación de indicadores de desempeño

Bernardo Octavio Infante Meléndez*
Edelberto Sanjuán García**

Francisco Javier Ballesteros Fuentes***

Los indicadores publicados fueron generados mediante una metodología determinada por la
propia institución, no podemos negar su utilidad, pero no todos permiten una evaluación
para advertir si estamos en camino de lograr las metas del programa institucional.

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

Establece una estrategia clara y viable para avanzar en la transformación de México
sobre bases sólidas, realistas y, sobre todo, responsables. Estructurado en cinco ejes rectores:

1. Estado de Derecho y seguridad.
2. Economía competitiva y generadora de empleos.
3. Igualdad de oportunidades.
4. Sustentabilidad ambiental.
5. Democracia efectiva y política exterior responsable.

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012

Expresa los objetivos y estrategias que garantizan el cumplimiento de los compromisos
del gobierno, al tiempo que establecen una plataforma de mediano y largo plazo para sus-
tentar el desarrollo de la Ciudad de México bajo las premisas de alcanzar una mayor equi-
dad y un más sano crecimiento. Los siete ejes del programa son:

1. Reforma política: derechos plenos a la ciudad y sus habitantes.
2. Equidad.
3. Seguridad y justicia expedita.
4. Economía competitiva e incluyente.
5. Intenso movimiento cultural.
6. Desarrollo sustentable y de largo plazo.
7. Nuevo orden urbano: servicios eficientes y calidad de vida, para todos.

* Director de Evaluación de la Gestión Administrativa de la Contraloría General del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal.

** Coordinador en la Contraloría General.
*** Coordinador en la Contraloría General.
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Plan Institucional del TSJDF 2008-2011

Tiene como finalidad establecer los objetivos, las directrices generales de desarrollo, las
líneas y programas estratégicos y las prioridades que habrán de impulsarse en la institución, de
tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara soportado en la Misión, Visión y los
Valores establecidos. Líneas estratégicas:

1) Plena autonomía, combate al tráfico de influencias, vinculación e imagen
2) Información para la toma de decisiones
3) Reformas judiciales
4) Modernización de los procesos administrativos de la gestión judicial
5) Modernización de las áreas de apoyo judicial y órganos auxiliares
6) Justicia alternativa: conciliación y mediación
7) Impulso a las carreras judicial y civil
8) Administración efectiva; transparencia y rendición de cuentas.
Plan estratégico

Misión: Contribuir al fortalecimiento de la paz social a través de un sistema de administración
e impartición de justicia, pronta, expedita, gratuita, completa, imparcial, transparente y confiable,
que garantice el estado de derecho.

Visión: Que sea una institución con plena autonomía, ampliamente confiable y reconocida por
su nivel de excelencia en la administración e impartición de justicia y de orgullo para sus integran-
tes y la comunidad.

Aspectos poblacionales

El fenómeno poblacional tiene un claro impacto en el servicio de impartición de justicia en
el fuero común:

1,485 km2 de superficie
0.1 % del total del territorio del país
8.4 % de la población total del país
8,720,916 habitantes
Aunado a todo ello, el fenómeno de la población flotante proveniente de los municipios

conurbados, la cual se estima en más de 2,000,000 millones de habitantes y en temporadas
pico hasta de 3,000,000 millones, quienes demandan servicios e infraestructura y en razón de
su permanencia demandan servicios de seguridad pública e impartición de justicia.

Cargas de trabajo en los órganos judiciales

El número supera toda expectativa. Las resoluciones deben cumplir con dos aspectos:
1 Cantidad 
2 Calidad
La justicia impartida de manera pronta, expedita, gratuita, completa, imparcial, transparen-

te y confiable, garantiza el estado de derecho y contribuye al fortalecimiento de la paz social.
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Resumen de las principales acciones realizadas 

Período 2004- 2007. Retos
 Planeación formal bajo el método de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y

Amenazas (FODA).
 Construcción de la Visión, la Misión y los Valores de la Institución.
 Definición de las líneas estratégicas que orientarán los programas y proyectos. 
 Elaboración de indicadores de desempeño. 
 El manejo de recursos a partir del año 2000.
Planificación estratégica e indicadores 

Los indicadores de seguimiento, siempre van acompañados por el proceso de “Planificación
Estratégica”. 

De estas Líneas se derivan Programas Estratégicos que darán sentido y alinearán las accio-
nes para alcanzar la Misión y Visión de la institución y contarán con el apoyo de los Programas
Estratégicos que se generen de la Línea Estratégica Articuladora, referida a la administración
del tribunal.

La alta competitividad, las profundas transformaciones tecnológicas, los niveles de exigen-
cia de los usuarios de servicios públicos y privados, los cambios regulatorios, hacen imposible
mantener esas ventajas competitivas.
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El acceso a la capacidad productiva ya no es un factor diferenciador. La habilidad para usar-
las, sí.

Una institución u organismo que pierda todo su equipamiento, pero mantiene su capital
humano intacto, puede recuperarse en relativamente poco tiempo. Una que pierda su capital
humano, no se recuperará.

La evaluación del desempeño es el centro de las preocupaciones del Estado. Necesidades
apremiantes:

1 Optimizar todos los niveles de eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos.
2 Mejorar los sistemas de rendiciones de cuentas y resultados a los ciudadanos. 
3 El indicador de desempeño es un instrumento de medición al cumplimiento de los

objetivos.
4 Expresión cuantitativa y/o cualitativa de lo que se pretende alcanzar con un objetivo

específico establecido.
5 Los indicadores de desempeño deben responder a interrogantes clave sobre:
– ¿Cómo se realizó? 
– ¿Cumplió con el o los objetivos? 
– ¿Cuál es el nivel de satisfacción? 

La calidad y la utilidad del indicador la determina la claridad y relevancia de la meta que
tiene asociada. Que dé un valor de comparación, el cual esté relacionado con alguna meta
establecida y asociada. El indicador deberá medir solamente los aspectos clave:

• Deben ser objetivos: Que exprese cantidad, calidad y tiempo (CCT). 
• Deben ser prácticos: Poder comparar con distintos parámetros. 
• Deben ser verificables: Que pueda ser comprobado a través de una metodología cien-

tífica, cualquiera sea la ciencia. 
• Deben ser independientes: Exclusivo para el fin.

Pasos para la construcción de indicadores

Identificar
 La Misión y Visión (productos, usuarios, clientes).
 Los objetivos estratégicos (largo plazo). 
 Establecer las medidas de desempeño clave. 
 Establecer responsabilidades en cada nivel de la organización. 
 ¿Cuáles son las áreas responsables por los resultados logrados?
 Comunicar resultados. 

Indicadores de actividad
Determinan si un evento (s) ocurrió o no. Estos indicadores son útiles cuando el even-

to no tendrá posibilidad de mostrar efectos o resultados en un período razonable de moni-
toreo. 
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Indicadores de resultado
Reflejan el resultado de las acciones y decisiones tomadas. Pueden indicar que hay una

situación problema, pero rara vez permiten diagnosticar, por ello deben ser siempre com-
plementados por indicadores de resultado.

Indicadores de resultado
Reflejan el resultado de las acciones y decisiones tomadas. Pueden indicar que hay una

situación problema, pero rara vez permiten diagnosticar, por ello deben ser siempre com-
plementados por indicadores de proceso.

Las dimensiones a evaluar 

• Impacto: Político social.
• Cobertura: Beneficios a la población.
• Eficiencia: Costos y productividad.
• Calidad: Grado de satisfacción de necesidades.
• Alineación de recursos: Congruencia.

Establecer metas para indicadores 

• Valor numérico: En función de necesidades y expectativas del usuario.
• Valor ideal o estándar: Se establece mediante el conocimiento de logros alcanza-

dos o de comparativos con otros en igualdad de circunstancias.
• Alcanzables y medibles: Mediante el análisis del desempeño histórico.

Validar los indicadores 

Que reflejen la visión compartida por la alta dirección. Por último, se deben validar los
indicadores; aplicar criterios técnicos y requisitos varios de modo a comprobar que los indi-
cadores construidos miden efectivamente la gestión y los resultados. 

Criterios técnicos de validación
 Pertinencia. 
 Relevancia. 
 Homogeneidad. 
 Independencia. 
 Costo. 
 Confiabilidad. 
 Simplicidad. 
 Oportunidad. 
 No- redundancia. 
 Focalizado en áreas controlables.
 Participación.
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El caso sui géneris
del Instituto Federal Electoral

Ma. Macarita Elizondo Gasperín*
Raymundo Pérez Gándara**

Los órganos constitucionales autónomos han cobrado cada vez mayor presencia en la vida
pública de México; los encontramos regulados en la Constitución Federal y desligados de
los poderes Ejecutivo y Judicial mediante la designación de sus funcionarios ratificados por
el Poder Legislativo.

En ese orden, la creación de este órgano constitucional autónomo de carácter electoral
se dio como una necesidad histórica, que recoge el legislador permanente para encargarle la
administración de las elecciones. Creando de esa manera una institución facultada para
atender no sólo la organización y ejecución de las elecciones sino, inclusive, para conocer
los reclamos en esta materia y darles conforme a la legislación electoral respuesta y solu-
ción.

De ahí que los órganos constitucionales autónomos constituyen un avance democrático,
que facilita a los ciudadanos el acceso a la justicia y la participación popular en la toma de
decisiones.

Al respecto, el Tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sos-
tenido que los órganos constitucionales autónomos:

“Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los controles de poder, evolucionando así
la teoría tradicional de la división de poderes dejándose de concebir la organización del Estado derivada de los
tres tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe considerarse como una dis-
tribución de funciones o competencia, haciendo más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al
Estado 2. Se establecieron en los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actuación e independen-
cia en su estructura orgánica para que alcancen los fines para los que fueron creados, es decir para que ejerzan
una función propia del Estado que por su especialización e importancia social requería autonomía de los clási-
cos poderes del Estado. 3. La creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría tradicional de la divi-
sión de poderes, pues la circunstancias de que los referidos órganos guarden autonomía e independencia de los
poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal radica en
atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos orga-
nismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. Atento a lo anterior, las características esencia-
les de los órganos constitucionales autónomos son: Deben estar establecidos directamente por la Constitución

* Consejera del Instituto Federal Electoral.
** Asesor de la Consejera Ma. Macarita Elizondo Gaperín.
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Federal; b) deben mantener con los órganos del Estado, relaciones de coordinación; c) deben contar con auto-
nomía e independencia funcional y financiera; d) deben atender funciones primarias u originarias del Estado
que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad”.1

En ese tenor es que se creó el Instituto Federal Electoral como un órgano autónomo
constitucional, para hacer realidad el régimen electoral de unas elecciones libres, auténti-
cas y periódicas, elementos básicos para la democracia. Esa función tiene como marco nor-
mativo de sus actividades y fines la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En ambos ordenamien-
tos se establece su autonomía, funcionalidad y libertad en sus decisiones.

Entendiéndose a la autonomía como la capacidad de actuación de manera indepen-
diente frente al poder público, este principio básico, convierte al instituto como a todos los
organismos públicos autónomos, en instancias trascendentales para el Estado.

El concepto por sí mismo encierra variados aspectos, como son: una autonomía admi-
nistrativa que consiste en la facultad expresa del órgano para establecer su propia estructu-
ra interna; una autonomía financiera, como medio para garantizar la independencia eco-
nómica e impedir que el otorgamiento de sus recursos presupuestales esté condicionado o
sea una limitante a sus funciones o decisiones y una autonomía jurídica que permita la
capacidad de auto-determinación. 

Por lo que hace al Instituto Federal Electoral la autonomía funcional no se agota en la orga-
nización de elecciones, en las cuales rigen los principios de equidad, legalidad e independencia,
como base para construir una democracia representativa y una democracia participativa; el
Instituto Federal Electoral tiene además tareas de educación cívica donde se impulsa y fomen-
ta el concurso de la ciudadanía en los ámbitos del acontecer político, mediante la opinión
pública y el voto razonado; y con ello la promoción del voto, la preservación y fortalecimien-
to del régimen de partidos políticos; amén de otras importantes funciones como son la de inte-
grar el Registro Federal de Electores, llevar a cabo el proceso electoral; administrar los tiempos
electorales en radio y televisión y ejercer el régimen sancionador que la nueva legislación le ha
encomendado; asegurando así a los ciudadanos el ejercicio pleno de sus derechos político-
electorales mediante la vigilancia del cumplimiento de sus obligaciones, contribuyendo de esa
manera al desarrollo y consolidación de la vida democrática.

Ello nos lleva a revisar nuevamente y de manera crítica el marco constitucional donde
desarrolla sus funciones:

El artículo 105 constitucional establece las facultades de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación para conocer de las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucio-
nales, con excepción de las que se refieran a la materia electoral. Sin embargo, el mismo ar-
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1 Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 7 de noviembre de 2006.
Mayoría de 9 votos; voto en contra de Genaro David Góngora Pimentel (Ausente Guillermo I Ortiz
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Garza.
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tículo dice textualmente que: “La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electora -
les a la Constitución es la prevista en este artículo” y en el mismo artículo, aunque parezca inve-
rosímil, no se hace referencia al Instituto Federal Electoral como ente facultado para iniciar
una controversia constitucional o una acción de inconstitucionalidad.

Sin embargo, sí aparecen otros entes públicos como son la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, lo organismos equivalentes en los estados de la República, incluida la
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (que puede ejercitar acciones en contra
de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal) y en inciso f) de la fracción
II de dicho precepto constitucional, el Constituyente Permanente otorgó la acción de incons-
titucionalidad a los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por
conducto de sus dirigencias nacionales en contra de leyes electorales federales o locales.
Inclusive otorgó esa prerrogativa a los partidos políticos con registro estatal a través de sus
dirigencias (exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legisla-
tivo del Estado).

En el año dos mil siete, el Instituto Federal Electoral inició ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, una controversia constitucional (registrada con el número 11/2007)
en contra del contenido de la Ley de Egresos emitida entonces por la Cámara de Diputados.

A ese respecto, los ministros de la Corte se pronunciaron de manera divergente. Algunos
de los ministros sostuvieron que el texto de la fracción II del artículo 105 constitucional, el
cual señala textualmente quiénes pueden promover controversias constitucionales, conside-
raron que la enumeración de los entes con legitimación procesal activa, de ninguna manera
debía interpretarse como limitativa, sino sólo enunciativa.

Por otra parte, otros ministros, los cuales constituyeron opinión mayoritaria, sostuvieron
que no debe rebasarse la interpretación estrictamente literal del texto constitucional, por lo
que al Pleno de la Corte no le está permitido ir más allá de lo que la misma Constitución
señala.

Entre otros argumentos aseveraron que: El artículo 105 fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no le concede legitimación activa en la causa al
Instituto Federal Electoral, por lo cual se desecha la demanda ya que 

“en la especie se configura en forma notoria, manifiesta e indudable, una causal de improcedencia, pues en tér-
minos de los artículos 10 y 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Federal, el Instituto Federal Electoral no cuenta con la legitimación activa necesaria para promover la
acción de controversia constitucional, en virtud de que no encuadra en ninguno de los supuestos previstos en los
incisos a) a k) de este último ordenamiento, que prevé un conflicto entre los distintos órdenes del sistema federal y
entre los órganos que se describen en el mismo.

“Si bien este Alto Tribunal puede realizar interpretación de la Constitución y a través de ella actualizar el texto
constitucional, aclarar significados y determinar el contenido y alcances de ciertos preceptos, no puede quebrantar o
ignorar artículos constitucionales ni reformarlos. La Suprema Corte debe cuidar con incansable vocación democrá-
tica los límites de su interpretación para no arrogarse las facultades del Constituyente Permanente.

“…de la interpretación literal del artículo 105 y sistemática de los artículos 28, 41, 49, 102 apartado B y 105 frac-
ción I, de la Constitución Federal, así como de los artículos 1 y 10 fracción I, de la Ley Reglamentaria se concluye que
en el ámbito federal, sólo el Poder Ejecutivo Federal, la Cámara de Diputados y de Senadores del Congreso de la
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Unión y la Comisión Permanente cuentan con la legitimación activa para ejercer la acción de inconstitucional, care-
ciendo de ésta los organismos constitucionales autónomos,

“En esa misma tesitura, de una interpretación histórica y teleológica puede advertirse que fue la voluntad del
legislador no reconocer legitimación a los órganos constitucionales autónomos de la Federación y por tanto, no pue-
den promover la controversia constitucional”.

Luego entonces, el Instituto Federal Electoral no está expresa ni tácitamente reconoci-
do con legitimación procesal activa para actuar ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en contra de normas que, en su criterio, pudiesen resultar incoherentes, inaplica-
bles o contradictorias, inclusive que pudiesen ser inconstitucionales, para emprender de
manera oficiosa acciones tuitivas en defensa de intereses difusos a diferencia de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos y todos los equivalentes de los estados, cuya
legitimación procesal para el caso de acciones de constitucionalidad le fue otorgada
mediante reforma al artículo 105 de la ley fundamental de fecha 14 de septiembre de 2006.

Consideramos que dichos aspectos deben ser revisados nuevamente, no sólo por la Corte
sino por el legislador, para que los fines del instituto puedan ser cumplidos plenamente y,
sin rebasar el marco normativo, éste pueda actuar en plenitud como un organismo consti-
tucional autónomo, con independencia y autosuficiencia, así como con la autoridad nece-
saria para vigilar y sancionar las conductas contrarias y violatorias de dicho marco legal. 

Para ello es menester que el Instituto pueda formalmente manifestar su inconformidad
ante la promulgación o reformas de leyes federales que, en su opinión, vulneren los princi-
pios democráticos o las garantías en materia electoral. 

Es pertinente señalar que el legislador percibió la oportunidad de revisar el esquema tra-
dicional de la división de poderes, con lo cual se hizo patente la necesidad de una demo-
cracia representativa y una democracia participativa, ya que no basta que los ciudadanos
cuenten con representantes en los órganos legislativos para materializar los deseos, aspira-
ciones o necesidades ciudadanas sino además, la necesidad de crear los medios de control
legal para contribuir a mantener el equilibrio electoral mediante un órgano autónomo que
es precisamente el Instituto Federal Electoral.

Así, el Instituto Federal Electoral, para alcanzar sus fines no solamente debe organizar
procesos electorales federales apegados estrictamente a la legalidad, sino contar con la posi-
bilidad de promover recursos o medios legales de defensa de la propia institución, así como
de los ciudadanos y de los procesos electorales, manteniendo de esa manera incólumes los
principios democráticos que rigen su actividad.

Por mandato constitucional (artículo 41) el Instituto Federal Electoral es un servicio
público de carácter permanente que abarca a todo el territorio nacional, cuya función es la
administración integral del proceso electoral federal el cual comprende la preparación,
organización, dirección, promoción, vigilancia y promoción de las elecciones, tanto del
P oder Ejecutivo como del Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Cámara de
Senadores) así la elaboración de los escrutinios y los cómputos, amén de la declaración ofi-
cial de la elección según se trate. Además, con las nuevas atribuciones que le instruye el
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, le compete resolver impug-
naciones, en los términos de los capítulos tercero y cuarto del propio COFIPE
(Procedimiento Sancionador Ordinario y Procedimiento Especia Sancionador, respectiva-
mente).

Por lo tanto, es contrario a las características de un órgano constitucionalmente autó-
nomo, que tiene entre otras funciones la organización de las elecciones para elegir a los
integrantes de los poderes ejecutivo y legislativo, el que no tenga el atributo constitucional
de actuar en la defensa de los intereses electorales mediante acciones de inconstitucionali-
dad y de controversia constitucional.

En conclusión, es necesario que el legislador en la próxima reforma electoral tenga pre-
sente la ingente necesidad de que el Instituto Federal Electoral cuente con la prerrogativa
constitucional para ejercer tanto acciones de inconstitucionalidad como de controversia
constitucional, para así fortalecer la autonomía de esta institución democrática que se ha
dado la ciudadanía.
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La participación social en la evaluación de las instituciones

Víctor Fabián Rumaya Farrera*

Como punto de partida de este trabajo aseveramos que las instituciones del actual sistema
político se encuentran en decadencia. No significa, de ninguna manera, negar la impor-
tancia de las instituciones. Por el contrario, se trata de asumir la necesidad de fortalecerlas
y en su caso construir nuevas instituciones que puedan garantizar a la sociedad la fortaleza
y eficacia de un Estado democrático y respetuoso de las libertades y derechos individuales.
Esta llamada decadencia de las instituciones se refleja de manera inequívoca en desen-
cuentros entre la sociedad y el sistema político, lo que tiene como una de sus consecuencias
más profundas, la desconfianza social en el ejercicio del poder público.

El objetivo de este trabajo es proponer la creación de instituciones eficaces, que se
encuentren bajo la mirada permanente de la sociedad para poder recuperar la confianza
perdida. En particular, es de suma importancia introducir la práctica permanente de la eva-
luación ciudadana a las instituciones públicas.

La evaluación de las instituciones toma mayor relevancia cuando se efectúa teniendo en
cuenta la importancia y eficacia de los resultados que estas instituciones han tenido a lo
largo de los años. Es decir, existen instituciones, programas, proyectos o acciones guberna-
mentales que tuvieron importancia y eficacia en algún momento de la historia, pero que al
paso del tiempo, su eficacia ha decaído y, por lo tanto, no existe razón para que sigan exis-
tiendo.

En ese caso, la pregunta fundamental es cómo medimos la pertinencia y cómo se puede
decidir si una institución debe permanecer, modificarse o de plano desaparecer. Bajo este
análisis se deben observar tanto a las instituciones políticas como las instituciones de ejer-
cicio del poder público; la evaluación entonces es fundamental para el fortalecimiento de
las instituciones que prevalezcan en el escenario presente y que se proyecten a los años
siguientes. 

Desde luego reconocemos que la evaluación ha estado presente en la administración
pública desde hace muchos años; sin embargo, señalo para distinguir el punto esencial de
este trabajo, que en los diversos tipos de evaluaciones existentes hasta hoy, no participa la
sociedad y apenas someramente se trata de evaluaciones que miden la eficacia institucional.

* Director de Desarrollo Institucional en la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Chiapas.
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La evaluación ciudadana para recuperar la confianza en las instituciones
El desencanto manifiesto de la sociedad por el sistema político y por el ejercicio del

poder público, está tomando nuevas rutas y manifestaciones, la desconfianza a las institu-
ciones públicas más que disminuir se ha profundizado. Esta desconfianza se manifiesta de
diversas maneras, en la baja participación ciudadana en los procesos electorales; la percep-
ción negativa hacia los gobernantes, funcionarios públicos y candidatos; la incredulidad
ante los programas y planes de gobierno.

El deterioro de las instituciones tiene una composición tripartita que incluye la propia
responsabilidad de los políticos, gobernantes o funcionarios públicos, la inviabilidad del
modelo económico o la correa de transmisión entre ambos y la ineficacia de las institucio-
nes del sistema. Entre la actuación del hombre público, ya sea funcionario o político, y el
modelo de desarrollo, se ubican las instituciones públicas. Este trabajo no profundiza sobre
la responsabilidad del hombre público, y tampoco aborda la viabilidad del modelo de desa-
rrollo, analiza en el contexto de ambos, la evaluación de las instituciones.

Actualmente existe un abierto debate sobre la conveniencia y eficacia del modelo eco-
nómico, que se presenta en medio de la crisis económica y financiera de mayor envergadu-
ra en los últimos tiempos. El modelo liberal, neoliberal, capitalista o tradicional se encuen-
tra en decadencia porque no logra satisfacer, ya no digamos las aspiraciones, sino al menos
las necesidad de la población. La falta de empleo, la frustración del poder adquisitivo, el
ahondamiento en las diferencias sociales, el aumento de pobres y la profundidad de la
pobreza, entre otros problemas, son signos evidentes de esta decadencia, sin enumerar los
elementos de carácter político. 

Responsabilidad de los actores políticos
Por su parte, los actores políticos y los funcionarios públicos han deteriorado la confian-

za de la población debido a los múltiples abusos, actos de corrupción, escándalos, los polí-
ticos en campaña siguen creyendo que no hay nada que no solucione una buena campaña
de m a r k e t i n g, estamos ante la presencia de la democracia del r a i t i n g, las opciones que se ofre-
cen en campaña no son de proyectos sino de ocurrencias o de mecanismos ingeniosos para
burlar las leyes electorales, las campañas concitan más a la risa, a la burla, al repudio o al
coraje ciudadano que a la participación. Las ideologías han sido derrotadas por la estética o
la violencia, las instituciones electorales en franca desconfianza social siguen gastando
enormes recursos económicos para supuestos votantes que nunca llegarán a las urnas. 

Esto no acaba aquí, cuando un determinado partido gana la elección y se integra el cuer-
po administrativo, o bien el candidato ocupa el puesto para el que fue electo, inicia el ejer-
cicio de gobierno, a partir de aquí y durante el periodo de gestión, es común que se presen-
ten actos de abuso de poder, corrupción o escándalos que corrompen lo supuestos valores
del servidor público. El candidato que acudió a la sociedad a pedir el voto, y que ahora se ha
convertido en servidor público, termina por obedecer a intereses personales o grupales que
deterioran su actuación y devienen en la desconfianza sistémica hacia las instituciones, las
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conductas abusivas del funcionario público puede alcanzar o no alguna sanción administrati-
va o pena judicial, pero sin duda reciben el desprecio y reprobación moral de la sociedad.

Sin embargo, los funcionarios públicos, en el ejercicio de gobierno, creen que nada les
puede pasar y aún menos si le sucede un compañero de su propio partido, en fin, un círcu-
lo vicioso que excluye a la sociedad y que desprecia las críticas porque creen que sólo se
trata de campañas de mala fe, es más fácil cerrar los ojos que abrir los sentidos. 

Contrario al discurso oficial, la alternancia no ha traído como consecuencia la demo-
cratización institucional. Es evidente que existen cambios en el sistema y que estos se han
hecho manifiesto en los últimos años, pero no son cambios que tengan como centro de pre-
ocupación el bienestar de la sociedad sino la continuidad del sistema político con los acto-
res tradicionales, en particular, los partidos políticos. 

Muchos de los cambios institucionales obedecen al proceso de acoplamiento de nuestro
país, a los esquemas de integración y al cumplimiento de compromisos contraídos con orga-
nismos internacionales o con otras naciones.

Sin embargo, es necesario insistir en la necesidad de construir alternativas a partir de
análisis estructurales de profundidad que consideren los antecedentes, las realidades y la
construcción de imágenes objetivos que beneficien al conjunto social.

Para los ciudadanos comunes, la actuación del gobierno y de los partidos políticos se
encuentra irremediablemente vinculada, en este sentido, es fundamental replantearse la
comunión que existe entre sistema político y estructura del poder público. 

La debilidad del sistema político tradicional y sus consecuencias son una oportunidad
para repensar la construcción de nuevas instituciones, ésta es una tarea improrrogable, la
relación con la sociedad debe fortalecerse en función de la eficacia del ejercicio de los
p oderes públicos. Los efectos se traducen, desde luego, en desconfianza ciudadana, en
reprobación social, pero también se convierten en limitantes para el ejercicio público, en
niveles bajos de gobernabilidad democrática.

Cómo entonces concitar la participación ciudadana y la confianza en las instituciones si
en cada campaña, se presentan candidatos donde unos las niegan, otros las atacan y otros
más las desconocen. Y aún más, ¿cómo pedir que se respete el estado de derecho si los pri-
meros en violentarlo son los propios funcionarios públicos?

La democracia no lo será más o descubrirá que nunca ha sido, si no se consolidan verda-
deras instituciones ciudadanas. No es suficiente con la alternancia en el poder, es indis-
pensable que se edifiquen nuevas instituciones donde participe la sociedad, que estas insti-
tuciones correspondan a realidades actuales y que regrese la confianza social por medio de
evaluaciones permanentes y transparentes del quehacer público por parte de la sociedad.

La necesaria construcción de instituciones

El hombre en sociedad lo es también en instituciones, porque es la forma de organiza-
ción de la primera. En esta tricotomía, hombre, sociedad, Estado, existe algo que los debe
vincular de manera precisa, esto es el marco de derecho.
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La realidad en la que se desenvuelve el hombre como individuo está regulada por el dere-
cho, aún antes de nacer y después de su muerte, pero el marco de derecho sólo es viable en su
aplicación y eficacia si se encuentra respaldado por el consentimiento de la sociedad: En este
sentido, la sociedad es evolutiva, progresista, revolucionaria y en cambio, la burocracia estatal,
es decir la clase política es conservadora, se acorrala ante los embates de la sociedad.

Por eso, es fundamental que la sociedad discuta, analice y proponga nuevas alternativas,
ingeniosas instituciones que limiten, vigilen, acoten y evalúen el trabajo público.

Hoy la construcción de instituciones o su reforzamiento debe considerar al menos tres
aspectos:

a) Debe contar con integrantes preparados preferentemente especialistas en la materia
y con una buena dosis de ética. 
Es evidente que no existe una moral universal y uniforme y que la llamada moral del
poder público es una ficción, sin embargo, es fundamental insistir en la ética del res-
peto a las instituciones. Si aún eso no es posible, entonces por lo menos construya-
mos mecanismos de control para atender los grandes desafíos que enfrenta la relación
sociedad-estado.
Es justamente en esta relación estado-sociedad donde deben entenderse las institu-
ciones, éstas son, en realidad, órganos que sintetizan el pacto entre ambos, las insti-
tuciones son una expresión de la relación entre estos dos entes que le otorgan certi-
dumbre al primero y el marco de actuación al segundo. La sociedad como mandante
acepta que se conforme el Estado de instituciones porque éstas le garantizan las liber-
tades individuales, le propician el disfrute de su renta y le protegen ante las desigual-
dades. 
El reforzamiento de la cultura de la ética en el servicio público es una variable que
opera de manera directamente inversa con la confianza de la sociedad en las institu-
ciones. El comportamiento adecuado de los funcionarios que las integran, se presume
acotado por un marco de derecho eficaz y actualizado que le obligue ante la sociedad
y le proteja ante la temporalidad. Las instituciones y los funcionarios que las integran
deben sujetarse a una serie de controles de carácter judicial, administrativo o social y
estar sometidas a permanentes evaluaciones que permitan conocer la pertinencia de
sus actuaciones y la eficacia de su existencia.

b) Debe contar con un marco de derecho, transparente y actualizado que impida el más
mínimo abuso en el ejercicio público que obligue a la rendición de cuentas y que
acabe con los tiempos en que la institución se convertía en un botín para uso perso-
nal o de grupo. 
Las instituciones nacidas de un pacto político se traducen en expresiones jurídicas, se
constituyen en órganos imprescindibles en la relación, por tanto, a la vez que son
órganos del Estado son entidades sociales, de interés público. El ejercicio del poder
público sólo alcanza la legitimidad por medio del imperio de la ley, el cual tiene su
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base fundamental en un principio moral de respeto a la legalidad que comienza con
el respeto a ésta de los propios funcionarios. La confianza en que el Estado respetará
los derechos fundamentales radica en la confianza original al Estado mismo, en la
garantía que se respetará el estado de derecho.
Construir nuevas instituciones implica elaborar nuevas reglas de la convivencia,
nuevas normas de ejercicio público y nuevos mecanismos para sancionar al que las
infrinja. Implica también conservar los derechos humanos universales y transitar a
nuevos derechos, como el derecho a la información y el derecho a un gobierno que
sea evaluado.
Las instituciones eficaces deben contar con una misión clara, contundente, específi-
ca y evaluable por la sociedad: Hasta ahora los instrumentos con los que cuenta la
sociedad para medir la eficacia de las instituciones son escasos y deficientes.
Las instituciones que construya o fortalezca la sociedad actual requieren estar sujetas
a la rendición de cuentas y a la evaluación del desempeño, y además deben someter-
se a la evaluación global de la institución en función de su pertinencia. Es decir, se
puede evaluar el desempeño de los funcionarios o se puede rendir cuentas y aún así la
institución no justifica su existencia si las actividades que en ella se realizan no tie-
nen un sentido claro y contundente que aporte al desarrollo de la sociedad y del país
como ente político. 

Rendición de cuentas y evaluación social de las instituciones
A últimas fechas, la rendición de cuentas ha sido el paradigma que ha imperado respec-

to al análisis de las instituciones, éste es un requisito fundamental para transparentar el tra-
bajo institucional. La rendición de cuentas ha sido, sin duda, un instrumento eficaz en la
lucha contra la corrupción. La rendición de cuentas ha transitado del simple informe con-
table a la supervisión social del ejercicio de los recursos públicos.

El término a c c o u n t a b i l i t y no sólo es explicar el estado financiero, significa también, estar
sujeto a la obligación de responder ante la sociedad por los actos públicos realizados.

La rendición de cuentas se ha ampliado, parte desde los tradicionales informes de gobier-
no, en los diversos ámbitos, los informes de gestión, los libros de ejecución o libros blancos,
pasa por las comparecencias, hasta la aportación de evidencias para la integración de la
cuenta pública y su fiscalización.

Por su parte, el funcionario público tiene además obligaciones personales como son las
de presentar su declaración patrimonial, formular informes de trabajo, aportar la informa-
ción que por medio de los procedimientos de transparencia se le soliciten.

Además de la rendición de cuentas, las instituciones actuales deben ser dotadas de ins-
trumentos y mecanismos de evaluación continua. Es cierto que se ha avanzado respecto a la
evaluación de la gestión, que incluso las instituciones públicas se encuentran en un proce-
so de evaluación y estandarización por medio de modelos de certificación de procesos, sin
embargo, en éstos sólo se evalúa la normalización no la eficacia social.
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Actualmente existen una serie de evaluaciones de las instituciones públicas, metodolo-
gías diversas se presentan dependiendo de quién sea y de dónde provenga el organismo eva-
luador. Puede ser la propia administración pública, a través de órganos desconcentrados e
incluso autónomos, pueden ser organismos o gestores internacionales y pueden ser organis-
mos sociales con una variedad en la composición de sus miembros. En todos los casos coin-
cide que el punto de partida es el desprestigio, la debilidad institucional y la desconfianza
en las instituciones por parte de la sociedad.

Desde la perspectiva de la evaluación desde dentro de la propia administración pública
encontramos las contralorías internas, las contralorías sociales, los departamentos de eva-
luación del desempeño, las fiscalías, los órganos superiores de fiscalización y otros órganos
internos.

Desde la gestoría de organismos internacionales encontramos que realizan evaluaciones
de las instituciones públicas, el Banco Mundial, la OCDE, la CEPAL y otros.

Desde la óptica social se encuentran los despachos privados externos que suelen trabajar
indistintamente para uno u otro sector, las visorías y los observatorios ciudadanos.

Metodología de evaluación

Las metodologías también son diversas y por supuesto la construcción de indicadores
aún es una materia de discusión, tanto en la esfera de lo público como de lo social, y desde
luego, es materia de investigación en la esfera académica.

Las diferencias sustanciales de la evaluación institucional es el enfoque que se aplica a
los factores que serán evaluados. Mientras para una evaluación interna los elementos fun-
damentales son los del cumplimiento de la normatividad, sobre todo como mecanismo de
protección, para la evaluación externa, sobre todo la internacional, el elemento funda-
mental es la asignación de los recursos, en cambio, para la evaluación social, es la eficacia
entorno a la aplicación de los recursos.

Para la evaluación social de las instituciones públicas es fundamental crear indicadores
tendientes a descubrir, y en su caso, inhibir actos de corrupción, ampliar la transparencia,
fortalecer la eficacia institucional y cumplimiento de los planes de desarrollo. 

Hasta ahora, lo que ha sido parte del consenso político para efectuar la evaluación de las
instituciones es el contar con órganos internos con cierta independencia, que puedan
hacerse de los elementos de información para realizar su tarea y que cuenten con los ins-
trumentos necesarios para sancionar en caso de una mala evaluación.

El caso mexicano

En nuestro país, la evaluación de las instituciones se ha limitado a los actos de fiscali-
zación, a la revisión del gasto, así lo fue desde 1824 cuando se crea la Contaduría Mayor de
Hacienda, las funciones que le fueron encomendadas son las de “realizar el examen y la
glosa de la contabilidad de los ramos de hacienda y crédito público del presupuesto fede-
ral”.
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Desde 1967 y hasta el año 2000, la función superior de fiscalización correspondió a este
órgano que actuaba con altibajos y a interés del sexenio en turno. La Contaduría Mayor de
Hacienda, con el paso del tiempo, se transformó en un órgano de justificación del gasto más
que un instrumento de fiscalización.

La nueva correlación de fuerzas surgida de los movimientos políticos y sociales de las
décadas de los setentas y ochentas, la novedosa composición de la Cámara de Diputados
donde se expresaron los cambios legislativos para dar paso a diversas fuerzas representativas
en ese poder y la entrada de México al paradigma de la globalización con el correspon-
diente ingreso a organismos internacionales. 

Es así que la reforma constitucional a los artículos 73, 74, 78 y 79, ocurrida en 1999,
tiene como consecuencia la creación en el año 2000 de la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación.

En el pasado mes de mayo de este año entró en vigor (se publicó el 30 de abril de 2009
y entró en vigor un día después) una nueva ley que recoge los planteamientos de los parti-
dos políticos, pero que no integra los intereses de la sociedad.

En esta ley, se modifican las funciones de la ASF, sobre todo se pretende, dice en su jus-
tificación argumentativa, abstraer al órgano de fiscalización. De los intereses de los partidos
políticos, exige imparcialidad, profesionalización y experiencia a sus integrantes, establece
la dirección de mando unipersonal y el procedimiento público y abierto para la elección de
su titular, inamovilidad de su autoridad, salvo por causas graves, fiscalización directa de los
recursos federales que ejerzan los estados, municipios, delegaciones del Distrito Federal con
excepción de las participaciones federales, y la revisión de información de ejercicios ante-
riores en modalidades multianuales.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación reglamenta los artícu-
los 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de revisión y fiscalización de la cuenta pública.

Al analizar esta ley se puede observar en cada una de las fracciones que se desglosa el
sentir de la fiscalización orientada al cuidado de los recursos, en ninguna parte aparece la
función de evaluar si se está cumpliendo con metas prometidas en el programa de gobierno
conocido como Plan Nacional de Desarrollo.

La actual ley relega la participación ciudadana, solamente menciona en el artículo 109
la creación de una llamada Contraloría Social con un carácter únicamente de receptora de
las solicitudes y denuncias fundadas de la sociedad civil.

Artículo 109. La Comisión recibirá peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil,
las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de audito-rías,
visitas e inspecciones y cuyos resultados deberán ser considerados en el Informe del Resultado.

Por otra parte, recientemente se ha creado el Consejo Nacional de Evaluación, éste es un
organismo descentralizado creado con base en la Ley General de Desarrollo Social; coordina-
do por la Secretaría de Desarrollo Social, cuyos objetivos fundamentales son los de “generar
información objetiva sobre la situación de la política social y la medición de la pobreza”. 
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Para efectos de la evaluación, el CONEVAL es la institución encargada de emitir los li-
neamientos de evaluación que deberán observar las dependencias y entidades responsables de
operar programas sociales.

Es de reconocer que por las razones ya expuestas, se está haciendo un esfuerzo impor-
tante de creación de institucionalidad en la materia, sin embargo, cabe señalar que en ésta
se encuentra ausente y relegada la participación de la evaluación ciudadana. En los últimos
tiempos se ha legislado ampliamente al respecto y varias de esas leyes han sufrido modifi-
caciones casi de inmediato, algunas de las más importantes son: la Ley General de
Desarrollo Social que crea el CONEVAL; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y las leyes anuales del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Lo que falta por hacer en el corto plazo

Para lograr la eficacia en la nueva institucionalidad es necesario aplicar elementos tras-
cendentes de evaluación tanto de la gestión como de la eficacia, además se debe vincular
estas actividades con los planes de gobierno, programas de desarrollo y la creación de polí-
ticas públicas, para que sean promotoras del desarrollo del país.

Falta, sobre todo, fomentar la participación ciudadana en su carácter de visor, observa-
dor o vigilante en los procesos de la administración pública en todos los niveles. 

1. La evaluación debe ser permanente, con metodologías rigurosas y con la partici-
pación social.

2. Debe crearse el Instituto de Evaluación Ciudadana de la Gestión Pública que
tenga como objetivo la evaluación constante del cumplimiento de metas y anali-
zar la eficacia y el impacto de las políticas públicas en la sociedad.

3. Orientar la planeación a la evaluación de resultados sin que se limiten al análisis
de la aplicación del gasto.

4. Vigilar que los programas que se pongan en marcha estén alineados con el Plan
Nacional de Desarrollo, o en su caso, con los planes estatales, municipales o sec-
toriales de desarrollo.

5. Que la participación social se encuentre presente en los procesos de viabilidad,
planeación, evaluación y fiscalización.

6. Que los organismos de fiscalización y los que se creen como órganos de evaluación
sean dotados de autonomía, con independencia de criterio.

7. Que la población tenga claro e identificado cómo y qué se mide de la gestión
pública. Para eso es necesario establecer indicadores coherentes y uniformes de
evaluación y una política de difusión y acceso a la información.

8. Continuar con el trabajo legislativo para establecer un marco de derecho que
faculte a la sociedad a intervenir en los procesos de evaluación.
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Retos pendientes de los órganos 
autónomos en el Estado de Oaxaca

Juan Gómez Pérez*

El pensamiento clásico de la teoría constitucional ha expuesto que el poder que no es limi-
tado conduce al abuso, pero si éste se divide para su ejercicio en distintos órganos, que recí-
procamente se frenan, se cierra con ello la posibilidad a que el poder constituido se haga ili-
mitado y se corrompa.

El principio de la división de poderes aparece, entonces, como la racionalización, esta-
bilización y delimitación del poder estatal, transformándose en un principio fundamental
de las constituciones modernas. Este principio orgánico nuestra Constitución Federal lo
recoge en el artículo 49 y en el numeral 30 la Constitución Política del Estado de Oaxaca.

En el contexto de esta tradición política –la división poder ejecutivo, judicial y legisla-
tivo– las Constituciones contemporáneas han ido progresivamente incorporando a nuevos
órganos que redefinen el sistema de pesos y contrapesos propuesto originalmente por el
francés Montesquieu.

Estos nuevos órganos, para atender a lo expuesto por numerosos juristas, han surgido en
términos generales como una consecuencia a la cada vez más compleja realidad de los
asuntos estatales, pero particularmente en nuestro país, como lo ha expresado Lorenzo
Córdova, los órganos autónomos son un producto claro del proceso de transición a la
democracia. En otras palabras, como no tuvimos un cambio fundacional o reingeniería
total del Estado, las reformas se han construido gradual y paulatinamente.

Los órganos autónomos en este tránsito jugaron y juegan el papel, sin duda, de canales o
conductos para propiciar el cambio: de la organización y calificación de las elecciones a los
derechos fundamentales pasando por el derecho de acceso a la información pública y la
transparencia.

En el Estado de Oaxaca el próximo 21 de julio se cumplirá un año de vigencia de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto ha propiciado un observatorio
novedoso para asomarnos a las variadas estructuras administrativas de los entes obligados a
divulgar su información.

* Titular de la Unidad de Normatividad e Investigación del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública de Oaxaca.
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De las experiencias de estos primeros meses, ha surgido la certeza respecto a la necesidad
de definir desde la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, las carac-
terísticas de los órganos autónomos, puesto que si bien alguno de ellos se encuentran con-
figurados desde el texto constitucional –Instituto Estatal Electoral, Tribunal Estatal
Electoral, la Comisión Estatal para la Defensa de los Derechos Humanos– no existen crite-
rios claros para establecer sus estatus.

Nuestra propuesta consistiría en una reforma constitucional que permitiera introducir
un capítulo dedicado a los órganos autónomos del Estado. Estableciendo primero disposi-
ciones generales como aquéllas de que deben de contar con personalidad jurídica y patri-
monio propio, autonomía técnica y presupuestal, para luego pasar, en forma específica, a la
integración de cada uno de ellos.

La presencia y centralidad de los órganos autónomos en el proceso de transición demo-
crática ha sido tan evidente que un paso decisivo en la consolidación de esta ruta es refor-
zar su diseño institucional a través del marco fundamental que es el derecho constitucional.
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Claroscuros y retrocesos en los procesos
de fiscalización en el Estado de México

Victorino Barrios Dávalos*

En los últimos años, la sociedad ha visto crecer el abuso de poder de la clase gobernante, la
ostentosidad con la que se mueven cotidianamente, refleja la falta de compromiso social
con las necesidades más sentidas e inmediatas de la población. Es por eso que la democra-
cia en México no ha sido capaz de frenar la corrupción, y la alternancia en el poder no sig-
nifica que las clases gobernantes sean transparentes en su ejercicio.

La falta de participación ciudadana en la vida pública, ha extendido un cheque en blan-
co a la clase gobernante para obtener grandes rentas, utilizando el erario como fuente de
acumulación privada. Vivimos dentro de un sistema político que administra la alternancia
electoral solamente para repartir espacios de poder, en vez de abocarse a construir una cul-
tura administrativa basada en el mérito profesional y académico, la productividad, la leal-
tad al Estado, la neutralidad política y la ética de la responsabilidad en el servicio público.

El poder público representa a la administración del Estado. El Estado, para ejecutar sus
funciones, requiere de las clásicas tres ramas del gobierno: la ejecutiva, la judicial y la legis-
lativa. Para que estas ramas del gobierno puedan actuar a nombre de la sociedad, deben
gozar de legitimidad democrática.1 Para suerte de pocos, los tratadistas del derecho consti-
tucional han demostrado que no existe una separación total de los tres poderes propuestas
por Rousseau y Montesquieu, y que no es necesario que sean precisamente tres.2 Lo que
importa, es que hagan las funciones para las que fueron creados.

Sin embargo, los pesos y contrapesos en el ámbito local, no siempre funcionan, ya que
existen los tres poderes, pero en la práctica ninguno frena los abusos de otro, más bien los
convienen a veces con un cierto tufo de complicidad. En el Estado de México, se ha dado

* Contralor del Poder Legislativo del Estado de México.
1 Rosenbloom, David H. y Dolan, Julie, “La bureaucatie représentative”, en Revue française d´administration

publique, No. 118, junio de 2006.
2 Para justificar la presencia de los tres poderes públicos, a menudo “se olvida que un órgano político, para

ser eficaz y limitar la acción de otro, debe representar a una fuerza política, debe ser la organización de una
autoridad y una influencia social que en la sociedad represente algo, frente a la otra que viene a encarnarse
en el órgano político que debe controlar”. Mosca, Gaetano, La clase política, México, FCE, 2004, p. 164.
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el caso de que el propio Poder Legislativo, como ente político y como representante de la
soberanía popular, se ha quitado atribuciones inherentes a su naturaleza. Según el Decreto
número 30 publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de 29 de enero de 2007,3 el cual
modificó la fracción XXXII del artículo 61 de la Constitución del Estado de México, de
ahora en adelante establece que el Poder Legislativo solamente podrá “recibir, revisar y fis-
calizar las cuentas públicas del Estado y de los municipios del año anterior, mismas que
incluirán, en su caso, la información correspondiente a los poderes públicos, organismos
autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado
y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de
autonomía técnica y de gestión”.

Antes de esta reforma, el Poder Legislativo tenía la facultad de c a l i f i c a r las cuentas públi-
cas. La modificación a la fracción XXXII del artículo 61 de la Constitución estatal abre
paso para que el titular del Ejecutivo deje de ser sujeto de responsabilidad política, lo cual
legaliza el camino para la impunidad y la corrupción, o al menos para no informar con res-
ponsabilidad y transparencia.

El poder público requiere de cuerpos y órganos administrativos que instrumenten las
acciones en el marco de la legalidad, eficiencia, transparencia y eficacia. Pero los legislado-
res tienen que tomar sus decisiones apoyándose en el trabajo técnico de los órganos de con-
trol y fiscalización, pues para eso fueron creados. La separación de poderes no es un asun-
to técnico.

La doctrina establece que son los diputados los verdaderos contralores, calificadores y
fiscalizadores del gasto y del ingreso público. En este sentido, se ha malinterpretado lo que
dispone el segundo párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que señala que los resultados del ejercicio de los recursos económicos de
que dispongan los estados y municipios, serán evaluados por las instancias técnicas, ¿pero
que poder los ha de calificar?

En este sentido, en el Estado de México se ha pretendido delegar la facultad fiscaliza-
dora a los órganos técnicos, lo cual constituye un contrasentido jurídico y político, ya que
no hay garantías de que los legisladores, una vez establecidas las observaciones hechas y
establecidos los plazos de solventación por el Auditor Superior del Estado de México,
puedan iniciar los procedimientos administrativos, penales y de juicio político. No obs-
tante, todo indica que las auditorías practicadas al poder ejecutivo y los ayuntamientos
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3 La exposición de motivos señala que “las modificaciones legales referidas, tienen como uno de sus objeti-
vos otorgar al Órgano Superior de Fiscalización un periodo más amplio para realizar con la debida perti-
nencia las funciones de revisar, analizar, estudiar y en general fiscalizar las cuentas públicas. En ese orden
de ideas, el Órgano Superior de Fiscalización, acorde con sus atribuciones originales, debe ser la institución
dotada de autonomía técnica y de gestión a través de la cual Poder Legislativo realiza la revisión y fiscali-
zación de la Cuenta Pública del Estado, por lo cual es menester fortalecer esa autonomía […]”. Gaceta de
Gobierno del Estado de México, 29 de enero de 2007, p. 4.
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son un instrumento de negociación política, y no un verdadero ejercicio de rendición de
cuentas.

La fiscalización tiene como propósito velar por el correcto manejo del presupuesto
público, de ahí que la administración pública tenga que especializarse en tareas ligadas al
control, revisión y evaluación de los programas y presupuestos gubernamentales, función
que es realizada por los órganos técnicos de las legislaturas. Pero estas, al final son las
depositarias del poder popular, con facultades para vigilar y exigirle cuentas al gobernan-
te. 

Calificar la cuenta pública del Gobierno del Estado y de los ayuntamientos, sólo por un
órgano técnico, constituye una violación al principio de la separación de poderes, paradó-
jicamente validada por un Poder que está obligado a fiscalizar los recursos públicos, del tipo
que sean y de donde provengan.

Otro asunto que es motivo de reflexión política, está relacionado con el trabajo que rea-
lizan los legisladores como gestores sociales, ya que reciben anualmente cada uno 2.5 millo-
nes de pesos del Poder Ejecutivo a través del Programa de Apoyo a la Comunidad (PAC),4
el cual se compone de recursos y materiales de construcción. 

Cabe preguntar si un legislador debe convertirse en gestor social, ya que existen las insti-
tuciones de asistencia encargadas de brindar cobijo a la población vulnerable y de escasos
recursos. Para una democracia en proceso de consolidación, es fundamental desterrar toda
tentación y fascinación por el clientelismo político, ya que es preciso evitar que las legisla-
turas locales sean vehículos de dichas prácticas. Y esto es posible, si los legisladores se ciñeran
a sus responsabilidades inherentes a su investidura y mandato ciudadano, esto ha hecho que
las legislaturas tengan funciones en desmedro de sus tareas legislativas y de control.

Cimentar una nueva relación entre el Poder Legislativo y la sociedad, debe ir necesaria-
mente más allá de los discursos, la ciudadanía tiene el derecho a saber y a exigir que los legis-
ladores también rindan cuentas sobre el manejo de los recursos asignados por parte del Poder
Ejecutivo. Determinar qué sistemas de rendición de cuentas funciona mejor y crear un real
estado de derecho que lo guíe,5 no es algo menor.

En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, sus facultades siguen siendo limitadas,
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4 Según el artículo 17 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal
2008, los 75 diputados de la Legislatura recibirán 187 millones 500 mil pesos del Programa de Apoyo a la
Comunidad que les entrega el gobierno estatal, “para la atención de las demandas ciudadanas mediante la
entrega de apoyos en materiales diversos”. Cada diputado recibe anualmente 2.5 millones de pesos. Por los
tres años en el cargo recibe cada legislador 7.5 millones de pesos, en este sentido, el PAC establecido en
el Presupuesto Estatal asciende a 187.5 millones de pesos por año, por lo que los diputados de la LVI
recibirán en tres años 562.5 millones de pesos. Cfr. Gaceta del Gobierno del Estado de México, núm. 125, 26
de diciembre del 2007, p. 177.

5 Kettl, Donald F., “Administrative accountability and the rule of law”, Political Science & Politics, Vol. 42,
Issue 1, enero de 2009, p. 17.
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en cuanto a la imposición de responsabilidades administrativas. Según las fracciones IX y X
del artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, toca a la
Junta de Coordinación Política “conocer y resolver sobre las responsabilidades administra-
tivas en que incurra cualquier servidor público del Poder Legislativo y los integrantes de los
ayuntamientos de los municipios de la entidad, por el incumplimiento de las obligaciones
que señala la ley de la materia, delegando la facultad a los diputados Presidente y Secretario
de la Junta de Coordinación Política, para que suscriban en su nombre las resoluciones de
los procedimientos administrativos, así como que representen a la Junta de Coordinación
Política, previo conocimiento de la misma, en las impugnaciones o medios de defensa que
se haga valer contra tales resoluciones”.

Por eso, las instituciones y órganos técnicos encargados de prevenir y sancionar la
corrupción han cargado con los costos que les ocasiona no contar con plena autonomía
para fincar responsabilidades en casos de actos de corrupción. Desde luego que también
debe ponerse especial cuidado en quién se elige para hacerse cargo, pues premisas funda-
mentales son la lealtad al Estado y el no uso de las leyes que sancionan la corrupción
como armas de venganza política.

La falta de conocimiento de la población acerca de las responsabilidades que tiene el
P oder Legislativo, en materia de fiscalización de los recursos públicos que ejercen el
Ejecutivo y los municipios, ha llevado a la Legislatura, a través de los partidos representa-
dos en ella, a quitarse atribuciones en la materia, debido a que estos temas no están en la
discusión de la agenda pública.

Es necesario que la próxima legislatura se autodevuelva sus facultades y otorgue más atri-
buciones a la Contraloría y OSFEM, sin menoscabo de las funciones que tiene la Junta de
Coordinación Política. El Estado y la República lo exigen.

1 7 6 VICTORINO BARRIOS DÁVALOS

4 nvo derhum  26/10/09  18:37  Página 176



La autonomía del ministerio público.
Asignatura pendiente

Enrique Franco Muñoz*

Prólogo

Organismos constitucionales autónomos
Dentro de la estructura del Estado, la Constitución otorga amplia autonomía a ciertos
entes, a fin de garantizar su adecuado funcionamiento.

La razón de ser de los entes constitucionales autónomos estriba en la dificultad de que
los organismos tradicionales del Estado, Poder Judicial, Poder Ejecutivo y Poder Legislativo
realicen ciertas funciones estatales de manera independiente y eficiente.

La existencia de contrapesos al poder público es una exigencia social y una realidad de
las nuevas democracias, de las cuales derivan del sufragio ahora si efectivo, administracio-
nes públicas con gran contenido social en sus decisiones.

Ahora bien, dichos entes se encuentran sometidos a regulación por parte de la norma
constitucional.

El caso concreto
En la última década en nuestro país, ha surgido una discusión importante en donde

convergen diversas voces que provienen de varios ámbitos, mismos que van desde los terre-
nos y competencias de los Poderes Judicial al Ejecutivo y Legislativo Federales, además de
las instancias locales.

De igual manera se escuchan las posturas de las universidades, de la academia, de las
barras, colegios y asociaciones de profesionistas, voces que coinciden en un debate en el
cual no logran ponerse de acuerdo en virtud de un tema tan importante como lo es el dotar
de autonomía al ministerio publico.

Siempre que se toca nuestra Carta Magna con alguna propuesta de reforma constitucio-
nal en la materia que ésta sea, surgen críticas que van desde el interés de la reforma en cues-
tión, hasta la apremiante necesidad de un nuevo texto constitucional. Como lo señala
Miguel Carbonell, la propuesta de dotar de autonomía a una institución como lo es el

* Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes.
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ministerio público, no podría ser la excepción a la crítica y a la polémica jurídica y políti-
ca.

Aun con las medidas que se tomen y las reformas que al respecto habrán de llevarse a
cabo, el tema que nos ocupa será un punto que sembrará en nuestra sociedad el debate y las
divergencias en su discusión en varios sectores políticos, académicos y jurídicos de nuestro
entorno social, con un sentido critico y por ende polémico, corriendo un alto riesgo de vol-
verse un asunto que se politice.

En consecuencia, se corre el riego que el tema en cuestión no sea dirimido en la acade-
mia o en el más puro debate legislativo, sino con medidas de presión e influenciado por gru-
pos y/o partidos políticos con fines electoreros, con lo cual se perdería la esencia de la
reforma propuesta.

La propuesta de la autonomía de las instituciones encuentra su mayor justificación en el
debate, en la importancia de la existencia de instituciones fuertes, que representen un
auténtico contrapeso al poder público, característica de las nuevas administraciones públi-
cas que fortalece la tan anhelada, utópica, aún, y controvertida vida democrática de un
Estado.

En todo el territorio nacional, se llevan a cabo agendas, foros y debates que versan sobre
el tema, el cual está inserto en agendas de importantes instancias gubernamentales, tal y
como lo corrobore en un evento realizado el diez de marzo del año 2006, cuando se llevó a
cabo un importante foro en la ciudad de Aguascalientes, en el cual el debate versó sobre la
autonomía del ministerio público, foro que fue presidido por el entonces Procurador
General de la República, Lic. Daniel Cabeza de Vaca.

En el citado evento se escucharon las ponencias de los representantes de cada una de las
comisiones competentes de la Cámara Federal, en la cual figuraron legisladores de todos los
partidos políticos representados en el Legislativo Federal, cada uno de ellos con una opinión
divergente.

Los principales puntos que se tocan cuando se llevan a cabo este tipo de ejercicios abor-
dan diversos tópicos como lo son:

1. La necesidad de autonomía del ministerio público.
2. La implementación en el Estado de Chiapas, primer caso en nuestro país y su

estrepitoso fracaso.
3. La influencia de organismos internacionales, como la ONU, y el Banco Mundial,

alejados de la óptica y aplicación en México.
Temas por demás importantes y que destacaban unos el posible fracaso por obedecer a

una corriente internacional sin la realización de un análisis previo de nuestro entorno, tod a
vez que cada país en el mundo tiene una idiosincrasia y características propias, así como
necesidades diferentes. 

El tema por demás interesante me motivó a estudiarlo y a realizar una breve semblanza
de la autonomía y la institución del ministerio público, el cual considero que es una figura
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que dado nuestro entorno social y la compleja etapa de inseguridad que vivimos, no puede
ser sujeto en su reforma de criterios burocráticos o modas reformistas, sino que atienda la
realidad social actual.

El documento contiene algunas reflexiones sobre lo que significa y el objetivo que debe-
rá de tener una reforma. Realizando una referencia histórica así como una sana analogía
con los casos internacionales más sobresalientes y el funcionamiento de cada uno de ellos.

Sin duda alguna es un tema importante de la reforma del Estado en México, pero que
debe de abordarse con cautela, pues aunque ya se han realizado importantes mod i f i c a c i o n e s
en la forma del estado, la del ministerio público conlleva un estudio más profundo.

La relación de esta reforma con nuestro sistema de procedimiento penal así como garan-
tista, será por demás trascendente, por lo que seguramente habrá de impactar en los actua-
les procesos penales así como en el juicio de amparo, por lo que espero que estas reflexiones
sean útiles para su aplicación en la academia, de manera particular, en el estudio del ampa-
ro en materia penal. 

Objetivos y planteamiento general
Las reformas al estado deben de significar procesos inducidos y necesarios, que tengan

como principal objetivo que el estado asegure su supervivencia, así como su funcionalidad
ante los incesantes cambios que distinguen los tiempos actuales, para responder y atender
de manera eficaz, las demandas de la sociedad. 

Nunca será viable un estado que conserva una administración pública tradicional, con
modelos gastados y obsoletos, en los cuales la ciudadanía no confía y que considera inefi-
cientes y desvinculados de la realidad actual.

El Estado es un ente dinámico, y por lo tanto, en constante transformación, por lo cual
la autoridad deberá tener la capacidad y habilidad de adecuar sus instituciones de acuerdo
a las exigencias que la actualidad le imponga.

Es preciso señalar que cualquier propuesta de reforma que se haga en torno al ministerio
público, requiere de un debate amplísimo que tenga que ver con las exigencias que en
innumerables ocasiones son planteadas alrededor del proceso penal, que tal como señala
Miguel Carbonell, se ha ido constituyendo en una vía alternativa a la obligación del esta-
do de lograr la cohesión social y la seguridad pública. 

La pretensión de incorporarse a la corriente internacional, ha generado una inquietud
en nuestro país, tanto a nivel federal como en algunas de las entidades, lo cual sugiero
tomar con reserva haciendo un análisis previo de nuestro entorno.

P odemos distinguir entre las principales corrientes que sostienen la autonomía real, fun-
cional y técnica del ministerio público, la que privilegia la vigencia de los derechos huma-
nos en donde la averiguación previa no puede reducirse a un procedimiento penal por las
consecuencias que puede provocar en la persona.

Metodológicamente se han propuesto varios sistemas en la procuración de justicia con
relación al ministerio público:
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A) Dependencia directa del órgano ejecutivo.
B) Dependencia del Poder Ejecutivo, pero con diversos grados de autonomía.
C) Dependencia del Poder Judicial.
D) Independencia del cualquier órgano del Estado.
Representando esta última, la tendencia internacional en varias naciones, verbigracia:
1. En Latinoamérica: Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala,

Honduras, Nicaragua y Venezuela ubican al ministerio público como un órgano
autónomo a partir de la última década. Por su parte, Colombia, Costa Rica y
Paraguay lo afilian al Poder Judicial. Estados Unidos de América lo ubica dentro
del Poder Ejecutivo.

2. En Europa: España lo ubica dentro del Poder Judicial, en tanto que Francia y
Alemania lo encuadran dentro del Poder Ejecutivo.

Existen convencidos de que la dependencia del ministerio público a un órgano del
Estado, hace que la averiguación previa sea contaminada con elementos políticos, tocán-
dose los extremos desde la razón de estado hasta mezquinos intereses particulares.

En nuestro país, ya en la década de los treintas, Luis Cabrera proponía la independencia
del ministerio público encuadrándolo en el Poder Judicial, otorgándole además inamovili-
dad con la misma dignidad que los ministros de la Suprema Corte.

La corriente de darle autonomía constitucional al ministerio público, es producto de la
evolución del pensamiento jurídico, también ya adoptado en otros países, tal es el caso de
Italia y Argentina a nivel federal, que se encuentran en proceso de institucionalización de
dicha autonomía.

A nivel local, en nuestro país, en el año 2003, el Estado de México propuso la autono-
mía constitucional del ministerio público, en su agenda de reformas constitucionales,
Chiapas en este contexto reformó su Constitución a finales del 2004, otorgándole autono-
mía constitucional al ministerio público, aunque con muchas deficiencias, sin embargo, no
podemos descartar los aspectos positivos de intentar dar autonomía a esta institución, pero
debe reorientarse el estudio de este tema para no caer en una reforma fallida como fue cali-
ficado el caso chiapaneco por el Dr. Jorge Carpizo en un reciente estudio publicado en la
revista Cuestiones Constitucionales de la Universidad Nacional Autónoma de México.

La tendencia de independizar al ministerio público se orienta a que éste realiza sus fun-
ciones vinculadas a la Constitución, pretendiendo evitar la contradicción en los integran-
tes de la institución que van de la unidad a la división de órganos, en Francia, por ejemplo,
por una parte están vinculados al Poder Ejecutivo como funcionarios administrativos y por
otra, se encuentran relacionados con el órgano judicial en carácter de magistrados.

La Constitución italiana modificó, a finales de los cuarentas, la institución del ministe-
rio público para sujetarlo a las normas sobre el ordenamiento judicial, situación que provo-
có un álgido debate entre los juristas italianos, aunque con un saldo favorable a esa auto-
nomía.
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Esta tendencia se ha acentuado en las legislaciones latinoamericanas hacia la autonomía
e incluso independencia del ministerio público, separándose de los modelos francés así
como del estadunidense como Colombia, Paraguay y El Salvador, que iniciaron este proce-
so incorporando al ministerio público al Poder Judicial, situación que más tarde seguiría en
el Perú y ahora en Argentina a nivel federal de plano le otorga independencia.

Las perspectivas del ministerio público en nuestro país han venido evolucionando desde
principios del siglo XX, donde el Procurador General y el Fiscal formaban parte de la Suprema
Corte de Justicia, a la Reforma de Estado a finales de ese mismo siglo, donde siguiendo el
m odelo norteamericano, el Procurador es nombrado por el Presidente y ratificado por el
Senado, se discute ahora la tendencia contemporánea para otorgar autonomía de carácter
constitucional al ministerio público.

Coincido con Luis María Diez Picazo y con Miguel Carbonell, cuando aducen que el
debate contemporáneo sobre el ministerio público debe ser dirigido al tema de la organiza-
ción institucional que debe regir su funcionamiento, concretamente la doctrina ha desta-
cado la importancia de centrar el debate en las cuestiones siguientes:

A) La existencia o inexistencia de un monopolio público de la acción penal.
B) La organización interna y la forma en que son seleccionados y promovidos los

agentes del ministerio público.
C) La relación que debe guardar el ministerio público con el Poder Ejecutivo y el

mundo político en general.
D) El grado de diferenciación que debe de haber entre acusación e investigación, es

d e c i r, la distribución de potestades encargados de investigar los delitos y los encar-
gados de llevar a cabo la acusación por los mismos.

Antecedentes constitucionales del ministerio público

En la constitución de 1917 se establecía originalmente el modelo acusatorio en el siste-
ma de justicia penal, en donde las funciones procesales de acusación, defensa y jurisdicción,
se encontraban con precisión y claridad delimitadas a fin de corresponder al principio de
división de poderes, propio de un estado democrático de derecho. 

La figura del ministerio público es una de las más tradicionales en el derecho mexicano,
su regulación fundamental se encuentra en los artículos 21 y 102, apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Del análisis de estos preceptos
constitucionales, cabe destacar que el Procurador General de la República que según el ar-
tículo 102 constitucional preside el ministerio público federal, depende jerárquicamente
del presidente de la república, toda vez que se encuentra orgánicamente adscrito al poder
ejecutivo federal.

Justificación

Corresponde al Estado el ejercicio de su potestad punitiva sobre aquellos gobernados que
con ciertas conductas rompan el orden y la armonía de las relaciones sociales, este atributo
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del estado es fruto de una serie de conceptos fundamentales que dan origen al sistema de
justicia como medio encargado de prevenir la transgresión del orden establecido.

El ejercicio de esta potestad punitiva debe sujetarse a un orden jurídico en el que pre-
pondere la protección de los derechos del hombre, característica propia de todo régimen
que se precie de ser legalmente constituido.

El estado de derecho se apoya en dos pilares fundamentales: la legitimidad y la legalidad
en el que la división de poderes entre los órganos de gobierno, proporciona el control
mutuo de su actuación.

El estado de derecho prevé una distribución de competencias entre los órganos públicos
y bajo ese contexto de distribución funcional se ubica al ministerio público.

Los procesos de reformas de la administración de justicia penal, influenciada por
corrientes extranjeras, exigen la discusión acerca del papel que debe desempeñar en la
actualidad el ministerio público, y cómo se ve influenciado en su quehacer por la depen-
dencia de los poderes públicos.

La referencia actual

El ministerio público está actualmente ubicado en la esfera orgánica del Pod e r
Ejecutivo, es decir forma parte de la administración pública centralizada, en consecuencia,
el nombramiento del Procurador General de la Republica es una decisión exclusiva del
Presidente de la República en términos del artículo 89 fracción IX.

Muy importante fue la reforma constitucional del 31 de diciembre de 1994, la que aña-
dió en nuestra carta magna un equilibrio a esa libertad de designación del titular del Poder
Ejecutivo, al disponer que el nombramiento del Procurador tenía que ser ratificado por el
Senado de la República, criterio que se siguió en las entidades federativas en donde el
cargo de Procurador tiene que ser ratificado por los Poderes Legislativos.

En nuestro país, el debate se centra en que el ministerio público no tiene la autonomía
e independencia indispensables que le permitan ejercer una adecuada función técnica jurí-
dica de acusación y con ello se cree que se transgrede el principio de imparcialidad en su
actuación, aduciendo que se vulneran los derechos humanos y las libertades fundamentales
de las personas sometidas a su acción. 

Más aun, a nivel mundial, se han establecido en diversas ramas de la administración
pública, conceptos en boga como lo son: evaluación, rendición de cuentas, transparencia y
eficiencia en las actividades públicas, como se destaca en la Convención de las Naciones
Unidas contra la Corrupción.

La experiencia más próxima a nuestro modelo

Las opciones que se han tomado en América Latina con respecto a la independencia del
ministerio público, como ya señalé en líneas anteriores, son dos:

Considerarlo como un organismo autónomo, es decir desligado de cualquier relación de
dependencia de cualquier de los tres poderes tradicionales. 
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O bien, dentro de los poderes ejecutivo o judicial, pero otorgándole autonomía funcional.

Reflexiones y conclusión

En México, se han estructurado reformas que han otorgado autonomía a organismos
como lo son el Instituto Federal Electoral y el Banco de México, la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, lo cual ha traído consigo resultados favorables, en el caso que nos
ocupa, son ya muchas las voces desde diversos ámbitos que claman por una nueva reforma
la cual contenga como principal objetivo el de otorgar plena autonomía constitucional al
ministerio público, de manera que éste ya no dependa del poder ejecutivo federal o de los
poderes ejecutivos de las entidades federativas.

La reforma planteada para otorgar autonomía al ministerio público no deja de represen-
tar una propuesta interesante, pero creo que debe de estudiarse a fondo. Antonio Trujillo
Rincón señala que la noción del órgano constitucional autónomo que prevalece en la doc-
trina considera como tales, transcribo el concepto “a aquellos órganos a los que está con-
fiada la actividad directa e inmediata del estado y que en los límites del derecho objetivo
que los coordina entre sí, pero no los subordina unos a otros, gozan de una completa inde-
pendencia y paridad recíproca, se encuentran en el vértice de la organización estatal, no
tienen superiores y son sustancialmente iguales entre sí.”

En consecuencia, surgen puntos, por demás interesantes, y que requieren de análisis:
A) En cuanto a la policía judicial, ¿estaría orgánicamente sujeta al instituto autóno-

mo del ministerio público? 
La anterior interrogante resulta, por demás, interesante toda vez que ningún órga-
no autónomo en México tiene a sus órdenes a miembros de la fuerza policial,
sobre todo por sus posibles repercusiones en la práctica y que merecen ser analiza-
dos con mayor detenimiento.

B) Una reflexión más de estudio y profundo análisis sería si dotar de autonomía al
ministerio público representa una contradicción a la teoría clásica de
Montesquieu.
Significando más que una ruptura, una contradicción al principio de división de
poderes.

El Estado de derecho en las nuevas democracias, sólo tiene sentido si se garantizan de
manera efectiva los derechos y libertades fundamentales de todas las personas, siendo esa su
misión esencial, por ello, fortalecer la institución del ministerio público es trascendente,
por lo cual debe de estudiarse a fondo sobre las reformas planteadas y llegar a conclusiones
que le permitan al estado contar con mecanismos indispensables par0a salvaguardar la
seguridad del conjunto social.

Sin duda, es un paso difícil y una reforma de las más polémicas por los ingredientes que
conlleva, así como por la actual situación del país debido al clima de inseguridad, sumado
a la corrupción de autoridades y cuerpos policiacos.
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Pero es un paso que debe darse y una responsabilidad que es prioritario cumplir, para que
nuestra nación siga en esa transición en la que por fin ha entrado, espero sin boleto de
regreso, concretando esa agenda obligada y estructurada por el auténtico ejercicio demo-
crático en México. 

La autonomía de la institución del ministerio público, una asignatura pendiente. 

1 8 4 ENRIQUE FRANCO MUÑOZ

4 nvo derhum  26/10/09  18:38  Página 184



La junta local como organismo autónomo

José Álvaro Gómez Lagunes*

Buenas tardes tengan todas y todos ustedes. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del
Distrito Federal agradece ser invitada a tan distinguido Foro, donde hemos escuchado, y
seguiremos con atención a especialistas, académicos, personalidades varias, conocedoras de
las materias que, día, a día desarrollamos en nuestros entes, quienes nos ofrecerán compo-
nentes que nos ayudarán a redimensionar la relevancia que tienen nuestros actos en la cimen-
tación de la consolidación democrática. 

Hacemos un reconocimiento a los organizadores de este Cuarto Congreso, en particular
al Lic. Emilio Álvarez Icaza, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito
Federal, por su constante búsqueda en abrir espacios para la reflexión, como es el que nos
tiene aquí reunidos para analizar el papel de los Organismos Públicos Autónomos en la consoli -
dación de la democracia. 

En este Congreso se aportará elementos que nos permitirán ubicar el nivel que hemos
alcanzado en nuestra vida democrática, para, con base en ellos, perfilar acciones que sus-
tenten su consolidación a través de las instancias autónomas que ahora nos toca represen-
tar.

Distintas materias serán aquí abordadas: electorales; de derechos humanos; sobre trans-
parencia y rendición de cuentas, así como de educación, entre muchas otras. Nos corres-
ponde brindar a ustedes la visión sobre justicia laboral, bajo la perspectiva de su reciente
autonomía. 

Tema que por vivirlo día con día nos resulta de lo más relevante, no sólo a partir de la
óptica jurídica, que de suyo ya lo hace destacable, sino también desde la perspectiva social. 

Entrando en materia, estudiosos de la transición democrática han coincidido en señalar
que un nuevo entramado institucional que soporte a dicha transición, pasa, si bien no
como condición inexcusable, en la constitución de entes autónomos que no se ubican bajo
resguardo de alguno de los poderes que nos señala la teoría liberal: el Legislativo, el
Ejecutivo o el Judicial.

En nuestro periplo más reciente para alcanzar la consolidación de la democracia –que
t odavía no concluye– se pueden destacar como ejemplo de ello, instituciones como el

* Coordinador de Recursos Humanos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal.
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Banco de México, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, los Tribunales Agrarios –por cierto estos últimos poco reconocidos–, y reciente-
mente el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. Amén de otros orga-
nismos, principalmente en los rubros electoral, de derechos humanos y de transparencia,
que bajo este concepto se han constituido en distintas entidades federativas. 

Advierto de antemano que expondré de una manera reduccionista el enorme y, en algu-
nos casos, sufrido camino que nos ha costado andar a los mexicanos para lograr el actual
estadio democrático en el que nos encontramos, para poner en contexto el surgimiento de
los entes autónomos.

A mediados de la década de los ochenta, la sociedad mexicana comenzó a buscar espa-
cios de participación social y política, alejados de la vía partidista. Aunque de manera inci-
piente, ya existían representaciones ciudadanas que no militaban en ningún partido políti-
co, menciono el Frente Internacional para las Garantías Humanas, en 1983, con sede en
Tijuana, Baja California, quien se dedicaba a temas de salud. 

Sin embargo, derivado de los acontecimientos de septiembre del 85, la sociedad irrum-
pió, a través de las organizaciones no gubernamentales (ONG´s), como una forma de
replantear su papel frente al régimen imperante.

Sin duda, es de reconocer que aquellos espacios que se abrieron a través de estas organi-
zaciones, obligaron al Estado a replantear su relación con la sociedad. En primera, el parti-
do gobernante ya no representaba a toda la población; los sectores que lo conformaban
(campesino, popular y obrero) ya no tenían la capacidad de representación ni de conten-
ción; en segunda, la oposición que se conformó al interior del régimen rompió con el
mismo, aliándose con la base social que se aglutinaba en distintas organizaciones ciudada-
nas; y por último, la oposición partidista se encontró con que tenía posibilidades reales de
ganar espacios de pod e r, tomando en cuenta los resultados de las elecciones locales de
Chihuahua en 1986. 

Es de destacar que las organizaciones ciudadanas emergentes dieron un impulso sin prece-
dente a una de las candidaturas presidenciales de 1988, lo que determinó, sin duda, el rumbo
político-electoral y social que adoptó el país en el transcurrir de los años noventa y dos mil. 

Ante la presión ejercida por los organismos no gubernamentales, la polarización susci-
tada entre la sociedad civil y el Estado, a fines de los ochenta y principios de los noventa, y
observando que las vías institucionales de participación ciudadana establecidas, entiénda-
se partidos políticos, no lograban canalizar sus demandas, y no sólo eso, sino que ya no eran
percibidas como el vehículo para poder solucionarlas, el Estado se vio en la necesidad de
adecuarse y buscar entes, que dentro del entramado institucional bajo su control, pudieran
ser referentes de confianza para los mexicanos. Es ahí donde los organismos públicos autó-
nomos comienzan a aparecer en la palestra nacional.

Es entonces cuando, la legitimidad perdida por las instituciones del Estado, viene a ser
reconstituida a partir de la conformación de órganos autónomos, cuyas características prin-
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cipales fueron, son y serán, el no depender de ninguno de los poderes, tener su conforma-
ción sobre la base de la ciudadanización, ser especialistas en la materia, así como de reco-
nocida e intachable solvencia moral. 

Es en los noventa, cuando estos organismos comienzan a ser contemplados en la
Constitución Política, aunque en 1980 la fracción VII del artículo 3º ya mencionaba la
autonomía de las universidades, lo cierto es que es hasta 1996, con la creación del ciudada-
nizado y autónomo Instituto Federal Electoral, cuando permeó y se ubicó dentro de la
sociedad. Aunado a ello, no podemos perder de vista experiencias como el Banco de
México en 1993 y la Comisión Nacional de Derechos Humanos en 1999. 

Este proceso, como lo hemos destacado, va sustentando el nuevo andamiaje institucio-
nal del México democrático. Ahora bien, era necesario que la nueva mecánica de interre-
lación Estado-sociedad permeara todos los ámbitos y niveles, por ello fue necesario que,
dentro de las modificaciones realizadas a la Constitución, en particular a los artículos 6º,
102 y 116, se obligara a las entidades federativas a instituir organismos de características
similares a los federales. 

Lo cierto es que tanto a nivel nacional, como en las entidades federativas, y en particu-
lar en el Distrito Federal, este tipo de organismos públicos fueron bien aceptados, adqui-
riendo a lo largo de los años, una connotada relevancia. 

Sin duda la ciudad capital se destaca por la conformación de diversos organismos autó-
nomos, que no sólo se especializan en temas comiciales o de derechos fundamentales, sino
que se ha ampliado a materias tan significativas como la transparencia, rendición de cuen-
tas, defensa de los servidores públicos contra actos de autoridad, y en el caso que nos ocupa,
de justicia laboral. 

El dato anterior nos refiere una sociedad capitalina progresista, liberal, pero me pregunto
¿eso basta?, ¿es suficiente para alcanzar la consolidación de la democracia? No se debe perder
de vista que es un pilar dentro del enorme andamiaje institucional que se debe construir, en
pos de su logro, pero no quiere decir que ello inmediatamente nos ponga en ese status.

Lo que da soporte y perdurabilidad a la consolidación democrática son las acciones que
emprendamos los aquí presentes, responsables de todos los entes autónomos, bajo el cum-
plimiento cabal de lo que las normas y la sociedad nos demanden.

El caso de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal es un tanto sui
g é n e r i s, su integración data ya de más de 75 años. Surge como uno de los logros de la
Revolución Mexicana, plasmado en la Constitución Política de 1917, en el artículo donde
más se condensa la esencia del movimiento social, el 123. 

La característica principal de este ente es la composición tripartita (gobierno, capital y
trabajo), donde se le quiso dar una representación, si bien no a la ciudadanía, sí a sectores
que encabezaban demandas muy sentidas de amplios núcleos de la población, y cuya repre-
sentación era de enorme importancia en el desarrollo productivo del país, otorgando con
ello responsabilidad compartida con el gobierno.
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Sin embargo, y esa es mi opinión, se perdió ese contrapeso que se le otorgó a la sociedad
a través de los sectores obrero-patronal, dado que los que imparten la justicia laboral que-
daron sometidos a un poder, que era el más grande de esa época: el Ejecutivo.

Como todos ustedes saben, las juntas locales de conciliación y arbitraje, con excepción
de la del Distrito Federal, pertenecen actualmente a la estructura de la administración
pública del ejecutivo local. El caso de excepción señalado se da en el año 2000 cuando a
nuestro tribunal le otorgan la autonomía financiera-presupuestal, para que decida sobre sus
asuntos administrativos, señalados en el Código Financiero del Distrito Federal. 

Si bien el carácter de autónomo del que ahora disponemos, no se establece dentro del
Estatuto de Gobierno, sino dentro de la normatividad financiera del Distrito Federal, el
salir de la esfera que como dependencia de gobierno local tenía hasta el año dos mil, ya que
orgánicamente pertenecía a la Secretaría de Gobierno, eleva, ahora sí, su status reconocido
en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo, al ser una junta local de conciliación y
arbitraje autónoma e independiente, con plena jurisdicción y presupuesto, lo que lo despo-
ja de cualquier uso político que pudiera darse a sus resoluciones. 

No digo que así haya sido antes, pero no dudo que en esos tiempos de enorme influencia
presidencial, y más aún cuando era parte de ese poder el entonces Departamento del
Distrito Federal, las tentaciones pudieron haberse inclinado en ese sentido. 

La autonomía de la que ahora goza la Junta Local ha implicado un mayor esfuerzo de
todos los que impartimos la justicia laboral. Ubicado bajo este esquema de no pertenecer al
Poder Ejecutivo y tampoco al Judicial, sus resoluciones deben ser doblemente acuciosas,
especializadas, con una mayor técnica jurídica, prontas y expeditas. No califico con esto las
actuaciones anteriores de la Junta, sin embargo, sí destaco que la responsabilidad es mucho
más grande no sólo con quienes demandan nuestros servicios, sino también con aquellos
que nos ven como una alternativa al tan traído y llevado asunto de que este tipo de tribu-
nales deben encuadrase bajo el poder judicial, asunto sumamente debatido, pero no con-
cluido, y que por no ser tema de la ponencia sólo lo menciono. 

Lo que deseo reiterar, señoras y señores, es que es con esto con lo que contribuye la Junta a
la consolidación de la democracia. Somos un tribunal de leyes, y a ella nos ajustamos, pero
también somos conscientes de las implicaciones que conllevan nuestros actos en la vida pro-
ductiva de la ciudad, y qué decir del país, si hablamos que el Distrito Federal representa más
del 20% del Producto Interno Bruto nacional. 

Sus resoluciones indudablemente siempre van aparejadas con el resarcimiento del daño, a
través de compensaciones monetarias, lo que hace que sus determinaciones sean aún más con-
trovertidas y que varios sectores, y factores, traten de influir en sus decisiones.

Solamente uno, datos que podrían ejemplificar lo señalado, en 2008 se pagó en liquida-
ciones de trabajadores mil 533 millones 638 mil pesos –estamos hablando sólo del Distrito
Federal–, lo que hace que sus determinaciones puedan verse alteradas por presiones políti-
cas y hasta económicas. Sin olvidar las presiones que representan los conflictos colectivos,
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las huelgas, en fin, todas las materias que versan sobre derecho laboral, y de los cuales se
encarga la Junta.

Durante ese mismo año se presentaron 32 mil 487 demandas; hubo 2 mil 928 emplaza-
mientos a huelga, y teníamos acumulados 53 mil 992 contratos colectivos de trabajo. 

Un dato más, dentro del periodo comprendido de enero-mayo 2009, contra enero-mayo
2008, la demanda de juicios individuales se incrementó en un 15.7%. Con respecto a trabaja-
dores liquidados, en juicios individuales, la cifra ha crecido casi en un 20%. Los montos por
liquidación, comparados con el mismo periodo, se han incrementado 45%, al pasar de 564
millones, contra los 826 millones en este 2009. 

Por lo que reconocemos que las resoluciones de la Junta, tanto en lo individual como
en lo colectivo, tienen consigo un enorme impacto dentro del entramado social. No es
una empresa que cierra, no es un individuo que se queda sin trabajo, es todo un conjunto
de factores económicos, sociales y políticos que entran en conflicto con cada dictamen
que se emite. 

Deseo expresar aquí, señoras y señores, que las resoluciones plenamente apegadas a dere-
cho son con lo que la Junta contribuye a la consolidación de la democracia. El señala-
miento que hago no es menor, la ley y la justicia en nuestro país se están convirtiendo cada
vez en algo menos accesible, y cada día más demandadas. Por eso reitero, somos un tribunal
de leyes, y a ellas nos ajustamos. Que no quede duda, toda resolución tiene como funda-
mento la norma, sin más consideraciones que lo que en ella se expresa para resolver cual-
quier controversia que se le presente. Éste es el poder que la autonomía le ha conferido a la
Junta Local. Ese desprendimiento orgánico, como presupuestal del gobierno local, nos hace
más independiente en nuestras decisiones.

En verdad reconocemos el respeto a la autonomía jurisdiccional como presupuestal,
otorgada por parte de la autoridad. Podríamos ser catalogados de ingenuos si pensáramos
que no han tenido la tentación de influir en nuestras determinaciones, pero lo cierto es que
hasta el día de hoy, no ha ocurrido. Es aquí donde quiero hacer un llamado a los presentes,
a los que detentamos la representación de nuestros órganos autónomos, para tener como
base el siguiente principio: nosotros somos los que debemos garantizar su continuidad, darle
certeza y profundidad al s t a t u s hasta ahora otorgado. Cualquier contravención, en los
hechos, a lo que nos mandata la ley, puede ser en perjuicio de los alcances que estos órga-
nos públicos han dado a la consolidación de la democracia. Es decir, la continuidad de los
entes se sustenta en su calidad legal, sin duda, sin embargo, en nuestras acciones está sus-
tentada la permanente legitimidad que le otorgue la ciudadanía a los autónomos. 

No puedo soslayar la posibilidad que existe de eliminar de un teclazo la fracción IV, del
artículo 448 del Código Financiero referido, y de esta manera borrar la autonomía otorga-
da a la Junta Local. Sin embargo, sé que ello resulta lejano cuando se demuestra la aplica-
ción correcta de la ley en los asuntos que se nos confieren; como también el manejo efi-
ciente y transparente de los recursos asignados. 
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La transparencia de los recursos, como la rendición de cuentas que los servidores públi-
cos hacen a la ciudadanía, son elementos sine qua non no sólo para consolidar la autonomía,
sino la democracia misma. No en balde se han constituido el INFODF y la Contaduría
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, cuyo objetivo principal versa en la vigi-
lancia de que todo ente público cumpla con los cometidos de las leyes que los sustentan,
como de aquellas que le da organización y control a los recursos públicos que nos son entre-
gados.

Es indudable el compromiso que la Junta Local tiene con dichos principios, no sólo por-
que así lo refiero, sino lo avalan informes de los órganos antes mencionados. La austeridad
y la racionalidad son norma común en la aplicación eficiente y transparente del presupues-
to asignado. 

La rendición de cuentas, dicen, se da por añadidura a la transparencia. Sí, siempre y
cuando el ente lo fomente. Para ello, la Junta Local ha creado un Programa de
Productividad que nos permite ir conociendo el grado de avance que sobre esto tiene cada
una de las áreas que conforman este tribunal. Son diecisiete indicadores divididos en: ges-
tión, productividad y calidad jurídica, que nos permiten medir el grado de atención que le
solicita la ciudadanía a la institución.

Ello no solamente contribuye a conocer nuestros aciertos y errores, y tratar de superar-
los, sino también permite a la ciudadanía conocer la calidad de la justicia laboral que se
imparte en la capital de la República, en función de la difusión de los indicadores de gestión
y su cumplimiento, a través de su página de Internet. 

La consolidación de la democracia es una constante búsqueda del mejoramiento de la
calidad de vida de los individuos que conforman una sociedad, quienes depositan en las ins-
tituciones sus esperanzas para que esto se alcance y sea permanente. Son las instituciones,
y más aún, estas nuevas instituciones, en las que la ciudadanía ha volcado su confianza,
depende de quienes las encabezan y conforman para que ello se concrete. 

Muchas gracias.
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Organismos públicos autónomos y democracia. 
Entre la legitimidad ciudadana y la legitimidad institucional

Rubén González Hernández*

Contexto
El fenómeno de la Reforma del Estado ha trazado tres vertientes a saber:1

i. La primera tiene que ver con el diseño institucional de la división de los poderes del
Estado, y que se ha centrado en el fortalecimiento de los pesos y contrapesos de los
mismos. 

ii La segunda refiere a la búsqueda de mejorar la capacidad del Estado para el cumpli-
miento de sus tareas elementales; particularmente se ha centrado en reconstruir, in-
ventar, reinventar las capacidades del mismo. Esto, a través de ejercicios como las in-
novaciones en la gestión de los asuntos públicos, el servicio profesional de carrera, etc. 

iii Y la tercera, que refiere al cambio en la relación entre el Estado y la sociedad que, me-
diante instrumentos como el libre ejercicio del voto, la emergencia de las organiza-
ciones civiles, la rendición de cuentas, la transparencia y el acceso a la información,
ha posibilitado el empoderamiento de la sociedad frente a la gestión del ejercicio
gubernamental. 

En esta lógica, el estudio de los Organismos Públicos Autónomos (OPAs) toca a cada una
de las vertientes del proceso de Reforma del Estado. 

En principio, la emergencia de los OPAs, ha modificado el esquema tradicional de la divi-
sión de poderes al ubicar dentro del escenario de las instituciones del Estado a los OPAs. El tra-
dicional esquema tripartito de la división del poder, ha transitado hacia un escenario más dis-
perso del poder estatal. 

Ahora, el diseño institucional del Estado abarca, además de los poderes ejecutivo, legislati-
vo y judicial, a los OPAs. 

En segundo lugar, el gobierno se ha reinventado al crear instituciones diferentes a las tra-
dicionales secretarías o dependencias, esto con el fin de que el Estado cumpla con mayor efi-
ciencia sus tareas elementales. Si bien es cierto que los OPAs no forman parte de la adminis-

* Maestrante en Gobierno y Asuntos Públicos, Posgrado en Ciencias Políticas y Sociales, Universidad
Nacional Autónoma de México.

1 Guerrero Amparán, Juan Pablo, “Transparencia: de la abstracción a la operación de un concepto”, e n
Merino Huerta, Mauricio (coord.), Transparencia: libros, autores e ideas, 2005, pp. 46-52.
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tración pública, estos se convierten en una alternativa para cumplir funciones que ante-
riormente correspondía a ésta como la organización de los procesos electorales y la defensa
de los derechos humanos. 

Finalmente, la emergencia de los OPAs, ha servido para crear mecanismos que permiten
al ciudadano incidir en el ejercicio del gobierno mediante el libre ejercicio del voto, la ren-
dición de cuentas, la transparencia y el acceso a la información, o la garantía del respeto a
los derechos humanos en la gestión de los asuntos públicos. 

En esa lógica, existen coincidencias que comparten los OPAs. Por un lado, son órganos
especializados en la materia que regulan, llámense procesos electorales, rendición de cuen-
tas, transparencia y acceso a la información, respeto a los derechos humanos, etc. También
coinciden en su status jurídico ya que su existencia está inserta, algunas ocasiones, en el
texto constitucional. 

La autonomía constitucional implica que, en el caso del Instituto Federal Electoral (IFE),
tenga “personalidad jurídica y patrimonio propios”, sea “independiente en sus decisiones y
funcionamiento y profesional en su desempeño”;2 y para el caso de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH), implica que cuente con “autonomía de gestión y pre-
supuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios”.3

En ese tenor, de la autonomía, para el caso del Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública Gubernamental (IFAI), la Ley que lo crea4 establece que es “un órga-
no de la Administración Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de
decisión”;5 y en el caso de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), que es la entidad
de fiscalización superior de la Federación de la Cámara de Diputados, la Constitución esta-
blece que “tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones para
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones”.6

En suma, el diseño institucional, que no constitucional, acerca a los organismos autó-
nomos como el IFE y la CNDH, con los cuasi autónomos como el IFAI y la ASF, a una tipo-
logía afín, pero con la diferencia de que estos dos últimos no tienen la autonomía constitu-
cional como los dos primeros.

Los OPAs y la consolidación de la democracia
Si bien es cierto, la consolidación de la democracia en México, es una tarea aún pendien-

te del proceso de transición, también es cierto que hablar de consolidación es hablar de la lle-
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2 Artículo 41, fracción III, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
3 Artículo 102, fracción B, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
4 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
5 Artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Y, ade-

más, el artículo 2 del Reglamento Interior del IFAI, establece que es organismo descentralizado de la
Administración Pública Federal no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios”. De la misma
manera, el Decreto de creación del IFAI, establece en su artículo 1 que es un “organismo descentralizado, no
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios”.

6 Artículo 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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gada a una meta específica, pero ¿cuál es esa meta específica al hablar de consolidación de la
democracia? Hay quien dice que la democracia nunca termina de consolidarse (Pedro Salazar
Ugarte), porque la dinámica política y social crea condiciones propicias para el rediseño insti-
tucional de la misma; la consolidación es, pues, una tarea permanente. 

En ese sentido, de la consolidación de la democracia, considero yo, existen dos grandes
retos que los OPAs enfrentan para abonar en pos de tal aspiración; y tales retos derivan preci-
samente de lo que precisamente se supone su mayor fortaleza. Del estatus jurídico de la auto-
nomía, o cuasi autonomía, con la que cuentan, independientemente de que si es de orden
constitucional o no. 

La autonomía, pues, implica una especie de aislamiento del proceso político, pero sobre to-
do del escrutinio y la evaluación ciudadana (rendición de cuentas electoral).7 El principal re-
to, derivado de la autonomía, tiene que ver con la legitimidad que tienen que proveerse los
OPAs.8

El primer reto que enfrentan los OPAs, tiene que ver con la construcción de una l e g i t i m i d a d
ciudadana; esto, porque están fuera del proceso de rendición de cuentas vía ejercicio del voto.
Los procesos electorales sirven, aún en estos tiempos, para dotar de legitimidad ciudadana a los
gobernantes y representantes populares. El proceso electoral, con el ejercicio del sufragio, es el
instrumento mediante el cual los ciudadanos demuestran su confianza, y legitiman o no, a los
gobiernos y a los cuerpos legislativos. 

Pero los OPAs, en su diseño institucional, carecen de un instrumento, tan eficaz y creíble
como el voto ciudadano, pero sobre todo vinculante, que sirva para la edificación de la legiti-
midad ciudadana. 

El único mecanismo que existe son las opiniones y declaraciones públicas sobre la confianza y
credibilidad que inspiran los OPAs dentro de la ciudadanía. Pero, tal demostración de confian-
za y credibilidad no tiene un vínculo formal entre los ciudadanos y estos organismos. 

En esa lógica, la ciudadanización de los OPAs ha sido la herramienta recurrente para legiti-
mar, valga la expresión, ciudadanamente a estos organismos. Sin embargo, esto no ha ayudado
a construir tal legitimidad, porque a pesar de estos esfuerzos, los OPAs siguen fuera de la línea
del escrutinio y la evaluación directa de la ciudadanía. 

El único caso exitoso de legitimación ciudadana, mediante la utilización de esa herra-
mienta, la ciudadanización, es el del IFE, que con la incorporación de los ciudadanos a la
organización e implementación del proceso electoral, reviste de ciudadanía al instituto. 

El segundo reto, de los OPAs para abonar a la consolidación de la democracia, refiere a la
construcción de la denominada legitimidad institucional.

ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y DEMOCRACIA. ENTRE LA LEGITIMIDAD CIUDADANA Y LA LEGITIMIDAD  1 9 3

7 Ackerman M., John (2006 y 2007) La rendición de cuentas de los organismos públicos autónomos, en Primer
Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos, Autonomía, Gestión y Rendición de Cuentas,
CDHDF/Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, México, p. 33; El Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública: diseño, desempeño y sociedad civil, CIESAS/Universidad Veracruzana,
México, p. 11.

8 Ackerman (2006 y 2007), op. cit. pp. 34 y 13.
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En el concierto de las instituciones, sólo algunos OPAs cuentan con los instrumentos nece-
sarios y suficientes para hacerse presentes en la dinámica institucional de la democracia. Pero
esto sólo se ha verificado en organismos electorales. 

La aceptación de las reglas del juego político-electoral, y la utilización de los mecanismos
para dirimir controversias, son los elementos claves que demuestran la fortaleza y la legitimi-
dad institucional de este tipo de organismos. Podría hablarse, en este tema, de las facultades
sancionadoras por parte de los mismos OPAs y de los mecanismos existentes para cumplir, y
hacer cumplir, sus atribuciones y mandatos. 

Para el caso de los OPAs encargados, por ejemplo, de la fiscalización y la rendición de cuen-
tas, la transparencia y el acceso a la información, y los derechos humanos, existen serios límites
i n s t i t u c i o n a l e s que imposibilitan la construcción de una verdadera legitimidad institucional.
Los instrumentos y mecanismos sancionadores, para aplicarse en caso de no acatar las disposi-
ciones en las materias que les toca regular, son insuficientes. Se reducen a simples recomenda -
ciones en el caso de la CNDH, observaciones en el caso de la ASF, e informativa en el caso del
IFAI. 

Tales escenarios, los retos de la legitimidad ciudadana e institucional, limitan seriamente la
consolidación de la autonomía de los OPAs, y consecuentemente reducen su margen de
maniobra para abonar en la institucionalización de la democracia en el país.

Conclusiones

Es pues la construcción de legitimidad ciudadana y la legitimidad institucional, el gran reto
de los organismos autónomos para contribuir, con creces, a la consolidación de la democracia en
México. 

Y es precisamente esa permanente consolidación de la misma, la que ayudará al rediseño
institucional de los OPAs en busca de un perfeccionamiento incremental que ayude a legiti-
marlos ciudadana e institucionalmente. 

La tarea para los OPAs, en el marco de la consolidación de la democracia, esta enunciada;
deben procurarse proactivamente la construcción de una legitimidad ciudadana, mediante la
construcción de puentes y enlaces con la ciudadanía y con instrumentos reales como la trans-
parencia y la rendición de cuentas, que les posibilite al mismo tiempo la edificación de la legi-
timidad institucional frente a las otras instituciones y poderes del Estado. 

Un elemento que no debe dejarse de tomar en cuenta es el d i n a m i s m o i n s t i t u c i o n a l q u e
deben imprimir los propios integrantes de los Plenos, de los Consejos, y en general de los inte-
grantes de los OPAs. No debe soslayarse el debate interno como manifestación pura de la plura -
lidad, condición necesaria, que no suficiente, para la institucionalización de la democracia. 

En suma, legitimidad ciudadana y legitimidad institucional, son los grandes retos que
corresponde enfrentar a los OPAs; y sólo mediante la superación de los mismos, lograrán con-
tribuir provechosamente a la consolidación de la democracia en México.
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Autonomía, transparencia y rendición de cuentas públicas 
en los organismos públicos de derechos humanos

Óscar Javier Medina Xochihua*

El tema que nos ocupa hace pensar en la interconexión ideal e indispensable que debe pre-
valecer para el buen desarrollo de los organismos públicos de derechos humanos, es decir, la
necesidad irrestricta de tener siempre presentes e interrelacionadas las figuras de autono-
mía, transparencia y rendición de cuentas en el desempeño de las funciones de dichas ins-
tituciones y de todo su quehacer estatutario.

Figuras, categorías o características, ellas tres, que tienen que constituirse en el sello de
las instituciones paraestatales modernas a fin de ser entidades confiables y legitimadas ante
la opinión pública y frente a los gobernados.

No en vano ya habían sido 3 conceptos de discusión en los tres primeros Congresos
Nacionales de los Organismos Públicos Autónomos de México (OPAM) que presidieron al
actual, baste recordar a continuación un compromiso referente al tema de esta presenta-
ción, extraída de cada Declaración resultado de los citados congresos:

• Declaración de Guanajuato (1er Congreso, julio 2006): Reconocen la necesidad
de fortalecer la autonomía, la transparencia y la rendición de cuentas de los
OPAM, como elementos esenciales de un Estado democrático de Derecho.

• Acuerdos de Sinaloa ( 2do Congreso, mayo 2007 ): Consideran que el derecho a
la información y la transparencia son elementos claves de legitimidad de los OPA ,
por lo que acuerdan avanzar hacia la apertura con convicción probada, regida
bajo los principios de publicidad de la información y confidencialidad de los datos
personales

• Acuerdos de SLP (3er Congreso, junio 2008): Consideran que una de las mani-
festaciones más destacadas de la transición a la democracia en México ha sido el
surgimiento de OPA, en los que se depositan elementos para la consolidación de
la democracia y con ello la mejora de la gobernabilidad, pues se fortalece y extien-
de la estructura de pesos y contrapesos entre las instituciones y se empodera a la
ciudadanía para una interlocución directa y horizontal con el Estado.

* Profesor de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales (FCPS) de la UNAM; y Miembro de Testimonio
Social de Ética Revolucionaria, TESERAC, A. C.
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En este contexto, si bien los 3 conceptos vuelven a llevarse a la mesa de debates en este
Cuarto Congreso Nacional de los OPAM, no es porque se haya hecho caso omiso de los mis-
mos o que no se haya llevado a su implementación en alguna de sus recomendaciones, sino
por la urgente y permanente necesidad, de robustecer dichas figuras en aquellas instituciones
donde ya se vienen practicando, aunque con tropiezos o no, con la efectividad debida.

Considerando, asimismo que, a lo largo del actual IV Congreso Nacional de los OPAM, se
tiene contemplado seguir debatiendo los temas de autonomía, transparencia y rendición de
cuentas de los OPAM, en esta presentación del suscrito se enfocará la interrelación que debe-
rá reforzarse de tales elementos al seno de las instituciones que conforman el sistema del
Ombudsman en México. 

Para tal objetivo, se considerarán ciertos argumentos y avances fundamentados por insti-
tuciones de aceptable reconocimiento público en nuestro país, tales como el IFAI y algunas
Comisiones estatales de Derechos Humanos, así como datos e información relevante que
pueden servir de indicadores mensurables. 

Cabe aclarar que el autor del presente ensayo, coincide con ideas de la teoría weberiana
relativas a la afirmación de que la creencia en la legitimidad de un gobierno y sus institucio-
nes, es “lo que asegura su capacidad para hacer cumplir sus decisiones. La necesidad de esta
creencia es más intensa para los regímenes democráticos, para cuyo caso se puede entender la
legitimidad como la creencia de que las instituciones políticas existentes, a pesar de sus defec-
tos y fallos, son mejores que otras que pudieran haber sido establecidas y por tanto pueden
exigir obediencia…”1

En este mismo sentido, hay que recordar el dicho popular que refiere que toda institución
así como todo cuerpo normativo es perfectible. 

Hechas estas aclaraciones, demos paso al análisis de datos relevantes del derecho a la
información pública que van de la mano con la transparencia con que deben manejarse los
organismos públicos autónomos en México. 

En el foro promovido por el IFAI el 28 de agosto del 2006, intitulado “Transparencia y
Acceso a la Información. Las tendencias en el mundo”, se reconocía que:

Ese tipo de evento, convocado por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), se realiza
anualmente para celebrar la adopción de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental (LFTAIPG), con objeto de profundizar en el conocimiento de los temas asociados a ella y para divul-
gar al público los aspectos más sobresalientes que acompañan el atributo de acceso a la información y la transparen-
cia. Difusión que resulta indispensable ante la relativa poca asiduidad que le caracteriza.

La citada Ley Federal de Transparencia ha sido considerada como la adquisición demo-
crática más importante del país en los últimos años; adoptada en el 2002, se dice que fue
resultado del consenso entre partidos, demanda de la sociedad civil, exigencia internacio-
nal y obligación del “nuevo Estado democrático” que representa el llamado “Gobierno de la
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1 Fundar y Article XIX, Construyendo legitimidad y confianza, México, Fundar, 2009, p. 4.
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alternancia”, por el arribo del Partido Acción Nacional (PAN) al mando del Poder Ejecutivo
desde el año 2000.

La ola democratizadora en el mundo del 2006 contaba ya con un escenario de 69 países
que tenían su respectiva Ley de Tr a n s p a r e n c i a. De ese año al presente, se cree que varias
naciones más vienen trabajando en la elaboración y adaptación de ese instrumento jurídico
a fin de favorecer el ejercicio del derecho del libre acceso a la información pública por parte
de sus gobernados.

Al respecto, dentro del mismo evento del IFAI en 2006, Federico Reyes Heroles, entonces
presidente de la ONG, “Transparencia Internacional. Capítulo México”, argumentaba en su
discurso de inauguración de los trabajos respectivos que: “El acceso a la información pública
es una de las herramientas más eficaces para combatir la corrupción y el mal gobierno”.2

Así, puede afirmarse que el espíritu de perfeccionar el acceso a la información pública reu-
nió a diversos especialistas en el Foro del IFAI en el 2006, ratificando su convencimiento en
la utilidad del instrumento ciudadano que representaba el entonces Sistema de Acceso a la
Información Pública (SISI) promovido por el IFAI, mecanismo de consulta que vendría a ser
fortalecido por el Infomex Gobierno Federal, mismo que es el nuevo sistema a partir del 1 de
diciembre del 2008, y que sirve para solicitar información a las más de 230 instituciones del
Poder Ejecutivo Federal.

Esa reunión del IFAI-2006 fue muy importante porque en ella se impulsó la firme idea de
elevar a rango constitucional ciertos principios del derecho al acceso de la información públi-
ca que se exigían para garantizar tal prerrogativa, lo cual finalmente ocurrió el 20 de julio del
2007, fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto del Poder
Ejecutivo por el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por la importancia que revisten dichos principios, éstos se citan a continuación tal y como
aparecen hoy día en nuestra Carta Magna:

“Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y munici-

pal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos procedi-
mientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de
gestión y de decisión.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a
través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de ges-
tión y el ejercicio de los recursos públicos.
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2 Discurso de inauguración del  Foro “Transparencia y Acceso a la Información. Las tendencias en el mundo”,
IFAI, México, 28 de agosto de 2006.
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VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los
recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los térmi-
nos que dispongan las leyes”.

Enlistados ya estos principios y bases del derecho de acceso a la información pública,
quedan sentadas las premisas para reafirmar las palabras vertidas por Reyes Heroles en la
inauguración del citado foro del 2006: “El derecho a la información no sólo es una herra-
mienta de combate a la corrupción, es en buena medida el cimiento en el que se sustenta la
credibilidad de los ciudadanos hacia sus instituciones”.

Por ello, es menester no olvidar que en una sociedad que se hace llamar “democrática”,
la credibilidad de la población se sustenta en el conocimiento, en el saber de los ciudadanos
apoyada en una abierta transparencia del manejo de los recursos públicos y de la consi-
guiente rendición de cuentas públicas por parte de los gobernantes.

Ya el mismo Reyes Heroles refería en el evento del IFAI del 2006, que:
“El acceso a la información sólo triunfa cuando se vuelve un hábito social, las indagaciones de profesionistas, perio-

distas, investigadores o adversarios políticos de los servidores públicos no son el verdadero cimiento de la transparencia,
nunca habrá suficientes profesionistas inquietos, como para dar seguimiento a todas las acciones de gobierno... Lo que sí
podemos imaginar, como ocurre en otros países, es la multiplicación de los vigías sociales... ocupados en dar seguimien-
to al buen manejo de una obra pública, (entre otras cuestiones)”.

Aquí cabe recordar que, en México, el acceso a la información todavía es una herra-
mienta casi de exclusividad al servicio de los profesionistas, pues falta mucho por hacer en
su difusión y credibilidad. Así pues, se requiere incrementar aún más, la participación social
de toda organización civil, como ente conciente de la problemática que aqueja a las comu-
nidades de su entorno, favoreciendo la implementación de proyectos de capacitación, edu-
cativo y cultural que favorezca este derecho a la información y su buen uso.

Asimismo cabe hacer mención que, en el Art. 3, fracción IX de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (DOF junio 11, 2002), refe-
rente a las instituciones públicas que están obligadas por dicho ordenamiento a rendir
c u e n t a s a toda persona que requiera información sobre su desempeño e integración, s e
puede constatar que la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) es una de
ellas. Veamos la transcripción de la fracción novena del citado artículo:

“IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otor-
gue autonomía y cualquier otro establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

No obstante de que sólo se hace alusión escrita a la CNDH, deberá interpretarse esta
disposición como también aplicable a todo el sistema del Ombudsman mexicano, es decir,
tienen que ser incluidos en la rendición de cuentas y transparencia en los manejos de sus
recursos todos los Organismos Públicos de Derechos Humanos (OPDH), tales como la
Comisión de los Derechos Humanos del Distrito Federal y sus homólogos de los 31 Estados
de la República Mexicana, entidades federativas señaladas dentro del Artículo 43 de la
Constitución Política de nuestro país.
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La incorporación de los OPDH en la citada rendición de cuentas deriva, además de los
ordenamientos plasmados en la fracción primera del párrafo segundo del Artículo 6 de la
multicitada Constitución Política, de las atribuciones y obligaciones que contiene el
Artículo 39 de la Carta Suprema, al señalarse que: “Todo poder público dimana del pueblo
y se instituye para beneficio de éste...”

Así, en una amplia interpretación de los poderes públicos, se puede afirmar que los
organismos autónomos forman parte de tales poderes, y al manejar fondos públicos, su
actuar debe apuntalar el buen desarrollo del país, y para ello tendrán que rendir cuentas a
los ciudadanos.

En este contexto, cabría precisar la pregunta de por qué debe analizarse la obligación de
rendición de cuentas públicas y transparencia en el manejo de servicios que prestan los
OPDH, y cuál es su vínculo que los ata para dar cumplimiento a las disposiciones con-
templadas en el Artículo 6 de la Constitución Política mexicana, y su reforma de julio del
2007, referente a la garantía del acceso a la información pública por parte de todo ciuda-
dano en la llamada nación azteca.

Al respecto, piénsese por unos momentos en la noción generalizada que se tiene del
Ombudsman en México, misma que conforme diversas ideas expuestas por el jurista Jorge
Madrazo, en su obra “El Ombudsman criollo”,3 se podría afirmar lo siguiente: Es una insti-
tución que surge principalmente como una herramienta para la defensa de los derechos
humanos de la sociedad civil a fin de evitar tanto los abusos de los servidores públicos en el
ejercicio del poder, como la negligencia de los mismos en materia de procuración de justi-
cia y de atención de asuntos públicos que afecten a la población.

Así, en México, la sociedad civil organizada tiene la facultad de exigir a sus gobernantes,
el fortalecimiento de la defensoría de tales derechos en aquellas áreas o funciones en las que
estén fallando los Ombudsman, como intermediarios clave para la correlación entre gober-
nantes y gobernados.

Aquí cabría señalar también, el concepto básico del Ombudsman que ofreció la
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), en su Boletín de prensa
148/2009, a cargo de su Dirección General de Comunicación Social, fechado el 10 de
junio de 2009: “La figura del Ombudsman se originó en Suecia en 1809 como un órgano
representante del parlamento para proteger los derechos humanos de las personas y vigilar
el cumplimiento de las leyes por parte de los jueces y funcionarios administrativos”.

Adicionalmente, la CDHDF apuntaba muy certeramente que: “Para la CDHDF, la auto-
nomía del Ombudsman es la característica principal de los OPDH, ya que permite, al ser
independiente del poder político, centrarse en la defensa de las víctimas”.

Recuérdese que el concepto de “autonomía” debe ser entendido como la capacidad ins-
titucional que debe poseer un ente administrativo para dictar su propio Reglamento
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Interno, atender las necesidades inherentes a sus funciones conforme un presupuesto asig-
nado, actuar de manera independiente sin estar sujeto a intereses políticos o económicos de
alguna institución o poder del Estado del cual provenga su presupuesto, y que esté en capa-
cidad de rendir cuentas sin mediar impedimentos subjetivos.

En el mismo boletín de la CDHDF, se citaba una afirmación de su Presidente, Emilio
Álvarez Icaza: “La autonomía debe reflejarse en el manejo administrativo y en la transpa-
rencia de las reglas para el mandato, con el fin de que sean los derechos de las personas el
centro de su gestión”.

En este marco de referencia, la propia CDHDF resaltó una realidad alarmante relativa a
la autonomía de los OPDH: “A 19 años de la creación del primer Organismo Público de
Derechos Humanos en México, 25 de ellos poseen plena autonomía presupuestal y de ges-
tión, mientras que 7 faltan por alcanzar ese rango”.

Adicionalmente, surge otra preocupación en materia presupuestaria: al analizar los pre-
supuestos asignados para el año 2009, en algunas comisiones mexicanas de derechos huma-
nos se encuentran grandes asimetrías tales como las presentadas a continuación:4

Comisión Nacional de Derechos Humanos: $ 912’500,000
Comisión de D.H. del Distrito Federal: $ 263’007,703
Com de D.H. del Estado de México: $ 82’029,730
Com Estatal de D.H. de Jalisco $ 69’490,700
Com de Defensa de los D.H. del Edo. Gro. $ 37’810,800
Com Estatal de D.H. Nuevo León $ 28’673,600

De estas discrepancias, la más inquietante corresponde a la del Estado de Nuevo León,
que llevaría a plantearse como hipótesis el que al gobierno de dicha entidad federativa le
merece poca atención el respeto de los derechos humanos al interior de su territorio estatal
y que por ello, no importando ser uno de los Estados de la República Mexicana con mayor
f u e rza económica, no corresponda un mayor presupuesto para garantizar un nivel óptimo de
promoción y defensoría de los derechos humanos en aquella región.

Asimismo, tales asimetrías llevarían a afirmar que difícilmente pueden darse parámetros de
medición o indicadores homologados para todos los OPDH, que permitan realizar estudios
comparativos en su accionar, pues ante carencias presupuestales, en varios casos, se pod r á
comprobar que las necesidades de sus funciones rebasan en mucho sus capacidades en recursos.

En este momento, surgiría una segunda pregunta: ¿para qué le sirve a un ciudadano el
que se tenga el derecho al acceso de la información pública manejada por los OPDH?

La respuesta la podemos encontrar en los siguientes 4 puntos básicos:
a) Información que sirva para crear y/o comparar parámetros de medición relaciona-

das a variables político-sociales en materia de derechos humanos;
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b) Datos que permitan identificar los temas principales a los cuales está avocado un
OPDH, y con lo cual pueda afirmarse o negarse la atención brindada por parte de
los OPDH a casos paradigmáticos o aquellos que requieran mayor cuidado;

c) Fortalecimiento del ejercicio de la democracia, pues la rendición de cuentas por
parte de las instituciones públicas permite al ciudadano conocer la sana adminis-
tración de los fondos públicos, cuando así ocurre.

d) En general, para efectuar cualquier tipo de análisis en el manejo, difusión, aplica-
ción y respeto de los derechos humanos en una localidad y/o región.

Sin embargo, hasta este año del 2009, no existe la ansiada estandarización nacional en
el acceso a la información, pues las limitantes a tal acceso varían en cada una de las leyes
estatales y se apartan de los lineamientos generales dictados por las leyes federales.

Este quebranto a las leyes federales por las estatales obstaculizan en gran medida el que
un investigador pueda realizar análisis comparativos del quehacer de los OPDH en distin-
tas localidades del país. Asimismo, bloquea muchas veces la obtención de datos que expli-
quen alguna situación o manejo de ciertos derechos humanos en lo particular.

Baste mirar el siguiente mapa presentado en la página web del IFA I ,5 para corroborar las
dificultades de la armonización de leyes y disposiciones:
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De esta manera, si uno se preguntara: ¿por qué el sistema se cambió de SISI a Infomex
Gobierno Federal? La respuesta que brinda el IFAI es que: “El SISI cambio a I n f o m e x
Gobierno Federal para proporcionar un mejor servicio e incorporarse a la plataforma nacio-
nal Infomex, que busca estandarizar el acceso a la información en México”.

Como habrá podido observarse, y conforme la información disponible en la página de In-
ternet del IFAI, al 19 de junio del 2009, si bien casi todos los Estados de la República
Mexicana, con excepción de Campeche y Yucatán, han firmado convenios de cooperación con
el IFAI para participar en la plataforma de “Infomex Gobierno Federal”, sólo 11 (once) de esos
Estados han puesto en operación tales convenios, ellos son: Aguascalientes; Coahuila;
Chihuahua; D.F.; Hidalgo; Jalisco; Morelos; Nuevo León; San Luis Potosí; Tabasco; y, Ve r a c r u z .

Cabe destacar que, ya en noviembre 25 del 2005, el entonces Comisionado del IFAI,
Alonso Lujambio, señalaba en una conferencia dictada al seno de una red de ONG cono-
cida como “Colectivo por la Transparencia”, que deben existir 7 elementos fundamenta-
les para garantizar el derecho al acceso de la información pública, que en su opinión era:

• Máxima Publicidad
• Obligaciones de transparencia
• Alcance limitado de las excepciones al principio de publicidad
• Eficiencia para el ejercicio del derecho
• Autoridad independiente
• Promoción de la cultura de la transparencia
• Medios de impugnación
Al consultar la página web de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco

(CEDHJ), en el icono que lleva por nombre “transparencia”, se encuentra la siguiente
leyenda:

“La información que la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco
en su artículo 13 establece como información fundamental, y se publica de manera per-
manente, según la naturaleza de la información, y es actualizada conforme se requiera...
(comprende 25 rubros para la CEDHJ, a saber):
I- Marco normativo aplicable que regule la existencia, atribuciones y funciona-

miento del sujeto obligado.
II- Su estructura, los datos principales de su organización y funcionamiento, así como

las atribuciones y obligaciones de sus órganos internos.
III- Informe anual de actividades.
IV- El calendario y agenda de las sesiones de naturaleza no restringida, así como las

minutas o actas de las mismas.
V- Los gastos en materia de comunicación social.
VI- Los viajes oficiales, su costo, itinerario, agenda y resultados.
VII- Las cuentas públicas, así como los informes trimestrales de origen y aplicación de

los recursos públicos.
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VIII- El directorio de sus servidores públicos, desde el Titular hasta el nivel de jefe de
departamento o sus equivalentes.

IX- La remuneración mensual por puesto, incluyendo prestaciones, estímulos o compen-
saciones y cualquier otra percepción que en dinero o especie reciban quienes laboran
dentro de los sujetos obligados.

X- Las convocatorias, criterios y demás información relativa al ingreso, promoción y
permanencia de los servidores públicos, de conformidad con las disposiciones del ser-
vicio civil de carrera.

XI- Los servicios que ofrecen, así como manuales o sistemas en que se precisan los trámi-
tes, requisitos y formatos utilizados para los mismos.

XII. El inventario y las modificaciones de los bienes inmuebles y vehículos, indicando la
persona quien tiene el resguardo de los últimos.

XIII. Los convenios celebrados con instituciones públicas o privadas.
XIV. Los programas operativos que lleven a cabo, así como las metas y objetivos de éstos.
XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados.
XVI. Las concesiones y autorizaciones estatales otorgadas, especificando sus titulares, con-

cepto y vigencia.
XVII. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecu-

ción, los balances generales y los estados financieros.
XVIII. Los resultados de las auditorias practicadas y las aclaraciones que correspondan, en su

caso.
XIX. Los padrones de beneficiarios de programas sociales, así como el monto asignado a

cada beneficiario.
XX. El padrón de proveedores.
XXI. Las convocatorias a concurso público o licitación para las obras públicas, concesio-

nes, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como
los resultados de aquéllos.

XXII. Las contrataciones que se hayan celebrado en los términos de la legislación aplicable
XXIII. Las personas u organismos y los montos a quienes entreguen, por cualquier concep-

to, recursos públicos, así como los informes que los primeros les entreguen sobre el
uso y destino de dichos recursos.

XXIV. Los mecanismos de participación ciudadana de que se disponga.
XXV. El nombre, domicilio oficial y dirección electrónica, en su caso, de las unidades de

transparencia e información donde se recibirán las solicitudes de información.
XXVI. La información necesaria que oriente al solicitante sobre el procedimiento detallado

para tener acceso a la información pública del sujeto obligado.
XXVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o interés general, además de la que

con base en la información estadística, responda a las necesidades más frecuentes
de las personas”.
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En contraste, si hasta antes del viernes 19 de junio del 2009, uno hubiera consultado la
página web de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz (CEDHV),
h t t p : / / w w w.cedhveracruz.org/ ws_new/index.php. no hubiera localizado ninguna liga que lo
llevara a la sección de “transparencia”, ni mucho menos a la consulta de sus presupuestos
asignados y ejercidos.

Ante esta carencia de la CEDHV, todo parece indicar que la “Ley de acceso a la informa -
ción del Estado de Veracruz”, publicada en la Gaceta Oficial, el martes 8 de junio del 2004,
a través de su Artículo 5, “De la información pública”, se limita a señalar que:

“Artículo 5. La información que los Organismos Públicos deberán difundir a través de los medios impresos y
electrónicos idóneos, de acuerdo con su ámbito de competencia, con excepción de la información clasificada como
reservada o confidencial en términos de la presente Ley, será la siguiente:
I. Su estructura orgánica, con indicación de la remuneración mensual que en cada caso corresponda;
II. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de Jefe de Departamento o sus equivalentes;
III. En su caso, los servicios públicos que ofrecen;
IV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado;
V. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana; y
VI. Cualquier otra análoga a las anteriores o que, por razón de la competencia del Organismo Público, se consi-

dere de interés o utilidad para la población”.

Cabe mencionar que la Ley de acceso a la información del Estado de Veracruz, puede
consultarse en la siguiente dirección electrónica: h t t p : / / w w w. o r d e n j u r i d i c o . g o b . m x /
Transparencia/Local/Veracruz.pdf.

Los dos casos aquí presentados, el de Jalisco y el de Veracruz, permiten darse una idea de
los contrastes que todavía hoy existen en el manejo de la información, de sus candados v e r -
sus facilidades que se pueden encontrar en un Estado o en otro.

Conclusiones

Los anacronismos que se presentaron en la exposición, permite aseverar que tanto los
propios OPDH como la sociedad civil , y en particular las Organizaciones No
Gubernamentales (ONG), tendrán que seguir luchando en diversos frentes que permitan
reducir tanto brechas de información, como realizar ajustes en el desempeño y fortaleci-
miento de los citados organismos autónomos en la materia para alcanzar el justo equilibrio
en la difusión y defensoría de los derechos humanos a nivel nacional que vayan acordes al
cumplimiento de los compromisos internacionales que el gobierno mexicano ha venido
asumiendo, particularmente, en las últimas dos décadas.
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El papel de los organismos públicos autónomos 
en la consolidación de la democracia

Miguel Moguel Valdés*
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Presentación

Los Organismos Públicos Autónomos (OPA) fueron resultado, entre otros tantos ele-
mentos, de la insistente demanda de la sociedad civil que venía desde atrás impulsando en
la agenda pública temas relacionados con el ejercicio y la vigencia plena de derechos y
libertades: participación, acceso a la justicia, información, rendición de cuentas, protección
a derechos humanos, entre otros temas. Pido de antemano una disculpa si de pronto desvío
la atención durante mi exposición al tema de los de Organismos Públicos de Derechos
Humanos (OPDH).

Es sorprendente constatar cómo en tan sólo un par de decenios, los OPA se multiplica-
ron en todo lo largo y ancho del territorio nacional. Un fenómeno para nada aislado sino
más bien, inserto en una dinámica global fundada en por lo menos dos razonamientos: e s p e -
cialización y asepsia.

Les hablo un poco del caso de los OPDH. Es en la década de los 90´s cuando por decre-
to constitucional, nace el que hoy conocemos como Sistema Ombudsman o Sistema no
Jurisdiccional de Protección y Promoción de los Derechos Humanos. Un sistema compues-
to por una Comisión Nacional y treinta y dos comisiones y procuradurías de derechos
humanos para cada uno de los estados de la República y para el Distrito Federal. Aunque
este sistema es más una figura para el aborde teórico que no tiene ningún sentido en la prác-
tica; pero ese es tema de otra sesión. 

* Programa de Derechos Humanos y Seguridad Ciudadana de Fundar, Centro de Análisis e Investigación
(www.fundar.org.mx).
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A lo largo de estos casi 20 años, la trayectoria de estos organismos ha transcurrido por
etapas de muy diverso signo: unas, muestra del control absoluto y evidencia de la ingeren-
cia de los intereses del Estado; otras, quizás las menos, demostrativas de importantes avan-
ces en el desarrollo y el fortalecimiento de estas instituciones defensoras y promotoras de los
derechos humanos. 

Todas sin embargo, insertas en modelos de corte más garantistas y proactivos o en mod e-
los más cerrados y conservadores, tienen como constante su participación como actoras
en la disputa por la construcción democrática en nuestro país, –unas más activas, otras
menos, pero todas con un importante potencial de protagonismo en la misma–. Y este es un
elemento que casi todos los estudios en la materia recuperan y son motivo de análisis por
estudiosos/as y expertos/as. 

Quiero poner en la mesa y resaltar algunos componentes que han hecho de estos nuevos
modelos de institución, organismos sui generis en su tipo. Es decir, instituciones que pre-
sentan una serie de características ‘singulares’ que sin duda las distingue del resto de las ins-
tituciones que conforman el aparato público del Estado: 

– Los OPA administran asuntos de carácter público, con recursos propios emanados
del erario; 

– Los OPA elaboran, regulan y aplican –algunos sólo en parte– su propio marco nor-
mativo, lo cual les permite un margen muy amplio para la definición de sus prio-
ridades y de plasmarlas en su estrategia institucional.  

– Los OPA mantienen una autonomía con relación a los tres poderes que compo-
nen la estructura del Estado. 

– Los OPA, dadas las características y los procesos que dieron lugar a su gestación,
buscan ser instituciones ciudadanas que procuran incorporar en su diseño institu-
cional espacios de participación que favorezcan su legitimidad y credibilidad,
entre otros elementos.1

Y para poder hacer un balance de la incidencia y el impacto que tenido estos organis-
mos a lo largo de la historia reciente de nuestro país, es imprescindible generar debates y
espacios de intercambio como en el que nos encontramos ahora. Reflexionar y analizar
desde una sede ciudadana cuál ha sido el papel de estos organismos para el tránsito y con-
solidación de la democracia en nuestro país. Es decir, favorecer ejercicios críticos que nos
ayuden a buscar las correlaciones entre las acciones de los OPA y sus efectos (no sólo
ante ciertos temas, sino de cara a espacios concretos y actores concretos que ven en su
existencia la posibilidad de hacer exigibles y justiciables sus derechos más básicos).  

Es un reto difícil. Me parece que un insumo general que nos ayudaría mucho a la refle-
xión, es evitar partir de una falsa noción de que existen “mejores” y “peores” organismos. O
que los de un tema sobresalen por encima del resto de los otros o que unos son alumnos/as
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‘distinguidos/as’ de su clase. Me parece que todos ellos son representativos de distintas
experiencias a las que se han sumado contextos específicos y procesos, en los cuales, con
un mayor o menor margen, ha participado la sociedad civil. 

Tampoco nos es útil abordarlos desde una visión monolítica, que nos pudiera hacer caer
en reducciones o generalizaciones. Es decir, si queremos comprender mejor las dinámicas
propias de estas instituciones, vale la pena evidenciar cómo los intereses, las perspectivas y
las formas estratégicas de enfocar sus acciones, se diferencian y fragmentan al interior de
cada institución. 

Entender esta fragmentación puede ser clave para comprender algunos procesos de
apertura y transformación que a lo largo de los últimos a ñ o s, han provocado la evolución,
el retroceso o la contradicción de estas instituciones. 

Un hecho del que podemos partir, es que todas presentan profundas diferencias y
carencias. Y aquí si quisiera hablar exclusivamente de los OPDH: desarrollo asimétrico,
desarrollo normativo importante que no siempre se corresponde con la eficacia de sus
acciones, presupuestos y andamiaje institucional, entre otros elementos a rescatar.  Pero
también –y muy a pesar de estas marcadas diferencias–, todas ellas comparten un mandato
que las coloca al lado de la ciudadanía; todas ellas son sensibles –deberían serlo por lo
menos– a nuestras necesidades como sociedad y como país–.  

Los OPDH en este caso, responden al único y muy especial mandato a favor de de las
víctimas de violaciones a los derechos humanos que históricamente han clamado – y cla-
man – por justicia, reparación y verdad.

Volvamos a la pregunta que nos hacíamos en un principio: ¿Cuál ha sido el impacto que
han tenido estas instituciones desde su creación?, ¿qué tan exitosas han sido en el desem-
peño de su función en sus respectivos ámbitos de actuación? –en el caso de los OPDH la de
promover y proteger los derechos humanos– , ¿hasta qué punto son y han sido efectivas para
la consolidación de un estado democrático y de derecho?... 

No les voy a dar las respuestas. Este espacio es justo para debatir las distintas opiniones
que se han expresado sobre las mismas. Sólo referiré que éstos son sólo algunos de los cues-
tionamientos que han motivado numerosas iniciativas desde la sociedad civil que buscan
impulsar modelos de instituciones de corte más incluyente, transparente, proactivo y efi-
caz. 

Aunque las generalizaciones fuera de contexto no son apropiadas ni útiles –como men-
cionaba hace unos momentos–, sí quisiera citar tres elementos que a mi parecer han sido
invaluables para abonar a los procesos de democratización en nuestro país: 

a) instituciones legítimas: con cimientos constitucionales sólidos…; con procesos
eficaces: de bajo costo, expeditos, no burocráticos…; con claridad en la visión de
la problemática que enfrentan (acceso a la justicia, protección de derechos huma-
nos, acceso a la información, entre otros), con un discurso claro y consistente; con
procesos transparentes, abiertos y participativos para la selección de sus titulares;
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que establecen prioridades y participan activamente en la discusión de temas deli-
cados y relevantes para la vida social. 

b) instituciones accesibles: abiertas a la participación, al escrutinio público; que han
especializado sus funciones de acuerdo a los retos que les presenta el contexto o la
coyuntura política y social en la que se hayan insertas 

c) instituciones activas: que se esfuerzan por provocar sinergias, crear vínculos y rela-
ciones con otras instituciones y con la propia sociedad civil, sin poner en riesgo su
credibilidad, independencia ni su identidad; que enriquecen su visión y sus pers-
pectivas fundadas en estos intercambios; que busca la mayor eficacia de sus proce-
sos y acciones. 

Y en este punto quiero reconocer una profunda sintonía con los objetivos que se ha
planteado este Congreso con los propios objetivos del proyecto Monitoreo Ciudadano del
Sistema Ombudsman de Fundar: ambos ejercicios tienen por objeto buscar la transforma-
ción de estas instituciones hacia modelos más democráticos y participativos. 

Los OPA son un modelo en continua definición. He ahí donde radica la vitalidad de
estos espacios de intercambio e interacción con actores de la sociedad civil que pueden
aportar a este proceso de díselo: funcionarios públicos, organizaciones, academia, expertos.
Los análisis presentados en estos paneles serán sin duda, un importante insumo para conti-
nuar el debate.  Creo que aquí está el reto y aplaudo el interés de quienes esta tarde nos
acompañan y nos comparten sus aportes para esta construcción inacabada. 

¡Gracias!.
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Los organismos públicos de derechos 
humanos frente a los derechos de las mujeres

Brenda Rodríguez Ramírez*
Blanca Rico Galindo**

El 24 de abril de 2007, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, (ALDF), aprobó refor-
mas al Código Penal y a la Ley de Salud de esta ciudad, que despenalizaron el aborto den-
tro de las primeras doce semanas de gestación. Dichas reformas constituyeron un logro his-
tórico, producto de más de 72 años de lucha de las mujeres, para ampliar sus libertades y,
destacadamente, para el reconocimiento y el respeto de los derechos de las mujeres como
derechos humanos. 

Fue un final feliz a medias. Con base en la facultad establecida en el Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 24 y 25 de mayo de ese mismo año,
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), a espaldas de su Consejo
Ciudadano, y la Procuraduría General de la República (PGR), respectivamente, presentaron
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sendas acciones de inconstitucionali-
dad contra la mencionada reforma.1 Entre los argumentos que sustentaban dichas acciones
estaban que la ALDF había invadido competencias federales, que las reformas contenían mar-
cadas imprecisiones y que eran contrarias a diversos instrumentos internacionales respecto del
derecho a la vida del concebido no nacido.

En contraste, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), avalada
por su Consejo Ciudadano, decidió no ejercer la acción de inconstitucionalidad por conside-
rar que la reforma impugnada por la CNDH y la PGR no era contraria a la Constitución
mexicana sino, por el contrario, respondía a la obligación ética y jurídica que México ha
adquirido al suscribir instrumentos internacionales que garantizan el pleno ejercicio de los
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, entre ellos, el acceso al aborto seguro. 

Las acciones de inconstitucionalidad generaron un amplio debate en la sociedad, mismo
que tuvo su espejo en las audiencias públicas que la SCJN abrió con el fin de escuchar a quie-

* Vinculación con ONG y Redes del Grupo de Información en Reproducción Elegida, A. C.
** Coordinadora de Políticas Públicas del Grupo de Información en Reproducción Elegida, A. C.
1 Acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007. Disponibles en

<http://informa.scjn.gob.mx/index.html> [consulta: 2/06/09].
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nes estaban a favor de las reformas y a quienes las impugnaban. En las mencionadas audiencias
se expresaron argumentos filosóficos, científicos, sociales y jurídicos en contra y a favor de las
mencionadas reformas. Finalmente, el 27 de agosto de 2008 la SCJN determinó la constitu-
cionalidad de la interrupción del embarazo en las primeras doce semanas de gestación, apro-
badas por la ALDF.

Buena noticia para las habitantes del D.F., no tan buena para las mujeres de otros estados.
En escalada, y como respuesta, desde octubre de 2008 los Congresos de doce estados: Baja
California, Campeche, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nayarit, Puebla,
Quintana Roo, San Luis Potosí y Sonora aprobaron reformas a sus constituciones locales para
proteger la vida desde el momento de la concepción. Aunque con diferencias sutiles, en gene-
ral dichas reformas al darle protección absoluta al embrión atentan contra el derecho de las
mujeres a decidir sobre su reproducción, consagrado en el Artículo 4° constitucional, y a inte-
rrumpir un embarazo no deseado. Además,

“…desconocen lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya mayoría en su decisión de agosto
pasado estableció que ningún derecho puede ser absoluto; que al entrar dos o más derechos en conflicto, se debe
hacer una ponderación sin que ninguno de los derechos ceda por completo frente al otro, anulándolo. Lo que estas
reformas estatales pretenden es exactamente darle una protección incondicional e ilimitada al producto de la con-
cepción, elevándolo a rango de “persona” para anular los derechos de las mujeres a la libre elección y una serie de
derechos reconocidos como la contraparte del derecho a la vida del concebido no nacido, por los Ministros de la
Corte”.2

Diversas voces se han levantado contra estas reformas y en su momento han pedido a las
comisiones estatales y a la misma CNDH que –en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en con-
gruencia con las discusiones y criterios que razonaron el fallo de la SCJN sobre la acción de
inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada– promuevan en tiempo y forma las corres-
pondientes acciones de inconstitucionalidad, e impulsen con ello la observancia de los
derechos humanos en el país, toda vez que estas reformas agravarán los serios problemas de
salud pública y de justicia social que padecen las mujeres como consecuencia de la legisla-
ción prohibitiva del aborto, misma que vulnera los derechos humanos de las mujeres.

Hasta este momento, sólo la Procuraduría de Derechos Humanos y Protección
Ciudadana de Baja California ha escuchado lo resuelto por la SCJN y respondido a esta
sentida demanda de las mujeres,  y ha impugnado la reforma publicada el 26 de diciembre
de 2008.3 No fue el caso en los estados de Colima, Morelos, Quintana Roo, Nayarit,
Guanajuato, Puebla, Durango y Sonora, donde los términos para interponer la menciona-
da acción –a la fecha de redacción del presente texto– ya se han vencido.4

2 1 0 BLANCA RICO GALINDO

2 Díaz de León, Fernanda, “Panorama de las reformas constitucionales en los estados”, ponencia presentada en
el F o r o Dos años de ejercer nuestros derechos: Interrupción legal del embarazo en el D.F., UNAM, Antiguo
Palacio de Medicina, 23 de abril de 2009. Disponible en <http:/ /www.gire.org.mx/publica2
/ForoILE_DF_2Aniv_ 230409_GIRE.pdf>.

3 Acción de Inconstitucionalidad 11/2009. Presentada el  26 de enero de 2009.
4 Actualizado al 6 de julio de 2009.
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Las respuestas de las comisiones de derechos humanos de estos estados para no interpo-
ner acciones jurídicas contra las reformas, han ignorado por completo los argumentos jurí-
dicos, de derechos humanos, de salud pública y de justicia social que las organizaciones soli-
citantes han presentado. Para los titulares de estos organismos públicos las reformas a las
constituciones estatales no vulneran los derechos humanos de las mujeres al proteger
incondicionalmente y darle personalidad jurídica al embrión. No existe –desde su perspec-
tiva– colisión de derechos entre el derecho a nacer del producto de la fecundación y los
derechos a la salud, la vida, la autonomía y la libertad de las mujeres. En las respuestas de
estos organismos públicos se encuentran textualmente las exposiciones de motivos de las
iniciativas de los Congresos, que reproducen tal cual los argumentos de la CNDH y de la
PGR en la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007. Nos pre-
guntamos si los titulares de derechos humanos de los estados restantes serán más originales,
si podrán ser sensibles a la demanda de las mujeres, si se apegarán al estado de derecho,
defenderán los derechos humanos de las personas y si actuarán con conocimiento de causa
y conforme a la embestidura que representan.

Por si no bastaran las consecuencias que estas reformas tendrán sobre el derecho a deci-
dir interrumpir un embarazo en los casos donde la ley lo permitía, discriminando así a sus
habitantes y condenándolas a la clandestinidad y a arriesgar su salud y su vida, resulta que
estas reformas ponen –además– en riesgo el derecho consagrado en el Artículo 4° constitu-
cional a decidir libre y voluntariamente el número y espaciamiento de los hijos, pues la pro-
tección irrestricta del óvulo fecundado pone en entredicho uno de los métodos anticon-
ceptivos más utilizados: el dispositivo intrauterino, cuyo mecanismo de acción consiste en
impedir que se implante en la cavidad uterina. Con ello, ponen en riesgo una de las pocas
políticas públicas del Estado mexicano en favor de las mujeres, la de planificación familiar,
vigente desde 1973 a través del Consejo Nacional de Población.

Nos resulta difícil creer que los organismos públicos que dicen proteger, observar y pro -
mover los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano hagan oídos sordos, desco-
nozcan, violenten y transgredan la máxima instancia de interpretación jurídica del país.
¿En aras de qué autonomía se puede seguir haciendo caso omiso a los derechos humanos de
las mujeres? 

Muchas gracias.

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE DERECHOS HUMANOS FRENTE A LOS DERECHOS DE LAS MUJERES  2 1 1

4 nvo derhum  26/10/09  18:38  Página 211



4 nvo derhum  26/10/09  18:38  Página 212



 

5nvo derhum  26/10/09  18:41  Página 213



5nvo derhum  26/10/09  18:41  Página 214



Autonomía financiera y de gestión

Moderadores: Juan Alarcón Hernández*
Rosa María Cruz Lesbros**

Guillermo Anguiano Rodríguez***
Relatoras: Rosa María Cruz Lesbros

Carolina Espinosa Luna****

Durante este Congreso se llevó a cabo un panel con el tema de la autonomía financiera y
de gestión, moderado por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de
Guerrero, Juan Alarcón Hernández, donde se presentaron como ponentes: Mario Delgado
Carrillo, Secretario de Finanzas del Distrito Federal; Rocío Aguilar Montoya, Contralora
General de la República de Costa Rica; y José Armando Plata Sandoval, Auditor
Superior del Estado de Coahuila. Asimismo se llevaron a cabo dos mesas de trabajo en las
que se expusieron dieciocho ponencias, a través de las cuales, las y los participantes pudie-
ron compartir sus reflexiones y debatir en torno a este tema.

A manera de síntesis, los principales temas que fueron sujetos a debate a lo largo del
panel y las mesas de trabajo fueron los siguientes:

• Los límites y alcances de la autonomía ante la asignación del presupuesto en
manos del poder legislativo.

• La tensión existente entre la autonomía financiera de los organismos públicos
autónomos y los contextos de crisis económica.

• Los vínculos entre la autonomía financiera y la necesidad de establecer mecanismos
eficaces de transparencia y rendición de cuentas.

• La necesidad de contar con una conceptualización de autonomía financiera
común a todos los organismos públicos autónomos de México.

El Secretario de Finanzas del GDF, Mario Delgado Carrillo, sostuvo que los organismos
públicos autónomos deben estar obligados a respetar los principios básicos de la democracia

* Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero.
** Contralora Interna de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.
*** Contralor General de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.
**** Investigadora de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.
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como la transparencia y la rendición de cuentas, advirtió que es necesario vigilar el uso efi-
ciente de los recursos encaminados a los objetivos y metas institucionales, y que es una obli-
gación institucional ejecutar medidas de fiscalización en la aplicación de dichos recursos.
Además, con relación a la crisis financiera que se vive actualmente, el secretario argumen-
tó que la autonomía financiera y de gestión no puede ser ajena al contexto económico, pues
los organismos públicos autónomos tienen la responsabilidad de contribuir al interés públi-
co haciendo lo posible por evitar caer en una situación de insolvencia.

Por su parte, la Contralora General de la República de Costa Rica, Rocío Aguilar
Montoya, aseveró que la labor de las instancias autónomas que realizan actividades de con-
trol y fiscalización es un ejercicio democrático; y si bien reconoció que el control incomo-
da en el ejercicio del poder; la vigilancia y el control por parte de la ciudadanía ha sido una
norma desde los albores mismos de la democracia contemporánea. Finalmente, la contra-
lora señaló que en Costa Rica el presupuesto de los organismos públicos autónomos es asig-
nado por la Auditoría, ello con el fin de evitar que los presupuestos estén sujetos a la nego-
ciación política.

En cuanto a la necesidad de hacer eficiente el aparato administrativo en México, el
Auditor Superior de Coahuila, José Plata Sandoval, lamentó que los organismos públicos en
México no han tenido la capacidad de responder eficazmente a las demandas de la sociedad,
originándose así el cuestionamiento del Estado obeso, ineficaz, ineficiente e improductivo. 

Durante las Mesas de “Autonomía financiera y gestión” en el primer día fue moderado
por Rosa María Cruz Lesbros, Contralora Interna de la CDHDF, en el que se presentaron
los trabajos de Raúl Arroyo (Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo), Aimée Figueroa
Neri, (Universidad de Guadalajara), Óscar Guerra Ford y Agustín Millán Gómez (Instituto
de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal), Alejandro Iván Hernández
Castañeda (Auditoría Superior del Estado de Zacatecas), Rafael Muñoz Fraga (Tribunal de
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal), Javier Rascado Pérez (Comisión
Estatal de Información Gubernamental de Querétaro), Mauricio Romo Flores (Órgano de
Fiscalización Superior de Guanajuato), Julián Alfonso Olivas Ugalde (Auditoría Superior
de la Federación). El segundo día fue moderado por Guillermo Anguiano Rod r í g u e z ,
Contralor Interno de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, en dicha mesa se
presentaron las ponencias de: Oswaldo Chacón Rojas y Jorge M. Morales Sánchez
(Comisión de Fiscalización Electoral de Chiapas),  Manuel de la Rosa Rivas
(Confederación Nacional Cooperativa de Abastecimiento y Distribución), Luis Alberto
Domínguez González (Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México), Carlos Nava Pérez (Tribunal Electoral del Distrito Federal), Benjamín
Reyes Torres (Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF), Cornelio Rico Arvizu
(Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guanajuato), Isaías Villa González
(Asamblea Legislativa del Distrito Federal), Griselda Vistrain Valdés (Sociedad de Autores
de Obras Fotográficas y Visuales, S de G de IP).

2 1 6 ROSA MARÍA CRUZ LESBROS
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Se habló de la oportunidad que tienen los servidores públicos cuando administran ries-
gos para fortalecer a las instituciones. Se dijo que la generación de confianza pública se basa
en la ética y la responsabilidad social para construir eficiencia, y que la garantía de sufi-
ciencia financiera es indispensable para el buen funcionamiento de los organismos autóno-
mos. En ese sentido, se explicó que la autonomía presupuestaria implica la capacidad del
órgano constitucional para determinar, por sí mismo, los montos económicos necesarios
para cumplir con sus atribuciones y gestionarlos de manera independiente. 

Se reconoció que hay un avance en la autonomía en los tres niveles de gobierno,
comenzando por un reconocimiento en la Constitución y en la legislación emanada de los
congresos locales, pero que sin un ejercicio pleno de la autonomía, se corre el riesgo de des-
virtuar los objetivos para los que fueron creados debido a las pugnas o intereses de los par-
tidos políticos. 

Además, a lo largo de estas actividades, se explicó que en México se dotó de autonomía a
distintas instituciones para salvaguardar los derechos fundamentales. Por ello, se resaltó que es
necesario mantener su independencia, alejados de las relaciones de sometimiento o subordi-
nación, por lo que no deben depender de los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial. 

Por otro lado, y partiendo de que sin un presupuesto fortalecido, los organismos públicos
autónomos no pueden realizar sus funciones, diferentes participantes señalaron que se debe
crear un presupuesto fijo para estos organismos; que también se puede crear el Fondo
Federal de Aportaciones a los Organismos Autónomos como complemento al presupuesto
ordinario; y que se debe incluir a estos organismos en el Consejo Nacional de
Armonización Contable. Se comentó que la autonomía presupuestaria debe entenderse en
un sentido amplio que la simple libertad para ejercer los recursos presupuestarios.

También se reconoció que la mejor defensa de la autonomía financiera es la transparen-
cia; es decir, que los organismos públicos autónomos tengan estados financieros auditados y,
de este modo, ganarse la legitimidad y la confianza de la ciudadanía. En este sentido, las y
los participantes coincidieron que en materia de fondos públicos no debe existir reducto
alguno en donde no se pueda acceder a la exigencia de la rendición de cuentas. Asimismo,
se dijo que los organismos públicos están obligados a un retorno a la sociedad ya que la fis-
calización responde al derecho de la ciudadanía a que los recursos se aprovechen correcta-
mente y a que el ejercicio del gasto cumpla con los objetivos para el cual fue destinado.

En cuanto a la conceptualización de la autonomía se enfatizó que ésta es un principio
que define el sentido de los organismo públicos autónomos. Sin embargo, durante los tra-
bajos de este Congreso se resaltó que hay concepciones distintas sobre la definición y los
tipos de autonomía.

Al respecto, por un lado, se habló de la distinción entre autonomía técnica y la autono-
mía de gestión; y, por otro, se distinguió entre autonomía organizativa, autonomía funcio-
nal y autonomía de resolución o decisoria.

AUTONOMÍA FINANCIERA Y DE GESTIÓN  2 1 7
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Finalmente, además de lo que ya se ha señalado, se vertieron particularmente las
siguientes propuestas:

• Precisar la naturaleza jurídica de los organismos públicos autónomos a nivel cons-
titucional llevando al extremo la autonomía financiera y de gestión.

• Manejar una definición de autonomía común a todos los OPA.
• Impulsar el servicio profesional de carrera en los OPA.
• Fortalecer la ciudadanización en los procesos de designación de los titulares de los

OPA.

En síntesis, se concluyó que la autonomía financiera y de gestión es el eje rector de las
actuaciones de los organismos públicos autónomos en las democracias contemporáneas. De
ahí la importancia de comprender cuál es sentido y fin último de estos organismos; de otro
modo, se verían rebasados por las circunstancias y se perderían su razón de ser.

2 1 8 ROSA MARÍA CRUZ LESBROS
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Autonomía financiera y de gestión

Mario M. Delgado Carrillo*

Distinguidos miembros del panel, señoras y señores, agradezco a los organizadores del
Cuarto Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos su atenta invitación a este
importante evento.

Quiero aprovechar mi intervención para expresar que la construcción y consolidación
de la democracia requiere de procedimientos e instituciones sólidas. En este contexto, los
organismos públicos autónomos han venido a afianzar los distintos procesos democráticos.

Para su óptimo funcionamiento, éstos requieren el fortalecimiento de su autonomía,
pero también deben estar obligados a respetar los principios básicos de la democracia como
la transparencia y la rendición de cuentas. Asimismo, sus derechos, como la autonomía
financiera y la autonomía de gestión, deben ser respetados.

La autonomía financiera significa para los organismos la capacidad propia para determi-
nar sus ingresos, establecer un presupuesto y el destino de sus recursos, según sus necesida-
des. Por otro lado, la autonomía de gestión significa que las instituciones sean capaces de
ejercer responsablemente sus recursos para cumplir eficaz y eficientemente con los objeti-
vos estratégicos que tienen asignados. 

En el caso del Distrito Federal, tan sólo en los últimos 20 años, se han creado distintos
organismos autónomos como el Instituto Electoral del Distrito Federal, la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal, el Instituto de Acceso a la Información Pública del
Distrito Federal y la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, entre otros. 

Es importante mencionar que los ingresos que perciben estos organismos los determina
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sin embargo, los organismos públicos autóno-
mos pueden hacer uso de ellos de la manera en que lo consideren más conveniente para
lograr el cumplimiento de sus funciones. Estos organismos responden y atienden intereses y
necesidades puntuales de la ciudadanía del Distrito Federal y ante tal origen, su compromi-
so es con la sociedad de esta ciudad.

En el Gobierno del Distrito Federal tenemos muy clara la importancia de los organismos
públicos autónomos dentro de una sociedad democrática como la nuestra, y por lo tanto,
hemos y seguiremos procurando que éstos tengan los recursos necesarios para cumplir con

* Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal.
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sus funciones y de ésta manera contribuir a no solamente democratizar a nuestra sociedad,
sino fortalecer plenamente su interlocución directa con el gobierno y los diferentes actores
políticos.

Nuestro compromiso con estos organismos se refleja plenamente en la asignación de los
recursos. En 2008 el presupuesto ejercido por dichos organismos, se incrementó 7.86% con
respecto a 2007, y para este año ha incrementado hasta en un 18.75%.

Para el presente año, el presupuesto asignado al Instituto Electoral es de aproximada-
mente 1,500 millones de pesos (mdp), la Universidad Autónoma de la Ciudad de México
cuenta con 750 mdp, a la Comisión de Derechos Humanos se le asignó aproximadamente
320 mdp, y al Instituto de Acceso a la Información Pública 91 mdp. En total, en 2009, el
Gobierno del Distrito Federal asignará más de 9,900 mdp a todos los organismos autóno-
mos. 

Ya que es necesario vigilar el uso eficiente de los recursos encaminados a los objetivos y
metas institucionales con un compromiso de transparencia con la ciudadanía. Sin embargo,
el derecho de la autonomía de los organismos públicos, nos ha obligado a ejecutar medidas de
fiscalización en la aplicación y registro de los recursos públicos ejercidos por éstos. 

Además, es indispensable que la fiscalización no cuente con procedimientos inflexibles
o rígidos, ya que esto puede entorpecer los propios procesos de gestión.

Por tanto, es necesario que los objetivos de fiscalización, además de encontrar respaldo
en un diagnóstico previo, se expresen en términos de resultados en lugar de metas genéri-
cas.

En resumen, estamos conscientes que los organismos públicos autónomos deben ejercer
plenamente su autonomía financiera y de gestión, pero bajo el marco de la transparencia y
rendición de cuentas para mejorar integralmente su desempeño en el quehacer democráti-
co de la Ciudad de México.

2 2 0MARIO M. DELGADO CARRILLO
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Autonomía de la fiscalización: sustento
democrático para la rendición de cuentas

Rocío Aguilar Montoya*

Control del poder y democracia

En la vieja y muy desarrollada discusión sobre la democracia y los mejores instrumentos ins-
titucionales para el ejercicio del poder en dicho contexto, siempre ha operado un conflic-
to entre teóricos, filósofos y operadores políticos sobre el balance de las mayorías y las
minorías, entre el derecho de elección de las mayorías frente a las minorías y los límites al
ejercicio del poder que sobreviene del Estado de Derecho y la ley, en procura del respecto
de derechos fundamentales.

La legitimidad de las instituciones deviene, por lo tanto, de esta doble fuente, por un
lado, el principio de soberanía democrática, y por otro, la garantía de derechos y libertades
que son considerados fundamentales.

Soberanía y Estado de derecho, si bien han construido nuestras democracias actuales,
continúan siendo una fuente de debate intenso aún hoy en día, en parte por el interés reno-
vado que ha tenido el pensamiento constitucionalista como alternativa a la deteriorada
legitimidad del sistema político en las democracias contemporáneas y en parte por la sim-
ple demanda del poder público a mayor libertad para actuar. La protección de derechos fun-
damentales, la seguridad jurídica y la capacidad del Estado de lograr dar estabilidad y certe-
za a la cotidianeidad de una sociedad y la política, puede incluso estar en múltiples ocasio-
nes por encima de algunos deseos mayoritarios de aplicación de decisiones estatales.

Como expresa Andrea Creppi,1 “es cierto que muchas de las instituciones del Estado
constitucional tienen un carácter abiertamente contramayoritario, pero se estima que no
hay más remedio que pagar el precio de un relativo debilitamiento del principio democrá-
tico”, en procura de delimitar el terreno o marco de referencia en que se juega la dinámica
del poder y el valor de la propia democracia.

Esto se fundamenta en parte en la construcción que la sociedad occidental ha realizado
en torno a principios de bien común e interés nacional, para evitar que el poder se desbo-

* Contralora General de la República de Costa Rica.
1 Creppi, Andrea, Concepciones de la democracia en el pensamiento político contemporáneo, Madrid, Editorial

Trotta, 2006, p. 25.

5nvo derhum  26/10/09  18:41  Página 221



que. En este sentido, el Estado y su andamiaje normativo y constitucional viene a consti-
tuirse en parte sustantiva y constructiva del sistema democrático, en la medida en que
marca las reglas bajo las cuales se realiza el juego político democrático, de tal forma que los
ciudadanos sepamos con alguna certeza, cuáles son esas reglas de un proceso que es incal-
culable en cuanto a los resultados que de él emanen.

Al respecto, el politólogo español Ramón Máiz, ha expresado en una frase una forma
sencilla de entender qué es la democracia, cuál es la tensión que hay entre normas y políti-
ca, entre Estado de Derecho y Soberanía. Dice el profesor Máiz, que la democracia es un sis-
tema de “incertidumbre relativa en sus resultados que está normativamente regulado”.2 Es
decir, no es un poder desbocado, sino que el proceso político en democracia se hace sobre
reglas más o menos claras para sus participantes, desde el proceso electoral, hasta los pro-
cesos de gestión pública del Estado.

En esto coincide con alguna de las más relevantes definiciones empíricas de democracia,
en el sentido de que la democracia es el régimen político en el cual un “conjunto de normas
y procedimientos que resultan de un acuerdo-compromiso para la resolución pacífica de los
conflictos entre los actores sociales, políticamente relevantes, y los otros actores institu-
cionales presentes en el escenario político”.3

¿Por qué es relevante hacer esta breve reflexión teórica?. En gran medida porque las ins-
tancias de control y fiscalización, o como denominamos genéricamente Entidades de
Fiscalización Superior (EFS), se constituyen en buena parte de ese conjunto de normas y pro-
cedimientos, no para la selección de los actores políticos en el proceso electoral, sino princi-
palmente para generar límites al proceso siempre dinámico de ejercicio del poder político.

El paso de la monarquía absolutista hacia la democracia parlamentaria en Europa, y
luego su transformación parlamentaria hacia el modelo presidencialista, comulgaron pri-
mordialmente con el tema del control hacendario. El parlamento puso controles al monar-
ca sobre los ingresos e impuestos, y la forma de utilizarlos. Pero hoy la complejidad social ha
hecho que la gobernabilidad democrática tenga otra tensión inherente, el balance entre efi-
cacia y legitimidad. Un país es gobernable en la medida en que las decisiones se tomen efi-
cientemente, pero con toda la legitimidad posible. Y esta legitimidad en buena medida,
aunque no particularmente del todo, se debe a la existencia de organismos autónomos
como las EFS.

En este sentido, el ejercicio de instancias con independencia y autonomía de actuación
como las que realizamos actividades de control y fiscalización, es siempre un ejercicio pro-
fundamente democrático. Sin instancias de control y fiscalización no es posible la demo-
cracia, pues el poder público, no podría tener los canales mediante los cuales se ordenan las
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2 Máiz, Ramón, “Ni Fórum ni Mercado: el déficit político de las dos teorías de la democracia”, en Porras, A.
(ed.), La representación política, Madrid, Tecnos, 1996, p. 87.

3 Morlino, Leonardo, “Las democracias”, en Pasquino, Gianfraco (compilador), et al, Manual de ciencia política,
8va reimpresión, España, Alianza Universidad Textos, 1996, p. 83.
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decisiones y se gestionan legítimamente las actuaciones del aparato estatal, por medio del
cual se cumplen las soluciones a las demandas democráticas de la sociedad. Pero, igual-
mente, las instancias de control, de fiscalización, de supervisión, de defensa de los derechos
humanos, no podrían existir con efectividad democrática en un contexto antidemocrático,
en la medida en que son instancias que están para la protección de esos derechos que con-
sideramos fundamentos del Estado democrático de derecho.

El binomio es, por sí mismo, suficientemente relevante para acabar aquí, pero la cons-
trucción es algo que continúa perennemente, en un proceso que nunca acaba y que siempre
está en permanente revisión y ajuste en procura de una mejor forma de hacer las cosas, en
una mejor forma de articular los intereses de las mayorías y de las minorías, del mejor dise-
ño institucional y en procura de la estabilidad del sistema como un todo. Este ha sido el
aprendizaje más relevante del debate democrático y constitucionalista hasta el momento.

Ciertamente el control incomoda. Incomoda para el ejercicio del poder, pero ha sido
una norma desde los albores mismos del nacimiento de la democracia contemporánea que
dicho poder debe estar sometido a control, a controles entre poderes divididos o distribui-
dos, a controles institucionales especializados y al control ciudadano, como depositarios del
poder soberano. Para finales del siglo XVIII, Hamilton y Madison explicaban que: “quizá
pueda reprochársele a la naturaleza del hombre el que sea necesario todo esto para reprimir
los abusos del Gobierno [refiriéndose a los controles y equilibrios entre los poderes]. ¿Pero
qué es el gobierno sino el mayor de los reproches a la naturaleza humana? Si los hombres
fuesen ángeles, el gobierno no sería necesario. Si los ángeles gobernaran a los hombres, sal-
dría sobrando lo mismo las contralorías externas que las internas del gobierno. Al organizar
un gobierno que ha de ser administrado por hombre para los hombres, la gran dificultad
estriba en esto: primeramente hay que capacitar al gobierno para mandar sobre los gober-
nados; y luego obligarlo a que se regule a sí mismo. El hecho de depender del pueblo es, sin
duda alguna, el freno primordial indispensable sobre el gobierno; pero la experiencia ha
demostrado a la humanidad que se necesitan precauciones auxiliares”.4

De la anterior insustituible referencia se coligen al menos dos elementos relevantes para
la discusión. Por un lado, que son necesarias “precauciones auxiliares” más allá del derecho
ciudadano de obligar al Estado y sus gobernantes a la efectividad y la transparencia que se
ha visto siempre como una de las funciones inherentes del proceso electoral, dado que “el
control de los políticos por parte del electorado enfrenta enormes, si no insuperables, pro-
blemas de información, monitoreo y compromiso”,5 y la prueba de ello son todas las demo-
cracias emergentes de América Latina y el Este de Europa.

Y el otro elemento que se extrae de los progenitores del sistema democrático presiden-
cialista, es que efectivamente, la construcción democrática sin controles, sin fiscalización,
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4 Hamilton, Alexander et al, El federalista, México, Fondo de Cultura Económica, 1994, pp. 220 y 221.
5 Maravall, José María, El control de los políticos, Madrid, 1996, p. 5.  
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sin balance de poderes, sin rendición de cuentas, no es posible en las actuales circunstan-
cias de ampliación de los derechos fundamentales y el crecimiento de la democracia en el
mundo. La realidad es que la democracia, o el concepto aristotélico de la poliarquía, requie-
re –según Robert Dahl-, entre otras características esenciales para su existencia y sosteni-
bilidad, la coexistencia de instituciones que controlen y hagan depender las políticas guber-
namentales del voto y de otras expresiones de preferencias; así como la preexistencia de
fuentes alternativas de información accesible. Esto permite, la explicación y justificación de
los gobernantes sobre sus actuaciones públicas y estatales, en procura, dice Dahl, de que los
ciudadanos puedan formular y expresar sus preferencias a otros y al gobierno mediante la
acción individual o colectiva y que sean consideradas por igual, sin discriminaciones,6 una
de ellas, su sufragio.

Y es que la poliarquía se construye, según ha expuesto Guillermo O`Donnell en uno de
sus primeros y revolucionarios artículos entorno a la rendición de cuentas, sobre la base de
tres tradiciones o componentes filosófica y teóricamente construidos, pero con importantes
referentes prácticos. Los componentes liberal, republicano y democrático.7

El primero de ellos, fundamentado en la idea de que “existen ciertos derechos que nin-
gún poder, especialmente estatal, puede invadir”. El segundo, y sobre el que quisiera llamar
la atención, que se base en la premisa de que el desempeño de las funciones públicas “es una
actividad dignificante que exige cuidadosa sujeción a la ley y entrega devota al servicio del
bien público, por más que ello implique el sacrificio de los intereses privados de los funcio-
narios”. Y, finalmente, el componente propiamente democrático de esa forma de convi-
vencia en la que el poder es compartido, y que las decisiones se toman por diversos tipos de
mayorías como convención generalizada.

Aunque estas tradiciones o componentes entran en diversas contradicciones prácticas,
existe una coincidencia a la que llegan por diversos caminos: el imperio de la ley y la vigen-
cia del Estado de Derecho. En términos democráticos, todos los ciudadanos tienen el mismo
derecho de participar en las decisiones colectivas dentro del marco institucional existente,
lo que se complementa con el imperativo r e p u b l i c a n o de que nadie, ni siquiera quienes
gobiernan, pueden situarse por encima de la ley, y la advertencia liberal cierra el círculo al
definir que ciertas libertades y garantías jamás se deben vulnerar,8 y agregaría, están sujetas
y garantizadas constitucional y legalmente.

El imperio de la ley, el Estado de Derecho y los límites que tiene el poder público tanto
por sus balances y contrapesos, como por la activa participación de entes públicos autóno-
mos e independientes son mecanismos que se han creado en las poliarquías modernas para
complementar el control ciudadano sobre el Estado y sus gobernantes.

2 2 4 ROCÍO AGUILAR MONTOYA

6 Dahl, Robert, La poliarquía, Madrid, Editorial Tecnos, 1989, p. 16.
7 O´Donnell, Guillermo, Accountability Horizontal, Agora, 1998, pp. 5-34.
8 Idem.
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La autonomía de estos entes, como ha sido reiteradamente expuesto en los congresos
precedentes al actual, es la condición sine qua non es posible el sistema democrático.

Sin embargo, como ha expresado David Manuel Vega Vera, en el III Congreso
Nacional de Organismos Públicos Autónomos, la autonomía “difícilmente puede reducir-
se a un significado unitario o unívoco, el concepto de autonomía indica toda posibilidad de
autodeterminación; en el ámbito gubernamental puede ser entendida como la potestad de
un órgano para darse su propio ordenamiento jurídico. Establece la capacidad de un órgano
no soberano para instaurar las normas jurídicas que habrán de regularlo, pero que precisa-
mente por su característica de no soberanía, las normas creadas se encuentran estrecha-
mente subordinadas al sistema de fuentes del derecho del que forman parte.”9

Este es el caso de la mayoría de entidades autónomas, y en el caso de las entidades de fis-
calización superior es clara la relación. Los organismos internacionales que albergan a la
gran mayoría de las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) han fundamentado su desa-
rrollo y el de sus miembros, sobre la base de tal independencia y autonomía de actuación y
organización. La denominada “Declaración de Lima”, de 1977, de la Organización
Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), que como se ha dicho
en este foro, es la organización mundial de contralorías y tribunales de cuentas, “puede con-
siderarse –en palabras de su Secretario General– con toda justicia como la Carta Magna de
la Auditoría de la Administración Pública”.10

Como ustedes han visto en Congresos precedentes, esta Declaración de Lima en con-
junto con la Declaración de México, se han constituido en dos instrumentos de la INTO-
SAI que se concentran en el tema de la independencia. Su construcción y aprobación en el
seno de la región latinoamericana (una en Perú y la otra aquí), representa una esperanza en
el entorno estatal latinoamericano, pues con ellas se apuesta al futuro de la democratización
de la región y el fortalecimiento del Estado de Derecho en nuestras sociedades; y los desa-
fíos que conlleva, con un alto nivel de optimismo por el cambio que ha sufrido y que es
necesario mantener y dar sostenibilidad en el subcontinente.

La primera de ellas declara con tino, en términos de la independencia de las EFS, que el
cumplimiento efectivo y eficaz de los mandatos legales y constitucionales de estas instan-
cias estatales sólo puede cumplirse si son independientes y están protegidas contra influen-
cias externas (art. 5.1), aunque esa independencia no es posible de manera absoluta, ésta
debe ser funcional y organizativa (art. 5.2), estar garantizada constitucionalmente y tener
garantía de protección de un Tribunal Supremo “contra cualquier injerencia en su inde-
pendencia y sus competencias” (art. 5.3).
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9 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Memoria del Tercer Congreso de Nacional de
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10 Fiedler, Franz, Prólogo de la reedición de la Declaración de Lima de Criterios sobre las Normas de
Auditoría.
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Pero la declaración profundiza más, en términos de la independencia de los miembros y
funcionarios de las EFS, pues expresa que la independencia funcional y orgánica de las enti-
dades está intrínsecamente unida a la independencia de sus miembros (art. 6.1), que igual-
mente debe ser constituida constitucionalmente (art. 6.2), y sus funcionarios deben tener
independencia absoluta y profesional.

La independencia financiera, otro de las fuentes de legitimidad pública de las EFS, se
consagra en la declaración, pues expresa que es necesario poner a disposición de estas enti-
dades los medios financieros necesarios para que cumplan sus funciones (art. 7.1), tenien-
do la facultad de solicitar los recursos que se estimen pertinentes, a las instancias corres-
pondientes (art. 7.2), y con total responsabilidad e independencia en su administración
(art. 7.3).

Esta declaración, al igual que la de México, es profusa en el planteamiento de la inde-
pendencia, pues incluso, aunque la mayoría de las EFS están dentro de la esfera de los par-
lamentos, congresos o asambleas legislativas, plantea que las relaciones con éste poder de
las repúblicas, debe estar regulado constitucionalmente de conformidad con las circuns-
tancias y necesidades de cada país (art. 8); aunque, por supuesto, las EFS deben tener el
derecho y la obligación de rendir informe anual ante el parlamento sobre los resultados de
su actividad y publicarlo (art. 16).

La Declaración de México del 2007, denominada “Sobre la independencia de las EFS”,
definió 8 principios básicos relacionados con: 1) la legislación apropiada y eficaz para la
garantía de la independencia, 2) la seguridad en el cargo y la inmunidad de los miembros de
las EFS, 3) mandatos amplios y facultades discrecionales para el cumplimiento de sus fun-
ciones, 4) acceso irrestricto a la información, 5) derecho y obligación de informar sobre sus
labores, 6) libertad de definir contenidos y oportunidad de sus estudios, 7) mecanismos efi-
caces de seguimiento a las recomendaciones emitidas, y 8) autonomía financiera, gerencial
y administrativa, y disponibilidad de recursos apropiados.

Con algunos de estos elementos, es posible hacer una revisión de lo que es la situación
actual de las EFS en nuestra América Latina, como mecanismo de construcción del sistema
democrático.

En el siguiente cuadro, pueden verse algunas de las características que las EFS tenemos
en nuestra región y que permiten explicar de manera comparativa el avance que ha tenido
el tema de la autonomía y la independencia de instancias de esta naturaleza.

La mayoría de las EFS en el subcontinente, tienen importantes niveles de independen-
cia y autonomía consagrada en las diversas constituciones o normas legales de los 18 países
a que se hace referencia; la mayoría de las EFS tiene relación con el modelo angloamerica-
no unipersonal de Contraloría o Auditoría General, que tiene origen en el Pod e r
Legislativo y presenta sus informes ante él; y carecen de poderes judiciales, aunque super-
visan la ejecución del presupuesto respecto de su aplicación legal.
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La gran mayoría cuentan con independencia financiera, funcional, institucional, adminis-
trativa, y/o presupuestaria, consagrada constitucional y legalmente; y tienen miembros (cole-
giados o unipersonales) nombrados por mayorías parlamentarias o por mecanismos de balance
entre dos poderes de la República. La mitad (9) de los países cuentan con nombramientos de
los poderes legislativos respectivos, 8 con mecanismos interpoderes y 1 de nombramiento
exclusivo del Poder Ejecutivo.

La remoción de los miembros generalmente la realiza el ente que nombró, aunque igual-
mente existen mecanismos entre poderes que asignan una cuota específica de poder en la
decisión. Los casos de Brasil y Argentina no incluyen en sus constituciones y leyes nacio-
nales el mecanismo para la destitución de los miembros.

Este diseño institucional de las EFS en la región, en todo caso, ha venido modificándo-
se en los últimos 25 años. Las acciones más significativas de modernización e instituciona-
lización han estado orientadas a dotarlas de una verdadera independencia de los poderes
tradicionales del Estado, por la vía de su fortalecimiento institucional. “Esos esfuerzos se
han manifestado como un distanciamiento paulatino del control jurídico meramente for-
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mal en el ámbito presupuestario, hacia la realización de evaluaciones basadas en criterios de
eficiencia, eficacia y economía en el uso de los recursos”.12

El nuevo derrotero de la autonomía y la mejora de la gestión

La evolución experimentada por las EFS ha tenido una clara tendencia de incorporar
enfoques evaluativos y de revisión de políticas públicas, sin abandonar los mecanismos tra-
dicionales y útiles de control que han ejercido, de conformidad con sus contextos específi-
cos de cada país.

La exigencia ciudadana por la rendición de cuentas de los diversos actores instituciona-
les (estatales y paraestatales), y la demanda cada vez más acuciosa de la ciudadanía por
tener acceso a la información clara, comprensible, accesible, confiable, oportuna y pública
han obligado a instancias como las EFS a adaptarse a estos nuevos entornos, de tal forma
que posibilite el cumplimiento de estos requerimientos democráticos y ciudadanos. La eva-
luación de resultados, en calidad de efecto operativo de la rendición de cuentas, tanto
como tendencia internacional y nacional, como por la exigencia de resultados concretos,
efectivos y eficientes; ha sido parte del mecanismo adaptado a las EFS, así como en otras
instancias autónomas, para concretar la aspiración de que gobernantes informen y justifi-
que sobre sus actos, y que eventualmente puedan ser sancionados ante incumplimientos.

En este interés de mejorar la capacidad de control y vigilancia, se han establecido ins-
tancias de diversa naturaleza para la creación de condiciones de fiscalización propicias para
la rendición de cuentas. Esto, en el lenguaje del “Accountability”, ha propiciado la creación
de instancias de control en una red intraestatal de lucha por la eficacia, la eficiencia, la
transparencia y la evaluación, que ha venido a complementar a la sociedad en su conjunto
en la articulación de esfuerzos de petición de cuentas.

El desprestigio de la política que ha trastocado en algunos de nuestros países incluso la
propia institucionalidad democrática, ha encontrado cobijo en instancias de control, vigi-
lancia, supervisión y fiscalización, convirtiéndose en actores de primer orden en el escena-
rio público, en lo que algunos analistas han denominado la judicialización de la política.

A pesar de que esto parezca que ha podido incomodar al gobernante para gobernar, lo
cierto es que la demanda social ha sido en esta dirección, y por eso estamos hoy aquí.
Instancias como las que se reúnen en este y otros foros, representamos una esperanza en
algunos casos para mantener bajo control o dentro de los límites razonables el ejercicio del
poder público; lo que obliga por tanto a estar reflexionando siempre sobre el valor agrega-
do que se le da al sector público y a la sociedad en su conjunto. El control no puede ser un
fin en sí mismo, y la misma autonomía tampoco, sino que deben permitir e incluso poten-
ciar el ejercicio político y administrativo responsables de los Estados para con sus ciudada-
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nos, y no entorpecer la función fundamental del Estado; cual es proporcionar resultados con-
cretos y tangibles, pero también económicos y eficientes a los habitantes de una nación.

El caso costarricense

En el caso costarricense, quisiera hacer primero una breve ubicación del régimen político
institucional costarricense, para conocer, a grandes rasgos, cómo se caracteriza.

Este es un sistema unificado, es decir no es federado como en el caso de México, con un
sistema de gobierno presidencialista, en cuyo régimen el Poder Ejecutivo bien puede separar-
se en dos ámbitos, el ámbito propiamente del Gobierno Central en el que se gasta cerca del
28% de los recursos públicos, y el ámbito de instituciones autónomas que asumen cerca del
70% de los recursos públicos. Tenemos 81 municipios con sus respectivas municipalidades y
además se cuenta con 6 Consejos de Distrito que cuentan con su respectivo gobierno local,
que consumen tan sólo un 2% del gasto público.

Nuestro parlamento es unicameral no bicameral, y está conformado por 57 diputados elec-
tos mediante un sistema proporcional por cociente simple, con circunscripciones plurinomi-
nales (que son las 7 provincias del país) en listas cerradas y bloqueadas y de voto único.

Y, por su parte, el Poder Judicial, cuyos 21 magistrados se nombran por la Asamblea
Legislativa para un periodo de 8 años y pueden ser reelectos. Estos magistrados conforman las
cuatro salas que constituye el Poder Judicial, donde destaca la cuarta sala creada a inicios de
los años 90, al definirse la jurisdicción constitucional.

La institucionalidad costarricense vigente nace el 7 de noviembre de 1949, con la consti-
tución política resultante de un importante proceso bélico del año 1948. Este proceso histó-
rico se configura a partir de una serie de transformaciones que vienen dándose durante al
menos 20 años previos en los que el Estado adopta una serie de reformas, encaminadas a pro-
fundizar un sistema de desarrollo social.

Los hechos bélicos y los acontecimientos históricos de finales de los años 40, no sólo no
revierten la tendencia del Estado costarricense, sino que profundizan las reformas previas para
continuar por la senda de la transformación política e institucional que desarrolla una insti-
tucionalidad pública que no ha cesado su crecimiento en tamaño y cobertura de la defensa de
derechos sociales, económicos y culturales de los costarricenses.

La Constitución Política crea, entre otras cosas, la posibilidad de definir por la vía de la ley
ordinaria, instituciones con carácter autónomo del Poder Ejecutivo, lo que con los años ha
desarrollado una institucionalidad pública nada despreciable, que ha colocado al Estado en el
corazón del desarrollo nacional, lo que no deja de ser absolutamente positivo para el cumpli-
miento de las demandas ciudadanas, pero que, al cabo de los años, ha creado un aparato ins-
titucional complejo, atomizado y de difícil manejo y control.

Esto posibilitó crear instancias fundamentales para el desarrollo nacional como son un
Banco Central autónomo y un sistema de elaboración de información y estadísticas nacional.
El primero se creó con plena autonomía a partir de la revolución de 1948, en el marco de la
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nacionalización de la banca privada y la necesidad de dotar al sistema de una integración
orgánica adecuada y una orientación eficiente por parte del Estado. Se creó como órgano
independiente y rector de la política económica, monetaria y crediticia del país en enero de
1950 (Ley 1130), y con funciones de actuación como órgano central de la economía del país.

Además, la Constitución Política creó tres instancias de carácter autonómico, esenciales
para el desarrollo técnico del Estado, con la menor influencia política en los campos de la ges-
tión del recurso humano, el arbitraje de los procesos electorales y el control y fiscalización del
uso de los recursos públicos.

Por un lado, la creación de un Régimen de Servicio Civil que dio estabilidad al funciona-
rio público, para evitar que la política electoral influyera en su nombramiento y remoción,
producto de que antes de la revolución de 1948, su designación política era una realidad
pública frecuente. Este sistema, sin embargo, ha sido poco remozado desde entonces para
incorporar elementos administrativos de eficiencia de su gestión, y hemos visto importante
deterioro del mismo en los últimos años.

El segundo hito institucional fue la creación del Tribunal Supremo de Elecciones que
desde 1948 ha verificado 14 elecciones nacionales, 16 elecciones municipales y 1 r e f e r e n d u m.
Los hechos históricos de los años 40, entorno a las dudas y denuncias de fraude electoral en
varias elecciones, hicieron que se creara un organismo electoral con plena autonomía, pues
desde la independencia y hasta 1948 la influencia del Poder Ejecutivo en el proceso electoral,
contabilizando los sufragios, o designando los miembros de los organismos electorales era
una constante en nuestro contexto, a pesar de que en 1946 se dieron reformas que trasladaron
la ejecución y escrutinio de las elecciones fuera de la esfera del Poder Ejecutivo hacia un
Tribunal Nacional Electoral, que sin embargo, veía comprometida su autonomía funcional en
la medida en este Tribunal era integrado con candidatos propuestos por los tres Poderes de la
República y quedaba en manos del Congreso Constitucional la declaratoria definitiva de
elección de Presidente de la República, Diputados y representantes a una Constituyente.
Hoy el nombramiento de sus tres miembros ordinarios y 2 miembros extraordinarios para el
periodo electoral, son de nombramiento de la Corte Suprema de Justicia.

Y en tercer término, la Constituyente de 1949 dio como resultado la creación de la
Contraloría General de la República, en el segundo capítulo del título relativo a la Hacienda
Pública. Es una instancia que buscó especialmente dar soporte al proceso de autonomía polí-
tica y funcional de las instituciones autónomas del Estado, especialmente en materia presu-
puestaria, al tiempo que se le asignaba la tarea legislativa de vigilar la hacienda pública con
absoluta independencia funcional y administrativa en el desempeño de sus labores.

Como vimos anteriormente, la Contraloría General de Costa Rica, es una EFS, a cargo de
una figura unipersonal, con apoyo de un subcontralor, que hoy en día es una Subcontralora,
y ambos cargos son nombrados por la Asamblea Legislativa por mayoría absoluta de los miem-
bros (mitad más uno), a mitad del periodo gubernamental y por 8 años, prorrogables indefi-
nidamente. Además cuentan con las mismas inmunidades y prerrogativas de los miembros de
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supremos poderes, lo que les da una autonomía importante en el engranaje político institu-
cional costarricense.

Aún así, responden ante la Asamblea por el cumplimiento de sus funciones, pero sola-
mente pueden ser removidos por las dos terceras partes del total de los diputados, luego de
investigaciones legislativas que comprueben ineptitud o procederes incorrectos.

Algunas de sus funciones son las típicas de organismos de su naturaleza, como la fiscaliza-
ción de la ejecución y liquidación de los presupuestos públicos, examinar, glosar y fenecer las
cuentas de las instituciones del Estado y de los funcionarios públicos, y realizar estudios y au-
ditorías de diversa naturaleza de la gestión del Estado. Sin embargo, la Contraloría General de
Costa Rica tiene funciones que no son tradicionales en organismos de fiscalización superior,
pues entre otras cosas tiene funciones de visar gastos para el pago contra fondos públicos,
refrendar actividades de contratación pública y aprobar presupuestos públicos. Sobre este últi-
mo, en la actualidad, por el crecimiento que han tenido las instituciones autónomas en el
Estado costarricense, aprueba cerca del 72% del total de gasto presupuestado por el sector pú-
blico, incluyendo organismos municipales, figuras financieras que utilizan fondos públicos, y
entes públicos que reciben recursos del erario público nacional, lo que equivale a unos $2.330
Mns.

En la siguiente gráfica se muestra la evolución reciente de la aprobación legislativa y con-
tralora de los fondos públicos, donde se muestra que en dicha evolución el porcentaje de pre-
supuesto definitivo aprobado por la Contraloría General de la República, ha venido crecien-
do en los últimos años, llegando a cerca del 72% para el año en curso, sin contar los ajustes
presupuestarios que se registren durante el resto del año.

La Asamblea Legislativa ha venido viendo disminuido su impacto en la aprobación pre-
supuestaria del sector público. Esta parte del presupuesto estatal se refiere a lo que conocemos
como Gobierno Central, básicamente Ministerios y los Poderes de la República, incluyendo
el Tribunal Supremo de Elecciones y la Contraloría General.
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De hecho durante la discusión de la Asamblea Nacional Constituyente de 1949, se
expresaba que el rango constitucional de las normas presupuestarias y fiscales, y la
Contraloría General merecían “la aprobación de una Asamblea Constituyente que se reúne
después de un régimen de despilfarro y de peculado.” Y es que el rango constitucional de la
institución, proponía uno de los padres del sistema, radicaba en la idea de darle especial
importancia a la Contraloría General de la República, “porque la Contraloría es el freno y
contrapeso legislativo en la ejecución y la liquidación del presupuesto”.13

Esta responsabilidad constitucional e histórica se construye día a día. La autonomía, la
independencia y la mejora son procesos continuos, que es necesario remozar cotidiana-
mente, innovando, con un amplio sentido de autocrítica en la búsqueda de la oportunidad
y la transformación que permita hacer las cosas siempre mejor.

En ese sentido, hemos ido incorporando mecanismos para orientar la fiscalización hacia
aquellas actividades del Estado que son más riesgosas, realizando procesos evaluativos de los
riesgos que tienen las instituciones para identificar aquellas que enfrentan entornos y rea-
lidades internas más complejas y riesgosas para su propia gestión y los resultados que deben
realizar hacia la sociedad. Hemos estado operativizando una de las funciones legales que
tiene la institución, la de ser rectora del Sistema de Fiscalización Superior, de tal forma que
los diversos actores ejerzamos nuestras funciones de control interno y externo como un
t odo armónico, en especial cuando se tiene realidades de atomización institucional del
Estado, que restan capacidad de gestión y dificultades para el control.

Si hay algo que garantiza autonomía e independencia real, como se ha dicho en varias
ocasiones en congresos precedentes, es el capital humano de las instituciones y organismos
autónomos. En esta materia la institución ha instaurado un sistema de valoración del
desempeño para cumplir la eficacia y la legitimidad que se espera por parte de la población,
y en procura de contribuir a la gobernabilidad democrática. La independencia de criterio
del funcionario de la Contraloría General de la República de Costa Rica es un de los pila-
res fundamentales que la institución ha tenido en su desarrollo histórico, y la cimentación
de sus actuaciones sobre la base de valores que se refuerzan con cada actuación y con cada
resolución es una máxima en la institución desde su nacimiento.

Nuestra organización interna, constitucionalmente autónoma desde hace 60 años, nos
permite realizar tareas de racionalización del control con miras a la mejora continua de
nuestros procesos internos y de la mejora de la gestión pública, que es el fin del aparato ins-
titucional del Estado. En este sentido, a tono con los tiempos y con las nuevas normativas
que se han ido creando en el país, se han dado las condiciones para racionalizar los contro-
les y fortalecer las potestades evaluativas y sancionatorias de la Contraloría, como reflejo de
lo antes apuntado, de que las EFS han migrado progresivamente a determinar de mejor
forma estas tareas evaluativas en el corazón de la rendición de cuentas, para construir un
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régimen claro de responsabilidades y transparencia que el ciudadano reclama de la actua-
ción del Estado.

La legitimidad de las decisiones y actuaciones de la entidad contralora, son garantía de
fortalecimiento y vigencia práctica de la autonomía constitucionalmente garantizada. Esta
legitimidad ha de crearse todos los días. Sin legitimidad la autonomía no es posible, pero sin
autonomía no es posible construir legitimidad. El corazón de legitimidad está en el sentir
nacional. En esa percepción fundada de la sociedad y de las élites de que un organismo de
control es un fundamento del Estado de Derecho y que eso da estabilidad a las decisiones
gubernamentales apegadas al principio de legalidad.

La cualidad de la legitimidad pública, de que la institución puede y debe garantizar valor
público, está vinculado indubitablemente con la orientación de la gestión cotidiana a resul-
tados y los diversos clientes y usuarios que la institución tiene. Por medio de este enfoque
se busca orientarse a mejorar desde la perspectiva del control interno y el control externo,
el servicio público hacia la sociedad y cuidar los bienes de toda la sociedad, en la suerte de
balance con que iniciamos esta ponencia de que el Estado sea efectivo, pero con eficiencia
y cuido de los bienes y recursos que nos han dado a los administradores públicos para alcan-
zar los resultados esperados. De manera estratégica, nuestra visión se orienta a garantizar a
la sociedad costarricense, la vigilancia efectiva de la Hacienda Pública; teniendo claro que
dentro de la lógica de ser el órgano constitucional auxiliar de la Asamblea Legislativa en el
proceso de vigilancia de la Hacienda Pública, la fiscalización del uso de los fondos públicos
debe orientarse para mejorar la gestión de la propia Hacienda Pública y contribuir con
información confiable, veraz y oportuna para los procesos de control que ejerce la sociedad
por la vía de sus representantes populares y la propia ciudadanía, que hoy en día es uno de
los actores de más rápido acenso en nuestras democracias. La búsqueda del interés público
en todas nuestras actuaciones, obliga, de igual forma, ser ejemplo para el país, el Estado y
sus instituciones, con manejos presupuestarios responsables que fortalezcan la autonomía.
Desburocratizar y simplificar normas, procedimientos y reglas para mejorar la gestión y
mejorar la fiscalización han sido un norte en nuestra actuación.

Para analizar la autonomía con que cuenta la Contraloría General de la República de
Costa Rica, puede hacerse con base en las características dadas por David Vega en el III
Congreso de Organismos Autónomos.

En términos de autonomía organizativa, es decir la capacidad de la organización de deter-
minar su estructura y organización interna, como hemos visto, la institución que represento
cuenta con esa autonomía constitucionalmente, con absoluto reflejo en la realidad. La insti-
tución en los últimos años ha venido en un profundo proceso de cambio organizativo, que
hemos procurado complementar, con la idea de modificaciones estructurales atinentes a la
mejora continua y el enfoque por resultados, con orientación al cliente y simplificación de la
normativa y los procedimientos, de tal forma que se garanticen los controles con mayor valor
agregado y se permita la gestión institucional eficientemente. La dinámica de cambio e inno-
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vación, de rotación de personal, y de hacer más efectiva la gestión del ente contralor, ha sido
uno de los derroteros que hemos logrado, gracias a la autonomía organizativa de que gozamos.

La institución es totalmente independiente para establecer mediante normas propias, su
propia estructura orgánica, de conformidad con lo dispuesto constitucional y legalmente.
De igual forma la autonomía funcional limita absolutamente la interferencia externa. La
CGR puede buscar la mejor manera de regular sus atribuciones con el objetivo de fijar las
condiciones óptimas para la realización de sus fines y funciones que tiene. De igual forma,
en términos de procedimientos internos, nuestra autonomía permite establecer y regular los
mecanismos para cumplir con nuestras tareas.

En términos de autonomía presupuestaria, la institución igualmente puede determinar
su presupuesto de conformidad con su estructura y actividades, excepto por las determina-
ciones que el Ministerio de Hacienda de ajustes y recortes que son necesarios en el marco
de la política fiscal, y de la determinación final de los diputados, quienes nos aprueban el
presupuesto. Sin embargo, en ambas instituciones, la institución siempre ha tenido apoyo
para gestionar recursos y modificaciones presupuestarias con pocos ejemplos de recorte uni-
lateral, que en algunas ocasiones son retribuidos en fase de aprobación legislativa. Nuestro
presupuesto sin embargo, no se presenta directamente ante el Parlamento, sino que como
dije, pasa por la revisión de la cartera de Hacienda.

Aun con lo anterior, la gestión propiamente de nuestro presupuesto, está autónoma-
mente garantizado, y en la práctica nuestra institución tiene un ámbito de libertad total
para la ejecución presupuestaria, con lo cual podemos ejercer nuestras facultades y alcanzar
nuestros objetivos, siempre en el marco de la normativa aplicable a todo ente público. Esto
nos permite establecer con total libertad nuestro programa de trabajo para cada año y nues-
tra planificación estratégica. 

La institución puede determinar, gestionar y administrar sus recursos, los que siempre
están vigilados por nuestra Auditoría Interna que tanto legal como prácticamente, cuenta
con total libertad para establecer su propio plan de trabajo, ejecutarlo y publicar sus resul-
tados, aunque sea una dependencia orgánica de la institución. Esto está cubierto por un sis-
tema robusto de control interno y de fortaleza de las Auditorías Internas, aunque como es
de suponer, existen proporciones de éstas con dificultades de gestión propias de la limita-
ciones de recursos y otras debilidades.

Aun con todo esto, la autonomía no es irrestricta. Existen, como hemos visto, controles
cruzados presupuestarios con el Ministerio de Hacienda y la Asamblea Legislativa que por
supuesto tiene la atribución constitucional de vigilar el buen funcionamiento de la institu-
ción; sin poder trastocar la autonomía administrativa. La rendición de cuentas de las enti-
dades de fiscalización superior no es algo deseable sino un imperativo, en la medida en que
de esto depende en gran medida su legitimidad como apuntaba John Mill Ackerman en el
Primer Congreso organizado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en
el 2006.
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Nosotros hemos establecido precedentes importantes para que la Contraloría General
de la República de Costa Rica realice actividades que den cuenta de las fortalezas y virtu-
des, y de las oportunidades de mejora para con él país. El informe de labores constitucio-
nalmente definido, que nunca, en 60 años de existencia de la institución se ha dejado de
realizar, enviar a la Congreso de la República y publicar, hemos procurado darle mayor
divulgación en los últimos años, tanto por su valor informativo, como por su contenido de
exposición pública de los resultados y retos institucionales.

En los últimos años, con el afán de provocar mayor utilización por parte de diversos
actores de la sociedad, se ha instaurado la práctica de presentar ante las diversas fuerzas
políticas representadas en la Asamblea Legislativa la Memoria Anual, más allá de la pre-
sentación oficial que representa la comparecencia ante una comisión legislativa encargada
del control y la fiscalización políticas del uso de los recursos públicos, denominada
Comisión Permanente Especial de Control del Ingreso y el Gasto Públicos.

Este año, casualmente, hemos integrado a ese mecanismo de rendición de cuentas ante
el Congreso, un informe adicional elaborado por la Auditoría Interna de la institución, que
es nuestra instancia de fiscalización del control interno. Esto con el fin de aunar en la direc-
ción de que los controladores también tienen instancias que los controlan, y que el control
interno es una figura absolutamente relevante en el proceso de gestión de cualquier orga-
nización, especialmente del ámbito del sector público.

De igual forma, en el marco de la Organización Latinoamericana y del Caribe de
Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), y con el apoyo de la Iniciativa para el
Desarrollo (IDI) de la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
(INTOSAI), la Contraloría General de la República de Costa Rica se ha incorporado en un
novedoso mecanismo de revisión paritaria voluntaria en conjunto con otras EFS del mundo,
como la Contraloría General de la República del Perú, el Tribunal de Cuentas de Alemania,
y el Tribunal de Cuentas de España. Esto pretende que entre entidades de fiscalización supe-
rior se instaure como sana práctica la evaluación y revisión de forma que se detecten oportu-
nidades de mejora que den valor agregado a las EFS.

Como pueden ver, es una EFS con amplias atribuciones constitucionales y legales, y con
plena autonomía e independencia para actuar. Los 60 años de vida lo consignan de esta
forma en la práctica, pues ha sido una institución valuarte en el desarrollo político-institu-
cional costarricense, y una entidad que se considera base y fundamento del Estado
Democrático de Derecho costarricense.
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Autonomía financiera de la justicia electoral local

Raúl Arroyo*

Cuando hace casi veinte años surgió en nuestro país la justicia electoral como un mandato
constitucional, cada una de las entidades federativas optó por diversas fórmulas constitucio-
nales y legales para su diseño particular, conforme a sus condiciones propias de organización
política y presupuestaria. 

En aquel novedoso inicio caracterizado más por el desconocimiento, unas legislaturas pre-
firieron crear instancias administrativas con facultades jurisdiccionales en la materia; otras las
incluyeron en la estructura del Poder Judicial y algunas más instituyeron órganos de carácter
autónomo, es decir, sin pertenencia ni dependencia de los poderes constituidos.

Siguiendo el modelo adoptado posteriormente en la Federación, hubo entidades federati-
vas donde se integró la impartición de justicia electoral en una sala del Tribunal Superior de
Justicia, o bien el tribunal ya existente para esa materia fue anexado al Poder Judicial.

Actualmente el panorama orgánico de los tribunales electorales locales se encuentra de la
siguiente forma: en los estados de Guanajuato, Guerrero, Morelos, Michoacán, Nayarit,
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yu c a t á n
y en el Distrito Federal, son considerados por su naturaleza constitucional órganos autóno-
mos. En los estados restantes, incluido entre ellos el de Hidalgo, hay una pertenencia al
Poder Judicial.

A esa diferenciación usualmente poco conocida, se suma otra característica de fundamen-
tal importancia: la permanencia o temporalidad de los tribunales o salas electorales y su com-
binación de competencias, elementos ambos que impactan de manera negativa en el grado de
especialización con que se resuelve.

En cuanto a la temporalidad ésta también adquiere diversas formas. Las más usuales son de
un funcionamiento sujeto al calendario de los procesos electorales, como sucede en los casos
de Aguascalientes, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas y Veracruz,
donde los tribunales se constituyen conforme a la fecha de inicio del proceso, modalidad que
evidentemente limita la referida especialización.

En Campeche, Coahuila, Chiapas, el Distrito Federal, Guanajuato, Querétaro, Sonora,
Tabasco, Tlaxcala y Veracruz, la ausencia de materia en tiempos no electorales es sustitui-

* Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y Presidente de la Asociación de
Tribunales y Salas Electorales de la República Mexicana, A. C.
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da con la competencia sobre otras distintas a la electoral: fiscal, familiar, penal, administrati-
va, o de acceso a la información, como es el caso de Sonora, e incluso laboral para asuntos
relativos al personal de los institutos estatales electorales.

Esas formas de estructuración limitan, e inclusive llegan a eliminar, la posibilidad de tener
órganos impartidores de justicia electoral altamente especializados, al tiempo que anulan las
ventajas de su permanente capacitación y actualización; y lo más grave: restringen la posibi-
lidad de hacer de los tribunales electorales espacios de investigación, generación y difusión
del conocimiento jurídico-electoral, negando así su participación más extendida en el desa-
rrollo de la cultura democrática.

A esos aspectos se suma otro de igual o mayor relevancia, en buena medida derivado de
aquel origen variopinto en el cual el legislador tuvo ausente la futura trascendencia del arbi-
traje comicial: la garantía presupuestaria que, nadie negará, determina la independencia que
debe caracterizar a los órganos impartidores de justicia, a riesgo de colocarlos en el extremo de
no ser garantes de la observancia de las normas, en detrimento de los justiciables. 

Resultaría ocioso abundar en las características de la independencia judicial entre las cua-
les se encuentra precisamente la no subordinación presupuestaria. Sí cabe insistir en que este
valor “no es un privilegio de cuerpo o de casta, sino sólo un presupuesto de la exclusiva suje-
ción a la ley, que busca asegurar al juzgador la posibilidad real de sustraerse de manera eficaz a
cualquier otro imperativo. Para ello es preciso que la institución judicial como tal goce de la
necesaria autonomía frente al Poder Ejecutivo y frente a cualquier otra instancia de poder –in-
dependencia externa–, y que cada juez individualmente considerado se halle a salvo de
influencias interesadas provenientes del interior de la propia corporación –independencia
interna–”1.

En ese orden de ideas, uno de los aspectos que más vulneran a la justicia electoral local en
México es la dependencia presupuestaria de los órganos facultados para impartirla, respecto de
otros, al grado de convertir a sus titulares en mendicantes frente a la autoridad legislativa o eje-
cutiva; situación que también se presenta cuando la administración de los recursos asignados
queda sujeta a intermediarios. Quizá el modelo menos cuestionable sea aquel que sujeta al ór-
gano jurisdiccional a otro de carácter administrativo como puede ser un Consejo de la
Judicatura. Sin embargo, no deja de preocupar el demérito personal e institucional que, huel-
ga decirlo, resulta natural. Se desgasta el sistema de justicia y, en todo caso la repercusión es di-
rectamente contra el justiciable. Y acaso más, se abre la puerta a la presión de intereses ajenos. 

Al respecto, el Libro Blanco de la Reforma Judicial estableció que la independencia de los
órganos jurisdiccionales presupone que los recursos presupuestarios requeridos para la función
de la impartición de justicia no se encuentren sujetos a negociaciones anuales que pudieran
vulnerar o poner en entredicho la imparcialidad y objetividad con las cuales debe desarro-
llarse la función jurisdiccional. De esta suerte, asegurar un presupuesto mínimo para los pod e-
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res judiciales constituye una forma de garantizar la independencia de éstos. No debe perderse
de vista que durante la mayor parte del siglo pasado los poderes judiciales y la impartición de
justicia en general presentaron rezagos significativos –respecto a los otros poderes– en materia
presupuestaria. Esta tendencia, que mostró algunos signos de reversión en la última década del
siglo pasado, no ha logrado subsanarse, de ahí que el reclamo por la indexación de los presu-
puestos judiciales sea más una demanda correctiva que una que obedezca a la planeación tan
urgente como necesaria de la función jurisdiccional y del sistema de justicia nacional.2

Sin presentar un análisis pormenorizado en el tema del monto presupuestal actualmente
asignado al rubro de justicia electoral en las entidades federativas, baste subrayar la gran dis-
paridad existente entre los presupuestos propios de cada uno de los treinta y dos órganos que
conforman el sistema de justicia electoral local en nuestro país, indicativo elemental de la
muy diversa perspectiva que de su importancia se tiene, independientemente de las condi-
ciones económicas regionales. 

Una observación elemental permite advertir que los criterios para asignación de recursos
económicos han sido poco técnicos y más bien dependen de una voluntad política, muchas
veces guiada –en el mejor de los casos– por el equivocado razonamiento de que si no hay elec-
ciones no se justifica la jurisdicción electoral; o dicho de manera menos elegante: los jueces
y las instituciones electorales no hacen nada durante los largos periodos, ergo no necesitan
presupuesto. En el peor escenario está el ánimo partidario expresado en el proceso legislativo
de asignación presupuestaria, de someter a la justicia electoral mediante la precariedad finan-
ciera y/o a manera de escarmiento por las determinaciones que pudieron afectar sus intereses
en la jurisdicción.

Ese solo aspecto merece una abundante discusión. Si la justicia electoral resuelve conflic-
tos de orden político; si sus resoluciones afectan intereses partidarios e inciden en esferas
gubernamentales y de poder, es incuestionable que la asignación de los recursos se convierte
en una fuente de posibilidades para reducir sus márgenes de independencia, al extremo del
ahogamiento y hasta someterla a intereses particulares o de grupo. 

Hay al respecto un listado importante de necesidades a considerar: instalaciones físicas,
conectividad, equipo informático, bancos de información, programas de actualización, inves-
tigación y difusión de la materia, intercambio de experiencias, convenios para acceso a fon-
dos internacionales, remuneraciones, seguridad en las percepciones y modalidades de retiro.
No es pretender el abultamiento del gasto destinado al rubro jurisdiccional electoral. Es,
objetivamente dicho, establecer condiciones mínimas para su desarrollo hasta colocar a esta
jurisdicción en igualdad de circunstancias respecto de otras, como la penal y la civil. En todo
caso, el beneficio será para el justiciable.

Otra vertiente es la administración de los recursos destinados al ejercicio de esta facultad
jurisdiccional. Si no hay una administración directa de los recursos humanos, materiales y
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financieros, esto es, si existen intermediarios en la aplicación del dinero destinado al funcio-
namiento de los tribunales electorales, se producirá, en consecuencia, un peligroso riesgo p a r a
la independencia jurisdiccional. 

¿Qué hacer para remontar estas debilidades? ¿Cuáles con las fórmulas, los mecanismos
más adecuados para solventarlas sin caer en los excesos económicos que ya se advierten
para todos los procesos electorales en nuestro sistema político? ¿Cómo equilibrar el costo
del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de materia electoral en las entidades
federativas, con las notables carencias sociales que cada una presenta? 

Desde la Asociación de Tribunales y Salas Electorales de la República Mexicana, hemos
planteado una reforma al artículo 116 de la Constitución General de la República que esta-
blezca esas condiciones mínimas para asegurar la independencia del sistema de justicia
electoral en las entidades de la Federación.

Lo hicimos desde el año 2005 mediante una iniciativa en la Cámara de Diputados e
insistimos en el propósito durante el proceso de reforma constitucional electoral en 2007;
no hubo resultados. El ánimo no era precisamente federalista. Sí en cambio se estableció la
permanencia de las salas regionales del tribunal federal. 

La experiencia nos sigue dando la razón en la oportunidad de nuestra demanda. Hemos
insistido, y así lo haremos, cuando se concrete la anunciada discusión de una nueva refor-
ma en el Senado de la República. 

Como ya se dijo: no se trata de aumentar los costos de la democracia sosteniendo una
justicia electoral más onerosa. El objetivo es una justicia electoral independiente y alta-
mente calificada. No es invertir en nóminas y edificios. Se trata de invertir en la seguridad
jurídica de los justiciables cuando demanden respeto a los derechos ciudadanos.

Para ello es imprescindible lograr en los actores políticos, en los partidos, en lo legisla-
dores y en la autoridad gubernamental, la ampliación definitiva de la visión corta que se
tiene de tribunales dedicados exclusivamente a producir sentencias. Si bien esa es la acti-
vidad primaria y fundamental de sus facultades, en razón de su propia naturaleza pueden
convertirse sus órganos impartidores, en espacio de proyección de esa cultura democrática
y de la legalidad de que lamentablemente carecemos los mexicanos. Sería asumir una visión
mucho más amplia y de largo aliento. Después de dos décadas de experiencia podemos y
debemos hacerlo. Habrá que convencernos todos de ello. 

En foros como la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia se ha insistido en ver
como un elemento fundamental a la justicia electoral para el correcto funcionamiento de
nuestras instituciones democráticas; pero también se ha hecho hincapié en sus debilidades
y deficiencias, e igualmente ha quedado patentizada la necesidad de fortalecer al sistema
electoral garantizando en los marcos constitucional y legal, no sólo el ejercicio de sus fun-
ciones, sino su existencia y permanencia.

Además se dejó establecida la necesidad de operar en condiciones de igualdad entre los
magistrados dedicados a la materia electoral y quienes lo hacen en otras materias.
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Por otro lado, se reconocieron los beneficios logrados con la capacitación electoral y en
ese sentido se abordó la conveniencia de continuar el establecimiento de lazos estrechos
con la Federación para coadyuvar al fortalecimiento de este sistema de justicia, al procu-
rarse la formación de sus integrantes en una verdadera carrera judicial electoral.

De manera específica se ha señalado la necesidad de una reforma constitucional propi-
cia a que la administración, disciplina y vigilancia de los órganos jurisdiccionales electora-
les dependa exclusivamente de éstos.

Muy elevados son los costos políticos, económicos y sociales que los mexicanos pagamos
en este tránsito a la plenitud democrática; más elevados son los de la ingobernabilidad.

Contrario a lo que muchos actores políticos piensan, la composición de los órganos
electorales es garantía de pureza e imparcialidad en los eventos electorales.

En la democracia, los organismos políticos deben ser representativos de la opinión e
intereses de las mayorías. Los tribunales electorales tenemos presente que nuestra labor no
sólo consiste en hacer respetar la voluntad ciudadana emitida a través del voto público, aje-
nos a intereses de partido y de cualquier otra índole distinta a lo estrictamente jurídico; si
no que además, debemos coadyuvar a la cultura democrática en la que la ciudadanía y
nuestros dirigentes políticos estén convencidos de que el partido político que fue favoreci-
do en las urnas es el reflejo de la libre voluntad de la mayoría del electorado y, en esa medi-
da, habremos contribuido a la paz social.

AUTONOMÍA FINANCIERA DE LA JUSTICIA ELECTORAL LOCAL  2 4 3
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Los órganos autónomos y su tránsito 
a la contabilidad patrimonial

Alfredo Cristalinas Kaulitz*

El 7 de mayo de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos el cual, entre otros aspectos, se adiciona la fracción XVIII del artículo
73 del ordenamiento precitado, para dar facultad al Congreso para:

“…expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación
homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de
garantizar su armonización a nivel nacional”.

En ese contexto, el 31 de diciembre de ese mismo año, se publica la Ley General de
Contabilidad Gubernamental. Con esa iniciativa, se propone que la contabilidad guberna-
mental sea un instrumento clave, permanente y recurrente en la toma de decisiones.

El artículo 2 de la esta Ley establece que:

“Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los acti-
vos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos
públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.

Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las ta-
reas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización”.

Por su parte el artículo 4, define qué debemos entender por ente público, señalando los
siguiente: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades
federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayun-
tamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya
sean federales, estatales o municipales. También define a los órganos autónomos como las
personas de derecho público con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su admi-
nistración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración a través de los ramos autónomos, así como las creadas por las constituciones de los
estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

* Titular de la Unidad de Fiscalización del Instituto Federal Electoral.
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Como se puede apreciar en esta parte, el texto de la ley es incluyente respecto de los
órganos autónomos, sin embargo, en el ejercicio técnico para aterrizar los ideales que expo-
ne la misma, no se ven representados dentro del Consejo Nacional de Armonización
Contable, cuyos integrantes a saber son:

La diversificación en la capacidad e independencia económica de los órganos autóno-
mos, con o sin recursos autogenerados, tienen condiciones distintivas en los métodos de
obtención, clasificación valuación y registro de sus operaciones a lo que convencional-
mente llamaremos “perfil contable”.

No incorporar una representación de este tipo de entes públicos al órgano encargado de
establecer la estructura y reglas de la armonización, limita la definición de atributos forma-
les y de fondo que atiendan a su perfil contable, así como la consolidación de información
por “segmentos de interés público”, si como se dice, se pretende que la información tenga
bases de cuantificación y registro homogéneas en sistemas informáticos en línea.

Aunado a lo anterior, un paradigma infranqueable que tiene la adopción de reglas con-
tables generales en los entes públicos, lo constituye el hecho de que se manifiesta y hace
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obligatoria por ley, atendiendo a las necesidades de información de diversas autoridades (en
este caso algunas que si conforman el órgano técnico de armonización contable) como lo
son la hacendaria para la generación de los proyectos de presupuesto y las de supervisión y
vigilancia como la Secretaría de la Función Pública o la Auditoría Superior de la
Federación, sólo por citar un ejemplo.

Es así que se desvirtúa la naturaleza de la contabilidad, esto es que la información finan-
ciera que debiera arrojar el sistema, se genera respecto de requisitos planeados por autori-
dades externas y no de las necesidades de información para la toma de decisiones, en con-
secuencia, el valor “financiero” que se reflejaría es el del ente y no para el ente.

No obstante lo anterior, los Poderes de la Unión, todos los niveles de gobierno y grupos
independientes de especialistas en la materia están realizando tareas encaminadas a cumplir
con los límites de la Ley.

Una muestra de ello, es el convenio suscrito el 16 de mayo de 2007 entre la Auditoría
Superior de la Federación y el Instituto Mexicano de Contadores Públicos con el que se
darán las condiciones para una mejor fiscalización de los recursos públicos en todos los
niveles de gobierno. En él se sientan las bases para: 

• Trabajar de manera coordinada a fin de que las Normas de Información Financiera
(NIF) de las entidades gubernamentales federales, estatales y municipales sean
promulgadas por un organismo independiente y competente que bien puede ser el
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información
Financiera (CINIF).

• Que éstas tengan el carácter de obligatorias.
• Estudiar y analizar el sistema de contabilidad gubernamental, así como su armoni-

zación en los tres niveles de gobierno.
• Asegurar que tanto municipios, estados y federación cuenten con los principios

básicos de control gubernamental para el registro y control del patrimonio públi-
co.

Debemos reconocer que la tarea no es sencilla; como muestra, empecemos por la nece-
sidad, establecer una definición de comprensión general para los entes públicos de “patri-
monio”; la identificación de los activos, a valuar como elementos individuales, atendiendo
al valor “más objetivo”, según sus atributos dentro de la entidad de que se trate y atendien-
do al bien que de ellos se espera generar.

La contabilidad Gubernamental deberá ser el resultado de diversos elementos que con-
formen un modelo integral de información financiera de la entidad pública de que se trate.
Dentro de esos elementos deben estar:

• Estructuras financieras. Que a su vez requieren de la predefinición de los siguien-
tes elementos.

• Principios de contabilidad o normas de información financiera.  
• Contabilidad por eventos.

LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y SU TRÁNSITO A LA CONTABILIDAD PATRIMONIAL  2 4 7
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• Base de registro acumulativa.
• Guías contabilizadas.
• Definición de reglas de operación para apoyar a los empleados en la operación dia-

ria.  Su establecimiento privilegia el uso del Plan de Desarrollo para la presupues-
tación por programas y la homologación de las técnicas presupuestarias; también
se definen los formatos básicos para la operación del modelo Integral: requisición
orden de compra, solicitud de pago, contra-recibo, cheque, recibo de nómina,
recibo de ingresos, etc.

• Definición y reglamentación de los procesos básicos del administración pública y
se documentan formalmente.

• Selección de herramientas de última generación, de bajo costo y con tecnología
de punta a nivel mundial, incluye equipos, lenguajes de programa, esquemas de
operación de bases de datos y el ambiente de redes.

Con estos y otros elementos que las instituciones del país establezcan técnica, legal y
políticamente, podremos pensar en la implantación de una contabilidad patrimonial y sólo
entonces ascender a capitalizar los programas sociales y las tareas de Estado con un enfoque
financiero que permita la optimización del gasto y la evaluación de los resultados median-
te la aplicación de razones financieras. 

Finalmente, como reflexión al tema tendríamos que decir que, la transición entre la
contabilidad gubernamental tradicional y la contabilidad patrimonial demanda principal-
mente:

• En lo táctico: estrategia de armonización contable en todos los entes de gobierno.
• En lo técnico: definir claramente los activos a valuar, los valores a registrar y su

repercusión patrimonial, incorporando a los órganos autónomos al Consejo
Nacional de Armonización Contable.

• En lo normativo: alineación de la normatividad internacional a la estructura legal
que regula las cuentas nacionales resolviendo, en lo general, los aspectos técnicos
descritos en el punto anterior.

2 4 8 ALFREDO CRISTALINAS KAULITZ

5nvo derhum  26/10/09  18:41  Página 248



La garantía de suficiencia financiera para los
organismos públicos autónomos

Aimée Figueroa Neri*

Estas líneas pretenden reflexionar sobre la suficiencia financiera como una garantía indis-
pensable para el buen desempeño de los organismos públicos que han sido configurados desde
las constituciones políticas de nuestro país como autónomos. Se consideran en la categoría de
Organismos Públicos Autónomos (OPA) tanto a los organismos constitucionales autónomos
como a los de relevancia constitucional, por ejemplo, la Auditoría Superior de la Federación
u otros entes públicos dotados jurídicamente de autonomía.

Aunque no tan veloz como se requiere, la autonomía de los OPA, en los tres ámbitos de
gobierno, se ha ido configurando con mejorías. Esta autonomía ha empezado por su estable-
cimiento en las constituciones políticas respectivas, posteriormente se ha garantizado a través
de las facultades, competencias y potestades de los OPA, reguladas a veces desde la Norma
Fundamental, pero siempre en la ley orgánica, reglamentaria o especial de los OPA. Ta m b i é n
se ha delimitado la autonomía institucional de los OPA a través de las resoluciones de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación que versan sobre los conflictos con motivo del alcan-
ce de la autonomía.

Se ha reconocido que una característica esencial es que los OPA deben contar con una
independencia funcional y financiera la cual se manifiesta en lo que conocemos como auto-
nomía presupuestaria.1 La autonomía presupuestaria “implica la capacidad del órgano consti-
tucional para determinar por sí mismo los montos económicos necesarios para cumplir con las
atribuciones que tiene constitucionalmente conferidas, para gestionarlos de manera indepen-
diente de conformidad con su objeto, y para fiscalizarlos a través de órganos y procedimientos
propios. Esta vertiente de la autonomía se divide en tres subtipos: a) autonomía de determi-
nación presupuestal; b) autonomía de gestión; y c) autonomía de fiscalización del gasto”.2

* Investigadora del Departamento de Políticas Públicas del Centro Universitario de Ciencias Económico
Administrativas (CUCEA) de la Universidad de Guadalajara. Miembro del Sistema Nacional de
Investigadores (SNI). Correo electrónico: aimeefn@cucea.udg.mx.

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Entidad de
Fiscalización Superior de la Federación. Aproximación al concepto de autonomía técnica y de gestión, México,
UNAM, 2008, pp. 102 y ss. Disponible en www.asf.gob.mx en “publicaciones técnicas”.

2 Ibidem, p. 103.
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Todos estos avances son de iure y no terminan de garantizar la autonomía de los OPA ni
el buen desempeño de las funciones para las que fueron creados. Es necesario que los OPA
cuenten con recursos financieros suficientes; una autonomía sin suficiencia financiera no es
autonomía efectiva, sino jurídico-discursiva y siendo radicales, no es autonomía.

Considero que es necesario en nuestro país, tanto en el ámbito federal como en el esta-
tal y municipal, avanzar de la autonomía de determinación presupuestaria mencionada
hacia una autonomía con garantía de suficiencia financiera para los OPA.

Para el ámbito local de España (municipios y otro tipo de corporaciones locales) rige el
principio de autonomía financiera como parte esencial de la autonomía administrativa,
complementado por el principio de suficiencia financiera3 consagrado en el art. 142 de la
Constitución Española.4 Existe una literatura y jurisprudencia abundante sobre el principio
de suficiencia financiera y la forma de aplicarlo en la realidad así como sus resultados.5 En
una lógica elemental, la suficiencia financiera implica que el ente, OPA en nuestra refle-
xión, ha de contar con los medios económicos o financieros para ejercer las funciones que,
desde las normas legales, le han sido encomendadas. Si estos medios financieros no son sufi-
cientes –por contraste– es imposible esperar un buen desempeño de los OPA.

Así, considero que la suficiencia financiera –aunque es un concepto del derecho espa-
ñol– con su debido entendimiento y adaptación a nuestro ordenamiento jurídico, puede
guiar las decisiones políticas y legislativas para completar, por un lado, la garantía de i u r e d e
la autonomía de los OPA y por otro, para su forzar una asignación financiera suficiente a
estos organismos y, entes públicos, en sus presupuestos anuales. Todo esto se complementa
con un control interno y externo, riguroso y objetivo, del ejercicio de los recursos finan-
cieros asignados y una rendición de cuentas integral de los OPA.

2 5 0 AIMÉE FIGUEROA NERI

3 Ferreiro Lapatza, José Juan, “La hacienda local. Antecedentes históricos y situación actual. El marco consti-
tucional”, en Ferreiro Lapatza, J. J (Dir.), Tratado de derecho financiero y tributario local, Barcelona, Diputación
de Barcelona-Marcial Pons, 1993, pp. 42 y ss.

4 Art. 142: Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funcio-
nes que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y
de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.

5 Es imposible señalar obras o autores debido a la abundancia, pero para el lector interesado se sugiere el paper
de Medina Guerrero, “El principio de suficiencia financiera local: su protección constitucional”, 2003, dis-
ponible en http://seminari.fmc.cat/ARXIUS/autors02-03/marc2.pdf. y el Libro Blanco para la Reforma del
Gobierno Local del Minis terio de Administraciones Públicas de España ,  2005, disponible en
h t t p : / / w w w . m a p . e s / p u b l i c a c i o n e s / c e n t r o _ d e _ p u b l i c a c i o n e s _ d e _ l a _ s g t / M o n o g r a f i a s / p a r r a-
fo/0111111111111111118/text_es_files/file/Libro_Blanco_Gobierno_Local.pdf.
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Alcances y límites de la autonomía presupuestaria 
de los organismos públicos autónomos

Óscar Mauricio Guerra Ford*
Agustín Millán Gómez**

Antecedentes

El surgimiento de instituciones públicas autónomas en nuestro país constituye una res-
puesta a demandas provenientes de la sociedad civil que, a través de organizaciones e indi-
viduos, trabajaron durante muchos años y se esforzaron por la construcción de espacios ins-
titucionales que dieran garantía a los derechos fundamentales en nuestro país.

Para lograr la creación de un marco institucional de tutela de los derechos fundamenta-
les se llevaron a cabo importantes modificaciones en el contexto jurídico nacional, inclui-
da, por supuesto, la Constitución Federal, para dar cabida a una nueva categoría de orga-
nismos del Estado que, rompiendo con la división tripartita de poderes tradicional, dina-
mizarían de manera importante las relaciones entre los gobernados y el Estado y crearían
una serie de condiciones mucho más favorables para el ejercicio y salvaguarda de derechos.

Primeros resultados

La creación de instituciones tales como el Instituto Federal Electoral, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, y sus pares en las entidades federativas representó el
inicio del surgimiento de organismos dedicados a tutelar diversas esferas de derechos, que
luego se ampliaría a otros terrenos, tales como el del derecho a la no discriminación y el de
acceso a la información, por ejemplo.

Así tenemos que en las constituciones de las entidades federativas podemos encontrar
establecidos, en varios casos, a los órganos cuyo ámbito de acción es el de la tutela del dere-
cho de acceso a la información, así como a otros que se ocupan de garantizar la vigencia de
los derechos humanos o de la función electoral, entre otros temas.

Características

La instauración de estas nuevas instituciones del Estado se vio caracterizada por el énfasis
en la naturaleza de las mismas, centrada en su autonomía. El objetivo común de estos nuevos

* Comisionado Ciudadano Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
** Comisionado Ciudadano del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.
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espacios institucionales era, entre otros, el de reforzar la vida republicana y democrática, a tra-
vés del otorgamiento de garantías para el ejercicio de diversos derechos de la ciudadanía.

Así, en nuestro país, se otorgó autonomía a diferentes instituciones ocupadas de la sal-
vaguarda de derechos fundamentales, cuya vulneración eventualmente puede darse en un
contexto de contraposición a intereses de las autoridades o de grupos políticos. De ahí el
énfasis en mantener la independencia de los organismos que, desde la ausencia de relacio-
nes de sometimiento o subordinación, puedan desarrollar su trabajo en defensa de los
gobernados.

Por lo anterior, y para hacer efectivas sus facultades y alcances, era necesario que estos
organismos no dependieran de ninguno de los tres poderes tradicionales. Al otorgárseles
autonomía, se consideró dar lugar a un desempeño libre de las presiones de grupos de poder,
lo que redundaría en la eficaz salvaguarda de espacios y mecanismos imprescindibles para la
vida democrática.

Queda claro entonces que la autonomía es la base fundamental de actuación de los orga-
nismos públicos autónomos. Esta autonomía, entendida como la facultad de decidir sobre su
actuación, normatividad interna, uso de recursos y facultades, sin la intervención de otras ins-
tituciones, grupos o individuos, se convierte en una condición absolutamente necesaria no
sólo para su desempeño, sino para su viabilidad a futuro.

Sin la autonomía se corre el riesgo de desvirtuar la actuación e incluso los objetivos para
los que fueron concebidos y creados los entes autónomos. Sin la autonomía plena, las insti-
tuciones corren el riesgo de quedar sometidas a los juegos y tensiones derivados de las pugnas
e intereses de partido o de grupo.

Tipos de autonomía

Ahora bien, debemos reflexionar acerca de lo que significa la autonomía, en un contexto
en el que carecemos de una definición uniforme y unívoca para los órganos autónomos, tanto
en la doctrina jurídica como en las ciencias políticas y en la administración pública. 

Podemos apreciar distintos tipos de autonomía en lo dispuesto para cada organismo autó-
nomo en los diferentes ordenamientos que se involucran –Constitución federal,
Constituciones locales, leyes orgánicas o, en el caso del Distrito Federal, el Estatuto de
Gobierno–, en los que se reflejan los diversos grados y ámbitos en los que opera el concepto.

Así tenemos que algunos organismos se caracterizan como poseedores de “autonomía de
gestión”, a otros se les otorga “autonomía técnica”, a otros más se les dota de “autonomía
financiera”, entre otras definiciones del alcance del concepto.

Disposiciones constitucionales para organismos garantes de transparencia

Al respecto, es pertinente señalar que la reforma realizada en el año 2007 al artículo sexto
constitucional, en la que se reconoció el carácter fundamental que posee el derecho de acce-
so a la información, también estableció elementos específicos para caracterizar a los órganos
garantes del mismo.
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Así tenemos que nuestra Carta Magna dispone el establecimiento de mecanismos de acce-
so a la información y procedimientos de revisión expeditos, y que dichos procedimientos se
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, con autonomía operati-
va, de gestión y de decisión.

Resulta claro entonces que en nuestra máxima norma se establecen los rasgos mínimos de
autonomía de los órganos garantes del acceso a la información. Sin embargo, tenemos que en
varios casos, el legislador local ha decidido ir más allá, y ha dotado a esos organismos de auto-
nomía, expresamente en el ámbito presupuestario, aunque con un alcance limitado.

Fortalecimiento jurídico e institucional de los organismos autónomos

Haremos un paréntesis en este momento para referir al Instituto de Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal. Si bien en la Ley de Transparencia de nuestra ciu-
dad se establece expresamente la autonomía del Instituto, una tarea pendiente para la agen-
da del Congreso de la Unión es, sin duda, la inclusión de nuestra institución en el Estatuto de
Gobierno, lo que sería acorde con el carácter fundamental del derecho tutelado por el
INFODF.

Mirando a futuro, sería necesario establecer desde este momento la necesidad de que tod o s
los organismos autónomos en el Distrito Federal tuvieran reconocimiento en la eventual
Constitución de nuestra ciudad capital.

Consideramos necesaria la inclusión, en los documentos legislativos del más alto nivel, de
aquellos organismos que por la naturaleza de sus funciones se considera no deben estar subor-
dinados a poderes superiores, o a intereses de índole política o económica.

En este sentido, se debe tomar en cuenta que aun cuando en los diferentes dispositivos
legales se establece la autonomía de las instituciones a las que nos hemos referido, el ejercicio
de sus tareas no está exento de presiones o intentos de intervención en su operación.

Autonomía presupuestaria

A ese respecto, podemos mencionar como uno de los riesgos para los organismos autóno-
mos a su dependencia presupuestaria, la cual puede convertirse en un factor que limite e
incluso influya en su actuación. 

Consideramos que el conjunto de fases relativas al ciclo presupuestario: elaboración, apro-
bación, ejecución y control del gasto, puede constituirse en un espacio de desequilibrio entre
los organismos autónomos y los poderes tradicionales del Estado, en tanto que implica un
proceso de cabildeo, negociación y desgaste en el que se da la posibilidad de que prevalezcan
las razones políticas y los intereses de terceros por encima de las necesidades y el desempeño
de los organismos.

Por lo anterior, asumimos que la autonomía presupuestaria debe entenderse en un sentido
amplio, que debe ir más allá de la mera libertad de ejercer los recursos presupuestarios según
las decisiones y normativas de los organismos autónomos.
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Se debe implicar también el establecimiento de ingresos suficientes, oportunos y previa-
mente determinados, con el propósito de garantizar a los órganos autónomos la disponibilidad
de recursos asignados adecuadamente al cumplimiento de sus tareas. 

Entendemos que la tutela de los derechos fundamentales, entre ellos, por supuesto, el
derecho de acceso a la información, debe ser fortalecida por la vía de garantizar que los órga-
nos que lo salvaguardan no estarán sujetos a los vaivenes políticos, en cuanto a la asignación
presupuestaria para el cumplimiento de sus fines.

En una primera vertiente de la autonomía presupuestaria, el órgano debe contar con la
posibilidad de decidir libremente sobre la administración de su presupuesto, acerca del esta-
blecimiento de sus prioridades y asignar a su entera responsabilidad recursos para atenderlas;
sin embargo, consideramos que un segundo aspecto de la autonomía presupuestaria radica en
la asignación de recursos económicos suficientes, que asegure que ninguna decisión o resolu-
ción que pudiera afectar intereses de algún otro actor pondrá en riesgo su existencia.

Lo anterior porque la tentación de dominio, de cooptación o de subordinación es latente
aún en estos días de avance democrático, tanto en nuestro país como en diversos Estados alre-
dedor del mundo. Los intereses políticos y económicos naturalmente ofrecen resistencias
cuando se enfrentan a limitantes, normativas y acciones que afectan sus esferas de influencia.

Particularmente en las democracias en vías de consolidación, con organismos jóvenes que
significan espacios para acotar el ejercicio abusivo del poder, es posible encontrar procesos
complejos e incluso ríspidos en las relaciones entre los poderes y las instituciones. Lo anterior
hace necesaria la búsqueda de mecanismos que garanticen un funcionamiento adecuado y
autónomo de los entes que tutelan los derechos fundamentales, en un momento histórico en
el que las ideas del control excesivo y de las relaciones jerárquicas y rígidas se tornan inade-
cuadas e ineficaces.

Desde nuestro punto de vista, se debe procurar un alejamiento de las consideraciones
meramente coyunturales o políticas en la asignación de los recursos económicos a los orga-
nismos autónomos, particularmente en el caso de aquellos que son garantes de derechos fun-
damentales. 

Características presupuestales de los órganos autónomos

Con el objeto de contar con un diagnóstico sobre la situación presupuestal de los órganos
garantes, en el presente trabajo se establece la participación porcentual de ellos en los presu-
puestos de cada una de las entidades federativas y se analiza el gasto per cápita en cada uno de
los ámbitos abordados.

Acceso a la información
Como proporción del gasto público total de las entidades federativas, los órganos garantes

del acceso a la información no presentan cambios en sus presupuestos, ya que para 2008 y
2009 dicha proporción alcanzó el 0.05 por ciento. Para el 2009, se observa una desviación
estándar de 0.03 por ciento.
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Respecto al gasto per cápita, para el 2008, a nivel nacional se observa un promedio de gasto
per cápita de $4.53 pesos, mientras que en 2009 se observa un ligero crecimiento a $5.38 pesos
por persona. Cabe señalar que existe una gran dispersión en los niveles de presupuesto per
cápita, ya que en el año 2009 se da el caso de entidades como Quintana Roo y Campeche que
reciben en promedio más de $17 pesos, mientras que otras como Guerrero y Michoacán per-
ciben $2 pesos como máximo.

Derechos humanos
El caso de los órganos garantes de los derechos humanos es similar al del derecho de acce-

so a la información, ya que no muestra variaciones entre los dos años contemplados. Sin
embargo, la proporción del presupuesto destinado a los derechos humanos, 0.10 por ciento, es
el doble que el destinado al acceso a la información (0.05%). En el 2009, la desviación están-
dar alcanzó el 0.05 por ciento. 

El presupuesto promedio per cápita para el caso de los organismos garantes de derechos
humanos no presenta importantes variaciones entre 2008 y 2009, para estos años alcanzó
$9.34 y $9.99 pesos respectivamente; sin embargo, para el 2009 existen importantes diferen-
cias en los promedios per cápita por entidad federativa. Se observan estados como Quintana
Roo y el Distrito Federal que tienen un promedio de más de $30 pesos por habitante, mien-
tras que existen otros como Veracruz y Puebla con $5.09 y $3.52 pesos, respectivamente.

Electoral
El caso de los órganos electorales presenta mayores dificultades para su caracterización, ya

que ellos reciben recursos extraordinarios en determinados años, para hacer frente a los dife-
rentes procesos electorales locales y al otorgamiento de recursos para el pago de prerrogativas
a los partidos políticos en el mismo contexto.

Entre 2008 y 2009 se puede identificar un incremento sustancial en sus presupuestos,
como consecuencia de los ya mencionados recursos extraordinarios destinados a las eleccio-
nes tanto locales como federales del año en curso. Para el 2009, en promedio reciben el
0.53% del presupuesto total del estado. En ese sentido, es importante resaltar que aún en los
años en los cuales no se presentan elecciones, reciben en promedio 4 veces más presupuesto
que los órganos garantes de los derechos humanos, y casi 8 veces más respecto a los órganos
garantes de la transparencia, es decir, perciben en promedio el 0.41 por ciento del presupues-
to total de las entidades federativas. En el caso de 2009, se presenta una desviación estándar
del 0.33 por ciento.

En cuanto al gasto per cápita, para el 2008, el promedio per cápita destinado a los órganos
electorales fue de $38.61 pesos. Al igual que los organismos encargados de tutelar otros dere-
chos, se presentan importantes diferencias entre los estados. Entidades como Hidalgo y
Quintana Roo tienen un promedio per cápita de más de $100 pesos, mientras que Puebla y
Tamaulipas tienen un promedio de $11.55 y $5.03 pesos respectivamente.
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Ejercicio del presupuesto asignado

Con el objeto de lograr la autogestión de los órganos garantes en el uso del presupuesto
asignado, es necesario considerar los siguientes elementos:

 Su programa operativo anual y proyecto de presupuesto de egresos deberá ser envia-
do al Congreso local, así como a la Secretaría de Finanzas, sólo para el conocimien-
to de esta última.

 En la aprobación del presupuesto intervendrá únicamente el congreso local.
 La distribución del presupuesto en las diferentes actividades sólo será aprobada por

el Pleno, Consejo o titular del órgano garante, de acuerdo con su normatividad y
forma de organización interna.

 El órgano garante contará con las facultades para realizar adecuaciones a su presu-
puesto. En ese sentido:

√ Las ampliaciones o reducciones de partidas de un mismo capítulo de gasto, podrán
realizarlas la dirección de administración y/o finanzas del órgano garante, previa
autorización del Presidente o Titular del organismo, salvo las que impliquen incre-
mentos en las partidas de racionalidad como gastos de alimentación para servidores
públicos de mando, pasajes internacionales, viáticos internacionales, honorarios,
cuyos incrementos deberán ser aprobados por el órgano máximo de la institución,
acorde con su normatividad específica.

√ Los traspasos de recursos entre capítulos de gasto, cambios en la estructura progra-
mática y/o en la naturaleza del gasto, o bien, incrementos en las partidas sujetas a
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racionalidad, deberán ser aprobados al igual que en el caso anterior, por el órgano
máximo de la institución.

 Con el objeto de dar transparencia en el uso de los recursos, los órganos garantes
deberán elaborar informes trimestrales en los cuales desagreguen el presupuesto por
capítulo, concepto y partida específica.

 Los informes deberán contener el presupuesto original, el modificado, el ejercido y
el disponible.

 Asimismo, los informes deberán ser enviados al congreso local para su revisión y
observaciones al respecto.

Propuesta de presupuesto fijo

La propuesta es una modificación de la regulación presupuestaria y un cambio en la filo-
sofía central de lo que se debe entender por autonomía en esa materia, considerando que la
asignación de un presupuesto estable, suficiente, equitativo y oportuno es una de las con-
diciones que contribuiría al fortalecimiento de la independencia en los organismos autó-
nomos.

Por lo anterior es que ponemos a consideración de los asistentes a este Congreso una
propuesta de presupuesto para organismos autónomos.

La primera parte de dicha propuesta consiste en la asignación de un presupuesto fijo des-
tinado a los organismos autónomos que tutelan derechos fundamentales. Para la propuesta
que presentamos hemos considerado tres ámbitos: Derechos Humanos, derecho de acceso a
la información y función electoral.

Asumimos con esto la importancia que tiene la salvaguarda de la organización imparcial
de los procesos electorales y la tutela de los derechos humanos, así como el carácter funda-
mental del derecho de acceso a la información, como vía idónea para la transparencia y la
rendición de cuentas, ambas indispensables en la vida democrática.

Cabe señalar que el análisis del que deriva esta propuesta consideró datos a nivel nacio-
nal de los organismos correspondientes a los ámbitos de acción señalados, con la intención
de contar con elementos comparativos para un mejor análisis de la situación presupuesta-
ria.

Del diagnóstico de los presupuestos de los órganos garantes es posible apreciar una asig-
nación diferenciada al compararse los datos entre las entidades federativas, aunque también
es cierto que es posible encontrar regularidades en la asignación presupuestaria en cada
entidad federativa.

Consideramos que en virtud de tratarse de órganos garantes de derechos constitucional-
mente establecidos, es importante hacer partícipe a la federación en la conformación del
presupuesto de dichos órganos autónomos.

Por lo anterior, es necesario contar con un presupuesto fijo mínimo para estos órganos
garantes, el cual consideraría los siguientes dos elementos:
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Participación porcentual de cada uno de estos órganos garantes en el gasto total de la
respectiva entidad federativa.

Complemento con recursos provenientes de un fondo federal denominado FAOPAM.
Así, el presupuesto fijo inicial mínimo para el órgano garante estaría definido como:

Donde:

PFOGI = Presupuesto fijo inicial para el órgano garante.

POG-1 = Presupuesto del órgano garante en el año inmediato anterior.
PE-1 = Presupuesto de la entidad federativa en el año inmediato anterior.

PE1 = Presupuesto de la entidad federativa en el año corriente.

FAOPAM = Fondo federal de aportaciones a órganos autónomos.

Características del presupuesto fijo
 El presupuesto fijo de un órgano garante estaría en función de la participación por-

centual que el mismo haya tenido en el gasto total de la entidad federativa en el
ejercicio fiscal del año inmediato anterior.

 El presupuesto no podría ser menor a los recursos recibidos en el año inmediato
anterior, ya que se trata de la misma proporción año con año.

 La proporción de presupuesto fijo se encuentra indexada al presupuesto del año
corriente, mismo que contiene el componente inflacionario, por ello, el presupues-
to corriente del órgano garante no podría ser menor al ejercido en el año anterior.

 Considera la transferencia de recursos federales.

Propuesta de integración de fondo federal (FAOPAM)

Se propone complementar el presupuesto estatal destinado a estos órganos a través de
reglas fiscales similares a las de los fondos federales (tamaño de población, grados de margi-
nación, número de municipios, entre otros). Con esto, se lograría homologar los recursos de
los órganos autónomos, y con ello, mejorar el ejercicio de estos importantes derechos.

La propuesta es crear un fondo federal para cada tipo de órgano autónomo (transparencia,
derechos humanos y ámbito electoral), el cual consideraría:

 Recursos estatales destinados a cada órgano garante (distribución en proporción inver-
sa a la participación del presupuesto del órgano garante respecto al total nacional de
presupuestos destinados al tipo de órgano).

 Población (participación porcentual de la entidad respecto al total  nacional).
 Extensión territorial (participación porcentual de la entidad respecto al total  nacio-

nal).
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El Fondo Federal de Aportaciones a los Organismos Autónomos (FAOPAM) que propo-
nemos, partiría de una base inicial de 100 millones de pesos para cada uno de los ámbitos de
competencia de los organismos autónomos.

Los recursos de dicho fondo, para los primeros tres años de su operación, serían asignados
con base en reglas similares a las de los mecanismos de igual naturaleza que operan actual-
mente, considerando que a partir del cuarto año de implementación del fondo la distribución
de los recursos se realizaría en función de los objetivos alcanzados en el ejercicio fiscal inme-
diato anterior, es decir, esta asignación complementaria estaría basada en el principio de pre-
supuesto por resultados, evaluados a través de indicadores de gestión, determinados de mane-
ra conjunta con los organismos.

Conclusiones

Nuestra propuesta, además de estar orientada a garantizar el funcionamiento adecuado e
independiente de los organismos autónomos, es acorde con una mejor administración de los
recursos públicos, lo que redundaría en un beneficio a la transparencia y la rendición de
cuentas a que está obligado el Estado Mexicano y sus instituciones.

No se pretende que la autonomía presupuestaria signifique la disposición arbitraria de los
recursos del erario, sino el ejercicio libre, transparente y en condiciones de equidad y sufi-
ciencia del gasto vinculado a la tutela los derechos de los gobernados. Así, la autonomía pre-
supuestaria se convertiría en una garantía para el incremento de la eficiencia y la eficacia de
los organismos autónomos a que hacemos referencia en nuestra propuesta.

En ese sentido, como un medio para estimular la eficiencia en el uso de los recursos, se pro-
pone que las economías generadas por los órganos garantes durante el ejercicio fiscal, servi-
rían para conformar un fondo destinado a las actividades sustantivas de la institución, o bien,
serían acumuladas para su patrimonio. 

Como sociedad, tenemos la obligación de preservar a los organismos públicos autónomos
como espacios que tutelan a los derechos fundamentales y propician la vigencia del Estado de
Derecho, así como la participación plural en la vida pública del país. 

Esto será posible sólo a través del ejercicio de sus facultades basado en su autonomía plena;
por ello esperamos que la propuesta que hoy presentamos tenga una acogida favorable, parti-
cularmente entre los distintos actores políticos y sociales que pudieran incidir en una eventual
reforma al marco normativo que rige la vida institucional de los entes autónomos en México.
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Declaración Zacatecas sobre la autonomía 
en las entidades de fiscalización superior 

(abril 2009 ASOFIS)

Jesús Limones Hernández*
Alejandro Iván Hernández Castañeda**

Considerando:

Que el contexto nacional, revisten actualmente gran importancia los principios sobre los
que se sustentan la autonomía técnica y de gestión de los órganos de fiscalización superior,
a raíz de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 7 de
mayo de 2008, en materia de fiscalización gubernamental, en la que se otorga, en los ar-
tículos 116 y 122, Apartado C, Base Primera, este tipo de autonomía local al país;

Que si bien dicha reforma viene a fortalecer a la fiscalización superior y constituye un
avance en el camino correcto, aún quedan acciones pendientes de instrumentar, las cuales
deben de ser evaluadas a profundidad por el Poder Legislativo, como es la de transitar de
ser una entidad de fiscalización con autonomía técnica y de gestión a un organismo cons -
titucionalmente autónomo. Lo anterior implica que para ser considerados órganos consti-
tucionales autónomos éstos deben ser creados por la Constitución, y de manera expresa
establecerse sus atribuciones y principios rectores, como los de legalidad, transparencia y
rendición de cuentas;

Que al constituirse las Entidades de Fiscalización Superior en órganos constitucional-
mente autónomos se deben de ubicar al margen de los poderes del Estado, debiendo única-
mente rendir cuentas al pueblo a través del Poder Legislativo;

Que siguiendo la “Declaración de Lima” sobre las líneas básicas de fiscalización, se estable-
ce que las entidades fiscalizadoras superiores (EFS) sólo pueden realizar sus cometidos si son
independientes de la institución fiscalizada y están protegidas contra influencias externas;

Que para lograr ese objetivo en una democracia saludable es indispensable que cada país
cuente con una EFS; independencia que esté garantizada por la Ley;

Que de conformidad con las decisiones adoptadas en el XVII Congreso de la INTOSAI, en
Seúl, Corea, la “Declaración de Independencia” presentada en México durante el XIX

* Auditor Superior de Zacatecas.
** Jefe del Departamento de Responsabilidades de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas.
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Congreso de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTO-
SAI), y el 20º Simposio de la INTOSAI, en el que se resolvió adoptar, publicar y distribuir el
documento titulado “Declaración de México Sobre Independencia”;

Que de acuerdo con el ISSAI II “Pautas Básicas y Buenas Prácticas de la INTOSAI
Relacionadas con la Independencia de las EFS”, que establece que las pautas básicas deben ser-
vir como referencia de buenas prácticas para compartir medios para incrementar y mejorar la
independencia de las EFS, pretendiendo ser una herramienta dinámica que sea mantenida y
actualizada;

Que conforme a la “Declaración de Principios de la Asociación Nacional de Organismos de
Fiscalización Superior y Control Gubernamental, A.C., (ASOFIS)”, emitida en Sonora,
México, que contempla nueve principios para la actuación de los miembros de la ASOFIS, los
cuales constituyen un marco adecuado para el desempeño de las labores de fiscalización;

Que dentro de las funciones de la ASOFIS se encuentra la función de estudiar los ordena-
mientos legales que reglamentan el ejercicio de la fiscalización superior, y sugerir, en su caso,
las modificaciones tendientes a su mejoramiento, por lo que los miembros de la ASOFIS, reu-
nidos en la ciudad de Zacatecas, México, en su XII Asamblea General Ordinaria, emitimos la
siguiente declaración:

Declaración de Zacatecas

Primera. Transición de las entidades de fiscalización superior con autonomía técnica y de gestión,
a organismos constitucionalmente autónomos.

Es imperante que en las futuras reformas legislativas a nivel federal, local y del Distrito
Federal, se constituyan las Entidades de Fiscalización Superior en Órganos Constitucional-
mente Autónomos, debiendo únicamente rendir cuentas al pueblo a través del Pod e r
Legislativo; dotadas de un presupuesto suficiente para el óptimo cumplimiento de las atribu-
ciones que se les han conferido, pues ello garantiza que puedan ejercer sus funciones bajo los
principios de neutralidad, objetividad e imparcialidad.

Segunda. Fortalecer la autonomía técnica y de gestión mediante reformas legislativas.
Con fundamento en los artículos 5, 6 y 7 de la Declaración de Lima, los principios de la

Declaración de México sobre Independencia, en relación con el primer principio de la
Declaración de Principios de la ASOFIS y las reformas constitucionales a los artículos 74,
79, 116, 122 y 134; y hasta en tanto se logra la transición de las Entidades de Fiscalización
Superior en Órganos Constitucionalmente Autónomos, es necesario que la legislación sal-
vaguarde la imparcial y eficaz función fiscalizadora, encomendada constitucionalmente a
las Entidades de Fiscalización Superior, dotándolas de autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones.

Aunado a lo señalado, es necesaria una homologación legislativa que constriña a los
Órganos Legislativos del país para actualizar su marco normativo fiscalizador mediante la
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implementación de Leyes de Fiscalización que adopten los principios de autonomía esta-
blecidos en los documentos señalados y las presentes prácticas.

De igual manera, es necesario que las Entidades de Fiscalización Superior cuenten con
atribuciones para la elaboración de su Reglamento Interior, lo cual permitirá el libre ejer-
cicio de su autonomía técnica y de gestión, y consecuentemente, la emisión de los manua-
les de organización, lineamientos y procedimientos internos necesarios para su debida orga-
nización y funcionamiento.

Tercera. Fortalecer la autonomía mediante la seguridad en el cargo de los titulares de las enti -
dades de fiscalización.

Con fundamento en el punto 2 del artículo 6 de la Declaración de Lima, así como en el
segundo principio de la Declaración de México sobre Independencia y en relación con el
segundo principio de la Declaración de Principios de la ASOFIS, se debe establecer que la
homologación legislativa contemplada en la reforma constitucional, que constriñe a las
Entidades Federativas y al Distrito Federal a actualizar su marco normativo fiscalizador, no
debe revestir instrumento u objeto de restricción, no sólo de los principios de autonomía,
neutralidad, imparcialidad e independencia, sino que tampoco podrá vulnerar el derecho
adquirido de inamovilidad de los actuales titulares de las Entidades de Fiscalización
Superior e inclusive ampliar a por lo menos siete años la duración en el cargo de los actua-
les titulares.

Admitir lo contrario implicaría violación manifiesta de las garantías de seguridad
jurídica, exacta aplicación de la Ley y no aplicación retroactiva de la misma, contem-
pladas en la Constitución Federal.

Cuarta. Autonomía en la elaboración y ejecución del programa anual de trabajo, en beneficio
de los resultados de las entidades de fiscalización.

Con fundamento en los artículos 5, 6 y 7 de la Declaración de Lima, en los principios de
la Declaración de México sobre Independencia y en relación con el tercer principio de la
Declaración de Principios de la ASOFIS y las reformas constitucionales a los artículos 74,
79, 116, 122 y 134, debe dotarse a las Entidades de Fiscalización Superior de autonomía en
la elaboración y ejecución del Programa Anual de trabajo, sin que sea objeto de aproba-
ción de entes externos; con atribuciones para auditar en materia financiera, presupuestal,
económica, de desempeño, contable y especiales, revistiéndoles del carácter de autoridad
en el ejercicio de sus funciones.

Es imprescindible para la autonomía de las Entidades de Fiscalización Superior mante-
ner una posición imparcial en el ejercicio de sus funciones de fiscalización, ya que de lo
contrario se pondría en riesgo la credibilidad de las auditorías practicadas, o los resultados,
conclusiones y recomendaciones emitidas.

Quinta. Fortalecer la autonomía mediante el acceso irrestricto a la información en posesión de
los sujetos auditados.
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Con fundamento en el cuarto principio de la Declaración de México sobre
Independencia, en relación con el cuarto principio de la Declaración de Principios de la
ASOFIS, las reformas legislativas deben dotar a las Entidades de Fiscalización Superior de
atribuciones para solicitar información, certificar la misma, formular requerimientos, prac-
ticar visitas, diligencias e imponer las medidas de apremio para el debido cumplimiento de
sus fines.

Sexta. Fortalecer la autonomía mediante la transparencia y acceso a la información.
Con fundamento en el quinto principio de la Declaración de México sobre

Independencia, en relación con el quinto principio de la Declaración de Principios de la
ASOFIS y los artículos 6 y 134, primer párrafo de la Constitución Federal, que establecen
los principios de transparencia, las Entidades de Fiscalización Superior no deben olvidar
que el pueblo es el destinatario de los resultados emitidos por ellas, por lo que es primordial
mantenerlo informado mediante el irrestricto acceso a la información pública. Por consi-
guiente, se debe actuar conjuntamente con el Poder Legislativo, e incluso con comisiones
parlamentarias facultadas para estudiar sus informes. Esta relación contribuirá al fortaleci-
miento de la autonomía, mediante el eficaz seguimiento de la labor de las Entidades de
Fiscalización Superior.

Séptima. Fortalecer la autonomía mediante la publicación de los informes de resultados.
Con fundamento en el sexto principio de la Declaración de México sobre

Independencia, en relación con el sexto principio de la Declaración de Principios de la
ASOFIS, los Órganos Legislativos del país deben dotar a las Entidades de Fiscalización
Superior de atribuciones para decidir el contenido y los momentos de publicación del
Informe de Resultados de la Cuenta Pública, una vez que dicho informe sea presentado
ante el Poder Legislativo correspondiente.

A efecto de garantizar el contenido de los informes que presentan las Entidades de
Fiscalización Superior, es necesario establecer en la normatividad interna los lineamientos
en la elaboración de los informes, estableciendo como principio básico de su elaboración, la
imparcialidad y la autonomía.

Si la Entidad de Fiscalización Superior no cuenta con autonomía para establecer la
forma y el contenido de los informes que rinde, se puede dar la impresión a la sociedad de
que el órgano de control responde a intereses ajenos a la sociedad, situación que demerita
la actuación de las Entidades de Fiscalización Superior.

Octava. Autonomía para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y administrativas.
Con fundamento en el segundo y séptimo principio de la Declaración de México sobre

Independencia, en relación con el séptimo principio de la Declaración de Principios de la
ASOFIS, así como la última reforma constitucional a los artículos 74, 79, 116, 122 en
materia de fiscalización pública, se debe facultar a las Entidades de Fiscalización Superior de
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jurisdicción plena no únicamente para auditar y dar seguimiento a las recomendaciones
sino también para fincar directamente responsabilidades, derivadas de irregularidades
detectadas durante la revisión de la cuenta pública. Esto consolidará un sistema fiscalizador
eficaz, transparente, dinámico e íntegro, al prescindir de instancias externas respecto fin-
camiento de responsabilidades. De negarse lo anterior, se resta autoridad y competencia a
las Entidades de Fiscalización Superior y las reduce a simples promoventes, carentes de legi-
timidad para intervenir como parte.

Novena. Fortalecer la autonomía financiera y gerencial/administrativa.
Con fundamento en el artículo 7 de la Declaración de Lima, los principios de la

Declaración de México sobre Independencia, en relación con el octavo principio de la
Declaración de Principios de la ASOFIS y las reformas constitucionales a los artículos 74,
79, 116, 122, se debe dotar a la Entidades de Fiscalización Superior de autonomía técnica,
de gestión, presupuestal y financiera, mediante la conformación del marco normativo que
lo garantice, a efecto de que cuenten con independencia en la decisión de su organización
interna, funcionamiento y resoluciones, con libertad plena en la elaboración de su proyec-
to de presupuesto de egresos y administración de su propio patrimonio, con la garantía de que
su presupuesto anual asignado no sea inferior al otorgado el año inmediato anterior más el
índice inflacionario, o en su defecto se le destine un porcentaje fijo del presupuesto de egre-
sos correspondiente.

Aunado a lo anterior, la normatividad interna de las Entidades de Fiscalización Superior
deben de contemplar la forma de contratación de su personal, así como el perfil idóneo para
cada puesto, garantizando así la calidad de los resultados de la revisión de la cuenta públi-
ca.

Es imprescindible contar también con autonomía en la adquisición de los recursos mate-
riales que requiera la Entidad de Fiscalización Superior, buscando la actualización tecnoló-
gica que permita una reducción de gasto y un ahorro de tiempo en el desempeño de su fun-
ción fiscalizadora.

Décima. Fortalecer la autonomía mediante la rendición de cuentas a la sociedad y ser sujetos de
fiscalización.

Con fundamento en el quinto principio de la Declaración de México sobre
Independencia, en relación con el noveno principio de la Declaración de Principios de la
ASOFIS, la salvaguarda de los principios de autonomía, neutralidad, imparcialidad e inde-
pendencia de las Entidades de Fiscalización Superior no implica que sus titulares queden
excluidos de comparecer ante el Legislativo a rendir informes de su actuación. Al contrario,
se requiere regular el proceso de las comparecencias de referencia, en virtud de que existen
casos de incertidumbre respecto de la existencia de tal obligación y de la forma en que debe
realizarse. Para ello se propone que el titular de la Entidad de Fiscalización Superior com-
parezca como máximo dos veces por año ante el órgano legislativo correspondiente, a
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excepción de casos que por su naturaleza requieran mayor tiempo, implementando meca-
nismos de coordinación entre las Comisiones del Legislativo y los enlaces que designen los
titulares de la Entidad de Fiscalización Superior al respecto.

En caso de ser sujetos de fiscalización, es necesario implementar la auditoría entre pares,
a efecto de garantizar que las auditorías que se realicen a las EFS sean totalmente imparcia-
les e independientes de cualquier presión política que tenga como fin obstaculizar la fisca-
lización que realiza la EFS, o en su caso, buscar la remoción de sus titulares.

Décima primera. Fortalecer la autonomía mediante la implementación de medidas de honradez
y ética pública.

Con fundamento en la Declaración de Principios de la ASOFIS, en relación con el pri-
mer párrafo del artículo 134 constitucional, el cual establece que los recursos económicos se
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a que estén destinados, se establece que bajo la directriz de la honradez, las Entidades
de Fiscalización Superior deben implementar políticas de capacitación en ética pública en sus
trabajadores, bajo la premisa de que el proceso de revisión de la cuenta pública debe realizarse
con servidores públicos comprometidos, lo cual conlleva a cumplir con el objetivo constitu-
cional de velar por el congruente ejercicio de la cuenta pública, con base en la eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia y honradez.
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La impartición de justicia administrativa,
factor del equilibrio democrático

Rafael Muñoz Fraga*

Con el fin de centrar la presente exposición, es necesario fijar algunas definiciones de
orden práctico. La primera de ellas se refiere a la democracia y su verdadero significado,
toda vez que sobre este concepto versará el presente Congreso.

La aparición de la democracia en las sociedades modernas tiene su origen en las llama-
das tres grandes revoluciones: la francesa, la inglesa y la norteamericana. En estos tres gran-
des movimientos sociales podemos identificar con claridad elementos que nos permiten
definir la democracia.

En ellos, encontramos uno en común y que resulta definitivo en los ideales de cada uno
de ellos. Éste es: la lucha de los derechos individuales en contra de los intereses colectivos
del Estado. La presencia de la persona, como individuo, frente al poder público.

Una vez que las tres revoluciones alcanzan, en mayor o menor medida, el triunfo, alre-
dedor de ellas se construyeron órdenes normativos nacionales (derecho) que garantiza esos
derechos individuales frente a la fuerza del Estado y sus manifestaciones gubernamentales.

México fue afortunado al recibir la influencia de este pensamiento liberal y los incorpo-
ró en sus leyes fundamentales en sus constituciones de los siglos XIX y XX.

El significado y alcance de la democracia ha estado en debate por mucho tiempo. Se le
han asignado distintos sentidos; sin embargo, para los mexicanos el concepto de democra-
cia está claramente definido en nuestra propia Constitución:

Entendemos la democracia “…no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;”1

Como ahora lo vemos, la democracia es una estructura jurídica, un sistema político y
una forma de vida.

Ahora bien, ya que hemos fijado el significado del concepto central de nuestro
Congreso, podemos afirmar que nuestro país se encuentra lejos de ser un país democrático,
porque sólo cumple parcialmente con los tres elementos arriba señalados.

No obstante, nuestra sociedad ha procurado encontrar nuevos caminos hacia la democra-
cia, ha ideado nuevas formas de organización del poder político y equilibrios para su acción.

* Director General Administrativo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.
1 Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3, fracción II, inciso a).
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El más reciente de estos esfuerzos lo constituye la aparición de los llamados Órganos
Públicos Autónomos (OPA´s), también conocidos como Órganos Constitucionales
Autónomos  (OCAS´s). Surgimiento que ha sido polémico, tanto desde el punto de vista
teórico-académico, como del práctico-político, en la construcción de una sociedad verda-
deramente democrática.

En la primera vertiente, teórica-académica, las posiciones se han polarizado, toda vez que
una fracción afirma que la existencia de los OPA´s obedece a un discurso que pretende man-
dar el mensaje de que las sociedades son más democráticas en la medida que las decisiones
políticas están diluidas entre un mayor número de participantes y que los sectores tradiciona-
les del gobierno ya no pueden influir en forma definitiva en ciertos sectores o actividades que
resultan esenciales para la conducción de la sociedad. De igual manera, cuestiona la supuesta
autonomía, ya que señala que sí hay cierta independencia de los OPA´s respecto al ejecutivo,
pero su fuente de decisión y su peso específico proviene de su relación con el legislativo. 

La segunda corriente señala que la aparición de los Órganos Constitucionales Autónomos
verdaderamente es producto de una evolución democrática del país, que surgen como res-
puesta a las demandas sociales, que reparten posiciones de poder y que son jugadores activos
en el equilibrio político. Así mismo, que sus decisiones son respetadas y seguidas por el resto
de los factores reales de poder, que realizan actos definitivos, reconocidos y garantizados por
la propia Constitución.

Desde el punto de vista práctico-político también existen dos posiciones claramente deter-
minadas. La primera nos dice que resulta innecesario formar aparatos administrativos parale-
los a las estructuras tradicionales de los tres poderes clásicos, que sería suficiente con que cada
uno de ellos cumpliera cabalmente con las obligaciones y atribuciones que tiene encomen-
dadas. 

La segunda vertiente sobre este tema asegura que gracias a los OPA´s se evitan abusos del
poder político y constituyen un canal de expresión de la sociedad civil frente a los actos de
autoridad. 

El caso de nuestro país es muy ilustrativo respecto a estas polémicas. La autonomía que
alcanza el Instituto Federal Electoral en 1990, la Comisión de Derechos Humanos y los
Tribunales Agrarios (1992), el Banco de México en 1993 y más recientemente el INEGI en
el 2008 hacen surgir la discusión, que hasta la fecha prevalece, de que si estos organismos, al
no depender de ninguno de los poderes tradicionales, debilitan o fortalecen al Estado.

El caso del Distrito Federal ha sido más contundente. Desde la aparición del Estatuto de
Gobierno para la capital de la República en 1994, se dieron las bases para el surgimiento de
los Órganos Públicos Autónomos. Materias tan importantes como son: los derechos huma-
nos, los procesos electorales, el acceso a la información y la impartición de justicia, entre
otros, se han dejado bajo la responsabilidad de este tipo de órganos.

Por ser materia del presente Congreso, nos detendremos a realizar el análisis de la situa-
ción que guardan, en lo general, los OPA´s del Distrito Federal.
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Es un hecho que el origen, presencia y trascendencia de los OPA´s en el Distrito Federal,
son distintas en cada caso; sin embargo, podemos encontrar en ellos elementos que les son
comunes. 

Sus elementos de fortalezas son: cada uno de ellos tiene competencia técnica sobre
determinada materia y promueven la participación ciudadana no partidista. En segundo
lugar, tienen funciones independientes, reconocidas y garantizadas y son capaces de emitir
actos definitivos. Así mismo, representan una alternativa para tratar los conflictos de pod e r
y legalidad entre los individuos, grupos sociales y la autoridad.

No obstante lo anterior, la consolidación de los OPA´s se encuentra limitada por diver-
sos factores que ponen en riesgo la efectividad de sus acciones y decisiones. 

El primero de ellos se refiere a la dependencia política hacia el poder legislativo, ya que
la presencia e influencia que antes tenía el ejecutivo sobre ellos, ahora la ejercen los legis-
ladores. 

El segundo aspecto que se debe mencionar como riesgoso para los OPA´s es el que se
refiere a su dependencia presupuestaria, es este indicador el que denota su verdadera auto-
nomía. El tránsito administrativo de la presupuestación, análisis, aprobación y ejecución
del gasto, los coloca en posición de desventaja frente a las autoridades tradicionales.

El tercer aspecto y, a nuestro juicio, el más riesgoso se refiere a la confusión de los marcos
normativos que les son aplicables a los Órganos Públicos Autónomos. Legislación de orden
federal, local y su propia normatividad causan un cruce de normatividad que pone en peligro
la adecuada conducción de la institución. Este problema se convierte en intratable cuando
intervienen los órganos internos de control, las auditorías externas y la Contaduría Mayor.

Ahora bien, no obstante estos obstáculos, los OPA´s se mantienen en un proceso de
consolidación dentro de la sociedad del Distrito Federal.

Especial atención queremos darle al análisis de la impartición de la justicia administra-
tiva que se realiza particularmente por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal (TCADF).

El objetivo del TCADF es conocer, dirimir y resolver, por la vía jurisdiccional, los con-
flictos jurídicos que se generan o crean por resoluciones o actos de las autoridades adminis-
trativas del Distrito Federal y los ciudadanos o gobernados.

Con la publicación de la Ley que lo regula, el 17 de marzo de 1971, nace a la vida insti-
tucional el TCADF, iniciando funciones el 17 de julio de ese año. 

Este TCADF, al que ahora identificamos como órgano autónomo local del Distrito
Federal, está dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y asimismo, es
independiente de las autoridades administrativas. 

El artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala con
t oda claridad los órganos de carácter local, determinándose, expresamente, en su base
Quinta que:

LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, FACTOR DEL EQUILIBRIO DEMOCRÁTICO 2 7 1

5nvo derhum  26/10/09  18:41  Página 271



“Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá plena autonomía para dirimir las contro-
versias entre los particulares y las autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. Se determina-
rán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán desarrolladas por su ley orgánica”.

Por otra parte, debe advertirse que la naturaleza jurídica del TCADF lo ubica como un
órgano local autónomo, tal como se reitera en el contenido de diversos ordenamientos que
regulan la función pública del Distrito Federal.

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 9 señala: “El Tribunal de lo
Contencioso Administrativo tendrá plena autonomía para dirimir las controversias entre
los particulares y las autoridades de la Administración Pública del Distrito Federal. Se com-
pondrá de una Sala Superior y por Salas Ordinarias, conforme lo establezca su ley orgánica.
Igualmente y por acuerdo de la Sala Superior, podrán formarse Salas Auxiliares cuando se
requiera por necesidades del servicio. 

Asimismo, dentro de los ordenamientos jurídicos que regulan las diversas actividades de
los órganos autónomos tenemos la que con toda claridad expresa desde su propia denomi-
nación en el Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo Segundo, Sección Tercera del C ó d i g o
Financiero del Distrito Federal, que dice:

De los proyectos de los órganos autónomos.

“Artículo 448.- La Asamblea y el Tribunal, en su carácter de órganos de gobierno cuentan con autonomía para la ela-
boración de su presupuesto sujetándose a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 383 de este Código. 
I. Para la elaboración de su Presupuesto de Egresos gozarán de autonomía los siguientes órganos:
II. Las Autoridades Electorales; 
III. La Comisión; 
IV. El Tribunal de lo Contencioso; 
V. La Junta; 
VI. El Instituto; y 
VII. La Universidad.” 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en su artí-
culo 1º señala: “El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, es un
Tribunal Administrativo con la organización y competencia que esta Ley establece, dotado
de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos e independiente de las autoridades
administrativas”.

Justamente la denominación del Tribunal obedece al ámbito donde opera, así como a sus
propósitos y fines. Entendiendo que el término “Contencioso”, implica contienda o dispu-
ta. Se aplica a la jurisdicción decisoria de conflictos surgidos entre partes con intereses
opuestos, mientras que la palabra “Administrativo” está referido a las autoridades adminis-
trativas, de las cuales emanan los actos o resoluciones de carácter administrativo o fiscal,
que dan origen a esos litigios.

Además de las funciones propiamente jurisdiccionales que se llevan a cabo, este Órgano
presenta una característica por demás loable, ya que se brinda apoyo generalizado a la
población mediante los servicios de asesoría y defensoría jurídica absolutamente de una
manera gratuita. 
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Es menester resaltar que a partir del año 2001, el TCADF adquirió su independencia del
Gobierno del Distrito Federal, consolidándose su naturaleza de órgano local autónomo,
incluso presupuestalmente. Con dicha separación, se ratificó la imparcialidad del órgano,
para seguir siendo una instancia confiable ante los ciudadanos, ya que al ser dotado de
plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, es independiente de las autoridades
administrativas, lo que lo hace más confiable ante la ciudadanía.

El equilibrio de las libertades individuales frente a los actos de la autoridad es parte del
modelo democrático que nuestro país se ha trazado y en particular procuramos en la ciudad
de México. Para continuar por ese camino es indispensable mantener vivo el espíritu que
dio origen y razón a los órganos autónomos, en lo federal y lo local, recordando que su tarea
debe ser respetada por las fuerzas políticas y autoridades.
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Organismos autónomos: 
autonomía financiera y de gestión

Javier Rascado Pérez*

El surgimiento del Estado moderno marca el fin de las monarquías absolutistas y las volun-
tades únicas, cuya imposición establecía la pauta a seguir en las anteriores comunidades.
Este nuevo Estado quedó plasmado y fortalecido en las constituciones, documentos funda-
mentales que consagran los derechos fundamentales de los individuos y, conforman ade-
más, la nueva estructura del poder.

Ante la lógica de que la soberanía reside originaria y esencialmente en el pueblo, es éste
quien detenta el poder para su beneficio. Ante la imposibilidad material de la toma de deci-
siones por todos los integrantes de la comunidad, se delega esta facultad en los represen-
tantes, quienes asumen su ejercicio no para su beneficio, sino para lograr la satisfacción
colectiva. De ahí el surgimiento de la representación.

Como sabemos, el Estado, como construcción jurídica, persigue un fin esencial para su
materialización, de lo contrario, sería ociosa su creación. Este fin, sin darle tintes ideológi-
cos o partidistas, pudiéramos coincidir se resume en otorgar el mayor beneficio posible a los
integrantes de una comunidad.

Ahora bien, para alcanzar estos fines se requiere la facultad de hacer obligatorios los
mandatos y ejercer los mecanismos coactivos para su cumplimiento, lo cual, se logra por
medio del pod e r. No un poder desmedido, sino la representación del poder popular, que se
deposita en los representantes y se ejerce para la obtención de los fines del Estado.

Este poder, único e indivisible,1 se divide para su ejercicio y lograr con ello los fines del
Estado. Dentro de la teoría clásica, esta división ha quedado como legislativo, ejecutivo y
judicial.2 En este punto, se vuelve necesario precisar que estas funciones no se constituyen

* Comisionado Ejecutivo de la Comisión Estatal de Información Gubernamental de Querétaro. Profesor e
investigador de la Facultad de Derecho y de la División de Investigación y Posgrado de la Universidad
Autónoma de Querétaro.

1 Considero errónea la mención de división de poderes, ya que éste es único e indivisible por su origen, tan sólo
se divide en funciones para su ejercicio.

2 Cabe señalar, que haciendo una revisión de la obra de Montesquieu (El espíritu de las leyes), no necesaria-
mente se desprende esta clasificación, sino que la propia teoría así la ha asumido.
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como antagónicas en una lucha particular por lograr los fines del Estado, sino que en su
conjunto se unifican para lograr éstos. Esto lamentablemente, pareciera ser no lo han
entendido nuestros representantes.

Ahora bien, este paradigma estatal fue útil para la nueva conformación social, sin
embargo, ante la evolución de las comunidades y las nuevas necesidades, el modelo quedó
agotado. Ya desde el periodo de entreguerras y materializándose al término de la segunda
Guerra Mundial, el paradigma del Estado Moderno dio visos de su debilitamiento institu-
cional, además de que resultó insuficiente ante las nuevas exigencias de la sociedad. Son
muchos los factores que han abonado en este fenómeno, mismos que no son materia del
presente foro, por lo que, omito su mención.3

Ante ello, los fines del Estado no se podían lograr tan sólo con las funciones clásicas, por
lo que, se presentó la necesidad de incluir nuevos órganos estatales dentro de las funciones del
Estado. Aquí, si se nos permite un paréntesis, consideramos que la fórmula es redefinir la divi-
sión de funciones en el ejercicio del poder, y poder incluir dentro de éstas, la función electo-
ral, la función de fiscalización, la función de protección de los derechos humanos y la de
transparencia. No olvidemos que éstas, son parte fundamental para lograr los fines del Estado
y se convierten en valuarte fundamental para la consolidación del Estado democrático. No
obstante, también es necesario precisar que no son pocos los que se oponen a esta nueva cla-
sificación, por ello, se ha recurrido a la creación de los denominados Organismos autónomos. 

Dejando para otro foro esta discusión doctrinal, es necesario definir la naturaleza jurídi-
ca de los órganos autónomos. Éstos encuentran su autonomía en la constitución o en la
legislación secundaria. De ello dependerá también, si su autonomía es o no constitucional.
Ahora bien, en este momento, no nos preocupa propiamente la autonomía de los órganos,
ya que ello estará establecido en el marco normativo, sino más bien, la autonomía que en la
práctica se presenta.

Indudablemente se ha avanzado en el sistema jurídico al contemplar a los organismos
autónomos dentro del marco legal, ¿pero en realidad son éstos órganos autónomos? La res-
puesta parece sencilla. Tan sólo revisemos la práctica cotidiana y los problemas que cons-
tantemente enfrentan estos órganos, que en las más de las ocasiones los distrae de su prin-
cipal función, o bien, trunca los planes y proyectos que se propone. En cualquier caso, se da
al traste con la intención de su creación.

No obstante que la división de funciones, tanto en la doctrina como en la práctica (en
menor medida), pareciera ha quedado zanjada, lo cierto es que al tener el ejecutivo el con-
trol de los recursos, se rompe en principio esta igualdad. Los órganos autónomos no están
exentos de esta realidad. 

Aunque si bien es cierto son los órganos legislativos los que cada año asignan el presu-
puesto que ha de corresponder a cada órgano, también lo es, que por medio de la distribu-
ción de recursos, el ejecutivo ejerce un control. Con ello, los órganos no funcionan al
ritmo de sus programas, sino ante el que le impone la entrega de recursos.
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No son pocas las ocasiones en que se debe de apelar a la buena voluntad del ejecutivo
para la entrega de recursos, o peor aún, ser víctimas de los recortes de recursos en detri-
mento del funcionamiento de lo órganos. 

No olvidemos que los recursos son de los órganos o entidades, tan sólo el ejecutivo los
recauda. Por ello, debemos de apostar a una verdadera autonomía financiera que permita
que sean los órganos quienes marquen la pauta y el ritmo de sus actividades. Emancipar de
una vez por todas a los órganos del Estado para que de manera responsable ejerzan sus
facultades y cumplan con sus obligaciones. 

Con ello, tendrá que ir de la mano el fortalecimiento de la cultura de la transparencia y
la rendición de cuentas, para que los sujetos obligados respondan del uso y manejo de sus
recursos. 

Sí estamos a favor de un manejo libre de los recursos, pero también, a favor de una cul-
tura de la responsabilidad en donde se asuma el compromiso en el ejercicio de las funciones,
pero que también se finquen las responsabilidades que se generen.

ORGANISMOS AUTÓNOMOS: AUTONOMÍA FINANCIERA Y DE GESTIÓN  2 7 7

3 Entre ellos, de manera sucinta, podemos mencionar las nuevas movilizaciones sociales, el desarrollo tecnoló-
gico e indudablemente la conformación cada vez más creciente de las comunidades multiculturales.
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Gestión de riesgos. Generación de confianza y credibilidad

Mauricio Romo Flores*

Riesgo

Posibilidad de que un evento desfavorable pueda afectar negativamente la habilidad de la
organización para el logro de sus objetivos.

Evaluación del riesgo

Debido a que las condiciones económicas, industriales, normativas y operacionales se
modifican de forma continua, se hacen necesarios mecanismos para identificar y minimizar
los riesgos específicos asociados con el cambio, por lo que cada vez es mayor la necesidad de
evaluar los riesgos.

La evaluación de riesgo consiste en la identificación y análisis de los factores, tanto de ori-
gen interno como externo, que pueden ser relevantes para la consecución de los objetivos
previstos, se refiere al proceso interactivo continuo y a la metodología mediante la cual la
entidad identifica las áreas de más alto riesgo, que ameritan la mayor atención y la asignación
de recursos para la aplicación de medidas de control.

El control interno ha sido pensado esencialmente para limitar los riesgos que afectan las
actividades de las entidades. A través de la investigación y análisis de los riesgos relevantes y
el punto hasta el cual el control vigente los neutraliza, evaluando así la vulnerabilidad del sis-
tema.

Existen muchas fuentes de riesgo, tanto internas como externas, entre las que se pueden
destacar las siguientes:

Externas:
• Desarrollos tecnológicos no asumidos que pueden provocar obsolescencia de la

organización. 
• Cambios en las necesidades y expectativas de la población. 
• Modificaciones en la legislación y normas que conduzcan a cambios forzosos en la

estrategia y procedimientos. 
• Alteraciones en el escenario económico-financiero que impactan en el presupuesto

de la entidad.

* Auditor General del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso, del Estado de Guanajuato.
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Internas:
• La estructura de organización adoptada, dada la existencia de riesgos inherentes

típicos. 
• Calidad del personal incorporado, así como los métodos para su instrucción y

motivación. 
• La propia naturaleza de las actividades de la entidad. 

Administración del riesgo

¿Cómo se pueden administrar los riesgos?

2 8 0MAURICIO ROMO FLORES
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Uno de los factores que influye en esta situación es el liderazgo, ya que la falta o un lide-
razgo mal enfocado acarrea grandes consecuencias. Todo surge y se desploma por el lideraz-
go. Esto se puede ver en los siguientes aspectos:

• El personal determina el potencial de la organización.
• Las relaciones determinan la moral de la organización.
• La estructura determina el tamaño de la organización.
• La visión determina la dirección de la organización.
• El liderazgo determina el éxito de la organización.

GESTIÓN DE RIESGOS, GENERACIÓN DE CONFIANZA Y CREDIBILIDAD  2 8 1
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Grado de discrecionalidad del funcionario
• La discrecionalidad del funcionario en áreas críticas tiene que estar reducida a su

mínima expresión y debe tener claramente delimitada la responsabilidad.
• La maniobra corrupta más frecuente es la de decisiones de funcionarios con fines

distintos al bien de la organización a la que pertenece y no el robo o sustracción de
activos.

La rendición de cuentas debe ser condición esencial e ineludible para constatar el cum-
plimiento de las obligaciones en el ámbito gubernamental, y que, a partir de ésta, se propi-
cie un campo para sentar las bases y reglas de una nueva relación entre los gobernantes y sus
gobernados, de nuevas formas de entendimiento entre las esferas del poder público y de
mejores y más acabadas maneras de rendir cuentas.

La corrupción y la ineptitud representan, pues, grandes escollos, graves enfermedades,
que nos obligan a laborar horas extras para tratar de evitar, o al menos, detener, sus corro-
sivos efectos y consecuencias lesivas. 

¿Quiénes están expuestos a los riesgos?
Todas las organizaciones (su infraestructura, recurso humano, servicios, etc.), indepen-

dientemente de su naturaleza, tamaño y razón social. 

¿Quiénes pueden identificarlos? 
En la elaboración del Mapa de Riesgos pueden participar todas las personas que así lo

deseen; no es exclusivo de un grupo en particular.

¿Cuál es el procedimiento?
1. Difusión: Explicación de conceptos básicos relacionados con el proceso.
2. Ubicación: Diligenciamiento de guías para recopilar la información de exposición

a riesgos.
3. Valoración: Discusión, análisis y priorización de los resultados.
4. Mapa de riesgos: Diseño gráfico de la situación.
5. Plan de acción: Comprende los planes de mejoramiento y seguimiento que se

deben emprender.

Beneficios
• Identificar (¿cuáles son?) los peligros y amenazas que tenemos.
• Ubicar (¿dónde están?) los riesgos y las amenazas.
• Ofrecer a la Entidad ideas para tomar decisiones adecuadas.
• Permite registrar eventos históricos que han afectado negativamente a la

Organización.

¿Cómo se pueden medir los riesgos? 
El riesgo se mide en términos de impacto y probabilidad.
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• Impacto: Grado de efecto que surte la ocurrencia de un riesgo. Se valora de 1 al
10, siendo 10 el riesgo de mayor impacto.

• Probabilidad: Frecuencia con que puede ocurrir el evento. Se valora de 1 al 10,
siendo 10 el de ocurrencia más probable. 

¿Qué es un mapa de riesgos?

Es una representación gráfica que permite identificar, evaluar y administrar en el media-
no y largo plazo, los riesgos que pudieran obstaculizar el cumplimiento de las metas y obje-
tivos de la entidad. 

La administración del riesgo en cualquier entidad donde exista algún Órgano de Control
Interno que implementa un mapa de riesgo, se puede establecer un plan de acción, que esté
enfocado al logro de metas y objetivos.

Control interno como estrategia de calidad

Objetivos de control interno
√ Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones 
√ Protección y conservación de los recursos contra cualquier pérdida, despilfarro,

uso indebido, acto irregular o ilegal 
√ Cumplimiento de leyes, reglamentos y otras normas 
√ Elaboración de información financiera válida, confiable, presentada con oportu-

nidad 

Uniendo el control interno con el riesgo administrativo
Riesgo 
Posibilidad de que un evento desfavorable pueda afectar negativamente la habilidad de

la organización para el logro de sus objetivos. 

GESTIÓN DE RIESGOS, GENERACIÓN DE CONFIANZA Y CREDIBILIDAD  2 8 3
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Administración de Riesgos 
Es el proceso para incrementar la confianza en la habilidad de una organización para

anticipar, priorizar y superar obstáculos para alcanzar sus metas. 

Control Interno
Es un proceso diseñado para proveer una seguridad razonable con respecto al logro de los

objetivos de negocios. 
• La efectividad y eficiencia de las operaciones.
• Proteger los recursos contra cualquier pérdida, dispendio o acto ilegal.
• Confiabilidad de la información financiera.
• Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables.

Características  de los informes y productos de los organismos públicos

√ Utilidad y oportunidad.
√ Exactitud.
√ Calidad.
√ Objetividad y perspectiva.
√ Tono constructivo.
√ Positivismo y confianza.
La corrupción y la ineptitud representan, pues, grandes escollos, graves enfermedades, que

nos obligan a laborar horas extras para tratar de evitar, o al menos, detener, sus corrosivos
efectos y consecuencias lesivas. 

Los servidores públicos, cualquiera que sea la función que nos corresponde desempeñar,
debemos contribuir a consolidar la confianza de la ciudadanía en las funciones que desem-
peñamos, mismas que están encaminadas a optimizar el uso racional de los recursos, a mini-
mizar la posibilidad de abusos de poder y corrupción, a la creación de finanzas públicas
sanas.

Es una exigencia actual, el dejar de gobernar en el secreto, en la penumbra o en la
desinformación. Se debe saber qué se hace; bien o mal, es un derecho irrenunciable y los
servidores públicos que alcanzan el privilegio y la responsabilidad de serlo, tienen la inelu-
dible obligación  de rendir cuentas.

No debemos olvidar que la gestión pública es observada con agudo sentido crítico por la
comunidad y todos los actores, incluso políticos. La presión sobre los servidores públicos es
cada vez mayor y exige una mejor capacidad de respuesta de las instituciones del Estado.
Por ello, debemos tener en consideración que el esfuerzo, derivado del trabajo individual,
necesariamente confluye con el esfuerzo y trabajo de otros, generándose lo único durable: el
esfuerzo y trabajo colectivo.
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Autonomía financiera de los órganos 
constitucionales autónomos

Luis Alberto Domínguez González*

Para explicar la experiencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM), es necesario precisar que el dere-
cho de acceso a la información surge de la exigencia de la sociedad, grupos académicos y
periodistas por conocer lo que se hace dentro de las instituciones públicas con los recursos
del erario, exigencia que se consolida con la publicación de leyes en materia de acceso a
información pública y protección de datos personales, lo que además nos lleva a ser uno de
los países pioneros en el tema de la transparencia.

Este auge por conocer lo que hacen los servidores públicos tuvo su impulso más fuerte a
nivel federal, mismo que se replicó en la mayoría de los estados y de manera particular en el
Estado de México, con la publicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y la creación del organismo público descentralizado no sec-
torizado, responsable del acceso a la información y la protección de datos personales.

Si bien, desde su concepción se le atribuyó autonomía operativa, presupuestaria y de
decisión, la subordinación del entonces ITAIPEM hacia el Poder Ejecutivo se mantenía de
facto en la propia naturaleza jurídica, ya que la amplia autonomía concedida no le eximía
del cumplimiento del marco normativo que rige a la administración pública del Estado, en
materia de organización interna, control del gasto público y rendición de cuentas, no de
cara a la sociedad sino hacia el titular del Poder Ejecutivo.

Con la reforma al artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el derecho de acceso a la información y protección de datos personales, se
reconocen como derechos fundamentales. En este sentido, cobra amplia relevancia el reco-
nocimiento que hace el Legislativo de conceder plena autonomía a las instituciones encar-
gadas de supervisar estos temas; ello, en virtud de que su función esencial es la de ser un
contrapeso frente a los poder públicos.

En nuestro Estado, se replicó en el artículo 5º de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México para conceder esa autonomía constitucional, lo que significó
una transformación en el aumento de responsabilidades y adicionalmente los comisionados

* Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios.

5nvo derhum  26/10/09  18:41  Página 285



decidimos manejar una imagen acorde con la nueva realidad, lo que dio por resultado,
entre otras cosas, el acrónimo de INFOEM.

Con lo anterior, se puede observar que el tiempo nos ha dado la razón y con ello el cam-
bio del organismo público descentralizado al órgano constitucional autónomo con mayores
atribuciones y con un ámbito de competencia mucho más extenso, ya que además del
Poder Ejecutivo, es competente para conocer de los asuntos en la materia relacionados con
Poder Legislativo, Poder Judicial, ayuntamientos y órganos constitucionales autónomos.

La función y trascendencia del papel que en México han desarrollado los órganos consti-
tucionales autónomos, nos lleva a afirmar que la Teoría de la División de Poderes –Ejecutivo,
Legislativo y Judicial– como únicos integrantes de éste, con funciones y ámbitos perfecta-
mente definidos, hoy día ha evolucionado, ya que si bien, estos órganos poseen autonomía
constitucional no se erigen como un cuarto pod e r, pero sí representan un control de los pod e-
res reconocidos en temas de relevancia para la ciudadanía, ya que su ámbito de acción se lleva
a cabo en actividades primarias y originarias del Estado en beneficio de la sociedad.

Sin embargo, es importante precisar que no cualquier función implica necesariamente la
autonomía, la experiencia nos ha llevado a conceder esta naturaleza a las actividades en
donde es más factible que sean vulnerados los derechos de las personas, bajo el cobijo de
servidores públicos; por lo cual justamente la autonomía constitucional se otorga como un
contrapeso, en temas de relevancia tales como educación –las universidades públicas-,
derechos humanos –Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México– y derecho electoral –Instituto Federal Electoral e
Instituto Electoral del Estado de México–. 

Los órganos constitucionales autónomos, si bien han tenido una aceptación dentro de
las constituciones de nuestro Estado Mexicano, no han tenido un reconocimiento como
parte de éste, ya que ello implica establecer o regular desde la Norma Fundamental, sus
características esenciales, situación que sólo se ha logrado a nivel de tesis jurisprudencial.

Las características esenciales es que deben:
1. Estar directamente establecidos por la Constitución Federal.
2. Mantener relaciones de coordinación con los otros órganos del Estado.
3. Contar con autonomía e independencia funcional y financiera.
4. Atender funciones primarias u originarias del Estado, en beneficio de la sociedad.
No obstante lo anterior, es de tener presente que existen otros elementos no reconoci-

dos de manera formal, pero que se han vuelto un requisito indispensable en la certeza de las
actuaciones de las instituciones que ahora actúan con autonomía frente a los Poderes del
Estado para garantizar a la sociedad que sirven:

• La apoliticidad, que permite una mayor credibilidad en la actuación de los órganos
constitucionales autónomos, frente a la sociedad que deben beneficiar.

• La forma en que se elige y remueve a sus titulares, ya que esto les concede una ver-
dadera independencia al momento de tomar decisiones; aunque ello implique cri-
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terios diferentes o encontrados con las otras instituciones, el caso claro de esto son
las comisiones de derechos humanos y los institutos de transparencia, como el
INFOEM.

• La rendición de cuentas, que permite a la sociedad verificar la eficiencia y eficacia
del cumplimiento de sus objetivos, de tal manea que se justifique la existencia
tanto de la creación de los órganos autónomos como su actuación.

De las características antes citadas, se puede observar que la autonomía funcional y
financiera, se encuentran intrínsecamente relacionadas. Lo anterior, tomando en conside-
ración por lo que se refiere a la autonomía funcional que el hecho de que no dependan
jerárquicamente de algún otro poder de los antes citados, garantiza una mayor objetividad
en el desempeño de sus funciones y adicionalmente permite una manejo más eficaz y efi-
ciente de los recursos humanos, financieros y materiales que hacen los servidores públicos
en los órganos autónomos que desempeñan dichas funciones dentro del marco de respon-
sabilidades de los servidores públicos.

Respecto de la autonomía financiera es indispensable destacar que el manejo de fondos
públicos implica una doble responsabilidad, informar con detalle el destino del presupues-
to y la evaluación de los resultados, bajo un estricto control de fiscalización, ya que ello se
traduce en la garantía de independencia económica del órgano; toda vez que se tendría que
considerar la necesidad de que el proyecto de presupuesto no pueda ser modificado por otro
p oder u órgano; sino a partir de resultados, de tal manera que se garantice que la asignación
del presupuesto no está sujeto a las decisiones de los poderes, o que pueda ser objeto de
represión o de castigo.

El Estado de México lleva una gran ventaja al conceder desde la Constitución del
Estado autonomía al INFOEM, pero de igual forma, implica un gran reto y responsabilidad
toda vez que la rendición de cuentas hacia los ciudadanos es un elemento indispensable de
legitimación frente a la sociedad.

AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS  2 8 7
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La autonomía financiera y de gestión del
órgano legislativo de la Ciudad de México

Isaías Villa González*

Después de una larga lucha histórica, en la que la izquierda tuvo una destacada participa-
ción, se logro un significativo avance con la reforma política de 1996, para superar el esque-
ma centralista instalado en 1928 y para ir democratizando el régimen político del Distrito
Federal. Así, con la reforma constitucional y la elaboración del Estatuto de Gobierno del la
Ciudad de México, se restituyó a los ciudadanos el derecho de elegir gobierno local de
manera directa, se instituyeron los órganos de gobierno ejecutivo, legislativo y judicial y se
establecieron gobiernos delegacionales con titular electo, aunque con facultades restringi-
das. 

Si bien, el gran avance democrático que nos llevo a la reforma de las instituciones polí-
ticas de la capital del país, no fueron suficientes; pues el estatus jurídico que se le otorgó al
Distrito Federal, nos coloca en una situación sui géneris, porque a diferencia de los estados
de la república, la ciudad no cuenta con poderes plenamente establecidos y en totalidad de
facultades, si adoptamos el sistema republicano de división de poderes, a través del estable-
cimiento de los tres órganos de gobierno que ejercen las funciones de gobierno, judiciales y
legislativos, según lo establece el artículo 122 constitucional.

En esa misma lógica, el Distrito Federal ha ido consolidando su vida institucional forta-
leciendo la división de poderes e incluyendo a la sociedad civil en la vida pública, con el
objeto de cristalizar el espíritu democrático de compartir el poder y las responsabilidades.
Así, por ejemplo, a partir de la Reforma Política de la capital del país, el nuevo régimen
democrático ha llevado a la constitución de ciertas instituciones autónomas que hoy se
encargarán de manera esencial y especializada de cuidar algunos aspectos fundamentales de
la vida social que fueron los ejes a través de los cuales se condujo la transición a la demo-
cracia.

De esa forma, por citar algunos ejemplos, se dio paso a la creación del Instituto Electoral
del Distrito Federal (IEDF), como el órgano ciudadano autónomo encargado de organizar y
arbitrar los procesos electorales; o el Instituto de Acceso a la Información Pública del

* Diputado de la IV Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
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Distrito Federal (INFO-DF), como el órgano ciudadano, también autónomo, encargado de
garantizar la transparencia del ejercicio del poder y el derecho de acceso a la información
pública de los ciudadanos.

De esta manera, en nuestro régimen político, la coexistencia entre los poderes del estado
y los organismos autónomos, son una alternativa esencial para garantizar el respeto de algunos
derechos fundamentales de la sociedad, como lo son los derechos humanos o el derecho a
votar y ser votado, creando espacios dentro del Estado (es decir dentro de la esfera de las ins-
tituciones públicas), que no dependen y que pueden, consecuentemente, actuar con autono-
mía frente al poder hegemónico del mismo.

Así las cosas, la naturaleza jurídica de los organismos autónomos del Estado, tienen dos
características fundamentales: 

a) Independencia presupuestaria
Resulta una cuestión de capital importancia para que el órgano tenga verdadera autono-

mía. En México, el texto constitucional sólo apunta que la Comisión de Derechos Humanos
contará con “autonomía de gestión y presupuestaria” (artículo 102, “B”). Es muy impor-
tante fortalecer y dejar claro en el texto constitucional las bases sobre las cuales se debería
establecer la autonomía presupuestal de cada organismo. En el Distrito Federal, el Estatuto de
Gobierno no establece este requisito sine qua non para ningún organismo, por ejemplo, en s u s
Capítulos III y IV, reconoce la personalidad jurídica, y de gestión del Instituto Electoral y
del Tribunal Electoral, ambos del Distrito Federal, pero no su autonomía financiera, lo que ha
dado pie al surgimiento de diversas controversias entre el Gobierno del Distrito Federal y los
órganos autónomos.

b) Independencia orgánica
Que implica autonomía de gestión para el ejercicio de funciones. Aunque es importante

precisar que como los organismos no surgen de un proceso democrático, lo que analógica-
mente, también sucede con el Poder Judicial. No pueden sustraerse de la vigilancia y el con-
trol del Poder Legislativo, ya que al no gozar los organismos autónomos de legitimación
democrática propia, deben quedar sujetos a los controles de los legisladores, estos sí, política-
mente legitimados.

Por otro lado, es necesario analizar el papel que juegan los poderes del estado, que en el
caso del Distrito Federal, constitucionalmente, son reconocidos como órganos de gobierno,
ejecutivo, legislativo y judicial.

La división de poderes en nuestro sistema político, es el principio característico del
constitucionalismo contemporáneo, porque supone una garantía para el Estado y funda-
mentalmente para el ciudadano, de que éste queda protegido por un marco legal que difi-
culta los abusos de poder y posibles actuaciones arbitrarias de instituciones públicas. 

Todos sabemos que la teoría tradicional de la separación de poderes, divide a éstos en
legislativo, ejecutivo y judicial. El primero, ejercido en condiciones normales por el parla-
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mento, es el encargado de redactar, promulgar, reformar y derogar las leyes; el segundo, cuyo
responsable es el gobierno en turno, procura su cumplimiento; el tercero, que está a cargo
de los tribunales de justicia, administra y procura la justicia a nombre de la nación.

Un Estado que divide sus facultades y funciones es menos susceptible de caer en prácti-
cas y procedimientos autoritarios o totalitarios, que aquél cuyas distintas potestades se
encuentran asumidas por un número menor de instituciones responsables, o concentradas
en una sola persona o institución. La separación de poderes es el principal garante de la
existencia y consolidación del Estado de Derecho, cuya principal esencia es el imperio de la
ley, y supone la existencia de sistemas o regímenes políticos democráticos. 

En ese sentido, cuando hablamos de división o separación de poderes, también hablamos
de autonomía de poderes, ya sea de gestión, financiera o política, pues estos tres elementos
son la base de la consolidación democrática de la vida pública de un país.

En esta parte de mi intervención, voy a hablar de la autonomía, en el amplio sentido de
la palabra del Órgano Legislativo de la ciudad, contextualizando lo siguiente: Los orígenes
del parlamentarismo mexicano, más cercanos al inicio de nuestra vida independiente y, por
tanto, a nuestras propias instituciones, los encontramos en tres vertientes: La Constitución
estadounidense de 1787, la Constitución francesa de 1791 y las prácticas parlamentarias de
los ayuntamientos o cabildos de los municipios españoles.

A través de la Constitución de Estados Unidos de América recibimos indirectamente la
influencia de John Locke y de Montesquieu, ya que los políticos y pensadores de las 13
colonias inglesas independizadas en 1776, cuando redactaron su Constitución, tuvieron a la
vista las obras de estos autores que tanto contribuyeron a la cultura democrática moderna.

Como es sabido, las 13 colonias adoptaron al independizarse de Inglaterra, un sistema de
confederación, con gobiernos autónomos unos de otros, pero todos representativos y con
fórmulas de separación de poderes, por lo que desde los inicios como nación de Estados
Unidos de América, la institución del Poder Legislativo, integrado por un cuerpo de repre-
sentantes electos popularmente, estuvo presente entre las instituciones políticas nuevas,
que fueron las raíces de las fórmulas de equilibrio de poderes que tanto arraigo han tenido
en ese país.

De esta manera, los principios teóricos de la división de poderes, tomados de el espíritu
de las leyes de Montesquieu y de las obras de Locke, practicados en forma consuetudinaria
en Inglaterra, se plasmaron por vez primera en una Constitución escrita, pensada y redac-
tada para regir a una nación nueva, recién constituida en un Estado independiente y con tal
acierto, que esos artículos aprobados entonces, después de 200 años, siguen en vigor y sir-
vieron de modelo a muchas constituciones en el mundo, entre ellas a las nuestras del siglo
XIX y a través de éstas a la actualmente vigente, que toman como guía para organizar nues-
tro Congreso bicameral, el establecido en la Carta norteamericana de 1787.

La segunda vertiente de influencia al sistema de división de poderes y, por ende, a nues-
tra forma parlamentaria de organizar el Poder Legislativo, nos llega a través de la
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Constitución de Cádiz y de los mismos hechos tan conocidos y comentados en su tiempo de
la Revolución francesa y de la Constitución de 1791, en que se concretaron y expresaron
con gran fuerza política los ideales de libertad, igualdad y fraternidad que fueron la inspira-
ción de la Revolución y la razón última de su éxito y de su difusión por el mundo.

Más que la estadounidense, la Constitución francesa de 1791 marcó en definitiva el
camino a las constituciones de los estados modernos; en especial su peculiar manera de
entender al Poder Legislativo como el representante popular por antonomasia, intérprete
sin apelación de la voluntad soberana de los ciudadanos y único autorizado para legislar.

El artículo cuarto de la Constitución francesa resume en una fórmula verdaderamente
genial los conceptos de la soberanía popular y de la representación. El texto de este artícu-
lo es el siguiente: 

“La ley es la expresión de la voluntad general, pudiendo concurrir a su formación todos los ciudadanos personal-
mente o por medio de sus representantes, debiendo ser la misma para todos, tanto si castiga como si protege”.

No podía haber un texto más claro, con más economía de términos y con mayor preci-
sión en conceptos que éste. En unas cuantas líneas resume las ideas de Rousseau sobre la
igualdad originaria de los hombres, las de Montesquieu sobre el origen popular de las leyes
y las de Sieyés, quien afirma que los Estados Generales y en especial el tercer estado, son los
representantes verdaderos de todo el pueblo francés y los facultados para expedir leyes.

Con base en esos principios fundamentales, los principales actores públicos de la Ciudad
de México, nos hemos dado a la tarea de construir un Órgano Legislativo autónomo, no
sólo en su gestión y manejo presupuestal, sino fundamentalmente en lo político.

Debemos recordar que durante la vigencia de 70 años de la Constitución de 1857, que se
derogó en 1917, no hubo un gobierno en el que el Congreso brillara por su actividad, su
participación en la vida política del país o en la elaboración de leyes.

Los gobiernos liberales primero de Juárez, Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz, se distinguie-
ron por el privilegio de los titulares del Poder Ejecutivo y lo mismo podemos decir de los
gobiernos revolucionarios, quizá con excepción del de Madero, en que el Congreso tuvo
algún grado de autonomía, más por la buena disposición del Presidente que por la situación
general del país que seguía esperándolo todo, según una ya larga tradición, de un caudillo
poderoso que gobernara con gran autoridad.

La Constitución era, por lo general, un lejano marco de referencia y las decisiones polí-
ticas poco tenían que ver con ella. Especialmente durante el gobierno de Díaz, su voluntad
de autócrata estuvo siempre por encima de las reglas constitucionales, y la Cámara de
Diputados y el Senado no fueron sino dóciles instrumentos en sus manos.

Pero las cosas no cambiaron con el régimen posrevolucionario, pues con el nacimiento
del PNR, después PRI, se constituyó un sistema político antidemocrático, vertical, autori-
tario, excluyente, en donde la base fundamental del régimen se apiló en torno al poder pre-
sidencial, que centralizó todas las decisiones políticas, ejerció poderes excepcionales de
facto que llevaron a la sumisión estricta de los Poderes Legislativo y Judicial. Con un
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Partido Político que fue apéndice del Ejecutivo Federal, cuya base política se construyó
dentro de un “sistema corporativo” que le permitió movilizar, condicionar, otorgar, ceder, a
veces amenazar a las agrupaciones territoriales y gremiales, a fin de conservar el voto duran-
te 70 años.

Así las cosas, el proceso democratizador en la ciudad, comenzó desde los años 60´s, parti-
cularmente con el movimiento estudiantil y popular del 68, que entre otras de sus demandas,
exigía el ejercicio de las libertades individuales y la democratización del régimen.
Posteriormente, en los ochenta, a raíz del terremoto y la movilización política y social de la
capital, se consolidó la lucha por la democracia en el Distrito Federal y en 1987 se creó la
Asamblea de Representantes, cuyos miembros, pertenecientes a los partidos políticos, fueron
electos por la ciudadanía. Las funciones de este órgano de representación política local fueron
en un principio restringidas y sus principales facultades eran de carácter reglamentario, de vín-
culo entre el gobierno y las demandas de la ciudadanía y de participación en el nombramien-
to de magistrados del Tribunal de Justicia; además tenía la facultad de iniciar leyes ante el
Congreso de la Unión.

La reforma al gobierno de la ciudad se incorporó a la agenda en 1993, cuando un grupo de
representantes en la Asamblea de Representantes del Distrito Federal (ALDF) convocó a un
plebiscito ciudadano para que los habitantes de este territorio se pronunciasen por la elección
directa del Jefe de Gobierno. La reforma fue avalada por el ejecutivo federal, sin embargo, las
divisiones políticas al interior del régimen provocaron que ésta fuera más limitada.

Con estos antecedentes, era lógico que la transición política que se cristalizó con el
triunfo del PRD en la elección de 1997, obteniendo la Jefatura de Gobierno de la Ciudad
de México y la mayoría absoluta en la Primera Legislatura de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, y posteriormente con el triunfo del PAN en las elecciones presidenciales
del 2000, nos llevara a consolidar el equilibrio de poderes, como base del naciente régimen
democrático en nuestro país.

Sin embargo, no obstante lo anterior, quiero tocar el caso del Distrito Federal porque
quiero externar mi experiencia propia a partir del gran liderazgo que le tocó a nuestro par-
tido, ejercer al frente del Órgano Legislativo de la ciudad, en donde el PRD tiene la mayo-
ría absoluta en la Asamblea.

Autonomía política

Al inicio de la Legislatura, el debate al interior de la bancada perredista en la ALDF, se
enfocaba en dos visiones distintas para ejercer el poder; una que promovía la idea de susci-
tar los cambios que necesitaba la ciudad, utilizando los mecanismos democráticos de la dis-
cusión y la generación de consensos, y otra que defendía la postura de ejercer el poder de
nuestra mayoría parlamentaria, para imponerle a la oposición nuestra agenda legislativa.

Afortunadamente, la visión moderada y progresista de nuestra bancada se impuso; y al
término de la legislatura el balance es demasiado positivo para la ciudad. Somos la legisla-
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tura que más reformas ha realizado al marco jurídico del Distrito Federal y somos también,
el Órgano Legislativo que más instrumentos jurídicos le han adicionado al marco normati-
vo de la ciudad, con la aprobación de nuevas leyes como la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, la Ley de Protección a Datos Personales, la Ley de Archivos
Públicos, la Ley de Extinción de Dominio, la Ley de Justicia Alternativa para el Distrito
Federal, las reformas a la Ley de Protección de los No Fumadores, la despenalización del
Aborto, la Ley de Sociedades en Convivencia, Ley de Justicia para Adolescentes, etc.

Nosotros somos el más vivo ejemplo de que es mejor y más productivo el intercambio
respetuoso y la colaboración entre órganos de gobierno, ejecutivo y legislativo, que el
intentar imponerse uno al otro. La voluntad ciudadana nos llevó a asumir el poder en la
Ciudad de México, por determinación de los electores, todos los diputados de la Asamblea
Legislativa, sin importar orígenes o partidos, representamos a la Ciudad. Asumimos por
ende el compromiso de honrar nuestro encargo actuando en todo momento con probidad
y apego a nuestro mandato, en la perspectiva de los grandes intereses de la ciudad.

Nosotros entendimos que ningún poder está subordinado a otro y todos somos garantes
de los derechos ciudadanos, de la fortaleza de las instituciones y de la integridad y sobera-
nía de la ciudad.

Por ejemplo, a diferencia de lo que sucedía en el pasado, el Jefe de Gobierno de la ciu-
dad no se convirtió en el gran legislador de la ciudad, todas las iniciativas de ley que él le
envió a la Asamblea fueron ampliamente debatidas y discutidas, ninguna fue aprobada al
vapor e incluso muchas fueron ampliamente reformadas, como lo fueron los proyectos de
Presupuesto de Egresos de los ejercicios fiscales 2007, 2008 y 2009, apuntando por ejemplo,
que en 2007 la Asamblea modificó sustancialmente el monto presupuestal enviado a las
delegaciones, aumentándolo un 10% más.

La Asamblea Legislativa se ha convertido en el espacio donde se está generando el
nuevo derecho que está normando efectivamente la convivencia civilizada entre nuestros
ciudadanos. Este es el ámbito de donde está surgiendo la certeza jurídica y la confianza de
los ciudadanos en el poder público. Estamos ejerciendo con rectitud y objetividad, nuestras
facultades en materia de control y vigilancia, rendición de cuentas, de investigación y, en
su caso, de aplicación de responsabilidades a los funcionarios que hayan incurrido en vio-
laciones a la ley.

Autonomía financiera

En este rubro, el marco jurídico de la ciudad todavía tiene un déficit provocado por los
resabios del sistema autoritario que padecimos durante 70 años.

El solo hecho de que el Estatuto de Gobierno no especifique que tanto los organismos
autónomos, como los Órganos de Gobierno gozan de autonomía presupuestal, nos coloca
en una situación de desventaja que pone en entredicho la salud el verdadero sistema de
separación y equilibrio entre los poderes constituidos en la Ciudad de México.
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Por ejemplo, como resultado de la crisis que vive la economía mundial y su consecuen-
te repercusión en nuestro país y en nuestra ciudad, la caída de los ingresos fiscales obligó al
Gobierno del Distrito Federal, a ajustar el presupuesto de egresos aplicando una reducción
general del 4.6%.

Frente a esta situación de emergencia y de acuerdo con nuestro sistema político, repu-
blicano y de separación de poderes, uno pensaría que la reducción presupuestal sería una
medida imperativa para las dependencias del gobierno y para los organismos descentraliza-
dos de la administración pública. La sorpresa viene cuando el artículo 21 del Código
Financiero del Distrito Federal, prácticamente obliga a los Órganos Autónomos y de
Gobierno, a coadyuvar al cumplimiento de las normas de disciplina presupuestaria, a través
de ajustes a sus respectivos presupuestos. 

El asunto de fondo, no es el de oponerse a la actuación coordinada y la cooperación
entre poderes, cuando se trate de situaciones de emergencia. Se trata de guardar el equili-
brio republicano de la separación de poderes, evitando la intromisión entre poderes, vio-
lentando uno de los principios fundamentales de la autonomía tanto de los Órganos
Autónomos, como de los de Gobierno, que es el de la autonomía presupuestal.

Por lo tanto, éste es un asunto que la próxima legislatura deberá atender con puntuali-
dad, para evitar que desde la ley se violente el equilibrio republicano de división de pode-
res.

Salvo este tema, que es de primordial atención, con objetividad y sin temor a equivo-
carme, puedo afirmar que la Asamblea Legislativa es el Congreso más democrático y pro-
ductivo del país. El camino por andar es largo y difícil, pero hemos consolidado las bases
para fortalecer los logros y nuestro régimen democrático.

Muchas gracias.
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Reflexiones entorno a la 
autonomía financiera de los 

órganos constitucionales autónomos

Oswaldo Chacón Rojas*
Jorge M. Morales Sánchez**

La proliferación que durante la última década han tenido los denominados órganos consti -
tucionales autónomos, se debe entender a la luz del replanteamiento de la teoría clásica de
la división de poderes, a la cual como menciona Caballero Ochoa, no se le debe concebir
como la separación rígida de funciones y atribuciones como otrora, sino como una distri-
bución de facultades entre órganos del Estado, los cuales requieren de relaciones, contro-
les e intervenciones recíprocas.1

Actualmente, las razones por las que surgen estos órganos son múltiples: enfrentar los
defectos perniciosos de la partidocracia, especialización técnico-administrativa, cumpli-
miento de funciones que no deben estar sujetas a la coyuntura política pero que son parte
de las atribuciones naturales del Estado y en el caso de la materia electoral, la necesidad de
contar con garantías de imparcialidad en los procesos comiciales. 

Su función en el sistema jurídico  ha sido primordialmente controlar o equilibrar a los
poderes tradicionales por la fuerte presencia que en ellos, así como en el gobierno o en los
parlamentos, tienen los partidos. Son generalmente órganos técnicos que dejan de lado los
intereses partidistas o coyunturales y, para su buen funcionamiento, no sólo deben ser
intérpretes de los poderes tradicionales, sino de los partidos políticos o de otros grupos o
factores reales de poder.

* Doctor en Teoría Política. Profesor e Investigador de la Facultad de Derecho de la Universidad
Autónoma de Chiapas. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores. Presidente de la Comisión de
Fiscalización Electoral del estado de Chiapas.

** Maestro en Derecho por la División de Estudios de Posgrado de la UNAM. Especialista en Defensa e la
Constitución por la Universidad de Castilla-La Mancha. Secretario Técnico de la Comisión de
Fiscalización Electoral.

1 Caballero Ochoa, José Luis, “Los órganos constitucionales autónomos: más allá de la división de po-
deres”, J u r í d i c a, México, Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, número 30, 2000,
p. 155.
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Por esta razón, dichos órganos constituciones deben tener ciertas particularidades muy
específicas, que retomando a diversos doctrinarios como Manuel García Pelayo,2 José Luis
Caballero,3 y Jaime Cárdenas,4 podemos concluir que éstas son:

a) Independencia jurídica de los poderes del Estado (autonomía orgánica y funcio-
nal).

b) Atribución de una o varias funciones del Estado (autonomía técnica).
c) Facultad para expedir las normas que los rigen (autonomía normativa).
d) Capacidad para definir sus necesidades presupuestales y para administrar y em-

plear los recursos económicos que les sean asignados (autonomía financiera-pre-
supuestal y administrativa).

Conforme a lo expuesto, la autonomía se convierte en una especie de descentralización
de funciones en un grado extremo, no sólo de la administración pública, sino de los pode-
res formales del Estado, con el propósito de evitar cualquier injerencia que eventualmente
pudiera mermar el adecuado funcionamiento del órgano que goza de esta cualidad.

Atendiendo a esos elementos, es fácil advertir que un auténtico órgano autónomo cuen-
ta con especialización en su área, es decir, se trata de un órgano técnico que no se guía por
intereses partidistas o situaciones coyunturales, sino solamente por el estricto acatamiento
a la legalidad.

En ese tenor, la autonomía de la que gozan estos órganos constitucionales, debe enten-
derse como aquella potestad constitucional de la que dentro del estado, gozan estas institu-
ciones, para regir los intereses peculiares de su vida interior, mediante normas y órganos
propios, sin excluir, la subordinación a las normas emitidas por el poder público superior,
esto es, el acatamiento estricto a las políticas pronunciadas por el órgano revisor constitu-
cional. 

Lo anterior significa que, en la medida que un órgano tenga independencia respecto de
los poderes tradicionales y se evite cualquier injerencia gubernamental o de otra índole,
habrá de asegurarse y garantizarse su autonomía, siempre en estricto apego al principio de
legalidad, pues la limitante de la autonomía radica precisamente en que sus actos se
encuentren apegados a dicho principio.

Dicha autonomía involucra desde luego, la capacidad de decidir respecto de la adminis-
tración de los recursos que le son asignados, así como la garantía de que los mismos no
podrán ser reducidos ni de ninguna manera podrá limitarse su ejercicio.

2 9 8 OSWALDO CHACÓN ROJAS

2 García Pelayo, Manuel, “El status del Tribunal Constitucional”, Revista Española de Derecho Constitucional,
Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, número 1, 1981, p. 12. 

3 Caballero Ochoa, José Luis, “Los órganos constitucionales autónomos: más allá de la división de poderes”,
Jurídica, México, Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, número 30, 2000, p. 155.

4 Cárdenas Gracia, Jaime et al, Estudios jurídicos en torno al Instituto Federal Electoral, México, UNAM, Instituto
de Investigaciones Jurídicas, 2000, p. 23.
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Sin embargo, por la naturaleza propia de las actividades que desarrollan estos entes, en
muchos casos su autonomía financiera5 y presupuestal6 se pone en riego, ya que los pod e r e s
ejecutivo y legislativo, principalmente de los estados, aprovechan que estos organismos no
cuentan con garantías plenas de autonomía para presionarlos políticamente, principal-
mente en lo relativo a la aprobación de su presupuesto y a las disposiciones que en materia
financiera dichos poderes dictan. 

Además, la falta de instrumentos jurídicos, por medios de los cuales estos organismos
constitucionales, puedan defender su autonomía financiera y presupuestal de factores exter-
nos, propicia que el principio de imparcialidad que debe regir el desempeño de sus funcio-
nes, se encuentre en permanente peligro.

Son pocos casos, en donde dichos entes han podido hacer valer el respecto irrestricto a
estas esferas de autonomía, por ejemplo, encontramos que el Tribunal Electoral del Distrito
Federal,  fue el primer órgano constitucional en realizar una defensa de su autonomía finan-
ciera, en contra de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Jefe de Gobierno de dicha
entidad, promoviendo una controversia constitucional (31/2006) contra la aprobación y
publicación de los artículos 3o., 35 y Quinto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal dos mil seis, que facultaban al Jefe de Gobierno a realizar
interpretaciones y ajustes presupuestarios de éste y otros órganos autónomos, así como la
prohibición de que éstos autorizarán bonos o percepciones extraordinarias al salario de sus
servidores públicos de mandos medios y superiores.

A lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señaló que estos órganos consti-
tucionales cuenta con autonomía presupuestaria ya que tiene facultades para elaborar, apro-
b a r, administrar y ejercer anualmente su presupuesto de egresos, es decir, se autodetermina en
el manejo de sus recursos económicos, sujetándose siempre a la normatividad de la materia,
ello con la finalidad de que pueda funcionar y cumplir, libre de cualquier tipo de presión, con
las atribuciones que tiene conferidas. 

En efecto, en materia presupuestaria, estos órganos cuenta con la facultad de elaborar
autónomamente su proyecto de presupuesto de egresos, el cual entregará al ejecutivo de su
entidad, para que éste lo incluya, sin cambio alguno, al Proyecto de Presupuesto de Egresos
del año correspondiente, que se entregará al órgano legislativo que deberá examinar, discutir
y aprobar anualmente dicho presupuesto.

Ahora bien, una vez que dichos presupuestos le son asignados, estos entes poseen auto-
nomía para el manejo, administración y ejercicio de su presupuesto, sujetándose siempre a
la normatividad de la materia, es decir, lo anterior no implica que estos órganos pueda ejer-
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5 Debemos entender por autonomía financiera, el uso y manejo propio del recurso que los organismos realizan
en su régimen interior.  

6 Debemos entender por autonomía presupuestal, la garantía que deben poseer estos organismos para recibir un
presupuesto eficiente y necesario para el desarrollo de sus actividades.  
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cer arbitrariamente y sin ningún tipo de control su presupuesto aprobado, ya que sí son suje-
tos de fiscalización.

Por lo anterior, la Suprema Corte concluyó que la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, al ejercer su competencia relativa a la aprobación del Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal, en lo que a la aprobación de los referidos artículos, violentó la esfera de com-
petencias del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ya que había una injerencia del órgano
legislativo local sobre el órgano autónomo jurisdiccional, puesto que al pretender indicar
cómo debe ejercer su presupuesto contravino su autonomía, ya que coloca a este organismo
en un estado de intromisión, dependencia y subordinación respecto del órgano legislativo
local.

Al igual que en el interior caso podemos señalar que en el Estado de Chiapas los órganos
electorales que son autónomos constitucionales tienen la obligación de manejar el mismo
sistema contable que utiliza los órganos del estado de esta entidad federativa, lo que propi-
cia que cuando desean realizar algún tipo de transferencia o transacción entre sus distintas
partidas tengan que solicitar y negociar con la secretaría de hacienda la autorización res-
pectiva.

Por esta razón, podemos señalar que aún cuando dicha autonomía es reconocida por
nuestro máximo tribunal, la falta de legitimación activa dentro de las hipótesis que con-
templa la fracción I del artículo 105 de la Constitución Federal, imposibilita que los órga-
nos constitucionales autónomos de las entidades federativas puedan promover este meca-
nismo de control constitucional que ha sido tan útil a los organismos del Distrito Federal.
Lo anterior es así, ya que mientras el inciso k, de la fracción I, del referido numeral, señala
la hipótesis de un conflicto entre dos órganos de gobierno del Distrito Federal, lo que per-
mitió que los ministros dieran entrada a una demanda de un órgano constitucional autó-
nomo,7 el inciso h, de la misma fracción y artículo, precisa únicamente la hipótesis de una
controversia promovida entre dos poderes de un mismo Estado, que siguiendo el contenido
del artículo 116 de nuestra Carta Magna, estos son Ejecutivo, Legislativo y Judicial, des-
cartando de manera tajante a los órganos constitucionales autónomos.

Por esta razón, consideramos relevante que la OPAM, encabece la exigencia de todos
estos organismos locales, de que se realice una reforma constitucional dentro de nuestro sis-
tema jurídico, que implique garantizar nuestra esfera de autonomía financiera y presupues-
tal, ya sea incluyendo a nivel de las constituciones locales, el porcentaje presupuestal que
les deba ser asignado a estos organismos constitucionales, o legitimándolos a nivel federal
para que puedan promover una controversia constitucional.

3 0 0 OSWALDO CHACÓN ROJAS

7 Ver, TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. AL SER ÓRGANO DE GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER CONTROVERSIA CONSTITU-
CIONAL, Pleno, Tesis P./J.19/2007.
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Los organismos autónomos como garantes de la legalidad

Manuel de la Rosa Rivas*

Introducción

En el presente momento millones de personas se encuentran realizando operaciones civiles y
mercantiles, otras más son transportadas, otras cultivan la tierra y otras van a sus trabajos,
t odas ellas tienen derechos humanos que deben ser tutelados, todas salen a la calle y son suje-
tas de diferentes ordenamientos administrativos, así mismo son sujetos de diversas relaciones
fiscales, ya sean de impuestos, derechos, contribuciones especiales, de seguridad social y
hacen honor al viejo refrán de que lo único seguro en esta vida es la muerte y los impuestos.

Por otro lado, tejen relaciones sociales entre ellas, generan e intercambian la riqueza de
esta nación, salen adelante a pesar de todas las adversidades, bordan, tejen, planchan, lavan
la ropa, lustran zapatos y velan por la educación de sus hijos.

Todos ellos cumplen en diversos órdenes con las normas establecidas, y de ese cumpli-
miento depende el desarrollo del país, podemos decir entonces que el cumplimiento, afortu-
nadamente sigue siendo la regla general, mientras que la controversia es solamente una
excepción.

Sin embargo nuestras leyes, sobre todo las de procedimiento, están orientadas principal-
mente a regular la controversia, a juzgar nuestros actos desde el punto de vista del conflicto,
el cual no debe desatenderse, pero de ahí a que el mismo sea la regla general en el actuar coti-
diano dista mucho.

Viene al caso aquí evocar una reflexión de San Pablo: “En efecto, cuando los gentiles, que
no tienen ley, cumplen naturalmente las prescripciones de la ley, sin tener ley, para sí mismos
son ley; como quienes muestran tener la realidad de esa ley escrita en su corazón, atestiguán-
dolo su conciencia, y los juicios contrapuestos de condenación o alabanza...” (Romanos 2,14).

A este fenómeno le podemos llamar ley natural porque todo ser humano está sujeto a ella
ya que contiene sólo los deberes que son derivados de la misma naturaleza humana y porque
su esencia puede ser captada por la de la razón sin ayuda sobrenatural.

Sabemos, por ejemplo, por la ley natural, que el homicidio, el abuso de autoridad y el
robo son males porque podemos razonar que violan derechos humanos fundamentales, así
Marco Tulio Cicerón en su libro La República, escribe:

* Presidente del Consejo de Administración de la Confederación Nacional Cooperativa de Abastecimiento y
Distribución.
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“Ciertamente existe una ley verdadera, de acuerdo con la naturaleza, conocida por todos, constante y sempiter-
na... A esta ley no es lícito agregarle ni derogarle nada, ni tampoco eliminarla por completo. No podemos disolverla
por medio del Senado o del pueblo. Tampoco hay que buscar otro comentador o intérprete de ella. No existe una ley
en Roma y otra en Atenas, una ahora y otra en el porvenir; sino una misma ley, eterna e inmutable, sujeta a toda la
humanidad en todo tiempo...” (Cap. 3).

La relación jurídica

Anatole France dijo en 1894: “En su majestuosa igualdad la ley prohíbe al rico y al pobre
por igual: dormir bajo los puentes, pedir limosna en las calles y robar pedazos de pan”.

Es por ello que normalmente asociamos al Derecho como una ley o como un conjunto
de leyes, sin reparar en la justicia de la norma, su aplicabilidad en todos los casos, la equi-
dad en su ejecución, pero sobre todo en el fin que se persigue con la aplicación de las leyes.

Podemos definir entonces a la ley (relación jurídica) como: Un sistema de reglas nor-
malmente usadas como protección de las instituciones sirviendo como un mediador social
primario en las materias políticas, económicas, y sociales, así de acuerdo con Aristóteles en
“Las Leyes” podemos decir que: “La regla de la ley es mejor que la regla de cada individuo”.

Entonces para implementar y hacer y vigilar la obligatoriedad de la ley y dar servicios al
público, la burocracia, las fuerzas armadas y de policía son fundamentales, por cuanto de
acuerdo a la ley que los ha generado deben orientarse al bien general.

Es claro que las normas de las controversias no pueden ser aplicables en todos los casos
a todas las relaciones jurídicas, que como se ha demostrado, tienen una naturaleza mucho
más amplia, por responder a la realidad cotidiana, que ni siquiera el orden jurídico más per-
fecto podrá amparar.

Para ello existen los Organismos Autónomos en México, su función pues, no es menor
que la de la Administración Pública tradicional, que la de nuestras Cámaras Legislativas y
que la de nuestros Poderes Judiciales y en el orden de ideas expuesto, pueden ser mejores
mediadores sociales primarios al aplicar la ley, pero no solamente agotar su función en tal
aspecto, sino que permiten una más ágil adecuación de la interpretación legal a los proble-
mas surgidos por la realidad histórica.

Entonces es lícito concluir que si existe una normatividad orgánica y de resolución a las
controversias, no es menos cierto que esas normas deben ser aplicadas por los organismos
autónomos de acuerdo a normas adjetivas que les sean propias.

Sujetos

Indudablemente los sujetos de la relación jurídica en los organismos autónomos no
deben ser considerados jamás exclusivamente como unos centros de imputación jurídica o
como sujetos en los que se ha actualizado el supuesto de alguna de las potestades del Estado
en una concepción legalista, abstracta y ahistórica; mucho menos cuando los individuos
merecemos ser mejor comprendidos como actores autónomos de esa relación jurídica en
ejercicio de la libertad de trato con los demás.
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Si para ello tenemos que enderezar una crítica en contra de los “valores jurídicos tradi-
cionalmente aceptados”, bienvenida sea pues esta crítica, siempre será inmanente cuando
con el uso de las normas tradicionales se atenta a diario contra el natural desarrollo histórico
de las mismas instituciones.

Por lo tanto, una teoría racional del Estado debe sacarnos de las normas fascistas de
venganza para probar ante la opinión generalizada como se pueden aplicar nuevas fórmu-
las para realizar las potencialidades que cada individuo tenemos, por modestas que ellas
sean.

Hasta aquí la tentación de mantenernos en la teoría es grande, sobre todo si atendemos
al hecho de que la crítica a los valores jurídicos tradicionalmente aceptados no debe aten-
tar en contra de principios constitucionales que son sustento de nuestra legalidad, es por
ello que nos referiremos a los criterios que norman el acceso a la justicia en los organismos
autónomos y que han generado una meta, legalidad que si bien no tiene un sustento fun-
damentado y motivado, como diría el Quijote: “Cabalga Sancho”.

Aunque toda la jurisprudencia del mismo rango tiene la misma validez, no es explica-
ble como a diario tiene preminencia aquella que se refiere a las formas de acreditar el inte-
rés jurídico, de tal manera que se ha convertido en un verdadero valladar infranqueable
para un individuo al que se la ha cerrado la única forma legal de vida, pues son cotidianas
las resoluciones contenciosas administrativas que niegan el derecho a la justicia a quienes
no exhiben una licencia, a pesar de que el acto reclamado sea precisamente la negación de
la licencia, o bien tengan por no acreditado el interés jurídico, desechando de plano cuan-
do ello es precisamente materia del juicio, en fin que muchas son las injusticias cometidas
por aplicar a rajatabla la jurisprudencia en materia de amparo.

Pero, sorprendentemente no se está aplicando la Ley de Amparo ni tampoco el Código
Federal de Procedimientos Civiles, sino una Ley que tiene una génesis y un significado muy
diferente, pues el juicio que se tutela era una acción popular en su origen, es decir muy ale-
jada del formalismo y de lo estricto del procedimiento de garantías, lo cual correspondía a
un medio de control popular de las decisiones administrativas que comenzaban a ser un
problema para el poder público, para los tribunales de amparo … y para los particulares.

Si recorriéramos el Tribunal de lo Contencioso Administrativo encontraríamos que por
abrumadora mayoría la gente piensa que la excesiva formalidad no aporta nada a su pro-
cedimiento, inclusive la misma autoridad federal lo considera excesivo frente al de garan-
tías, lo cual ya es mucho decir.

Por ello, tanto la ejecución de la sentencia del contencioso administrativo tiene difi-
cultades, cada día está más alejada del pueblo que a diario requiere una acción eficaz en
contra de un poder público que sin control puede volverse abusivo, como ha sucedido en
diversas épocas de la historia, a nadie conviene tener fábricas de sobreseimientos, no pod e-
mos sostener que en forma absoluta la jurisprudencia de amparo, nacida de supuestos lega-
les diversos, sea aplicable siempre en el Tribunal Contencioso Administrativo.
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Estas reglas no escritas, dicho sea de paso, violan en la mayoría de los casos la rica juris-
prudencia acumulada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo durante muchos
años.

Objeto

El objeto de la norma jurídica es generar, transmitir, modificar o extinguir derechos y
obligaciones, sin embargo no existe una definición universal de norma, lo cual dejaría al
mundo del deber ser sin objeto.

Sin embargo, la ley moral natural sí existe, según santo Tomás de Aquino, “...no es otra
cosa que la luz de la inteligencia infundida en nosotros por Dios. Gracias a ella conocemos
lo que se debe hacer y lo que se debe evitar. Dios ha donado esta luz y esta ley en la crea-
ción...” (Veritatis Splendor, n. 40), existe entonces un imperativo de justicia dentro de tod o s
nosotros, ¿pero estará redactado como norma?

Hace no muchos años cuando litigamos en contra de la reforma fiscal que colocó el IVA
en la tasa de 15%, como objetamos el destino de los impuestos, el entonces Procurador
Fiscal de la Federación manifestó que el objeto y el destino de los impuestos estaba fuera de
la relación fiscal, porque los impuestos sólo requerían de su promulgación, que no podían
ser objetados ni por medios jurisdiccionales y que toda consideración acerca de su justicia
resultaba inútil.

El amparo que apoyamos muchos a lo largo de la República se sobreseyó por las circuns-
tancias procesales que se suelen invocar en estos casos, sin embargo sirvió para que quedaran
fuera del IVA los alimentos y las medicinas y para que el diferencial transitorio entre el 10%
y el 15% de la tasa correspondiente se aplicara directamente a los municipios.

Pero la historia de los individuos que dieron ese golpe de poder cambió, sucedió enton-
ces que el Diputado Presidente había festejado la reforma en mérito con un ademán que
sería recordado en todo el mundo y que la gente, al ir a votar también lo recordó, el parti-
do hasta entonces invencible perdió la elección y aquel ex procurador fiscal ya tampoco
está dentro de ese partido.

Al comentar lo anterior seguramente vienen a la mente muchos otros casos mejor con-
tados, pero en lo que podremos estar de acuerdo es en que podríamos escribir la historia de
la humanidad disertando acerca de la pregunta ¿Es lícito pagar impuesto al César?, y obvia-
mente de la sabia respuesta que siguió.

Si para impugnar una obligación se exige al particular la legitimación correspondiente,
no es menos cierto que para exigir el cumplimiento de esa obligación la autoridad también
la debe tener.

Quienes tenemos edad para contarlo hemos visto con preocupación cómo los legislado-
res, los funcionarios y los aspirantes a ello han visto endurecer las normas sancionadoras
una pretendida panacea altamente redituable en votos, ahora ya se pide la pena de muerte,
¿pero una norma dura es imagen de justicia?
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Los encargados de la vigilancia de la función pública pueden dar testimonio de que no es
así, pues la gran tentación de venganza o de aplicar penas trascendentes no ha redundado
en la optimización de esa vigilancia tan necesaria en nuestra atribulada patria.

Baste señalar que al efecto, en materia de responsabilidades, se ha declarado supletoria la
norma adjetiva penal, luego la civil y ahora las dos, sin que se sienta si realmente el zapato
a c o m oda, precisamente porque no está en la controversia toda la solución, menos aún si no
la hay.

Cuando a diario se recorren oficinas escucha uno muchas quejas de los inferiores, de los
superiores y de los compañeros y salvo los casos de auténticos chismes, en esas quejas se
encuentran preocupaciones por mejorar el servicio, después de todos esos años de circular
por esas oficinas hemos conocido a buenas personas y a otras no tanto, sin embargo el ser-
vicio mejora cuando existe una buena relación y viceversa, por razones que podrán explicar
verdaderos especialistas, pero creo que todos estarán de acuerdo en que la mejoría en el ser-
vicio rara vez se ha logrado endurecer las normas nada mas por que sí.

Entonces podemos iniciar una respuesta en el sentido de que el Derecho no está en la
norma, sinoen la relación social, de la cual la norma es expresión.

Los estudiosos dirían que se aparece entonces un grave problema seriamente planteado
por la filosofía contemporánea a cualquier tipo de reflexión moral: el problema de los lími-
tes y de la validez universal de la razón, pues el tipo de reflexión que convence de la validez
de una norma puede variar de una cultura a otra, así un precepto particular podría no ser
universal, lo que sin embargo es cierto, es que cada uno actúa según el dictado de la propia
convicción, cualesquiera que sean los instrumentos de argumentación de que pueda dispo-
ner.

Sin embargo, salvo los casos que podríamos denominar como dramas de la intercultura-
lidad o bien los de objeción de conciencia, el convencimiento de que el cumplimento de la
ley es bueno para todos es constante en nuestra sociedad.

Contenido normativo
Es aquí precisamente adonde debemos tratar las cuestiones inherentes a la justicia de la

norma, su aplicabilidad en todos los casos, la equidad en su ejecución, pero sobre todo en el
fin que se persigue con la aplicación de las leyes.

Norberto Bobbio en su libro “Teoría de la norma jurídica” se ocupa con bastedad del
tema y nos explica que existen la justicia, la validez y la eficacia como criterios de valora-
ción de la norma jurídica independientes entre ellos, pero es poco lo que podemos concluir
acerca de las formas cotidianas de cumplimiento de estas estructuras tan formales, desde su
propia enunciación.

John Kenneth Gallbraith en su libro “El Nuevo estado industrial” nos dice que si quere-
mos hacer que un grupo de personas que van pasando en una calle abandonen su quehacer
para cavar una zanja que necesitamos, podríamos pararnos del otro lado de la calle con una
bolsa de dinero y premiar a los que nos apoyen, ello tendrá éxito seguramente mientras dure
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el dinero, podríamos también sacar una pistola y amenazarlos, hasta que alguien llegue y
nos quite la pistola y muy probablemente esa fosa servirá para enterrarnos, pod r í a m o s
entonces pararnos en la esquina a gritar que si no se hace esa zanja será el fin de nuestra
civilización, pues se desatarán todas las calamidades del Apocalipsis y me ayudarán a cavar
hasta que se den cuenta de que no pasó nada, o podría sentarme con mis vecinos a platicar
sobre la conveniencia de la zanja, quizás no la hagamos, pero el resultado de esa plática será
sin duda producto de la cooperación.

Es evidente que una norma, como producto de los humanos, nunca será perfecta, pero
de su cumplimiento depende el perfeccionamiento del gobierno, de ahí que si las normas
son defectuosas o su aplicación es venal los particulares resultarán afectados por la injusti-
cia que ello implica, pero esa afectación será aún mayor y trascendente cuando un gobier-
no pierde credibilidad y autoridad.

En nuestro país existen muchas escuelas de Derecho, la mayoría con buenos programas
de estudios, pero es prácticamente imposible encontrar alguna que enseñe cómo hacer
leyes, ello es prácticamente una función reservada a los “nomotetes”, aquellos legisladores
griegos que daban el nombre a las cosas según lo dijo Sócrates en el Cratilo; en efecto, se
piensa que el conocimiento de la manera de hacer las leyes es una especie de sabiduría her-
mética, no dada a conocer inclusive a la mayoría de los legisladores, por ser patrimonio de
los detentadores del poder en cada fracción parlamentaria, sin embargo, ello no implica que
existan proyectos de nación diferentes que correspondan a una actividad legislativa con-
gruente, pues en los hechos son sólo reacciones a los hechos que se van dando, así es claro
que dada la baja de la recaudación federal, se intentará otra nueva reforma fiscal en donde
se intentará gravar con IVA los alimentos de primera mano y las medicinas, aumentar la
base gravable del IETU o una ingeniosa combinación de impuestos, así de nuevo se gene-
rará una crisis parecida a la del anterior intento de aumentar los gravámenes, ponderada
únicamente por la composición del próximo Congreso.

Anteriormente la agenda legislativa dependía de las necesidades del Ejecutivo y eso era
el programa de gobierno, ahora se depende de una variedad de intereses que antes no eran
visibles y la resultante a la hora de  hacer las normas depende de los intereses en juego.

Es entonces fundamental sincerarnos y declarar que las normas son las expresiones polí-
ticas del poder enunciadas con carácter general y obligatorio.

Necesidad de los organismos autónomos

La conclusión anterior puede sonar cruda, pero no puede negarse su validez, por tanto es
necesario abordar el problema de contenido patrimonial del Derecho como requisito de
validez normativa de acuerdo a la mayoría de las teorías. “En las relaciones entre particula-
res hay que distinguir las relaciones no patrimoniales: existencia y capacidad de las perso-
nas físicas y morales, matrimonio y parentesco; y las relaciones patrimoniales: propiedad y
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sus desmembramientos o derechos reales, sucesiones hereditarias y obligaciones incluyendo
sus fuentes y los derechos reales accesorios de las obligaciones”.1

En este momento no podemos evadir tratar el problema de la subsistencia económica de
los Organismos Autónomos, es claro que no podemos llegar a la conclusión de que ellos
acaben cobrando por tutelar los derechos humanos o la función pública, a pesar de que no
falte quien lo sugiera, por lo contrario, de acuerdo a lo ya señalado, la necesidad de la exis-
tencia de los mismos no puede ponerse en duda, por ello [el] procedimiento autónomo de
sus decisiones es fundamental para justificar su existencia.

Evidentemente una buena decisión en las materias que implican a los organismos autó-
nomos justifica todo el dinero gastado en ellos, por ello, deben siempre responder a su
objeto y proteger a los sujetos que su normatividad ampara, pues como se ha demostrado, su
existencia no se justifica únicamente por las decisiones políticas que los han creado, sino
por un ideal de justicia al cual siempre deben ser fieles. Muchas gracias.
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Reflexión sobre la autonomía de los organismos 
públicos autónomos y la participación ciudadana

Carlos Nava Pérez*

Señoras y señores, concurrimos a este encuentro anual, en su cuarta edición, de los orga-
nismos públicos autónomos para actualizarnos con el intercambio de experiencias profesio-
nales; enriquecer el debate y fortalecer los objetivos centrales de los órganos públicos autó-
nomos que como parte del sistema político administrativo sustentan y defienden los prin-
cipios de la libertad crítica y autocrítica, científica y social. 

Así lo exige la democracia plural y participativa que amplios sectores de la población,
ciudadanos, servidores públicos y organizaciones de la sociedad civil, estamos empeñados
en construir y consolidar a través de la educación en su sentido más amplio e integrador.

Educación integral cuyos alcances no se limitan sólo a los espacios de enseñanza y for-
mación teórico-conceptual, ya que la educación entendida y asumida así, postula, en su
esencia y contenidos originarios, la demanda ciudadana de evolución y transformación
estructural para toda la vida institucional del país y su gobernabilidad auténticamente
democrática.

En esta visión van implícitos y deben hacerse explícitos, concretos y efectivos, el com-
bate a la corrupción en cualquiera de sus formas y manifestaciones; el propósito expreso en
el sentido de que el presupuesto y el patrimonio públicos sean defendidos en su aplicación
y preservación, con estricta observancia a las leyes y ordenamientos, que nos hemos dado y
debemos perfeccionar, para construir el bienestar individual y colectivo de la sociedad, no
como conceptos abstractos sino como prácticas cotidianas que, tangiblemente, se mani-
fiesten en todos los ámbitos de nuestra actividad, individual, social y comunitaria.

Estos compromisos están inscritos en la agenda de nuestro quehacer institucional como
un deber ineludible de quienes asumimos el reto de participar, como servidores públicos,
dentro de la administración en sus ámbitos federales y locales. 

Como un deber que implica también el estar sujetos al escrutinio público de la sociedad
en su conjunto, a través de sus representantes populares, de las organizaciones civiles, de sus
medios de comunicación e información; y, sobre todo, de las diferentes visiones y percep-
ciones que tienen y tendrán las actuales y futuras generaciones de mexicanos.

* Secretario Administrativo del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
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No es gratuito ni retórico, entonces, acudir, una y otra vez, a las lecciones de la historia
pasada y contemporánea de nuestro país; para mantener vigentes los principios rectores en
cuanto a la rendición de cuentas en todos los campos y esferas de actuación en que se pro-
duce la interacción dinámica de lo público y lo privado.

Rendición de cuentas que implica la fiscalización en cuanto al origen, formación, genera-
ción y distribución de la riqueza, dentro de los límites establecidos en su legalidad, legitimidad
y medios para producirla; porque ello determina la obligatoriedad de la transparencia, con el
objeto de evitar, combatir, sancionar y penalizar a quienes (sean personas, grupos o facciones),
obtengan beneficios económicos ilegítimos; evadan las obligaciones fiscales básicas; ejerzan
arbitraria, prepotente e impunemente el tráfico de influencias, desde los cargos públicos o las
cúpulas empresariales.

El despliegue de éstas conductas negativas sigue alentando y alimentando el fenómeno de
la corrupción; fenómeno que cada vez alcanza nuevas y sofisticadas formas de actuación que
vulnera la credibilidad del hacer y el quehacer público, erosiona las instituciones y va gene-
rando, entre la mayoría de la ciudadanía, irritación y descontento de manera exponencial.

En los últimos meses la dimensión social de esta irritación y descontento encontró su
correlato a través de las conclusiones y recomendaciones que formuló e hizo del dominio
público, la Auditoría Superior de la Federación en su Análisis e Informe de Resultados de
la Cuenta Pública 2007, que pudo determinar multimillonarios subejercicios, la opacidad y
el  subregistro en cuanto a la aplicación del presupuesto federal y el comportamiento del
gasto; actuación irresponsable e insultante para una nación como la nuestra de más de 100
millones de habitantes en donde más del 50% tiene que sobrevivir dentro de los estrechos
márgenes de la crisis económica, la pobreza crítica y el desempleo, la alta vulnerabilidad de
su salud y la migración de nuestra juventud más allá de las fronteras nacionales. 

Este descontento que ha provocado justa indignación colectiva cuando en las últimas
semanas nos hemos enterado por la vía más cruel de la tragedia humana, sobre las prácticas
corruptas del contratismo, la concesión ilegal y la impunidad, en cuanto al arrendamiento
de espacios físicos cuestionablemente habilitados como estancias y guarderías infantiles,
que enlutaron no sólo a decenas de familias sonorenses sino a todos los mexicanos.

Tragedia que dejó ver la magnitud de la corrupción cuando se documenta que de las mil 553
guarderías del Instituto Mexicano del Seguro Social en el país sólo se tiene un registro incom-
pleto del 70%; y, que el 30% de estos espacios operan sin registro y sin cubrir los requisitos
básicos de seguridad y protección civil, extinguidores, salidas de emergencia, botiquines de pri-
meros auxilios, alarmas y retardantes del fuego; fallas y deficiencias que, ahora reconocen tor-
pemente las autoridades, fueron reportadas desde 2005, como producto de los acciones de fis-
calización y de auditorías de desempeño a las que nadie hizo el menor caso. 

De ahí que nuestra labor como servidores públicos exija cada vez  de más energía y coordi-
nación metodológica en cuanto a los sistemas y procedimientos administrativos; en cuanto a
la aplicación y supervisión del presupuesto público; de contratos de adquisiciones y prestación
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de servicios; para que las conductas negligentes no solamente sean sancionadas en el ámbito
puramente administrativo sino que se amplíen y extiendan a los ámbitos jurídico-penales, sin
privilegios ni distinción de fueros o apellidos. 

Por ello es imprescindible, entre otros factores esenciales, que los órganos de fiscaliza-
ción y control ejerzan plenamente la autonomía que han demandado y que aunque ya está
incorporada en el cuerpo constitucional, como en la mayoría de los marcos jurídico-nor-
mativos de las entidades federativas, esta autonomía no quede sólo en letra legal que se
acata pero no se cumple.

Aquí conviene reiterar y reconocer que han sido los organismos de derechos humanos
quienes más puntualmente han pugnado por esa estricta observancia y cumplimiento de la
ley al lado de los órganos de fiscalización y control, en consonancia con la demanda ciuda-
dana, así como también vale la pena puntualizar, que en el caso de una tragedia semejante
como lo fue el caso del News Devine en el D.F., en donde perdieron la vida adolescentes y
jóvenes por el único delito de festejar un fin de cursos escolares.

De no ser por la intervención directa de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito
Federal y la denuncia e investigación contundentes con que orientó a los padres de familia
contra la corrupción y la represión ejercida contra sus hijos, estaríamos ante un caso más de
impunidad y encubrimiento.       

Por ello no es gratuito que los organismos públicos autónomos en su conjunto estén con-
frontando y padeciendo presiones de la más diversa índole que van desde la minimización
y escasa difusión en medios de sus resultados y observaciones, la lentitud involuntaria o
deliberada para la instauración de los procesos disciplinarios administrativos, patrimoniales
y penales, por parte de las autoridades competentes; hasta la reiterada pretensión de condi-
cionar sus actuaciones de auditoría, supervisión, verificación y resultados, a recortes y ajus-
tes presupuestales, con la justificación entendible, pero no justificable, de la crisis econó-
mica cierta.

Esta justificación se vuelve insostenible cuando vemos y sabemos de los dispendios y los
excesos de las cúpulas y las elites gobernantes que, en el colmo de la sinrazón, también pre-
tenden disminuirle recursos económicos a las universidades públicas y los centros de investi-
gación científica de enseñanza media y superior, cuando de manera insensible, unilateral y
autoritaria, la hacienda pública federal determinó un recorte presupuestal del orden de los 34
mil millones de pesos, lo que afectaría gravemente a los centros de enseñanza superior como
áreas estratégicas del desarrollo de la nación además de que, indiscutiblemente, la gobernabi-
lidad del país depende también de la estabilidad de sus universidades.

Es inaceptable que se atente contra la fuente originaria de la autonomía que logró nues-
tra máxima casa de estudios (1929) y las universidades públicas de México, que han sido el
modelo a seguir para que dentro de la pluralidad y la diversidad de corrientes de pensamien-
to, de formación intelectual, académica y científica; para que las instituciones más jóvenes de
nuestra insipiente aun vida democrática, sigan produciendo los sistemas, las metodologías y la
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formación especializada de generaciones de profesionales capaces de combatir la corrupción
y de construir la cultura cívica de los actuales y futuros servidores públicos.

Esta cultura cívica debe ser actitud y conducta cotidianas del individuo, el grupo familiar y
la comunidad, como forma de vida asumida sin falsas pretensiones de riqueza mal habida, de
arbitrario uso y abuso del poder público en función del cargo que se ostente dentro de las ins-
tituciones; de la concesión discrecional por amiguismo o del contratismo, semiculto y onero-
so en contra del patrimonio público, que se entrega a personas que son afines a los intereses
materiales, de grupo o facción, pervirtiendo y distorsionando la esencia y el sentido de las polí-
ticas públicas.

Con franco espíritu universitario he seleccionado de entre las enseñanzas del maestro
Mariano Otero (dictada en 1842), una que es especialmente ilustrativa y que nos dejó con
visión de futuro; cuando nuestro país apenas nacía a la vida independiente, cuando se defen-
día a México de la invasión extranjera, se luchaba por restaurar la República en su visión
democrática y soberana. 

La comparto con todos ustedes porque tenemos que fortalecer los principios y conviccio-
nes que nos animan como servidores públicos. Salir al paso y hacer frente común contra la
delincuencia organizada encubierta o descubierta, que siempre está al acecho de nuestras
limitaciones, errores y deficiencias.

Reflexión que forma parte de la memoria histórica de nuestra sociedad y que en la actua-
lidad es plenamente vigente: “...La adquisición de las leyes que con el menor sacrificio posi-
ble garanticen a cada individuo la satisfacción de sus facultades o derechos, depende de que
el progreso de las relaciones materiales de la sociedad haya creado en el mayor número de los
ciudadanos que la componen la necesidad de gozar de esos derechos... El establecimiento de
un orden social equitativo y justo, en el que la libertad sustituya completamente a la servi-
dumbre, la igualdad a los privilegios y la voluntad nacional a la fuerza bruta, depende t a m b i é n
de la realización de estas condiciones...”.1

Los órganos públicos autónomos en nuestro país han logrado avances substanciales en
un breve lapso de tiempo, si lo ubicamos dentro del contexto de nuestras dos centurias de
vida independiente, como nación soberana cuyo trazo original se dio en la segunda década
del siglo XIX (1821). 

A pesar de este lento y difícil aprendizaje en la construcción de instituciones, no exen-
to de ataques, asonadas, golpes de estado, dictadura y crímenes contra la sociedad y su con-
junto; ha podido sobreponerse el ideal democrático-republicano de la doctrina juarista, el
deber constitucional y la obligación de la rendición de cuentas, el informe anual ante la
representación popular sobre el estado que guarda la nación, su hacienda pública y bienes
patrimoniales; los tratados, convenios, permisos y concesiones sujetos al más estricto apego
de la Ley para la explotación uso y comercialización de nuestros recursos, sin más límite que
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el derecho soberano que la nación tiene, en todo tiempo y circunstancia, sobre los mismos,
quedando claramente establecido que el interés prioritario siempre será el de la sociedad
por voluntad de su mayoría ciudadana y que nadie, aun los que están investidos de poder
y de mandato de gobierno, pueden suplantarla.

Prácticamente durante poco más de la primera mitad del siglo XX, estos principios
doctrinarios fueron gravemente vulnerados por el autoritarismo de Estado, tanto en las
políticas públicas como en las concesiones a empresas privadas nacionales y extranjeras,
con las honrosas excepciones de la nacionalización petrolera, los ferrocarriles nacionales,
la lotería nacional para la asistencia pública y la producción y generación de nuestra
industria eléctrica. 

La rendición de cuentas devino en un estancamiento ritualista de informe presidencial
anual, su glosa y análisis, en el que la ciudadanía tenía una participación pasiva, marginal
e intrascendente; a las maratónicas formulas y formas cortesanas el imaginario colectivo y
el juicio crítico popular llegó a descalificarlo, con acida ironía, como “la danza de los
millones” y “el besa manos” cada primero de septiembre. 

Caciques políticos y empresarios eran los más interesados en que la rendición de cuen-
tas no pasara más allá del informe formalista, sin que nadie o casi nadie, se ocupara de su
análisis, investigación y verificación.

Mil y una atrocidades se cometieron contra el patrimonio nacional, mil y una familias
detentaron la riqueza y ejercieron el poder público apoyado en la fuerza represiva del
Estado cuando las voces disidentes minoritarias denunciaban robo, despojo y corrupción.

Tuvo que ser la fuerza de la razón, la exigencia de la ciudadanía encarnada en sus más
jóvenes generaciones universitarias, politécnicas y magisteriales las que llevaron al límite
de lo inocultable los agravios a la nación, el imperativo histórico de las libertades demo-
cráticas básicas en su cumplimiento y que la rendición de cuentas de la administración
pública se diera más allá de su formalismo protocolario.

Así, las reformas democráticas de representación popular lograron romper el monopo-
lio de la “verdad oficial” y por esta vía se sentaron las bases para la construcción de los
órganos públicos autónomos, en fiscalización, derechos humanos e impartición de justicia. 

Son apenas tres décadas de este esfuerzo sostenido y creciente (1979 LFOPPE-ASF
2009). Sin embargo aun hay nuevas etapas dentro del proceso que hay que construir y al
propio tiempo consolidar las instituciones y dependencias responsables de la fiscalización
ante los riesgos de perder lo hasta ahora construido y que la autonomía de su vida institu-
cional quede trunca o disminuida. 

De ahí la importancia vital de este y otros encuentros en donde el debate, la crítica
constructiva, las propuestas y alternativas científicas y tecnológicas puedan circular libre-
mente en esta corresponsabilidad de cara a la ciudadanía y sus órganos de representación
más decantados. 
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De ahí nuestro compromiso renovado para que el acceso a la información pública no siga
condicionada a recursos evasivos y prácticas dilatorias que en esencia dejan ver la intención
deliberada en el sentido de que por los términos y plazos en la aplicación de la Ley de
Responsabilidades, las irregularidades administrativas, el daño patrimonial, por el simple
transcurso del tiempo, queden prescritas con el manto negro de la impunidad.

De ahí también (y esto es la tarea mayor en que estamos inmersos), que la autonomía
plena presupuestal y financiera, técnica, de gestión, de organización, de operación y de infor-
mación; no quede sujeta a los cambios o vaivenes de los agrupamientos político-partidarios,
de diverso signo ideológico, trianual, quinquenal o sexenalmente; ni mucho menos penda
sobre los órganos públicos autónomos la espada de Damocles de los recortes y los ajustes uni-
laterales de los recursos económico presupuestales que en cada caso el poder legislativo aprue-
ba para cada ejercicio anual.

Tenemos que trabajar intensa y conjuntamente en el proyecto de los presupuestos multia-
nuales de los órganos públicos autónomos con la misma energía o mayor, en la dirección y la
ruta que está marcando la sociedad civil, del mismo modo en que se ha planteado la urgente
e imperativa actualización de las leyes reglamentarias de los mandatos constitucionales en
cuanto al plebiscito y referéndum, instrumentos todos éstos de indiscutible conceptualización
democrática que por las vías pacíficas e institucionales aseguren certeza, objetividad e impar-
cialidad del quehacer institucional en su conjunto.

Por las reflexiones aquí expuestas y a manera de conclusiones señalo las siguientes:
1.- Los órganos públicos autónomos surgieron como legítimo reclamo de la sociedad

civil y deben ser garantía plena para que el Estado cumpla estrictamente con sus fun-
ciones y realice las políticas públicas, acciones de gobierno y ejercicio del presupues-
to de la nación sin excesos ni arbitrariedades.

2.- El sentido y dirección de los órganos públicos autónomos no ha cubierto plenamen-
te las exigencias y expectativas que en ellos puso la sociedad civil a partir del rompi-
miento del Estado autoritario cuando logró ciudadanizar sus instituciones democrá-
ticas básicas y fundamentales, pero que en franco retroceso, éstas han sido  vulnera-
das y penetradas por las cúpulas interpartidarias con acuerdos y cuotas de poder al
margen de la ley que están agraviando a la ciudadanía y pueden llevar al país a las
horas negras de la ingobernabilidad por la falsa representación y la negación de los
derechos humanos.

3.- La llamada de atención, el reclamo que se está percibiendo en las últimas semanas por
parte de las más diversas expresiones de la sociedad civil no se reduce al voto de casti-
go o al voto nulo, debemos entenderlo claramente, significa el creciente desconten-
to y la irritación social que manifiesta su franco desacuerdo con las  formas de gobier-
no que toleran corrupción disfrazada o encubierta, impunidad entre las cúpulas gober-
nantes y los partidos, opacidad y manipulación del presupuesto público por las prác-
ticas discrecionales e ilegales de la concesión sobre la obra y los servicios públicos.
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Finalmente, cabe señalar la sociedad, en estos momentos, manifiesta con sus expresiones
una exigencia a los organismos públicos autónomos para que, como parte del Estado, retomen
la ruta perdida en su papel de potencializar a la ciudadanía frente al gobierno.

Retomar la ruta perdida equivale para los órganos autónomos, entre otras cosas, a eliminar
la opacidad en la designación de sus titulares, alimentar la profesionalización para garantizar
el blindaje contra la penetración en sus estructuras administrativas, a través de cuotas de
p oder determinadas por los vaivenes de los conflictos políticos; defender e impulsar una
auténtica autonomía presupuestal; ya que, el control presupuestal se convierte en un factor de
inhibición de la función. Los recursos que se les asignen deben responder a la planeación de
las necesidades y de las metas tanto a corto como a mediano plazo, y no a la fijación de techos
presupuestales en función de los cuales hay que ajustar las metas. Los presupuestos multia-
nuales, resultan una mejor opción de certeza financiera y operativa. 
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La autonomía de los órganos de fiscalización

Benjamín Reyes Torres*

Consideraciones

Desde una perspectiva etimológica, el concepto de autonomía indica toda posibilidad de
autodeterminación, entendida como la potestad de un órgano para darse su propio ordena-
miento jurídico. Establece la capacidad de un órgano “no soberano” para establecer las nor-
mas jurídicas que habrán de regularlo, pero que precisamente por su característica de no
soberanía, las normas creadas se encuentran estrechamente subordinadas al sistema de
fuentes del derecho del que forman parte.

Situación constitucional de los entes fiscalizados en México

Los artículos 79, 116 y 122 de la Constitución, son claros al advertir que la entidad de
fiscalización superior de la Federación, y las entidades estatales de fiscalización, dependen
orgánicamente de la Cámara de Diputados y de las legislaturas de los estados respectiva-
mente, que de manera institucional están dotadas de “autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones,” en los términos que dispongan sus leyes. Es necesario resaltar que no se alude
a ellas, como órganos constitucionales autónomos como lo hace con la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, el Banco de México, el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, o el Instituto Federal Electoral, las cuales no dependen de alguno
de los poderes tradicionales y que hace de estas instituciones órganos constitucionalmente
autónomos.

Por ello, la mención constitucional que vincula de forma orgánica a las entidades de fis-
calización con el poder legislativo, conduce a concluir que las entidades de fiscalización en
México no deben considerarse como “organismos públicos constitucionalmente autóno-
mos” sino que se identifican más bien con los denominados órganos de relevancia consti-
tucional. Cabe hacer notar que en el sistema jurídico mexicano no existe un tipo de ente
intermedio entre los órganos institucionales autónomos y los entes públicos federales y
estatales, que es el que correspondería  con la tipología de los órganos de relevancia consti-
tucional y que identificaría a las entidades de fiscalización.

* Asesor principal de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

5nvo derhum  26/10/09  18:42  Página 317



La Constitución es, además, la norma que “limita” el nivel de autonomía de las entidades
de fiscalización al establecer su pertenencia orgánica al Poder Legislativo. Esta pertenencia
no implica ningún sentido de dependencia funcional de los entes fiscalizadores respecto al
legislativo, porque una interpretación así es sencillamente contraria a la norma profesional de
independencia de las entidades fiscalizadoras que en cualquier contexto se considera esencial
para que pueda cumplir con su cometido desde criterios eminentemente técnicos y especiali-
zados, y al margen de consideraciones de tipo político que pudieran entorpecer el rigor con el
que realizan sus funciones.

Es necesario resaltar que los resultados emanados de las entidades de fiscalización consti-
tuyen la precondición para que los órganos deliberativos puedan ejercitar, en un momento
posterior, las correspondientes atribuciones de control político y económico. Pero la distin-
ción más relevante, consiste en que el control realizado por las entidades de fiscalización es
un control de naturaleza “objetiva” porque el propio objeto de control (gasto ejercido y pro-
gramas públicos ejecutados) se inspecciona bajo estándares de valoración jurídicos y técnicos,
predeterminados y sujetos a escrutinio y verificación, mientras que el control parlamentario
es, en esencia, un control de naturaleza “política”, en donde no existe un canon fijo y prede-
terminado de valoración, y en donde el objeto de control, se afronta a través de criterios de
oportunidad política.

Como se mencionó anteriormente, los artículos 79, 116 y 122 de la Constitución señalan
que la entidad de fiscalización superior de la Federación, de los estados y del Distrito Federal,
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dis-
pongan sus leyes, en la disposición se identifican textualmente dos ámbitos de autonomía, al
señalar que “tendrá” autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones. 

Sin embargo, la interpretación armónica del precepto indica que en realidad se indivi-
dualizan cinco ámbitos concretos en los que se proyecta el concepto de autonomía, pues el
precepto estipula de inmediato “y para decidir sobre su organización interna, funcionamien-
to, y resoluciones”, los cuales se pueden enlistar de la siguiente forma:

a) Autonomía técnica
b) Autonomía de gestión
c) Autonomía organizativa
d) Autonomía funcional
e) Autonomía de resolución (decisoria)

Principios básicos para la autonomía de las entidades de fiscalización en México

Autonomía técnica
La concepción etimológica sugiere que la autonomía técnica implica la capacidad que se

reconoce a un órgano para regir su comportamiento bajo criterios de especialización, sin
depender de criterios de comportamiento citados desde otro órgano.
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La autonomía técnica confiere a las entidades de fiscalización la capacidad de realizar la
fiscalización de los recursos públicos mediante operaciones jurídicas y contables ajenas, en
principio, al comportamiento político de las instituciones.

Autonomía de gestión
De conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, gestión

significa “Acción y efecto de gestionar” y “acción y efecto de administrar”. Gestionar, por su
parte, significa “Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo cual-
quiera”. Administrar, en cambio, significa “Dirigir una institución”, “Ordenar, disponer, orga-
nizar, en especial la hacienda o los bienes”, “Desempeñar o ejercer un cargo, oficio o digni-
dad”, “Suministrar, proporcionar o distribuir algo”.

La autonomía de gestión, de las entidades de fiscalización, consiste en su capacidad para
decidir libremente la administración, manejo, custodia y aplicación de sus ingresos, egresos,
fondos y en general, de todos los recursos públicos que utilice para la ejecución de los objeti-
vos contenidos en la Constitución y las leyes. 

La autonomía de gestión de las entidades de fiscalización presupone:
1. La libertad de las entidades de fiscalización para la determinación de su propio pre-

supuesto.
2. La plena disponibilidad del presupuesto asignado a las entidades de fiscalización sin

condicionamientos externos, para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones.
3. La capacidad de las entidades de fiscalización para fiscalizar autónomamente el pre-

supuesto asignado.

La capacidad conferida a las entidades de fiscalización para determinar su presupuesto y la
atribución para ejercerlo autónomamente conducen a hacer responsable de su aplicación a la
misma institución, lo que deriva en que la propia entidad fiscalizadora establezca sus propios
órganos y procedimientos internos para controlar y fiscalizar la aprobación del presupuesto.

Adicional a este control de carácter interno, se establece un control de carácter “externo”
que reside en la “Comisión de Vigilancia” del poder Legislativo, que entre otras funciones
tiene a su cargo la evaluación del desempeño de la entidad de fiscalización. 

La autonomía organizativa
Supone la capacidad de determinar su estructura y organización interna. Esta capacidad,

conforme a lo señalado anteriormente, se observa que refuerza la descripción que se hace de
la  autonomía técnica y de gestión.

La autonomía funcional
Es una potestad próxima a la autonomía organizativa, en tanto concede a un órgano la

posibilidad de regular su funcionamiento interno al margen de cualquier interferencia exte-
rior que pudiera encaminarse justamente a impedir su adecuada funcionalidad, y por tanto,
confirma los señalamientos relacionados con la autonomía de gestión.
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Autonomía de resolución (decisoria)
Se refiere a la capacidad de la entidad de fiscalización para determinar con libertad las

mejores prácticas que adoptará para cumplir con sus funciones teniendo como guía lo seña-
lado en la Constitución y en la Ley. Por lo tanto, hace referencia a la independencia de la
entidad de fiscalización para resolver y decidir lo relacionado con sus atribuciones, lo cual
es una confirmación contundente de las características descritas para la autonomía técnica
y de gestión.
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Autonomía financiera en Guanajuato

Cornelio Rico Arvizu*

Se puede tomar como conceptos llevados a la práctica en seguimiento a la mesa de trabajo
de este congreso, lo referente a autonomía financiera y de gestión; pero, sin llegar a pro-
fundizar en la definición de autonomía de gestión, con un enfoque a decisiones; autonomía
técnica, con un enfoque a las actividades y organización; y autonomía financiera, con enfo-
que a los presupuestos. 

Autonomía financiera: Característica de ejercer los recursos asignados en el presupues-
to de egresos de cada ejercicio fiscal de acuerdo al apego de el marco jurídico y lineamien-
tos internos sin subordinación al poder ejecutivo, pero con la obligación de informar su
gasto público en relación a la transparencia, fiscalización y rendición de cuentas.

Autonomía de gestión: Característica de realizar las funciones encomendadas en la
Constitución o en la legislación aplicable, sin subordinación o dependencia al poder eje-
cutivo, legislativo o judicial.

Cobertura

Actualmente en el Estado de Guanajuato, existen órganos autónomos con autonomía
de gestión y autonomía financiera, y algunos otros que tienen solamente la de gestión,
como es el caso de el Órgano de Fiscalización Superior y el Instituto de Acceso a la
Información Pública, donde el primero está sujeto a las disposiciones presupuestales del H.
Congreso del Estado; y donde el segundo esta constituido como organismo descentralizado
de la administración pública estatal, sujeto a los criterios del Poder Ejecutivo.

Los órganos autónomos que guardan las dos características, la de gestión y la financiera,
son los considerados como tales en el presupuesto de egresos y con la obligación de entre-
gar una cuenta pública directamente al Poder Legislativo; donde su autonomía se estable-
ce desde la Constitución local o por una Ley que le faculta su autonomía, los cuales son:

AU01 Universidad de Guanajuato
AU02 Tribunal de la Contencioso Administrativo
AU03 Procuraduría de los Derechos Humanos

* Coordinador de Vinculación Institucional de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de
Guanajuato.
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AU04 Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato
AU05 Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
La autonomía financiera se fortalece al establecer que los órganos autónomos, al tener la

característica de comparabilidad con el poder público, como lo son el ejecutivo, legislativo
y judicial, tendrán la mismas características de recibir recursos, erogar el recurso presupues-
tal aprobado, aplicarlo según sus funciones, atender a la rendición de cuentas, responder
ante auditorias sobre el gasto público y facilitar el acceso a la información.

Así para abordar el tema de autonomía financiera, creo necesario hablar sobre los temas
que caracterizan a estos entes en Guanajuato:

a) Asignación presupuestal
b) Recepción de recursos
c) Aplicación de recursos
d) Fiscalización y rendición de cuentas
e) Transparencia
f) Contabilidad gubernamental

Esquema de autonomía financiera

Asignación presupuestal
1. Elaboración de un programa anual de acuerdo a sus funciones legales
2. Inserción de los objetivos y metas propias al anteproyecto de presupuesto de egre-

sos
3. Separación del rubro presupuestal autónomo
4. Exposición de motivos de cada autónomo por ellos mismos
5. El poder legislativo define los techos presupuestales
6. El recurso propio que se estima recibir, sólo se informa.

Recepción de recursos
1. Una vez aprobado el presupuesto por el legislativo, el autónomo envía calendario

de recursos a la Secretaría de Finanzas y Administración
2. Solicitud y depósito de recursos presupuestales estatales dentro de los primeros

días del mes
3. Solicitudes extraordinarias bajo justificación
4. Recepción de recursos propios directamente
5. Se administra su tesorería independientemente, establecido su calendario de

ministración, diseña su programa de pagos.

Aplicación de recursos
1. Una vez recibido el recurso, se aplica de acuerdo al marco jurídico
2. Emisión de criterios propios en relación a racionalidad, austeridad y disciplina pre-

supuestal
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3. El recurso propio se aplica como lo autorice su autoridad máxima, como el conse-
jo o pleno.

4. Al igual que el poder legislativo y judicial, se reintegra el presupuesto estatal no
devengado

Fiscalización y rendición de cuentas
1. Establece su contraloría interna
2. Establece su programa de auditoría
3. Puede realizar convenios con el Órgano de Fiscalización y Poder Ejecutivo
4. Al igual que los poderes elabora, integra y remite una cuenta pública con la misma

forma y tiempos, directamente al Legislativo
5. Se le audita con los mismos criterios financieros que a un poder público

Transparencia
1. Establece cada autónomo su Unidad de Acceso a la Información pública
2. Define la clasificación de la información de acuerdo al marco jurídico
3. Publica y difunde su información pública

Contabilidad Gubernamental
1. Establece su lista de cuentas
2. Establece su control presupuestal de ingresos y egresos
3. Establece su sistema de contabilidad gubernamental
4. Establece su criterios de registro contable y presupuestal
5. Estable su control de archivo presupuestal y contable

Reflexiones

En el Estado de Guanajuato se ha fortalecido la autonomía financiera que debe tener un
órgano autónomo, con el fin de coadyuvar a su autonomía de gestión, que le facilite el logro
de las funciones legales encomendadas.

El fortalecimiento de la autonomía financiera, en el ámbito federal y estatal, no basta
con el reconocimiento legal de ésta, la facultad de autonomía financiera ya establecida en
las constituciones o en la leyes a estos órganos autónomos; sino con el acuerdo de volunta-
des de los funcionarios y servidores públicos que actualmente son la autoridad en el gobier-
no, para establecer las condiciones de un órgano autónomo.

“Y recordemos que el órgano autónomo es dependiente del Estado, pero independiente
de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial”.

AUTONOMÍA FINANCIERA DE GUANAJUATO  3 2 3
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Sociedades de autor de gestión colectiva y de interés público

Griselda Vistrain Valdéz*

Muy buenas tardes. Agradezco la amable invitación para participar en este su ya Cuarto
Congreso Nacional y a todas las instituciones que hacen posible su realización. Asimismo,
agradezco el permitirme tener el honor de compartir en esta mesa con quienes la integran.

El derecho de autor nace con el ser humano, desde que tiene conciencia de su ser, de su
estar, de su entorno y del poder de su creación. Sólo el ser humano puede, a través de su
espíritu, crear obras –entre ellas las bellas artes–. Para citar tan sólo un ejemplo, en nuestro
país, las pirámides de la luna y el sol son legado de las culturas que nos anteceden y que
sobreviven para decirnos y contarnos su historia.  

Es el derecho de autor entonces un derecho humano, como lo menciona la Declaración
Universal de los Derechos Humanos de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
aprobada con fecha 10 de diciembre del año 1948 y que en su artículo 27 dice:

“1.- Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y
a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.

2.- Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón
de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora”.

El derecho de autor se desarrolló progresivamente y no sin dificultad. La aparición de la
protección en los diversos países estaba determinada en función del nivel cultural, político,
de las instituciones jurídicas y de los medios técnicos para difundir las obras.

La creación de la primera sociedad de este tipo se dio en Francia y a instancias de Pierre-
Agustin Caron de Beaumarchais, quien libró batallas jurídicas contra los teatros que se
resistían a reconocer y respetar los derechos patrimoniales y morales. Ésta se funda en el
año 1777.

Honoré de Balzac, Alexandre Dumas, Víctor Hugo y otros autores, tomaron el relevo
más de un siglo después, al fundar la Societe de Gens de Lettres (SGDL) en 1837. 

En la actualidad existen sociedades de autor en casi todos los países del mundo, siendo
así que en el año 1926, los delegados de 18 sociedades fundaron la Confederación
Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC). 

Las sociedades de autor pueden crearse con diferentes objetivos. Sin embargo, el funda-
mental, la verdadera razón de ser de tales organizaciones, es la administración colectiva de los

* Presidenta del Consejo Directivo de la Sociedad de Autores de Obras Fotográficas y Visuales, S. de G. de IP.
Correo electrónico: saofmexico@yahoo.com.mx.
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derechos de los autores, como lo marca el documento de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI).

En México se constituyen, en el siglo XX, la Sociedad General de Escritores de México
(SOGEM) y en 1945 la Sociedad de Autores y Compositores de México (SACM). Valga el
comentario de que estas dos sociedades son las más importantes tanto a nivel nacional como
internacional.

Actualmente existen en México trece sociedades debidamente registradas como lo ordena
nuestra Ley Federal del Derecho de Autor. En México, una sociedad de gestión colectiva es la
persona moral que, sin ánimo de lucro, se constituye bajo el amparo de la Ley Federal del
Derecho de Autor con el objeto de proteger a los autores y titulares de derechos conexos,
tanto nacionales como extranjeros, así como recaudar y entregar a los mismos las cantidades
que por concepto de derechos de autor o conexos, se generen a su favor.

Se constituyen con la finalidad de ayuda mutua entre sus miembros y de basarse en los prin-
cipios de colaboración, igualdad y equidad, así como para funcionar con los lineamientos que
la ley ya citada establece y que los convierte en entidades de interés público.

Aún con el establecimiento y la vigencia de la ley, prevalece la dificultad de ejercer la ópti-
ma gestión para la recaudación, ya sea por desconocimiento o bien por omisión de institucio-
nes públicas y privadas que evaden el pago de regalías y quienes al hacer uso de ellas, anulan
no sólo los derechos patrimoniales, sino también los derechos morales irrenunciables y que
sólo pertenecen al autor.

Con fecha de enero del año 2003, Víctor Hugo Rascón Banda, (q.e.p.d.), siendo presiden-
te de la SOGEM, convocó a las sociedades a formar un frente común, por supuesto, para la de-
fensa de derechos y con la finalidad de impulsar políticas públicas y realizar actividades cultu-
rales, entre otras actividades. Así nace la Unión Nacional de Sociedades Autorales (UNSA). 

Más tarde, la SOGEM y la SACM emprendieron una investigación a fondo para medir el
impacto de las industrias culturales de México en el producto interno bruto. La investigación
arrojó como resultado que estas industrias ocupan el tercer lugar en el país. A partir de este
estudio, se han realizado trabajos similares en diversos países, convirtiéndose así en una apor-
tación de México a la comunidad internacional.

Las industrias culturales debieran ser consideradas como industrias estratégicas, prioritarias
y de interés nacional. Los códigos civil y penal proporcionan herramientas jurídicas teórica-
mente prácticas. La actividad legislativa fue, desde un principio y sigue siendo, importante en
la defensa de los derechos de autor.

También es de mencionarse que los principios básicos del derecho de autor tienen plena
aplicación en el entorno digital. La gestión eficiente y eficaz de los derechos de autor abarca no
sólo los derechos individuales sino, por la vía de ellos, a la protección cultural del país. 

En definitiva, protegiendo los derechos de autor, se protegen recursos desde una perspecti-
va cultural, económica y social propicia para el país y la riqueza de toda su cultura. Por su aten-
ción, muchísimas gracias.
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ACUERDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Las y los participantes en el Cuarto Congreso Nacional de Organismos Públicos
Autónomos sobre el papel de los Organismos Públicos Autónomos en la consolidación de la
democracia, celebrado en la Ciudad de México, Distrito Federal, los días 24, 25 y 26 de
junio del 2009, provenientes de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja
California, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal, Durango, Estado de México,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Veracruz, Yucatán y
Zacatecas, y cuyos objetivos tienen que ver con derechos humanos, transparencia y acceso
a la información, temas electorales, fiscalización y control, legislativo federal y local, admi-
nistración pública estatal y municipal, justicia y de lo contencioso administrativo, conci-
liación y arbitraje, partidos políticos, organizaciones de la sociedad civil y universidades
públicas y privadas, llegaron a las conclusiones y acuerdos siguientes:

1. Reconocen que los Organismos Públicos Autónomos de México (OPAM) son
fruto y pieza fundamental en el proceso de democratización de nuestro país, al ser
factores de equilibrio en el régimen de división de poderes y al tener como man-
dato aspectos trascendentales para la vida de las personas, funciones que confor-
man un entramado imprescindible para la sustentabilidad del régimen constitu-
cional democrático del país.

2. Reiteran que la autonomía es la piedra de toque que caracteriza a estas institucio-
nes. La capacidad para resolver y trazar su propia ruta sin la injerencia de otros
poderes del Estado, donde se cristalizan los intereses políticos, ha sido una condi-
ción para su buen desempeño, para garantizar derechos fundamentales de las y los
ciudadanos y para hacer posible la pluralidad de voces e ideas, en un marco insti-
tucional democrático.

3. Ratifican que la autonomía y ciudadanización constituyen dos de los ejes que han
dado vida a una nueva forma de institucionalidad pública en México, que ha
abierto nuevas vías de participación ciudadana y ha favorecido la construcción de
la vida democrática de nuestro país.

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:48  Página 329



4. Consideran que las mejores prácticas de desempeño constituidas como política
pública, han sido factor fundamental en la legitimidad y eficacia de las acciones de
los organismos públicos autónomos, colocando nuevamente a la población en el
centro de toda su acción pública.

5. Señalan su compromiso para fortalecer a los organismos públicos autónomos incor-
porando a su vida institucional las mejores prácticas de desempeño analizadas en
este Congreso, destacándose la necesidad de valorar a las instituciones con base en
un sistema de evaluación al desempeño, que cuente con indicadores estratégicos y
de gestión así como con la evaluación del desempeño de las y los servidores públi-
cos, que permita conocer el impacto social de las acciones institucionales.

6. Precisan que los organismos públicos autónomos tienen el reto de unir esfuerzos
para tener voz y voto ante el Consejo Nacional de Armonización Contable, toda
vez que no forman parte de éste y que es necesario avanzar en la armonización
contable con los tres órdenes de gobierno en un esquema de transparencia y ren-
dición de cuentas.

7. Apuntan que para lograr una auténtica autonomía financiera y de gestión, el
Estado debe proporcionarles los fondos y recursos necesarios y suficientes para el
cumplimiento, sin restricciones y limitaciones, de los objetivos y funciones com-
prendidas en el ejercicio de sus mandatos y para estar en posibilidad de atender,
correcta y eficazmente, a la población que solicite sus servicios.

8. Afirman que la autorización directa de sus presupuestos anuales por parte de los
congresos locales y federal, y su responsabilidad en los procesos de selección de los
titulares, representan avances en el área de la autonomía que es necesario robus-
tecer.

9. Expresan su preocupación porque los organismos públicos autónomos pierdan su
carácter ciudadano por lo que, afirmando su carácter de instituciones de Estado, se
fortalece la diversidad que marca la vida democrática de nuestro país.

10. Se comprometen a reforzar las acciones promovidas por la Red Nacional de
Organismos Públicos Autónomos y asimismo impulsar acciones a nivel local,
como un espacio privilegiado de intercambio y enriquecimiento de experiencias
que tiendan a la consolidación de este tipo de organismos.

11. A c u e r d a n realizar en el 2010 el Quinto Congreso Nacional de Organismos
Públicos Autónomos en Aguascalientes, con el fin de continuar con los trabajos
que fortalezcan la autonomía y el papel de estos organismos en la consolidación de
la vida democrática de México. 
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La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos
del Estado de Guerrero, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, la Contaduría
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Gobierno del Distrito
Federal, el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el Instituto Electoral
del Distrito Federal, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el Tribunal Electoral del Distrito Federal, el
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y la Universidad Autónoma de la Ciudad de
México convocan al:

Cuarto Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos

Autonomía y Democracia

El papel de los Organismos Públicos Autónomos en la consolidación de la democracia

México, Distrito Federal, 24, 25 y 26 de junio de 2009

Justificación
La construcción de la democracia implica que los mecanismos, las instituciones y los pro-
cesos por medio de los cuales se ejerce la autoridad pública se fundamenten en principios
básicos de participación, rendición de cuentas, transparencia y responsabilidad del Estado.
La democracia se basa no sólo en elecciones, implica la posibilidad de someter al escrutinio
público las acciones políticas y permitir la participación de la ciudadanía en el control y la
vigilancia del gobierno.

En nuestro país, los movimientos sociales y políticos de las últimas décadas han planteado,
de distintas maneras, que la transparencia en la formulación y en la aplicación de políticas
públicas es una condición para el desarrollo de la democracia, en tanto permite la creación
de un sistema de pesos y contrapesos que inhibe la corrupción de la función pública y el
ejercicio arbitrario del poder.

En este contexto se inserta la creación de los Organismos Públicos Autónomos de México
( O PAM), instituciones cuya finalidad principal es fortalecer el Estado democrático de dere-
cho a través del desempeño de sus distintos encargos. Ello es posible en la medida en que
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dichos organismos abren espacios independientes de conducción de la política de Estado
respecto de funciones que se consideran valiosas para la construcción de una sociedad
auténticamente libre, justa y democrática. Así, el fortalecimiento de los Organismos
Públicos Autónomos los constituye como espacios públicos formales que ejercen de mane-
ra efectiva mecanismos de vigilancia y control del gobierno y de otros actores públicos.
Asimismo, generan aprendizajes democráticos, difunden una cultura política distinta al
patrimonialismo y fomentan la edificación de valores, conductas y decisiones fundamenta-
dos en el ejercicio de derechos.

De frente a este escenario, los OPAM tienen una serie de desafíos para mejorar su desem-
peño, entre ellos, el ejercicio de su gestión con base en principios democráticos como la
plena independencia de intereses políticos y económicos, la ciudadanización y la transpa-
rencia. A partir de lo anterior, surge la necesidad de propiciar espacios de reflexión y discu-
sión con miras a posicionar a los Organismos Públicos Autónomos de México como acto-
res determinantes en el ejercicio democrático de la función pública y la consolidación de
una cultura política democrática en el país.

Antecedentes
La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en coordinación con otros
Organismos Públicos de Derechos Humanos y diversos entes autónomos, ha promovido
desde hace cinco años la creación de diversos espacios de encuentro y discusión sobre el
fortalecimiento de estas instituciones.

De este modo, en el año 2006 se llevó a cabo el Primer Congreso Nacional de Organismos
Públicos Autónomos en la ciudad de Guanajuato, en donde se abordaron aspectos relativos
a la autonomía, la transparencia y la rendición de cuentas como condiciones esenciales del
Estado democrático de derecho.

Un año más tarde, en mayo de 2007, se realizó el Segundo Congreso en la ciudad de
Culiacán, Sinaloa, con el propósito de fortalecer las tareas de profesionalización de servi-
dores públicos así como los mecanismos de control y transparencia de los OPAM. En el
marco de este Segundo Congreso Nacional se creó la Red de Organismos Públicos
Autónomos de México (Red OPAM), con el objetivo de intercambiar información y com-
partir experiencias que tiendan al fortalecimiento de estos organismos. 

El Tercer Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos se llevó a cabo en San
Luis Potosí en junio del 2008. En esta ocasión, los ejes de la discusión fueron la autonomía,
la reforma legislativa y el gasto público. Cabe destacar que en este Congreso se contó con
participantes provenientes de distintos organismos de veinte entidades federativas.
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Para el 2009 se acordó tener como sede del Cuarto Congreso Nacional de Organismos
Públicos Autónomos el Distrito Federal.  Al igual que en los tres Congresos anteriores, se
procurará una amplia convocatoria con el objeto de llegar a acuerdos que sumen esfuerzos
y fortalezcan el actuar autónomo de estos organismos.  En este Cuarto Congreso se preten-
de tomar como eje central de reflexión “El papel de los Organismos Públicos Autónomos en la
consolidación de la democracia en México” y establecer mesas de análisis en torno a la auto-
nomía financiera, mejores prácticas en el desempeño y en la incidencia de su actuar en un
gobierno más eficaz y transparente, así como los retos de la construcción de modelos insti-
tucionales que fortalezcan una verdadera gestión autónoma de estos órganos.

Objetivo
Generar un espacio de reflexión, análisis y discusión en torno al papel de los Organismos
Públicos Autónomos (OPAM) en la consolidación de la democracia en México, abordan-
do tres ejes secundarios: Autonomía y ciudadanía, Autonomía y Mejores Prácticas de
Desempeño y Autonomía Financiera y de Gestión.

Participantes
Se invita a participar a todos(as) aquellos funcionarios(as) encargados(as) de gestionar,
autorizar y/o ejercer los recursos financieros; y de fiscalizar, rendir cuentas, transparentar o
evaluar el desempeño, en los organismos que gozan o debieran gozar de autonomía presu-
puestal y de gestión. Se entregará constancia de participación a quienes registren su asis-
tencia en los módulos correspondientes. Los interesados en participar en este Congreso
deberán cumplimentar el formato de registro correspondiente y hacerlo llegar a los organi-
zadores vía correo electrónico a la dirección contraloria@ms.cdhdf.org.mx o vía fax al
número (55) 5578-6177, a más tardar el 16 de junio.

Metodología
La dinámica de trabajo estará centrada en conferencias, paneles y mesas de discusión. Se
dará  inicio con conferencias magistrales y paneles que destaquen temas relevantes referidos
al tema central del Congreso para, posteriormente, integrar mesas de trabajo simultáneas
donde se abordarán, entre otros, temas sobre:

a) OPAM :   Autonomía y ciudadanía
b) OPAM :   Autonomía y mejores prácticas de desempeño 
c) OPAM :   Autonomía financiera y de gestión

Las y los participantes se inscribirán en las mesas según su interés y quienes deseen presen-
tar ponencias deberán elaborar un documento de dos o tres cuartillas como máximo, en el
que aborden experiencias exitosas sobre problemáticas en el tema y la manera en que fue-

ACUERDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  3 3 3
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ron enfrentadas, así como estrategias para lograr la ciudadanización, un buen desempeño y
la autonomía financiera y de gestión de los OPAM, como factores en el proceso de la cons-
trucción de modelos de instituciones autónomas que inciden en la consolidación de la
democracia en México. Las ponencias deberán enviarse a las y los organizadores del
Congreso a más tardar el viernes 16 de junio de 2009 a la siguiente dirección de correo
electrónico: contraloria@ms.cdhdf.org.mx, con el fin de ser reproducidas y entregadas con
oportunidad a las y los participantes de las mesas de trabajo, así como ser incluidas en el CD
que contendrá las memorias del Congreso. Todas las mesas contarán con un(a) modera-
dor(a) y un(a) relator(a), quienes presentarán las conclusiones en plenaria para su discu-
sión y enriquecimiento en búsqueda de estrategias para el fortalecimiento institucional de
los organismos públicos autónomos tendientes a la consolidación de la democracia. Se pre-
parará un documento final que servirá como agenda de trabajo y permitirá difundir los
acuerdos alcanzados.

Sede y costo del congreso 
La sede del evento será el Hotel Fiesta Americana-Reforma, en Reforma 80, Col. Juárez,
Tel. (55) 5140-4100.  El costo de hospedaje por persona por noche es de $ 1,357.00 que
incluye  desayuno, cena e impuestos; la reservación de hotel corre por cuenta de cada par-
ticipante y deberá mencionarse el nombre del evento para acceder esta cuota preferencial.
La inscripción, los materiales y la comida de jueves y viernes serán cubiertos por las insti-
tuciones convocantes. En este sentido, sólo podrá garantizarse la entrega de materiales y las
comidas a aquellas personas que se hayan registrado oportunamente hasta la fecha límite
señalada en esta convocatoria: 16 de junio.

Se recomienda buscar opciones de traslado que les permitan acudir al brindis de bienveni-
da que se realizará a las 20 horas del miércoles 24 en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento
y al brindis de clausura del viernes 26 también a las 20 horas en la sede del Congreso. 

Para obtener mayores informes puede ponerse en contacto en el Distrito Federal con María
Guadalupe López Moctezuma al teléfono (55) 5229-5600, ext. 1617, o a través del correo
electrónico: mlopezm@ms.cdhdf.org.mx. También puede conocer el programa y acceder a
la ficha de registro en www.cdhdf.org.mx.
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La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos
del Estado de Guerrero, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, la Contaduría
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Gobierno del Distrito
Federal, el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el Instituto Electoral
del Distrito Federal, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el Tribunal Electoral del Distrito Federal, el
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y la Universidad Autónoma de la Ciudad de
México

PROGRAMA

CUARTO CONGRESO NACIONAL DE

ORGANISMOS PUBLICOS AUTONOMOS

AUTONOMIA Y DEMOCRACIA

El papel de los Organismos Públicos Autónomos 
en la consolidación de la democracia

Hotel Fiesta Americana-Reforma, en Reforma 80, 
Col. Juárez, Tel. (55) 5140-4100

México, D. F.,  24, 25 y 26 de junio de 2009
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MIÉRCOLES 24 DE J U N I O

20:00-22:30
Evento de Bienvenida. Edificio Virreinal*
Evento Cultural con la participación de Ma. de los Ángeles González Gamio

JUEVES 25 DE J U N I O

08:00-08:30 Registro

08:30-09:30

Ceremonia de  inauguración. Mensaje de los organizadores:
Víctor Hugo Círigo Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la ALDF
Juan Alarcón Hernández, Presidente de la CODDEHUMGRO
Emilio Álvarez Icaza Longoria, Presidente de la CDHDF
David Vega Vera, Contador Mayor de Hacienda de la ALDF
Marcelo Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal
Oscar Guerra Ford, Comisionado Ciudadano Presidente del INFODF
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejera Presidenta del IEDF
Roberto Cuéllar, Instituto Interamericano de Derechos Humanos
Jesús Campos Linas, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D. F.
José Raúl Armida Reyes, Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D. F.
Adolfo Riva Palacio Neri, Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal
Edgar Elías Azar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Manuel Pérez Rocha, Rector de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Salón: Nuevo León 1, tercer piso

09:30-10:00 Receso

C ONFERENCIAS M A G I S T R A L E S

10:00-11:30

José Woldenberg Karakowsky, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales-UNAM
María Marván Laborde, IFAI
Mario Palma Rojo, INEGI

Moderador: Edgar Elías Azar, TSJDF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relatora: Mariana Lojo

P A N E L: LOS OPAM DESDE LA P ERSPECTIVA DE LOS P ARTIDOS P O L Í T I C O S

11:30-12:30

Federico Döring Casar, PAN
Pedro Joaquín Coldwell, PRI
Holly Matus Toledo, PRD **

Moderador: Emilio Álvarez Icaza Longoria, CDHDF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relatora: Carolina Espinosa

12:30-13:00 Receso

P A N E L: AUTONOMÍA Y C I U D A D A N Í A

13:00-14:30

Rogelio Gómez Hermosillo, Alianza Cívica A. C.
Clara Jusidman Rapoport, Incide Social A. C.
Roberto Cuéllar, Instituto Interamericano de Derechos Humanos

Moderadora: Beatriz Claudia Zavala Pérez, IEDF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relator: Marco Vinicio Gallardo

P A N E L: AUTONOMÍA Y M EJORES P RÁCTICAS D E L D E S E M P E Ñ O

Mauricio Merino Huerta, CIDE
Guadalupe Toscano Nicolás, Banco Mundial
Juan Alfredo Álvarez Cederborg, Academia Mexicana de Auditoría Integral y al
Desempeño
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MIÉRCOLES 24 DE J U N I O

20:00-22:30
Evento de Bienvenida. Edificio Virreinal*
Evento Cultural con la participación de Ma. de los Ángeles González Gamio

JUEVES 25 DE J U N I O

08:00-08:30 Registro

08:30-09:30

Ceremonia de  inauguración. Mensaje de los organizadores:
Víctor Hugo Círigo Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la ALDF
Juan Alarcón Hernández, Presidente de la CODDEHUMGRO
Emilio Álvarez Icaza Longoria, Presidente de la CDHDF
David Vega Vera, Contador Mayor de Hacienda de la ALDF
Marcelo Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal
Oscar Guerra Ford, Comisionado Ciudadano Presidente del INFODF
Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejera Presidenta del IEDF
Roberto Cuéllar, Instituto Interamericano de Derechos Humanos
Jesús Campos Linas, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D. F.
José Raúl Armida Reyes, Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D. F.
Adolfo Riva Palacio Neri, Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal
Edgar Elías Azar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Manuel Pérez Rocha, Rector de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Salón: Nuevo León 1, tercer piso

09:30-10:00 Receso

C ONFERENCIAS M A G I S T R A L E S

10:00-11:30

José Woldenberg Karakowsky, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales-UNAM
María Marván Laborde, IFAI
Mario Palma Rojo, INEGI

Moderador: Edgar Elías Azar, TSJDF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relatora: Mariana Lojo

P A N E L: LOS OPAM DESDE LA P ERSPECTIVA DE LOS P ARTIDOS P O L Í T I C O S

11:30-12:30

Federico Döring Casar, PAN
Pedro Joaquín Coldwell, PRI
Holly Matus Toledo, PRD **

Moderador: Emilio Álvarez Icaza Longoria, CDHDF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relatora: Carolina Espinosa

12:30-13:00 Receso

P A N E L: AUTONOMÍA Y C I U D A D A N Í A

13:00-14:30

Rogelio Gómez Hermosillo, Alianza Cívica A. C.
Clara Jusidman Rapoport, Incide Social A. C.
Roberto Cuéllar, Instituto Interamericano de Derechos Humanos

Moderadora: Beatriz Claudia Zavala Pérez, IEDF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relator: Marco Vinicio Gallardo

P A N E L: AUTONOMÍA Y M EJORES P RÁCTICAS D E L D E S E M P E Ñ O

Mauricio Merino Huerta, CIDE
Guadalupe Toscano Nicolás, Banco Mundial
Juan Alfredo Álvarez Cederborg, Academia Mexicana de Auditoría Integral y al
Desempeño13:00-14:30

Mauricio Merino Huerta, CIDE
Guadalupe Toscano Nicolás, Banco Mundial
Juan Alfredo Álvarez Cederborg, Academia Mexicana de Auditoría Integral y al
Desempeño

Moderadora: Georgina Pérez Gil Ribas, CMHALDF

Salón: Nuevo León 2, tercer piso
Relator: Mariana Lojo

P A N E L: AUTONOMÍA F INANCIERA Y DE G E S T I Ó N

13:00-14:30

Mario Delgado Carrillo, Secretaría de Finanzas del D.F.
Rocío Aguilar Montoya, Contraloría General de la República de Costa Rica
José Armando Plata Sandoval, Auditoria Superior del Estado de Coahuila

Moderador: Juan Alarcón Hernández, CODDEHUMGRO

Salón: Jalisco, tercer piso
Relator: Carolina Espinosa

14:30-16:00 Comida, Salón Estelaris (piso 25)***

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA Y C I U D A D A N Í A

16:00-19:00

José Octavio Acosta Arévalo, Conferencia Nacional de Municipios de México
Carlos Arturo Baños Lemoine, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito
Federal
Dorangélica de la Rocha Almazán, Comisión Estatal para el Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa
Candita Victoria Gil Jiménez, Universidad Juárez Autónoma de Tabasco
Víctor Manuel López González, Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Ana Ma. Martínez Cabello, Instituto para la Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Michoacán
Elsa Bibiana Peralta Hernández, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Erendira Cruzvillegas Fuentes, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Moderadora: Ma. Carmen Barbosa, ALDF

Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relator: Marco Vinicio Gallardo

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA Y M EJORES P RÁCTICAS DEL D E S E M P E Ñ O

16:00-19:00

Gabriel Bravo del Carpio, Comisión de Fiscalización Electoral de Chiapas
Octavio Enrique Cruz Flores, Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF
Hazel de la Rosa García, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
Rogelio Arturo González Villalva, Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del
Estado de Guerrero
Bernardo Octavio Infante Meléndez, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Raymundo Pérez Gándara, Instituto Federal Electoral
Víctor Fabián Rumaya Farrera, Universidad Autónoma de Chiapas

Moderador: Román Toledo Robles, INFODF

Salón: Nuevo León 2, tercer piso
Relatora: Mariana Lojo
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13:00-14:30

Mauricio Merino Huerta, CIDE
Guadalupe Toscano Nicolás, Banco Mundial
Juan Alfredo Álvarez Cederborg, Academia Mexicana de Auditoría Integral y al
Desempeño

Moderadora: Georgina Pérez Gil Ribas, CMHALDF

Salón: Nuevo León 2, tercer piso
Relator: Mariana Lojo

P A N E L: AUTONOMÍA F INANCIERA Y DE G E S T I Ó N

13:00-14:30

Mario Delgado Carrillo, Secretaría de Finanzas del D.F.
Rocío Aguilar Montoya, Contraloría General de la República de Costa Rica
José Armando Plata Sandoval, Auditoria Superior del Estado de Coahuila

Moderador: Juan Alarcón Hernández, CODDEHUMGRO

Salón: Jalisco, tercer piso
Relator: Carolina Espinosa

14:30-16:00 Comida, Salón Estelaris (piso 25)***

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA Y C I U D A D A N Í A

16:00-19:00

José Octavio Acosta Arévalo, Conferencia Nacional de Municipios de México
Carlos Arturo Baños Lemoine, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito
Federal
Dorangélica de la Rocha Almazán, Comisión Estatal para el Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa
Candita Victoria Gil Jiménez, Universidad Juárez Autónoma de Tabasco
Víctor Manuel López González, Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Ana Ma. Martínez Cabello, Instituto para la Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Michoacán
Elsa Bibiana Peralta Hernández, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Erendira Cruzvillegas Fuentes, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

Moderadora: Ma. Carmen Barbosa, ALDF

Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relator: Marco Vinicio Gallardo

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA Y M EJORES P RÁCTICAS DEL D E S E M P E Ñ O

16:00-19:00

Gabriel Bravo del Carpio, Comisión de Fiscalización Electoral de Chiapas
Octavio Enrique Cruz Flores, Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF
Hazel de la Rosa García, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
Rogelio Arturo González Villalva, Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del
Estado de Guerrero
Bernardo Octavio Infante Meléndez, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Raymundo Pérez Gándara, Instituto Federal Electoral
Víctor Fabián Rumaya Farrera, Universidad Autónoma de Chiapas

Moderador: Román Toledo Robles, INFODF

Salón: Nuevo León 2, tercer piso
Relatora: Mariana Lojo

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA F INANCIERA Y DE G E S T I Ó N

16:00-19:00

Raúl Arroyo, Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo
Aimée Figueroa Neri, Universidad de Guadalajara
Oscar Guerra Ford, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
Agustín Millán Gómez, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
Alejandro Iván Hernández Castañeda, Auditoría Superior del Estado de Zacatecas
Rafael Muñoz Fraga, Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal
Javier Rascado Pérez, Comisión Estatal de Información Gubernamental de Querétaro
Mauricio Romo Flores, Órgano de Fiscalización Superior de Guanajuato
Julián Alfonso Olivas Ugalde, Auditoría Superior de la Federación

Moderadora: Rosa Ma. Cruz Lesbros, CDHDF

Salón: Jalisco, tercer piso
Relatora: Carolina Espinosa

19:30-20:30 Turibus Centro Histórico (previo registro). Cena libre
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V IERNES 26 DE J U N I O

08:30-09:00
Registro
Feria de Materiales sobre Autonomía (Distribución Gratuita y Venta)

C O N F E R E N C I AS M A G I S T R A L E S

9:00-10:30

Arturo González de Aragón, Auditoría Superior de la Federación
Sergio Aguayo Quezada, COLMEX

Moderador: Alejandro Delint García ,TEDF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relatora: Mariana Lojo

10:30-11:00 Receso

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA Y C I U D A D A N Í A

11:00-14:30

Ricardo Bucio Mújica, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
Areli Cano Guadiana, Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal
Juan José García Ochoa, Gobierno del Distrito Federal
Alfonso Páez Álvarez, Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del
Estado de  Sinaloa
Huini Nawi Pérez Reséndiz, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales-UNAM
Jesús Ramírez Millán, Congreso del Estado de Sinaloa
Ricardo Villalobos Gómez, Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de
Chiapas
Gloria Ramírez Hernández, Cátedra UNESCO de Derechos Humanos-UNAM

Moderador: Jorge Bustillos Roqueñí, INFODF
Salón: Nuevo León 1, tercer piso
Relator: Marco Vinicio Gallardo

M ESA DE T R A B A J O : A UTONOMÍA Y M EJORES P RÁCTICAS DEL D E S E M P E Ñ O

11:00-14:30

Irma Andrade Herrera, Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal
Raúl Ávila Ortiz/Juan Gómez Pérez, Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública de Oaxaca
Victorino Barrios Dávalos, Poder Legislativo del Estado de México
Enrique Franco Muñoz, Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes
Rubén González Hernández, Universidad Nacional Autónoma de México
Oscar Javier Medina Xochihua, Universidad Nacional Autónoma de México
Blanca Rico Galindo/Brenda Rodríguez Ramírez, Grupo de Información en
Reproducción Elegida

Moderador: Miguel Ángel Mesa Carrillo, IEDF

Salón: Nuevo León 2, tercer piso
Relatora: Mariana Lojo

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA F INANCIERA Y DE G E S T I Ó N

11:00-14:30

Oswaldo Chacón Rojas/Jorge M. Morales Sánchez, Comisión de Fiscalización
Electoral de Chiapas
Manuel de la Rosa Rivas, Confederación Nacional Cooperativa de Abastecimiento y
Distribución
Luis Alberto Domínguez González, Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México
Carlos Nava Pérez, Tribunal Electoral del Distrito Federal
Benjamín Reyes Torres, Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF
Cornelio Rico Arvizu, Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de
Guanajuato
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11:00-14:30

Irma Andrade Herrera, Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal
Raúl Ávila Ortiz/Juan Gómez Pérez, Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Oaxaca
Victorino Barrios Dávalos, Poder Legislativo del Estado de México
Enrique Franco Muñoz, Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes
Rubén González Hernández, Universidad Nacional Autónoma de México
Oscar Javier Medina Xochihua, Universidad Nacional Autónoma de México
Blanca Rico Galindo/Brenda Rodríguez Ramírez, Grupo de Información en Reproducción Elegida

Moderador: Miguel Ángel Mesa Carrillo, IEDF

Salón: Nuevo León 2, tercer piso
Relatora: Mariana Lojo

M ESA DE T R A B A J O: AUTONOMÍA F INANCIERA Y DE G E S T I Ó N

11:00-14:30

Oswaldo Chacón Rojas/Jorge M. Morales Sánchez, Comisión de Fiscalización Electoral de Chiapas
Manuel de la Rosa Rivas, Confederación Nacional Cooperativa de Abastecimiento y Distribución
Luis Alberto Domínguez González, Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México
Carlos Nava Pérez, Tribunal Electoral del Distrito Federal
Benjamín Reyes Torres, Contaduría Mayor de Hacienda de la ALDF
Cornelio Rico Arvizu, Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Guanajuato
Isaías Villa González, Asamblea Legislativa del Distrito Federal
Griselda Vistrain Valdéz, Sociedad de Autores de Obras Fotográficas y Visuales, S de G de IP

Moderador: Guillermo Anguiano, UACM

Salón: Nuevo Jalisco, tercer piso
Relatora: Rosa Ma. Cruz Lesbros

14:30-16:00 Comida, Salón Estelaris (piso 25)***

C ONFERENCIAS M A G I S T R A L E S

16:00-17:30

Carmen Aristegui, Periodista
Juan Ramón de la Fuente, Asociación Internacional de Universidades

Moderador: Oscar Guerra Ford, INFODF

Salón: Nuevo León 1 y 2, tercer piso
Relatora: Carolina Espinosa

17:30-18:00 Receso

18:00-19:00

Plenaria: Conclusiones del evento. Acuerdos de la Ciudad de México

Moderador: Emilio Álvarez Icaza Longoria, CDHDF

Salón: Nuevo León 1 y 2, tercer piso

19:00-20:00
Clausura y entrega de constancias de participación

Salón:  Nuevo León 1 y 2, tercer piso

20:00 Brindis

* Ubicado en Plaza de la Constitución No. 2, Col. Centro Histórico, entre 5 de Febrero y 20 de Noviembre. Habrá
transporte para aquéllos que lo requieran desde el Hotel sede. La cita será en el lobby del hotel a las 19:15 horas.

20:00 Brindis

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:48  Página 340



ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:48  Página 341



3 4 2 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:49  Página 342



SEMBLANZAS CONFERENCISTAS Y PÁNELISTAS  3 4 3

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:49  Página 343



3 4 4 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:50  Página 344



SEMBLANZAS CONFERENCISTAS Y PÁNELISTAS  3 4 5

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:51  Página 345



ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:51  Página 346



REGISTRO DE PARTICIPANTES  3 4 7

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:51  Página 347



3 4 8 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:51  Página 348



REGISTRO DE PARTICIPANTES  3 4 9

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:51  Página 349



3 5 0 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:51  Página 350



REGISTRO DE PARTICIPANTES  3 5 1

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:51  Página 351



3 5 2 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 352



REGISTRO DE PARTICIPANTES  3 5 3

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 353



3 5 4 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 354



REGISTRO DE PARTICIPANTES  3 5 5

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 355



3 5 6 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 356



REGISTRO DE PARTICIPANTES  3 5 7

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 357



3 5 8 A N E X O S

ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 358



ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 359



ANEXOS DERHUM  26/10/09  18:52  Página 360






